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JUSTIFICACION 

La circunstancia de haber nacido en Tepi_c, capital del Estado 
de Nayarit, y las relaciones que siempre he guardado, y los afecto~ 
que siempre he tenido en esa tierra prócer, son justificación bastan
te para dedicar esta tesis al estudio de la circunstancia de Nayarit 
desde el punto de vista sociológico-jurídico, ya que, para mí, difí
cilmente podría trazarse la línea divisoria entre lo sociológico y lo 
jurídico, pues la vida social se desarrolla siempre sujeta a normas, 
por sencillas y primitivas que éstas se imaginen y el derecho es una 
obra humana de carácter puramente social, ya que constituye el 
poder regulador de las acciones de los hombres para garantizar la 
vida y el desarrollo de la sociedad. 

Por otra parte, no podemos entender la existencia de la socie
dad y el derecho vigente, sino en función de su pasado, pues como 
afirma Stammler, "el contenido concreto de un determinado orden 
jurídico sólo se puede llegar a conocer y definir exactamente en su 
modalidad peculiar por sus orígenes históricos" y, por su parte, el 
maestro mexicano Miguel S. Macedo dice: "si ignoramos quiénes 
fueron nuestros antepasados, cómo pensaron, sintieron y obraron, 
nos sentiremos sobrepuestos en nuestra propia patria y careceremos 
de la. raigambre profunda que nos permita resistí r los embates de 
pueblos mejor unidos con aspiraciones más homogéneas y más cons
cientes de su historia". 

Es así cómo, con la mayor devoción, he repasado las esencias 
del nayarita, creyendo acrecentar mi propia individualidad y servir 
a los altos destinos de Nayarit y de México. 
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Concepto. 

Capítulo 1 

ECO LOGIA 

Las corrientes modernas en el estudio de la Sociología se orien
tan en forma muy especial por la parte que trata de las relaciones 
entre los organismos vivos y su circunstancia, comprendiendo en 
ésta los factores que representan la flora, la fauna y el desarrollo 
de los grupos humanos en relación con la tierra y los Jlmbientales. 

Merece particular atención la distribución de los seres huma
nos en el espacio a estudio, y sus relaciones con las fuentes de sub
sistencia y con los factores de la adaptación social. 

Nos es fácil advertir las aglomeraciones de personas, determina
.das por las fuentes de subsistencia y el desplazamiento de los hom
bres y de los grupos, que se vuelven estables o sedentarios, o se des
plazan definitiva o periódicamente, por lo cual la influencia de la 
naturaleza física en la existencia humana y en la vida colectiva, 
merece particular estudio, que la Ecología Humana divide en las 
siguiEntes ramas: 

a) .--Relación del hombre con el medio físico, plantas, anima
les y con todos los factores de la naturaleza que influyen en la lucha 
por la vida y determinan la distribución de los seres humanos en el 
espacio, el tipo de existencia que llevan y aun la formación y des
envolvimiento de las estructuras colectivas. 

·P 
b) .-La influencia sobre todos los aspectos de la población. tan-

to de los factores biológicos, cuanto del medio físico y factores hu
manos, culturales y sociales, crecimiento natural (nacimientos me
nos defunciones más migraciones) esperanza de vida, matrimonios, 
distribución en las diferentes partes de su área y otras estadísticas 
vitales. 

c) .-La división del trabajo en relación con el espacio y fuentes 
de subsistencia. 

d) .-Relaciones de rnutua dependencia o de influencia entre di-
versas zonas urbanas y rurales y entre varias comarcas. · 
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Propiamente, la Ecología Humana no es ciencia, ni siquiera un 
capítulo especial sistemático de la Sociología, sino un conjunto de 
estudios diversos, articulados desde los puntos de vista que quedan 
apuntados y, por lo tanto, se puede considerar como un método para 
este tipo de investigación sociológica. 

Los factores de naturaleza externa que influyen en la vida hu
mana y, consecuentemente, en la existencia social y en su desarrollo 
histórico, son resultados directos de fuerzas cósmicas que influyen 
y actúan sobre la tierra, como la inclinación del eje, la rotación, la 
translación, radiaciones solares, atracción, etc. 

Otros factores geográficos determinados por la altitud, la na
turaleza del terreno en atención a la orografía: los ríos, costas, ma
res, desiertos, planicies y las formas geológicas que determinan la 
fertilidad o la aridez y la presencia de recursos naturales o inorgá
nicos, los agentes geológicos como volcanes, erosiones, y los climá-
ticos: temperatura, humedad, lluvias, nieves, etc. y la presencia de 
la fauna y la flora. 

El estudio correcto de los factores que se citan según Recasens 
Siches, corresponde a la Sociografía. ( 1) 

De aquí podemos concluir que hay factores diferenciales pura
mente físicos y factores amropofísicos; con éstos queda integrada 
la cultura, entendida por las aportaciones, transformaciones o adi
ciones que el hombre imprime sobre el medio físico. Pero, a su vez, 
los factores físicos también influyen sobre la sociedad, por lo que 
existe Una interrelación entre el hombre y su circunstancia. 

Debemos distinguir entre la satisfacción de las necesidades bio
lógicas y los hechos culturales superiores, pues mientras los factores 
físicos tienen una influencia determinante en las primeras, atenúan · 
su influencia en los segundos, en que tal influencia resulta indirecta, 
relativamente débil y sin fuerza decisiva, por lo cual no logran formu
lar regularidades generales en el campo de la cultura, cuyo desen
volvimiento resulta dispar frente a iguales factores físicos en virtud 
de la tradición, economía o coyuntura histórica y cuanto más as
cienden las comunida9es en la escala de civilización, tanto más se 
apartan y superan los impactos de les factores físicos. 

Los factores humanos, sociales y culturales, trascienden sobre 
los físicos produciendo cambios en el medio geográfico, climático 
y orgánico, creando un medio antropofísico con la construcción de 
canales, saltos de agua, perforaciones o fajas de montañas, sanea
miento, etc. 

20 



Los hechos físicos son condicionantes de la distribución y den
sidad de la población, de la salud y de la economía, pero el trabajo 
humano es capaz en muchos casos de dominar esos factores y trans
formar el ambiente para el mejor desarrollo de la vida. 

Los factores cósmicos no actúan directamente sobre el hom
bre, sino de modo indirecto en el clima, en las mareas, etc. 

Las grandes con cent raciones humanas se dan en términos ge
nerales allí donde el hombre es capaz de desarrollarse en condicio
nes relativamente favorables, pero son muy amplios los límites en 
los cuales se ha desenvuelto la historia humana, pues el hombre ha 
rehuído tan sólo las zonas extremadamente inhabitables, hacia las 
cuales sólo lo empuja la falta de espacio, la densidad de la pobla
ción, pero siempre va siguiendo la línea que le resulta menos proble
mática para su existencia. 

La fauna y la flora constituyen fuentes de recursos para satis
facer las necesidades de alimentación del hombre, vestido, cons
trucción, salubridad, etc. y la fauna representa, además, un instru
mento auxiliar para el trabajo con las bestias de tiro y de carga .. 
Pero una y otra no actúan automáticamente para remediar las ur
gencias humanas y el hombre ha tenido que aprender a través de 
muchos ensayos y experiencias el aprovechamiento y utilización de 
los productos vegetales y animales que forman parte del medio na
tural, y la agricultura y ganadería son resultados de la acción inte
ligente del hombre y, por lo mismo, parte de la cultura que, con los 
medios a su alcance y al progreso de la civilización, ha creado el 
comercio, métodos de cultivo y selección de especies, tendiendo 
siempre el hombre a su liberación del fatalismo natural. 

La riqueza no consiste en la existencia de menor o mayor can
tidad de elementos naturales; un hombre o una comunidad no son 
ricos por el marco geográfico en que se desarrollan, sino que el 
concepto económico de la riqueza es un producto de la conclucta 
humana que hace posible el aprovechamiento, distribución en zonas 
de consumo e intercambio por otros elementos necesarios para la 
vida humana. 

La riqueza, por lo tanto, es un producto del trabajo entendien
do éste como el esfuerzo del hombre para afirmar su vida y sólo 
el trabajo es capaz de crear la riqueza al entrar en relación y hacer 
aprovechables mediante la apropiación, recolección, estímulo y trans-
formación de los elementos naturales. · 

En el desarrollo de este trabajo aplicado con toda la devoción 
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y entusiasmo al proceso sociológico-jurídico del Estado de Nayarit, 
hemos de seguir el método que hasta aquí hemos tratado de apun
tar. 

El Medio Geográfico. 

Entre los 20'?37'30" y 23'?00'30" de latitud norte y l 03'?58'04" 
y l 05'?45'06" de longitud occidental del meridiano de Greenwich 
se comprende el área geográfica, materia de nuestro estudio, sien
do sus puntos extremos: por el sur, la boca del río de Ameca; al 
oeste, la boca del estero de Teacapan; al norte, la Mesa de los Bules 
y al este San Quintín, situada al occidente de la meseta central de 
la República y que desciende desde las cúspides de la Sierra Madre 
Occidental hasta el litoral del Océano Pacífico, con una anchura 
media de 94 Km., su mayor longitud de 277 Km. y un litoral de 
289 Km., en el Océano Pacífico. 

Tiene nuestra región una superficie de 29,378 Km.I! incluyendo 
el archipiélago de las Islas Marías, el de Las Marietas y la Isla Isa
bela. 

Tiene nuestra región una elevación media de 1,000 metros, 
con extensas llanuras y valles entrecortados por varias cadenas de 
montañas. Sus rápidas pendientes hacia el Océano Pacífico, corres
ponden a las regiones hidrográficas de los ríos Ameca, Grande o 
de Santiago, San Pedro, Jesús María, Tepic y otros de menor im
portancia y su sistema de montañas pertenecientes a la Sierra Ma
dre Occidental puede divipirse en Sistema Occidental del Pacífico, 
Sistema Central y Sistema Oriental o Sierra de Nayarit, que al
canza una altura de 2,210 metros en su Sistema Occidental, sobre 
el nivel del mar. 

Los valles dignos de mención son: el de Ahuacatlan y Jala, de 
fertilidad prodigiosa, y superficie de 140 Km.~ siendo la región llana 
más alta; el de Compostela, con 840 metros ele altitud y superficie 
de 160 Km.:!; los de La Labor y Santa María del Oro, de l 05 Km.~ 
y 980 metros sobre el nivel del mar; el de Banderas en la parte 
meridional, con 11 O Km.:! y casi al nivel del rnar; del Calabozo y 
Las Varas, con 357 Kh1.~ de elevación n1edia con magníficos pastos 
y hermosos bosques, con maderas ele construcción y palmeras de 
coquito de aceite; las llanuras de San Bias, con 6 rnetros de altura 
y 268 Km.:! en su mayor parte esteros y marismas, con maderas 
de mangle y puyeque que se utilizan en las construcciones rústicas, 
combustible y diferentes labores agrícolas; la llanura de Santiago 
lxcuintla y Tuxpan, a 15 metros de elevación y l, 160 Km.:!, con bos-
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ques de maderas y pastos; el de Rosamorada, con 20 metros de alti
tud y 1,070 Km.:i con pastos y bosques, y los de Acaponeta y Te
cüala, a 22 metros de elevación por término medio y superficie de 
1,31 O Km:~, con vastas praderas y bosques de maderas finas y bien 
cultivados campos. 

El valle de Matatipac o de Tepic tiene una elevación media de 
950 metros y 120 Km:~, de magnífico clima y abundante agua, cru
zado por el río Mololoa o de Tepic, que en él tiene su nacimiento. 

Los desniveles que se presentan en el curso de los ríos dan lu
gar a diferentes saltos de agua entre los que se encuentran el de 
Ju matan y el de Acayapan, de 26 metros de altura, a 3 Km. del 
mismo lugar; otras caídas importantes se encuentran en diferentes 
partes de la región. 

Flora y Fauna. 

Las condicionés de clima y suelo influyen en la variedad que 
priva en la flora regional; en el litoral predominan las leguminosas, 
hacia los 800 metros de altura los encinos y robles y a mayo_r alti- · 
tud los pinos y otras coníferas. Las gramíneas se encuentran a dife
rentes altitudes y otras especies también pueblan los bosques como 
el thilte, el coyul, el hule, el mezquite, la caoba, el cedro. 

La fauna es variada y en ella figuran el tigre, el león america
no, el jabalí, el venado, el tlacuache, el mapache, el caimán, dife
rentes clases de serpientes, garzas, guacamayas, y verdadera multi
tud de otras espec"ies; en sus ríos y mares, en sus esteros y albuferas, 
es abundante la pesca del bagre, camarón, robalo, mero, tiburón,· 
barrilete, totoaba, atún, sierra, tortugas, etc. 

Concepto de Riqueza. 

Si hemos afirmado que la riqueza es un concepto económico 
fundado en la relación del hombre con la naturaleza para utilizar 
los productos y los recursos para el sostenimiento de su vida, para 
su transformación, para su distribución e intercambio, la riqueza 
es, pues, una expresión dinámica del hombre y sólo el trabajo de 
éste es capaz de crearla, por lo cual no es equivocado afirmar que 
el factor primordial de la riqueza es el hombre, ya que sin el presu
puesto de él, no podría existir aquello; y si la existencia del hombre 
es de creación de valores económicos, dentro de él se da la creación 
de otros valores intelectuales y morales que resultan igualmente va
liosos y necesarios, para la realización de su destino humano. 
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"Tan importante es construir fuera del hombre realizando 
obras materiales de beneficio colectivo, como edificar dentro de él 
firmes sentimientos de dignidad y de justicia." ( 1) 

Para nuestro estudio resulta, por lo tanto, sustancial el hombre 
y s'us realizaciones, por lo que seguiremos en relación humano-es
pacio temporal. 

¡ 

(1) Gascón Mercado Jullán, Dr.-111 Informe de Gobierno. Edición del Gobierno del Estado de 

Nayarlt.-Teplo 1966. 
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Los pueblos precolombinos.- La Conquista.- La 
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Capítulo 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los pueblos son un producto histórico, un conjunto de formas 
sociales de conciencia, que se configuran en función del recuerdo de 
luchas, de triunfos y derrotas que integran la tradición histórica, 
política y cultural, que con los caracteres psico-somáticos generali
zados en el grupo humano, perfilan la fisonomía político-social en 
el pueblo, que asume sus propios ideales, sus propias esperanzas, 
sus propios anhelos, que lo empujan en la dinámica instintiva en 
busca de sus satisfactores, por los caminos de la geografía, o de la 
cosmografía, podf amos afirmar en nuestra época, cc,:>mo aventura, 
o en el devenir de su acción histórica como vívida novela. 

Nayarit es un pueblo: un producto de historia y de geografía, 
de frustraciones y de anhelos, en lucha constante por su autodeter
minación, por su independencia, por su libertad y su soberanía. 

En nuestro escenario entró el hombre; ¿Por las rutas del mar? 
¿Por los desfiladeros de la sierra? ¿Por el Norte? ¿Por el Sur? De 
todo hay indicio; llegó por una o por todas las rutas para entrar 
en relación con este ambiente en que los tumbos del mar, las ser
pientes diamantinas de los ríos, la feracidad del suelo y la furia 
del volcán y del rayo, resumieron las corrientes del Norte y del 
Sur, del Oriente y del Occidente, para crear el tipo de vocación a la 
universalidad; el nayarita, dispuesto al trato con los demás hom
bres, por encima de rumbos, por encima de razas, por encima de 
creencias, producto de un mestizaje que lo conformó por natura
leza liberal. 
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Los pueblos precolombinos. · 

Las características somáticas que privan en la población pr1m1-
tiva denotan la presencia por igual de tipos oceánicos que hacen pen
sar en las inmigraciones a través ele las corrientes del Océano Pací
fico, tipos que dan inidicios de la inmigración por el Estrecho de 
Behring, pueblos que conservan la tradición de haber llegado del 
oriente con tipo mediterráneo en los que encontramos vestigios de 
probabilidades de las inmigraciones atlantes y a través de las llanu
ras cJe los Estados Unidos y, así, la poblaciór. primitiva es un mo
saico que a través del tiempo y con las inmigraciones que se siguen 
danrlo hasta nuestra época, tiende a integrar un verdadero mestizaje 
para crear un solo pueblo. 

El origen del hombre en nuestra región está ligado con la apa· 
rición del hombre en América; hay indicios de población arcaica 
indeterminada, pero antes del arribo clel ccnquistador español, esta 
zcna estaba habitada por grupos étnicos entre los que figuraban los 
jaliscienses, ceras, huicholes, tecas, toranes, sagahuecos, huayna
motas, chichimecos y multitud de otras tribus. 

Estos grupos no tenían unidad política; esporádica y tran.sito
riamente se unían para resolver algún problema o repeler alguna 
agresión, pero con frecuencia se hacían la guerra unos a otros. 

La organización política prevaleciente era de pequeñas monar
quías y cacicazgos, como la monarquía de Xalisco, que tenía como 
capital la localidad del mismo nombre y jurisdicción sobre los si
guientes pueblos: Tepique ( Tepic), Atemba, Tecuitaxco, Matatipac, 
Pochotitan, Ximochoque, Zapotan, Mecatan, Mazatan, Huajolotlan 
y Cuyutlan. El cacicazgo de Ahuacatlan o Xuchitepec, era integrado 
por los pueblos de lxtlan, Cacalutan, Tepuzhuacan, Mexpan, Zoa
tlan, Jala, Jomulco, Tequepexpan, Camotlan, Tetitlan, Chimaltitan, 
Acuitapilco y Zapotan. ( 1 } 

La monarquía de Aztatlan se extendía hasta Culiacan y conta
ba con los cacicazgos de Acaponeta y Centispac. 

El cacicazgo de Acaponeta, contaba con los pueblos de Tecua
la, Acayapan, Zaulan, Chimapan y Tzapotxinco y el de Centispac con 
los de lxcuintla, Caramota, Mexcaltitan, Acaxala, Coatlan, Acatlan, 
Zapotlan, Ayutuxpan ( Tuxpan) y Tepehuacan. ( 2) 
( ¡) En la Toponimia nayarita ~xisten nombr~s nahoas que no están acentuados por respeto 

a esa fonética. 

( 1 ) Peña Navarro Everardo.-"Estudio Histórico del Estado de Nayaril" Torno l.-2a. Ed. del 
Gob. Edo.-Teplc 1967. 
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Las tribus coras y huicholes dominaban la sierra y frecuente
mente hacían incursiones sangrientas en los pueblos de las tierras 
bajas. 

Los coras, honrados y virtuosos por naturaleza, entre quienes 
son proverbiales la fiel puntualidad en sus compromisos y la más 
acreditada justificación, conservan en viejos cantares su tradición 
de haber venido a ocupar la sierra, huyendo de razas antropófagas, 
guiados por un caudillo llamado Majakuagy que instituyó el culto 
al sol y al fuego; este pueblo, elegido de Teyaoppa, por otra parte, 
parece haber derivado su nombre de la ofidiolatría, que praticó sin 
duda en sus primeros tiempos y que no le fue ajena en ciertos as
pectos aún en tiempos de la conquista, no obstante que ya había 
superado su sentimiento religioso a la adoración de los astros ( 1) 
como puede desprenderse de lo que se lee en la "Primera relación 
anónima de la jornada de Nuño de Guzmán": "Los ritos de esta 
tierra, son que tienen por Dios al Demonio e hacen algunos sacri
ficios como los de atrás; y en muchas casas de las de esta tierra 
tienen muchas culebras mansas, tiénenlas en una parte de lo más 
obscuro de la casa en un rincón, y están revueltas unas con otras 
hechas un montón, que había montón de ellas bien grande, y como 
estaban hechas una bola redonda y sacaba una la cabeza por arriba 
y otra por abajo, y otra por enmedio, era cosa muy espantosa, por
que son gruesas como el brazo, y abrJan la boca; las cuales no ha
cían mal ninguno, antes las toman los indios en las manos y las 
comen. A éstas decían que tenían, en figura del demonio que ado
raban, é les hacían mucha honra, y les daban de comer." 

Por lo. demás, la ofidiolatría se encontraba muy extendida en 
la región boreal de nuestro continente, pues por igual se adoraba a 
la víbora de cascabel, que a serpientes de grandes dimensiones y, 
en fin, a dragones alados, mitos significativos acaso del relámpago, 
de algún río o de otra cosa que se presentara culebreando a la 
vista. · 

En la transición de la ofidiolatría al culto astronómico, se ori
ginaron sin duda las representaciones del sol por la culebra, como 
se ve en el Códice Borgiano y la facilidad con que prevalecieron las 
creencias toltecas sobre las primitivas de los caras,, nos hacen supo
ner el agrado con que éstos veían que la serpiente/su dios, era sim
bólicamente venerada por aquéllos. No podemos olvidar la leyenda 

( 1) Corona !barra Alfredo, Llc.-"Nayarlt, una semblanza, una idea, un retrato" .-Inédito, 
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del Cerro de Xalisco con sus culebras, y las milenarias piedras que 
representando cabezas de serpiente, se encuentran en el Estado. ( 1 ) 

Esta misma transición dio origen sin duda a la cruz o aspa de 
los caras, no bajo su aspecto de símbolo cristiano, sino de los mo
vimientos del sol, símbolo perfectamente étnico, asombrádonos de 
que un humilde religioso franciscano, el Padre Arias, haya dado esta 
acertada explicación en el siglo XVI 1 en que privaba ante todo la 
ortodoxia cristiana. 

Lo cierto es que esta nación es antiquísima, pues por noticia 
inmemorial derivada de padres a hijos,. se sabe que cuando vinieron 
los mexicanos en busca de las tierras que sus fementidas deitjades 
les destinaban para fijar en ellas el escudo de sus armas, ya eran 
señores de es.tas serranías y afirman que llegaron del Oriente y que 
eran un gran pueblo de anchas y hermosas caras y de largos cabe
llos, diciendo Lumholz además, en "El México Desconocido", (2) 
que "son la única raza primitiva que ha visto haya adquirido las 
buenas cualidades de los blancos y ninguno de sus defectos", agre
gando que "tienen cierto aspecto varonil e independiente que im
presiona desde luego y se ve confirmado por toda la historia de la 
tribu"; ya vemos que era por algo la advertencia de Oñate a don 
Pedro de Alvarado: "Vale más un indio de por acá que mil de los 
que por allá se han conquistado." 

La conquista. 

Los nahoas y principalmente los aztecas, se mezclaron con estos. 
grupos al pasar por sus dominios hacia el centro del país. 

En Europa, el lujo y la gula, enfermedades importadas de Orien
te, provocaron una insaciable sed, una angustia por nuevos satisfac
tores y la ansiedad instintiva que movió a obtenerlos, no se detuvo. 
Asl tuvo que romper las barreras del espíritu con el Renacimiento 
de la fe, con la Reforma del mundo conocido; con las grandes aven
turas oceánicas de Vasco de Gama y de Cristóbal Colón; y con la 
pólvora, la brújula, la pintura al óleo, el grabado en cobre, el papel 
y la imprenta, y con Maquiavelo y con Lutero, y con Copérnico, y 
con Galileo, renació definitivamente el hombre, como nauta libérri
mo de I~ siete mares y escrutador heterodoxo de ·los siete cielos. 
( 1) Santoscoy Albcrto.-"Nayarit''.-Colección de documentos inéditos históricos . Y etnográficos 

acerca de la sierra de ese nornbrc.-Guadalajara 1899. 

( 2) Lumholz, Knrl.-"EI México desconocido".-Traducción de Balbino Dávalos.-México 1904. 
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Así en esta an~iosa búsqueda de un camino rápido y seguro a 
la especiería, España encontró un nuevo mundo, en el que vino a 
realizar su destino imperial en el siglo XVI. ( 1 ) 

Lograda la conquista del imperio azteca el conquistador espa· 
ñol no se detiene, busca el ensanchamiento de su conquista y Her· 
nán Cortés envía a su joven sobrino Francisco Cortés de San 
Buenaventura, que salió de Colima no con otro objeto que el de 
adentrarse en nuestro escenario para llevar noticia al bravo capitán 
y en 1526, por el rumbo de Amatlan de Cañas, por lxtlan y Ahua· 
catlan, llegó Cortés de San Buenaventura hasta Xalisco, capital del 
extenso reino de su nombre, habiendo encontrado sólo ligera resis
tencia a su paso por Tetitlan y algunos otros pueblos. 

Después de permanecer tres días en continuos halagos y feste
jos en Xalisco, Cortés de San Buenaventura salió por la costa hacia 
el sur con ánimo c;le regresar cuanto antes, pues su extrema juven
tud y la falta de carácter y cualidades de su tío lo ponían en necesi· 
dad de acelerar el paso a tal grado que cuando uno de sus· soldados 
le anunció dando voces: "¡Islas en la mar, señor capitán!", por ha
ber descubierto el archipiélago de Las Marías, le impuso silencio 
para no verse en el embarazo ele detener su marcha para tomar así 
fuera simbólic:a posesi<?n de ellas; más al sur se encontró con veinte 
mil indios que traían en los extremos de sus arcos banderillas de 
algodón de diversos colores, por lo que dio al lugar el nombre de 
Valle de Banderas, que se conserva· hasta la fecha. 

Desde la ciudad de México, capital del virreinato de la Nueva 
España, el día 20 ó 21 de diciembre de 1529 ( 11 casas) salió la 
hueste conquistadora de Nuño de Guzmán. Se presenta la partida en 
la lámina 29 del Códice Tellerino, en que se ve al capitán a caballo, 
con una cruz en la mano, de la que pende un gallardete rojo y frente 
a él, de un cielo sereno, se desprende una víbora. Esta lámina se ha 
prefendido interpretar peyorativamente como "signo de grandes ca· 
tástrofes y desgracias que llevará el conquistador a países p~cífi
cos". Pero se olvida que tal serpiente no es la que perdió a Adán 
en el Paraíso, sino la del mundo místico de los aztecas, símbolo del 
movimiento, símbolo de las nubes, del agua, del fuego, de los relám
pagos y el viento, slmbolo masculino de transformación del orden 
inferior al superior, que bien 'pudiera indicar que la hueste siguió 
el rumbo del Río Grande, el camino de los muertos de los aztecas. 

( 1) Corono 11.Jor~n Alfredo, Llc.-"lxthln del Rlo Capital de Nayarlt".-Revista "ECO" Núm. 27.
lnstllulo Jalisciense do Antropologln e Hlstoria.-Guadalajara 1967. 
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Se calumnia al conquistador imputándole los defectos comunes 
a todos los conquistadores, amplificando los dictados de cruel, las
civo, cínico, avaro y calumniador, al que en cambio pudo generar 
en el occidente un sentido de honor y de independencia que le so
brevivió y que, por haber sido víctima de un paludismo en extremo 
grave, contraído en la gobernación del Pánuco, no podía soportar 
válidamente los calificativos que se le atribuyen. 

La relación de su conquista se contiene extensamente en su carta 
dirigida a la reina el 8 de julio de 1530, en las cartas de relación 
de su venida a estas tierras y en el libro segundo de la "Crónica 
Miscelánea de la Sancta Provincia de Xalisco", de Fray Antonio Te
llo, que ha sido el libro base de todos los historiadores regionales; 
pero lo importante es aquello que puede entresacarse para formar 
un concepto distinto del que inveteradamente se ha venido soste
niendo. La conquista de Nuño de Guzmán no dejó en la región un 
sedimento de tragedia o de crueldad, pues por el contrario, tal pa
rece que se aceptó la conquista con un verdadero sentido político 
en su más alta expresión hecha por un letrado con una visión geo
política de relación con las rutas de España y de Filipinas, pero 
eso sí, heterodoxo que no quería frailes en sus dominios y defendía 
los derechos del gobierno civil sobre los del clero y los conquista
dores, por lo que fueron enconados enemigos y promotores de su 
caída, el obispo Zumárraga y Hernán Cortés, cuyo orgullo quebran
tó a tal grado que hizo venir a don Hernando hasta Tepic a la recla
mación de los restos de un navío. 

Sobre la reivindicación de Nuño, José Fernando Ramírez y en 
la actualidad Alfredo Corona lbarra, como puede verse en el pró
logo a la reedición del libro segundo de Tello, hecho por el Instituto 
Jalisciense de Antropología e Historia ( 1) y en el ensayo "La Le-

,, yenda Negra" publicado en "ECO", revista del propio Instituto, 
(2), sostienen la alta calidad del conquistador, descendiente de los 
poderosos Guzmanes, siempre adictos y servidores de la causa real, 
letrado de vasta preparación recibida en la Universidad de Alcalá y 
si no el más, sí uno de los hombres más cultos que pasara a Amé
rica, "para extraer de entre los escollos y escombros aún calientes 
de la conquista de los gérmenes del orden social que vino a esta
blecerse". 

( 1) Corona lbarra Alfredo, Lic,-Ex#gesis a la "Crónica Miscehmea de la Sancta Provincia de 
Xalisco".-Libro 11 de Fray Antonio Tello,-lnstituto Jalisciense de Antropología e Historia,
Guadalajara (En Prensa). 

( '}) Instituto Jalisciense de Antropología e Hlstoria,-Revista "ECO" Núm. 6.-"La Leyenda 
Ncgra".-Guadalajara 1961. 
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"Debió ser un hombre de probada firmeza y energía, -se lee 
en el prólogo de Tello- de severidad inflexible y de arrojo y teme
ridad capaces de todo sin detenerse por temor, respeto o conside
ración, para aceptar tan difícil y espinoso cargo como el de residen
ciar a Cortés y sus parciales. Se iba a intentar por tercera vez la 
residencia de don Hernando, que la opinión pública con razón o 
sin ella, afirmaba que había costado la vida a quienes antes la inten
taron. Las instrucciones recibidas de España sólo podían predispo
nerlo con Cortés. 

"Guzmán el jurista, no poJía ser ajeno a la lucha entre la igle
sia y el poder civil, y al inclinarse por éste, une en su contra al clero 
y los conquistadores que veían amenazada su situación de privilegio, 
y desata la intriga que ha hecho que hasta hoy se le conozca sólo por 
la pluma de parciales que no podían ser admiradores y apologistas 
de Cortés, sin deturpar a su indomable rival, sin comprender que 
no es denigrando al vencido como se enaltece al vencedor, olvidando 
que fue el fundador del poder civil en América, que reivindicó de 
manos de particulares para hacer posible el establecimiento del po
der real, y para juzgarlo con acierto es necesario transportarnos a 
su siglo: la sociedad de Guzmán era la que había visto hacer y obrar 
a Lutero y a Carlos V, era el siglo tremendo en que la Reforma y 
la imprenta daban las bases de una nueva arquitectura social y é·n 
que el hombre, escandalizado de la disolución de las costumbres 
del clero, que veía campear sobre el trono de sus reyes, hacía un 
último y desesperado esfuerzo por sacudir el yugo teocrático que 
los oprimía. 

"El sacerdote y el soldado, pueden entenderse; pero ni uno ni 
otro caminan mucho tiempo de acuerdo con el legista, cuando a éste 
le ocurre declararse tenante de le que llama libertad. Cortés era un 
soldado ambicioso, Zumárraga era fraile y Guzmán legista, magis
trado civil y jefe supremo del Gobierno. ( 1) 

"De su conquista pretendió hacer el reino del Espíritu Santo, 
con su capital establecida en Tepic con el nombre de Espíritu Santo, 
y su iglesia dedicada a Santa María La Mayor, pero la reina sólo 
concedió que su gobernación se denominara Nueva Galicia, con ca
pital en Tepic, Compostela, con todos los privilegios de la Compos
tela de España, y que su iglesia se dedicara a Santo Santiago". 

En 1540, después de haber caído en desgracia el conquistador, 
se cambió Compostela al Valle de Cactlan donde se encuentra y ha 
quedado constancia de que el lunes 13 de febrero de 1548, se orde-
( 1 ) Corona lbarrn Alfredo, Llc.-Exégcsls de la "Crónica ... Ob. Cit. 
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nó, mediante cédula expedida por el monarca español Carlos V, que 
es la Ley VI 1, título XV, Libro 11 de la Recopilación de lndiasJ que se 
estableciera la Audiencia en la ciudad de Compostela, ubicada ac
tualmente en el Estado de Nayarit. ( l) 

El nuevo o_rganismo con atribuciones para impartir justicia con 
plenitud de facultades, fue presidido inicialmente por el licenciado 
Lorenzo Lebrón de Quiñones y en forma colegiada actuaron los oido
res, también abogados, Hernando Martínez de la Marca, Miguel de 
Contreras Guevara de Peñafiel, y Juan de Ocegueda, teniendo como 
secretario a Bernardo de Balbuena. 

En cuanto a su situación jerárquica, la Audiencia de la Nueva 
Galicia se encontraba subordinada a la de la Nueva España, como 
puede leerse en el segundo Libro de la "Crónica Miscelánea de la 
Sancta Provincia de Xalisco", escrita por el atildado historiador Fray 
Antonio Tello: " ... en este mismo año de 1548 mandó el empera
dor poner una Audiencia en la ciudad de Compostela, para todo el 
reino de la Galicia, dándole poder para que pudiese juzgar en todas 
las causas civiles y criminales, así a pedimento ele partes como de 
oficio, con subalteración a la Audiencia y Cancillería Real de la ciu
dad de México." 

Con asistencia del primer compostelano, doctor don Pedro Gó
mez ele Maraver, a quien se considera como el primer cronista de la 
Nueva Galicia, fue solemnemente instalada la Audiencia de Compos
tela, el 21 de enero de 1549, actuando con espíritu antiencomendis
ta, lo cual granjeó a sus miembros gran número de enemistades e 
intrigas y hasta procesos, de los que al final resultaron absueltos. 

En el año de 1560, día l O de diciembre, la Audiencia de la Nue
va Galicia fue trasladada a la ciudad de Guadalajara, donde ya resi
día el Obispado, ahora capital del estado de Jalisco, declarada capital 
del reino mediante cédula Real de l O de mayo de 1560, siendo el 
mencionado Cuerpo Colegiado elevado a la categoría de Cancillería, 
por cédula de 18 de mayo de 1572, de Felipe 11 bajo la presidencia 
de don Gerónirno de Orozco. ( 2) 

Por mandato del. Monarca Felipe V, nieto de Luis XIV, en julio 
de 1708 se carnbió el nombre de presidente de la Audiencia, por el 
de Cápitán General, substituyéndose la toga de la Magistratura por 
simple capa y espada. A don Toribio Rodríguez de Sol ís corespon
dió asumir el cargo de primer capitán general. 
( 1) Pncz Brotchlc Luis.-"Jalisco Historia Mlninu"'.-Tomo 11 Editor Ricardo Dclgado.-Guada'· 

lajnra 1940. 

( 2) Pnoz Brotchlc Luls.-Ob. cit. 
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A partir cJel 4 de diciembre de 1786, la anterior denominac.ión 
so trocó por la de Intendente, debido a que la Provincia o Reino de 
Nueva Gnlicia se convirtió en Intendencia de Guadalajara, según fue 
asontndo ün el primer artículo de la Real Ordenanza expedida en la 
sofíalacfo fcchu. El último Presidente Oidor fue el Excmo. señor Ro
que de Abarca, Capitán General de Intendente durante cuyo gobier
no so inició In independencia mexicana. 

La obrn que realizaron las audiencias de la Nueva España y de 
la Nueva Galicia estructuró en gran parte, la cultura en nuestros la
res durante los siglos XVI al XVI 11. ( 1 ) 

La región de la sierra de Nayarit no fue conquistada y se logró 
la penetración cspnfíola hnsta 1722 celebrándose un pacto de paz en 
que se conccdlnn algunas prerrogativas a los indios. 

Sobre nuestra sierra, Sierra de Xícora o del Peyote y bauti
zada después de la conquista como Sierra de Nayarit, dice el padre 
Ortega ( 2) que "es tan sañuda y horrorosa a la vista, que aún. más 
c1uo las al jélbas do sus defensores tai1 guerreros, asustó a los prin
cipales los nlicntos de sus conquistadores; porque no sólo parecen 
sus quiebros inaccesibles a los pasos, pero aún a los ojos embarazan 
su clilntacla esfera los empinados cerros y picachos, que se encum
bran de suerte, que no es posible andar aquel terreno sin que, o lo 
quebrado del camino maltrate las caballerías, o lo precipitado de 
las laderas asuste a los jinetes"; por su parte Diguet ( 3 )· manifiesta 
que dados estos hechos es fácil comprender, porqué los españoles, 
después de haber conquistado todas las regiones vecinas, no se aven
turaron en un pals que ofrecía tantas dificultades y tantos peligros; 
no es sino rnás ele un siglo después de la conquista que, para poner· 
a sus colonizadores al abrigo de las incursiones indígenas, se vie
ron, a costa de grandes sacrificios, constreñidos a emprender la con
quista y pacificación del Nayarit. 

IJurante la colonia los rn.isioneros contiñuaron su labor reli
giosa para lo cual f u11daron d.iferentes conventos, entre los que se 
cuentan el de Acaponeta, establecido por padres franciscanos en 
1580; el de Jala, que se fundó en 1582; el de Huaynamota en 1601; 
el de Ayotochpan ( Tuxpan) en 1607; el de Santiago, en 1608; el de 
Huajimic, en 1610; el de Amatlan, en 1620 y el de Huajic,ori, en 
1621. (4) 
( 1 ) VlllnlohM Snndovnl Robarlo, Llc.----"ln Audlcncln ele Nueva Gnlicla en Compostela".-lnédlto. 

( '}) Or!~IJn Jostl S. J .. --... ln Con'Julstn del Grnn Noynr''.-Apostóllcos Afones de la Compaii111 d11 
J~s1is.-··· Pnhlo NndnL-·· tdltor .-··· Unrcolonn 1 754. 

( :l) D11111ot l~<\11.· · "Ln Slnrrn dci Nnynrlt y sus lndfgenns" Pnrls, 1899. 

l •I) Tt11l,1 A11lo11lo Frn\'.·· "C1<\11icn M.lsce}nncn do In Snnctn Provincia de Xnllsco".-Libro IV.
Ecllwr fonl.·-· G11ncfolnjnrn 1945, 
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La labor d~ los m1s1oneros no dio los frutos de pacificación y 
. conversión de los indios como en otras partes del país, porque los 

nativos de la región, de temperamento belicoso, opusieron una gran 
resistencia a la sumisión por todos sus medios. 

Los indómitos indígenas del Nayar permanecieron en sistemá
tica rebeldía y para 1711, ésta se había extendido en la mayor parte 
del territorio. 

En 1721, Juan de la Torre recibió órdenes del Virrey para do
minar definitivamente a los insurrectos; con habilidad, de la Torre 
logró atraerse al cacique Tonati, quien encabezaba a los rebeldes. 
Tonati fue llevado a Zacatecas y Guadalajara para concertar la ren
dición; el pacto de paz fue aprobado por el cacique y en él se con
cedían algunas prerrogativas a los indios, pero la inconformidad pre
valeció entre algunos cabecillas y la rebelión continuó, uniéndose a 
ella, posteriormente, el mismo Tonati. 

Ante la actitud asumida por los indígenas, el gobierno colonial 
comisionó a Fernando Flores Villanueva para someterlos, quien lo
gró este objetivo transitoriamente. ( 1) 

Otras sublevaciones habían de sucederse. En 1758 los indios 
encabezados por Juan Tonata de Acuña, emprendieron un fuerte mo
vimiento de rebelión con poca suerte ya que el capitán Basilio de 
Rivera, logró batirlos y capturar a los principales dirigentes. ( 2) 

Podemos asegurar sin eufemismos que el impacto de la con
quista fue la señal de una ebullición social en nuestra región. 

Igual se manifestaba la dinámica generada en la inconformi
dad del indígena que no podía soportar la transformación de sus 
instituciones sociales y religiosas y que se resistía al derrumbamien
to de su mundo en una crisis de fuerzas, que la ansiedad de los 
conquistadores de realizar mejores y más grandes hazañas que opa
caran o por lo menos que se equipararan en la Corte de España, 
con las realizadas por los conq}Jistadores de Anáhuac, que goza
ban de mayor influencia y prestigio; al indio le queda el camino de 
su inconformidad, de su aislamiento y en última instancia, de su 
rebeldía que lo impulsó a frecuentes levantamientos en su intento 
de derrocar el poder conquistador y reivindicar el dominio de la 
tierra y la urgencia de sus instituciones; al conquistador se le abre 

( 1 ) Autos hechos por el Capitán don Juan Flores de San Pedro, sobre la Reducción, Conversión 
y Conquista de los Gentiles de la Provincia de Nayarit en 1722.-Librerli: Font.-Guadala· 

jara 1964. 

( 2) Rarnlrcz Lópcz Ignacio.-" Apuntes Históricos del Estado de Nayarit".-lrnprenta Ruiz.- Te· 
ple 1942. 
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un mundo de aventuras: la búsqueda ansiosa de las ciudades de 
oro, de tierras incógnitas, del estrecho de Anián y de las rutas a 
la especier(a. 

Es por esto que se abre a la navegación el puerto de San Bias, 
se establece el astillero ele Centispac ( 1) y van las naves de Juan 
de Fuca, de la Bodega y Cuadra, etc., a ensanchar los límites de la 
conquista espé:lñola hasté:l las heladas tierras de Alaska, el mestizaje 
va surgiendo bajo signos de humanismo; el ir y venir por estos rum
bos ele los hombres que vienen del al ti plano hacia el mar para lan
zarse ht1cia el Norte o hílcia el Occidente, hacia Alaska o hacia las 
Filipirws ( 2); el hombre que vuelve de las incursiones marinas o 
que pasé:l rumbo al altiplano, deja en el mestizo el concepto de que 
el hombre representa en sí algo que esté\ por encima de la limpieza 
de sangre, de la cristiandad, ele las barreras del ilícito comercio con 
que España ha querido romp~r los contactos ele intercambio y man
tener en absurdo aislamiento a sus dominios y el trato se hace cor
dial, la mente abierta en un mestizaje que más tarde habrá de con
formar un pensamiento regional trascendente. 

Muchos pueblos indígenas desaparecieron con la conquista ( 3) 
como el ele Matatipac, entre Tepic y Xalisco; otros sufrieron la trans
formación consecuente corno Tepic, Tuxpan, Jalisco, lxtlan, Jala, 
Acaponcta, Ahuacatlan, y otros más surgieron a la vida como Com
postela, en el lugar en que actualmente se encuentra, San Bias, San
tiago lxcuintla, etc. La piedad cristiana los llenó a todos de dulces 
rnitos y leyendas, tratando ele borrar los iguales valores indígenas 
y abrió cauces ele enseñanza a la nueva doctrina. 

El gobierno estuvo sujeto a Guaclalajara, donde se conservó un 
espíritu ele dignidad y de independencia frente al poder virreinal, 
logrando algunas ventajas en su lucha. 

Su economía estuvo sujeta a les estancos y al ilícito comercio, 
pero por San Bias llegaron sedas, marfiles, oro, que dieron a nues
tros hombres un nuevo concepto c;e los valores eccn0rnicos. Nues
tra región fue pobre; el comercio limitado de la sal, una agricultura 
incipiente y apenas el modesto trapiche de Güimaraez (4) ( Puga), 
en poder de los jesúitas perrnitían una vida precaria, sin que se 
lograran ni construcciones de irnportancia, ni acumulaciones de ri-

11 ¡ Relncló11 del vinjc hecho por lns Goletos Sutil y Mexicana en el aiio de 1792 para reconocer 
el Estrucho de F11c11.-- -Jo\c Porr\°111 T., Editor .-Madrid 1958. 

( 2) GutlórrN Cnnrnrenn Matcil\1.---"Smi Olas y las Cnlifornins" .-Editorial "Jus".-MéKico 1956. 

( 3) Moto y Escobar Alfonso de In ln.--Historio y Descripción de la Nuev¡¡ Gallcia, sus Ciudade9 
y Puerto~. Indios, Tributnrlos y de Encomiendn.-Madrid, 1737. 

(4) Moto Podllln' Motlns dv In, Lic.-"Historln de In Conquisto del Reino de la Nueva Galicia".-' 
l111prn11ta y Librvria do Fortino Joinw.-Guadalnjnrn 1924. 
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quezas; la vida en la región era de modestos hombres dedicados al 
trabajo y pensando siempre en la mejor organización poi ítica, para 
garantizar el bienestar colectivo. 

Con relación a la minería, que en otras regiones era la activi
dad económica principal, en la nuestra únicamente pueden consi
derarse los fundos de ·M1ravalles, Santa María del Oro, Mojarras, 
Huajicori y otros de menor importancia. Cabe mencionar que la mi
nería no alcanzó explotación importante, debido fundamentalmente 
a la falta de bienes de producción. 

España vivió un régimen medieval y renacentista hasta muy 
entrado el siglo XV 111; pero sufrió una transformación en sus cos
tumbres, en su ideología, en su concepción filosófica, por .ese im
pacto conocido como el borbonismo, del que fue exponente el in
comprendido y calum.niado Carlos 111, que realizó la renovación, 
naturalmente con tendencias afrancesadas; pero su régimen, no sólo 
alcanzó una orientación liberal, sino. que tuvo una proyección socia
lista, representada en forma prominente p9r su ministro Campoma
nes. Este nuevo espíritu fue mcdificando los nexos con las colonias 
españolas y al florecer ese movimiento filosófico de la modernidad, 
propiciado por el borbonismo, se extendió en casi todas las colonias. 
Así se inició la transformación de la conciencia española, tradicio
nalista y, como consecuencia, de la conciencia criolla y de la con
ciencia mestiza. ( l) 

En América, los jesúitas vieron venir esa transformación y al 
considerarla incqntenible, trabajaron con un sentido, con un pen
samiento un tanto ecléctico, pretediencio acomodarse al cambio para 
evitar que fuera violento; pero Carlos 111 vio en la mano de la Com
pañía de Jesús la instigadora del motín de las capas y los conatos 
contra su existencia, y comprendiendo el peligro de la institución 
que proclamaba el regicidio, interpretando las cuatro letras de la 
cruz de Cristo, como iniciales de su proclama: lustos Nekare Regis 
lmpios, e inspirado en el consejo de su ministro, el Conde de Aran
da y en las apreciacione? y noticias del visitador Galves, ordenó el 
extrañamiento de los jesúitas de todos los dominios españoles; el 
viernes 26 de junio de 1767, salieron expulsados de la Nueva Gali
cia 34, entre ellos el tapatío Andrés Cavo, misionero en el Nayarit; 
pero desde su destierro en !talio, los jesúitas siguieron la difusión 
de sus obras: poéticas, como la Rusticatio Mexicana de Rafael Lan
d(var; históricas, como la Historia Antigua de México, del Abate 
Francisco Javier Clavijero y la Historia Civil y Política de México, 

( 1) Corona lbarra Alfredo, Lic.-" Magia y Realidod 'Jel Ckcidente.-lnédito. 
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de Andrés Cavo, contribuyendo a la difusión de la .modernidad y 
activando la caída de la monarquía española. 

La Colonia representó para México un medievo, y su renaci
miento se originó en las doctrinas de renovación, que vinieron a 
estallar en nuestro movimiento de independencia. 

Después de las Cruzadas surge allí frente al castillo, bulliciosa y 
altanera la ciudad, aglutinada con fines de protección y ayuda mutua 
y al mismo tiempo depositariá del germen de la fuerza municipal y 
de la dinámica económica que más tarde, al conjugarse, engendra
ron un nuevo orden social; el estado llano, y tendieron el puente 
por el que se pasó del ré.gimen teudal a la monarquía absoluta, con 
al concepto de la nacionalidad y sus consecuentes guerras nacionales. 

Algunas ciudades, por la calidad de su artesanía, por su ubica
ción en el cruce de rutas mercantiles o por la riqueza de sus recur
sos naturales, adquirieron una importancia regional de la que se 
desprendió el concepto de capitalidad . 

. En nuestro suelo, Tepic parecía estar llamada a la capitalidad. 

Nadie sabe con certeza cuándo se fundó Tepic; pero se afirma 
con datos irrefutables que el antiguo. caserío indígena ya existía en 
1325, y aún se supone que cuando el cacique Mezacoatl fundó Xa
lisco en el año 10-Toctli, 618 de nuestra era, Tepic ya se encontraba 
a ambas márgenes del río Mololoa. 

En el siglo XV 111, Tepic pertenecía a la Alcaldía Mayor de Com
postela y sus habitantes, pobres y escasos, se dedicaban al acarreo 
de sal con ha ta jos de pocas bestias, y en el año 1619 entre este pueblo· 
y el de Xalisco se descubrió una cruz sin zacate, formada por dos 
vereclitas muy limpias, que parecían ser ele alguna "salfuginosidad" 
de la tierra, según la "Descripción de la Nueva Galicia" que Domingo 
Lázaro de Arregui escribió en 1620. ( l ) 

Es curioso anotar que a mediados del siglo XVI 1.1 vivió en Mata
tipaque, pueblo extinguido entre Tepic y Xalisco, el capitán· José 
Costilla, dueño de las tierras que conservan su apellido y posible
mente de la ascendencia del 1 ibertador de México. 

Si la descon1posición de las costumbres del clero dio lugar a 
graves incidentes y reproches en el siglo XVI, en el último tercio del 
XVI 11 alcanzó en Tepic proporciones de escándalo. ( 2) 
( 1 ) Li\rnro de Arrcgui Dornlngo.-"Descripclón ele la NuevJ Galicin.-Edición de Francois Che· 

vnllcr .-Sevilla, 1946. 

( í) Coronn lb.irrn Alfredo, Lic.-"Ticrnpo Ambicnlc y Gbra de Francisco Severo Maldonado".-:
Mcmorias y Rcvlsln de la Acndemln Nacional de Ciencias. Torno LIX Núms. 1 Y 2.~Méx1· 
co, 1960. 
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Al .principiar el siglo XVI 11 ya Tepic dependía de San Bias, que 
subía en importancia día con día, pero ya se notaba cierta potencia
lidad ventajosa a Tepic, en razón de su mejor clima y en 1703, fue 
llevado de aquí el maestro tejedor Antonio Morán, pagándole un 
sueldo de quinientos pesos mensuales, para que enseñara su oficio 
en el puerto para surtir el mercado y atender los requerimientos 
del apostadero. 

La lucha por la posesión de mercados y el afán de aventuras y 
descubrimientos, dieron auge a la piratería, que tenía como impor
tante objetivo las comunicaciones del Pacífico. Don Juan Muriño, 
Alcalde de Tepic, recibió instrucciones de la Audiencia de Guadala
jara, de tomar providencias contra les piratas que atacaban la costa 
de la Nueva Galicia, en 1740, y cuatro años más tarde, se fundó el 
convento de la Cruz, como una necesidad, para dar alojamiento a 
los frailes del convento de San Juan Bautista de Xalisco, que por la 
mayor irnportancia que para ese entonces ya había adquirido Tepic, 
venían a este lugar y por no volver a su convento, donde ya no que
rían estar, sin ningún recato y sin ninguna claustración pernoctaban 
en unos cuartos mal fincados en ese lugar intermedio, con la consi
guiente inconformidad de su guardián. ( 1 ) 

Al convento de la Cruz llegó, el 21 de agosto de 1767 el ejem
plarísimo varón Fray Junípero Serra a su paso para San Bias, en 
donde se embarcó el 12 de marzo del siguiente año, para cumplir 
su destino en las Californias, con el establecimiento de la maravi
llosa cadena de las rnisiones, de tal significación, más que en el ob
jeto de la propagación de la fe, como apoyo económico y social de 
la Conquista, un hilo de Ariadna, que permitió la muerte del mons
truo de la incivilidad de esas prósperas regiones. { 2) 

A mediados del siglo XVIII, se empezó la construcción del viejo 
templo parroquial, hoy convertido en catedral, en un terreno donado 
al efecto por una señora Pintado, el que se terminó, con excepción 
de las torres cuya construcción se empezó y se ejecutó el primer 
cuerpo de la del lado sur y fue solemnemente inaugurado por orden 
de S.M. e'I Rey Carlos IV de España, sancionada por S.S. el Papa Pío 
VI 1, el año de 1804, habiéndose comunicado la orden por el obispo 
de Guadalajara, don Juan Cruz Ruiz de Cabañas, siendo el padrino 
don Ramón Saavedra, teniente de navío de la Real Armada, Caba
llero del Orden de Santiago; la solemne ceremonia tuvo lugar el día 
9 de diciembre. Posteriormente, en la segunda mitad del pasado 
( 1) Oollniloroo Franciscnno. Torno LV del Archivo Franciscano en la Biblioteca Pública de Gua· 

dnlnjnrn. 

(2) En\)lcbcr Omcr.-"Fray Junlpcro Scrra".-Vcrslón Españo~a de Margarita Nelken.-Biograflas 
Gnndcsn.--México, 1957, 

40 



siglo, se construyó ~I pórtico sobre el que descansan las torres, en 
el antiguo atrio del templo, compuesto de tres arcos cjue ven al Po
niente, Norte y Sur, obra de cantería que ejecutó el eximio maestro 
Gabriel Luna. 

Ahora dispongamos nuestra inteligencia para dar una ojeada 
por el Tepic de fines del siglo XVI 11: Las calles del pueblo eran todas 
iguales en cuanto vida y animación, de día y de noche solitarias y 
sólo rompía la quietud el paso de los hatajos que venían o iban 
para San Bias; bien orientadas y más o menos rectas, carecían de 
empedrados y aún de aceras, y el zacate que crecía a mitad del 
arroyo y las plantas que cubrían a trechos bardas y azoteas, le da
ban un aire de triste abandono. Las casas con alguna excepción, todas 
eran de un solo piso, de gruesos muros de adobe; las fachadas más· 
notables lucían algunos labrados churriguerescos ejecutados en mez
cla, las ventanas protegidas por gruesas rejas de fierro les daban 
un aspecto triste; su plaza amplia y bien proporcionada, sin empe
drados ni aceras, contaba con una fuente en el centro; frente a la 
plaza, junto al templo en construcción estaban las casas reales, donde 
hoy se encuentra el hotel "Imperial"; el subdelegado, los alcaldes 
ordinarios y los síndicos tenían en ellas sus oficinas y allí mismo 
se encontraba la cárcel; en su amplio portal se alojaban los caba
lleros andantes de la arriería, cuando no encontraban alojamiento en 
el mesón del pueblo, frontero de las reales casas, donde -despüés 
sería hospital y capilla de los indios, palacio municipal y actual
mente el hotel "Sierra de Alica". El agua venía desde los manantia
les del Sur de la ciudad por una pequeña acequia hasta la plaza 
y de esa y de la que extraían de los pozos con soga y rojos cántaros 
de barro engretaclo, se cubrían los usos domésticos. Todo el pueblo 
tiene un aspecto de dulce antigüedad. 

Las casas lucían en su interior, adornillos de bambú, de ná
car, de marfil, traídos por la "Nao de la China" o "El Galeón de 
Manila" vía San Bias; los muebles más necesarios, de maderas finas 
sin barnizar, cortinas tejidas de caracolitos y para sortear los ·efec
tos del viento sobre los maderos de puertas y ventanas, se tranca
ban con grandes caracoles rosas, traídos de las Islas Marías o de 
las costas del Mar de Cortés. 

Se alumbraban con velas de sebo, reservando las de cera para 
las salas. En las calles, en su mayoría cubiertas sus aceras por na
ranjos, la obscuridad se disipaba de cuando en cuando por la mor
tecina y parpadenante luz de los hachones de brea, traídqs de los 
bosques de Tequepexpan que llevaban los transeúntes, magnifican
do sus sombras en las aceras fronteras. 
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Por las noches se reunían las familias a conversar, los jóvenes 
practicaban ingénuos juegos de estrado, siempre al ojo avisor de 
puntillosa~ mamás o viejas tías y en el atardecer, el "tambuche", 
juego de ascendencia indígena, que consiste en mantener en el aire 
a golpes de la mano, una pelota de hojas de maíz, perdiendo el. ju· 
gador que no logra sostenerla en el aire y la deja ir a tierra. Raras 
veces se asistía a la representación de pastorelas y autos sagrados 
que tenían celebración en los amplios patios de las casas. ( 1 } 

Tepic, según un viajero de la época, era un pueblo donde pre· 
clcminaba en lo público una armonía de sentimientos que influyó 
sobremanera en lo general de los habitantes y lo distinguió de otros 
del pals, en los qu~ se advierte mayor choque de opiniones e irrita· 
ción de partidos; al 1( se observaba cierta tendencia al comercio y 
cierto espfritu de jovialidad y sencillez que produjo ventajas sal u· 
dables a la masa de la región, al mismo tiempo que los vecinos de 
más nota por su laboriosidad y riqueza, gozaban de la consideración 
que es consiguiente, de todos aquellos cuya existencia estaba vincu· 
lada a los medios de protección y establecimiento que recibían de 
los pudientes. ( 2) 

Contaba apenas con tres mil habitantes, pero eso sí, notable 
por su aluciedad; había una escuela de primeras letras sostenida 
con parte de las contribuciones que se cubrían por cada res sacrifi· 
cada y por las tiendas de pulpería mensualmente; y otra atendida 
por los frailes en el convento de la Cruz, con eficiencia y desinterés, 
de donde resulta, que en el pasado siglo fue proverbial y hasta nues· 
tros días es notoria, la escasa proporción de analfabetos en Tepic. 

El carácter de los tepiqueños es franco, sincero, hospitalario y 
expansivo. Contaba el pueblo con mucha gente de pro, pues aquí 
residía la mayor parte del año el cuerpo de marina, con un coman· 
dante capitán de navío, tres tenientes, tres alféreces, dos pilotos gra· 
duados, diez numerarios, cinco capellanes con dos auxiliares, mas 
cuatro cirujanos. 

Otro viajero de la época, nos dice de las mujeres de Tepic, 
"que son hermosísimas, vestidas de riquísimos trajes de seda traí· 
da del oriente, pero desgraciadamente de mal gusto y casi siempre 
les faltaba el calzado; toda la sociedad con características de origi· 
nalidad y rareza; las señoras no se levantaban para recibir el saludo 
de los que llegq.n y todas en general muy afectas al uso del tabaco, 
sin ningún red to se ponían a fumar corno si nada". 

( 1 ) López Rarnlrez lgnacio.-Ob. cit. 

(:.>) Pcrez Verdla Luis.-"Biograflas".-Bibliotecn Jalisciense Núm. 3.-Guadalajara 1952. 
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"En cuanto a la etiqueta, -añade- no era muy ,rígida; en las 
reuniones sociales todos los comensales hablaban y gritaban a la 
vez, gesticulando melodramáticamente, lo que hizo pensar a algún 
extraño, que estaba a punto de empezar, por el calor de las discusio
nes y los vapores de las bebidas, una riña en que volarían vasos y 
botellas, aunque luego hubo de percatarse de que sólo se trataba de 
una expresión de buen humor. 

"El trato con la servidumbre era un tanto familiar pues por su 
situación aledaña al Pacífico, por el contacto con el oriente y el 
centro del país, rumbos en que privaban puntos de vista, concepcio
nes de la vida y costumbres diametralmente opuestos, Tepic había 
logrado un carácter liberal, un mestizaje de sangre y de ideas." ( 1) 

Además afirma que se observaba cierto desprecio hacia las ac
tividades productivas y sólo el comercio tenía gran aceptación, tal 
vez debido al continuo tráfico, por ser punto obligado de tránsito, 
paraje de arriería, en que había campo propicio para que el hombre 
se proyectara en diversas regiones, en esa operación de compra y 
venta, ele distribución de las mercaderías, que igual que los viaje
ros iban y venían hacia todos los rumbos, por mar y por tierra; al 
centro del país, por Veracruz hasta la metrópoli; por San Bias a 
las Californias, a las Fi_lipinas, a China, al Japón o por la costa hacia 
Sinaloa y Sonora, a Arizona y Nuevo México. 

En el último cuarto del siglo XVIII, se estableció en Tepic el 
piloto de la Real Armada José Antonio Verdía, ( 2) pilotín de San 
Bias, con su esposa Margarita Bravo, criolla; vinieron del oriente, 
ele Filipinas, de China, del Japón y como primer fruto de su unión 
nació aquí el 9 de agosto de 1798, José Luis Verdía, notable por sus 
ideas liberales, deán que fue ele la catedral de Guadalajara y partici
pante, juarista y republicano, en acontecimientos del pasado siglo. 

El 5 de julio de 1791, fundado a iniciativa de Juan Zelayeta, 
y Antonio García, se inauguró el hospital de San José, más tarde 
hospital 'civil y actualmente asilo de ancianos que, al principio, 
contó con una sola sala para enferrnos. ('3) .3 

Por estos años se establecieron en Tepic los comerciantes Ruiz 
de Nervo, que se dedicaron también al comercio y pesca de perlas 
en el Golfo de California, según correspondencia sostenida por ellos 
con el comandante del apostadero de San Bias, de cuya estirpe sur
giría más tarde el que, apocopando su apellido, fue Amado Nervo, 
( 1 ) Lllpez Rarnfrcz lgnacio.-üb, cil. 

( 2) Pércz Verdfa Luis.-"Biograffas".--Biblioleca Jalisciense Num. 3.--Guadalajara 1952. 

( 3) Yefázqucz Galván Tomiis, Lic.-,''Dircc!crio General del Terri!orio de Tepic" .-lmpren!a ·de 
Herminio Torres.--Tepic, 1908. 
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- - -. 
gloria tepiqueña en las letras castellanas. 

El día 7 de noviembre de 1775 nació en Tepic José Francisco 
Severo Maldonado, hijo legítimo de don Rafael Maldonado y doña 
María Teresa de Ocampo; huérfano de madre a su más tierna in
fancia, su padre contrajo segundo matrimonio con doña Petrona 
de Híjar y de esta unión nació Rafael Antonio Lizandro. 

Terminada la primera enseñanza, Francisco Severo fue llevado 
por su padre a Guadalajara e ingresó en el Seminario Eclesiástico, 
que era uno de los mejores de la Nueva España, e hizo en él sus 
primeros estudios de gramática y retórica. Concluyó el curso de 
filosofía en 1794 y terminados sus estudios preparatorios pasó a la 
Universidad de Guadalajara en la que cursó los estudios de Teolo
gía, habiendo sido ordenado subdiácono con dispensa de todo exa
men; con igual dispensa se ordenó diácono y habiéndosele despa
chado licencias generales de confesar, fue ordenado presbítero en 
1799 y poco después por unanimid~d recibió la borla de ·doctor. 

Los primeros años ·de su ministerio los pasó en Guadalajara 
dedicado a la predicación y a la enseñanza para la que tenía espe
cial disposición; predicó muchos sermones en la catedral, en la uni
versidad, y en los monasterios de monjas. 

Por fallecimiento del cura de lxtlan del Río, se le designó cura 
interino, construyó casas curales a sus expensas y renovó casi to
dos los techos de la iglesia parroquial, que decoró interiormente; 
construyó el coro contribuyendo por su cuenta a los gastos de estas 
obras. 

Promovió la creación de una escuela de primeras letras para 
niños indios y levantó a sus expensas, al efecto, un bello y espacioso 
edificio; proporcionó además a 'los pobres, catecismos y libros al 
alcance de la tierna niñez, gratuitamente, y de su peculio repartió 
premios para excitar la emulación en los discípulos. 

Y en 1805, se presentó al concurso de curatos obteniendo en 
propiedad a principios del siguiente año, el de Mascota. 

Dedicaba sus horas libres, con afán al estudio de las ciencias 
sociales en que llegó a figurar como verdadera notabilidad y escri
bió sobre sociología y sobre economía política, cuando estos térmi
nos hacían su aparición en el lenguaje técnico del mundo. ( 1 ) (2) 

( 1) Corona ibarrn Alfredo, Lic.-"Tlempo ... "Ob. cit. 

1 2) · Lópcz Rnmlrcz lgnncio,...:_ob, cit. 
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Independencia. 

La crisis del pensamiento español que se presentó en el siglo 
XVI 11 en que la iglesia perdió su fuerza política, la monarquía se 
hundió en el razonar progresivamente violento de los filósofos y los 
horizontes del comercio· que se ensancharon y, por otra parte la 
Revolución Francesa con la declaración de los derechos del hombre 
y del ciudadano fueron factores en que se vislumbró la independen
cia, circularon los libros peligrosos y atrevidas doctrinas revolucio
narias, hubo convulsiones proselitistas de los amigos del país y de 
las logias masónicas renovadoras, de tendencias socialistas,· y ene
migas del trono y del fanatismo; formadas por hombres de amplio 
criterio y vasta ilustración, participaron preeminentemente en ese 
renacimiento. Los ingleses propagaron la masonería dependiente 
de la Logia Lautaro, de Londres, y con igual nombre fundaron logias 
en sus incursiones por las costas de América. En Tepic, se estable
cieron los amigos del país, y una logia con el nombre de "América" 
en los finales del siglo XVI 11. Los franceses también propagaron 
la orden en España y México, distinguiéndose entre sus propagan
distas el general D'Alvimar, que fue casi seguro, el iniciador de 
Hidalgo y de Allende con quienes pocas semanas antes del 16 
de septiembre de 181 O sostuvo largas conferencias. Las logias am
bulantes constituídas en los barcos, al visitar puertos de Améric¡, 
inician a muchos de los que después fueron caudillos de la insurrec
ción, otros fueron iniciados por los viajeros en el interior del país y 
otros más, directamente en Londres, como Francisco de Miranda, 
El Conde de Aranda, Francisco Javier Mina, Bolívar y Verdad y 
Ramos cuya ascendencia por línea materna era criginaria de Com. 
postela de Nueva Galicia, pertenecían ·a la masonería, que conse~ 
cuenternente tuvo pa~ticipación determinante en el movimiento 
emancipador. 

El diputado por el Estado de México, presbítero Epigmenio de 
la Piedra, originario de Tenancingo y cura de Yautepec, proponía 
cerno garantía de honradez y capacidad, que fuera requisito indis
pensable para ser funcionario público, pertenecer a una logia· ma
sónita. 

Otras instituciones, los cabildos o ayuntamientos, tienen tam
bién singular importancia en la gestación de la revolución de inde
pendencia; su origen se remonta a los romanos y se comprende su 
importante vigencia. en España, cuando Hernán Cortés que se sus
trae al dominio del gobernador de Cuba, Diego Velázquez, al llegar 
a Veracruz constituye el ayuntamiento para legitimar su emp~esa,. 
ya que entre el ayuntamiento y el ~ey, no hay autoridad .intermedia-
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ria y es la institución de mayor tradición, que para ese entonces 
ya contaba con üna-série de- prerrogativas y en ella se guardaban 
las ideas de autonomía y defensa del individuo. 

El prestigio de los ayuntamientos declina en el Siglo XVI 1 y 
parte del XVIII, en que se venden al mejor postor los puesto~ de 
concejales, pero a fines del XVI 11 vuelven por sus fueros, a ser la 
expresión del sentimiento colectivo; y de su seno brota la manifes
tación de las ideas de autonomía y de libertad, como se aprecia en 
la actitud asumida por el de México en los albores de la revolución 
libertaria. 

El criollo y el mestizo concurren a nuestro movimiento de inde
pendencia con móviles y objetivos completamente diferentes. El 
criollo piensa que al triunfo del movimiento armado, debe restau
rarse un régimen siempre ligado a la madre patria; el mestizo pien
sa, en cambio, que puede con su potencialidad espiritual realizar su 
propio destino con sus propios elementos; confía en sí mismo para 
constituir su nacionalidad. Así nos explicamos la actuación posterior 
de escoceses y yorkinos, de liberales y conservadores. 

La independencia de México no podía ser proclamada y reali
zada por los indios como vuelta a su antigua autonomía, a sus viejas 
ins'tituciones porque no podían levantar infinidad de reinos enemi
gos entre sí, era necesario que la raza mexicana fuera lo suficiente
mente fuerte, numerosa e ilustrada, para conseguir al mismo tiempo 
que expulsar a los conquistadores, mantener a las diversas naciones 
indígenas dentro de la unidad social, política y administrativa , crea
da por el gobierno de la colonia, en un proceso de fusión, que ha 
venido a integrar nuestra nacionalidad. 

El medievo de España, las corrientes filosóficas que dominaron 
durante doscientos años a la Nueva España, dan paso a la moderni
dad, a la ilustración, cuando empiezan a circular por España el 
Teatro Crítico y las Cartas Eruditas de Juan Benito Jerónimo de 
Feijoó, las obras de Tosca y las ideas de Juan Jacobo y de Smith, 
que rápidamente se extienden y penetran en la Nueva España, agra
vando la crisis intelectual que se ha venido agudizando por el razo
nar progresivamente virulento de los filósofos. El siglo XVIII reviste 
capital importancia, porque el hombre alcanza su más alta expre
sión al declararse poseedor de una soberanía irrevocable. Es el siglo 
del hombre, y del ciudadano. 

El visionario conde de Aranda tuvo la resolución de proponer 
a Carlos 111 la independencia de las colonias americanas sugiriendo 
la creación de tres monarquías gobernada:; por otros tantos infantes 
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de España, como proceso político demográfico natural, inspirado en 
la reflexión de que más vale un amigo que un esclavo y que cuesta 
menos convencer que someter; ya que de otro modo se perderían 
irremisiblemente y en definitiva los dominios de ultramar para la 
corona de España. El desenvolvimiento de. los acontecimientos pos
teriores, nos dan la dimensión visionaria del estadista, y reclaman 
nuestro leal reconocimiento al indiscutible talento del de Aranda. 

Nuestro movimiento revolucionario de independencia se produce 
y desarrolla como consecuencia de la crisis del pensamiento mestizo 
originada a su vez en la del pensamiento criollo, y ambas a su vez 
motivadas en la crisis del pensamiento español arrastrado en el tor
bellino de la gran revolución filosófica del siglo XVI 11, cuyos orí
genes encontrarnos en el renacimiento y sus raíces más profundas 
en la edad media; pero surge directamente encadE'.nado a los acon
tecimientos internacionales; el pleito secular entre España e lngla· 
terra se agrava con la ayuda que aquélla presta a la emancipación 
de los Estados Unidos del Norte; y Albión, obligada además por las 
consecuencias de su revolución industrial que con el aumento de su 
producción hace insuficientes sus mercados para el consumo de 
sus mercancías, aumenta la tensión de la piratería, auspiciada tam
bién por Francia y por Holanda, que tienden a la destrucción del 
poderío de la Real Marina Española para romper las barreras del ilf· 
cito comercio. Es así como la misma Inglaterra f9rma la escuadra 
chilena, que al mando de lord Thomas Cochrarne, vence a la marina 
española, con lo que propiamente logra la independencia de la me· 
trópoli, al romper ese regular lazo de unión. 

En nuestra región, en la Nueva Galicia, se inicia la rebelión 
desde 1801, en que el indio Mariano, (a) Máscara de Oro se 
levanta de acuerdo con 1 los ingleses; catorce barcos británicos 
debían llegar a San Bias en auxilio de los insurrectos mientras 
éstos atacaran a Tepic; pero los ingleses no se presentaron y Maria
no fue derrotado en El Rodeo. sin que se haya vuelto a saber de él, 
mas con su rebelión, puede afirmarse que terminó el dominio pací
fico de los españoles, hasta que en mil ochocientos diez, estalla la 
revolución de Dolores. Si los ingleses no acudieron a la cita con Ma
rinnc, tnmpoco dejaron ele manifestar sus intereses en nuestro suelo, 
los que a través del siglo XIX, interfieren rudamente en los momen
tos más graves de nuestra política nacional. 

A Francia le preocupa la difusión de los principios enunciados 
por la revolución, que tan hondas repercusiones tuvo en el mundo 
enttro; la libertad, la igualdad, la fraternidad, lo!s derechos del hom
bre y del ciudadano, expresión máxima del siglo XVI 11, que con ese 
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movimiento libertario, vio padecer en la antigua torre del templo 
al rey Luis XVI, descendiente de aquel otro, Felipe IV, El Hermoso, 
que a principios del siglo XIV hizo padecer en el mismo lugar a 
Jacobo de Molay, Comendador y Gran Maestre de la Orden del Tem
plo, que con otros templarios murió por fin en la hoguera en una 
isla del Sena, frente al jardín del rey, la tarde del lunes 12 de 
marzo de 1314, y al efecto invade con el borbonismo a España y sus 
colonias y luego, en 1808, Napoleón 1 se muestra activo en esa lucha 
por la emancipación de las colonias españoles en América. Se cono
cen tres instrucciones en que fija las normas que deben seguir los 
agentes revolucionarios, pagados por el Ministerio de las Colonias 
de Francia. 

Los Estados Unidos, como medida de protección, recién logra
da su independencia, tienen un vital interés en la independencia 
de la América Española y la primera vez que encontramos a Poinsett 
en Méxic;o, es para proponer a Hidalgo que cada jirón de territorio 
que se arranque al león español, se agregue a la extensión territo
rial del águila americana. 

Por todo lo dicho nos es fácil entender la actuación de Hidalgo, 
del que por otra parte "debemos destruir el mito, -dice Ernesto 
HiQuera ( l )- del 'venerable anciano', del que hablaron y habla
rán quién sabe por cuanto tiempo, los oradores de pueblo que repe
tirán, en la celebración de los aniversarios la misma cantinela de 
un viejo doblegado por los años, perdido en las liturgias maquinales 
de un curato ignorado, ante los más torpes engendros de una ico
nocaquia irreverente, emparentada con un anamorfismo negativo"; 
de ese Hidalgo, decimos nosotros, español en lo político y en lo eco
nómico, ya que su color moreno y el color verde de sus ojos, acu
saban en él el mestizaje indígena, y podremos entender mejor la 
causa de la fatal desaveniencia que a las pocas semanas de iniciado 
el movimiento surgió entre Hidalgo y Allende, y que resulta muy 
fácil de explicar, si considerarnos que Allende representaba el ideal 
e intereses del criollismo, mientras Hidalgo fue desde un principio 
el campeón del mesticismo, que era abanderado de las castas opri
midas y miserables, diferencia propiciatoria del apocalíptico desastre 
que vino a retardar once años la consumación de la independencia. 

Las raíces universales de nuestro movimiento libertario y las 
diferéncias en su concepción ideológica, de ninguna manera rest_p·n 
impor.tancia ni hurtan nuestra devoción cívica a la obra de nuesti-os 
héroes; cierto, no eran nuestros caudillos de la etérea substancia de 

( 1 ) Higuera Ernesto.-" Hidalgo" .-Rescirn Biogrilfica con una Iconografía del Iniciador de Nues
tra l11depn11dencla.-Cole.cción Medallones Mcxicanos.--México, 1955. 
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los ángeles, pero tampoco estaban hechos del fuego de los demo
nios; eran de la arcilla de que están hechos los hombres y en su 

i' tiempo captaron las inquietudes sociales .Y supieron ponerse a la 
altura de las circunstancias: Hidalgo fue el proyector y principal 
ejecutor de la obra en la que ofrendó su vida por el ideal mestizo 
y Allende denodadamente luchó y llegó al cadalso, empujado por 
la crisis del pensamiento criollo, que en el devenir de ciento cincuen
ta años se encuentran y confunden en el ideal de la mexicanidad. ( 1) 

En Tepic no existía aristocracia, ni altos puestos civiles ni mITT
tares, ni altas dignidades eclesiásticas; no había monopolios ni gran
des intereses económicos. 

El tepiqueño no pensaba ni como el criollo ni como el mestizo 
de otras regiones del país; aquí la diferencia entre el siervo y el amo 
era mínima v el trato entre ambos alcanzaba visos de familiaridad. 
La r~ligión, ·al igual que las ideas políticas, entre los imperativos 
del ir y venir de ilustres viajeros, de la arriería y sobre todo, el 
choque, el impacto de las corrientes que de oriente y occidente le 
traen extraños con los que tiene que convivir así, sin tiempo de in
quirí r minuciosamente sobre su origen, su pureza de sangre, y sobre 
todo el motivo de su paso, llegan al iconoclasticismo y al liberalismo 
en el tepiqueño, que acaba por saber, que no hay más aristocracia 
que la del espíritu ni más nobleza que la del corazón, y que se puede 
convivir con el hombre, por encima de la nacionalidad, de las creen
cias, del lenguaje, y no entiende las razones que lo tienen alejado 
del 1 ibre acceso comercial, y en su reflexión adquiere, sin propo
nerselo, nuevas concepciones económicas y sociales, entra en la co
rriente de la ilustración; ya no es el peregrino a lejanos santuarios, 
ni el puntilloso denunciante a los tribunales de la inquisición, ni el 
vasallo reverente; pero tampoco el revolucionario en acción, aunque 
aspira y desea la transforrnación del medio político económico. Es 
un liberal, un tanto desaprensivo c:e los problemas político religio
sos, que supedita a sus imperativos económicos, de los que espera, 
precursor del marxismo, la transformación social . ( 2) 

Al establecer Hidalgo su gobierno en Guadalajara siguiendo los 
cauces del pensamiento mestizo se ernpieza a olvidar de Fernando 
VI 1 para meditar sobre el establecirniento de un gobierno que re
presente la soberanía nacional; piensa en la transformación econó-. 
rr,ica al romper los estancos y en entregar la tierra que deben tra
bajar los indios en su propio beneficio y el 6 de diciembre de 181 O 
lanza su decreto aboliendo la esclavitud. 

( l ) Amay.i Jcsús.·--"EI Padr~ Hidalgo y los suyos" .-.Editorial Lumen.-México , l 952, 

( '2) Ccrcn.1 lbMr.i Alfredo, Lic.--"Ticrnpo ... Ob. cit. 
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El Dr. Francisco Severo Maldonado se presenta a Hidalgo para 
proporcionarle el caudal de sus ideas y le propone el establecimiento 
de un órgano de difusión, y nace así el primer periódico indepen
c:iente en América: "El Despertador Americano Correo Político-Eco
nómico de Guadalajara". 

Queriu don Francisco Severo Maldonado la repartición de la 
tierra a los desposeídos; de los ter·renos baldíos, del Fondo Piadoso 
de las Californias, Conventos y Obras pías y aún la propiedad parti
cular, era para Maldonado la clave de la tranquilidad grandeza y 
prosperidad ele la nación, pues la acumulación de la propiedad en 
pocas manos convirÜó a todas las sociedades en unas asociaciones 
leoninas, y la lucha contra su estancamiento y no contra el trono 
es lo primordial para revolucionar el medio en que el hombre pue
da lograr su felicidad; pretendía que los puestos públicos se otor
garan en razón del mérito personal acreditado con las calificaciones 
escolares; la difusión de la educación fue su más grande empeño 
y, además, pretendía que se acabara la propiedad privada de la tierra 
para crear una gran propiedad nacional como base de riqueza y 
tranquilidad del pueblo mexicano. 

Para hacer que trabajara su régirnen agrario pretendía la for
rnación de un banco nacional refaccionario, cuyo capital estaría for
n1ado principalmente con los bienes ele la iglesia, los que posterior
men tc le serían paulatinamente restitulclos. ( l) Todas estas ideas, 
recla1naban su actividac:, encarnincida a la realización inrnecliata y 
así, aunque pensaba que lo primordial no era la lucha contra el 
trono, se acercó a Hidalgo, abanderado del mesticismo que abar
caba las clases n1enesterosas, buscando esa realización, como se 
acercó a lturbide con la misma finalidad, conio nos lo revela el 
hecho de que laborando bajo ese régimen, produjo una constitución 
democr·at ica y federalista para los Estados Unidos del Anáhuac, 
pero vivía adelantado a la época en n1ás de ciento cincuenta años, 
es así como los principios inculcados a sus alumnos se proyectaron 
en la reforma, que sin embargo no llegó a atacar el problema ele 
la tierra y la refacción campesina, sino que estas realizaciones se 
aplazaron para ser base dinámica de nuestra Revolución. 

"El amor ele la libertad, del dogma de la igualdad, todos los 
principios republicanos tenían en él un partidario· entusiasta hasta 
el delirio, pero un partidario que creía que la sociedad actual no 
podía conseguirlo, y espe:raba que sus teorías las realizarían de una 
rnanera espléndida. Muchas veces, hablando de las más famosas 
sociedades modernas, las mostraba conservándose sobre el infortu-

( I) Maldo11aclo Frit11císco Severo.-- "El F.11101 del lmperia". -Me>ico, 1887. 
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nio de miles de hombres a la esclavitud o al proletarismo, palabra 
usada por él; y entonces inspirado por los más nobles y filantrópi
cos sentimientos mostraba el absurdo de semejantes instituciones; 
hada ver que la libertad y la república eran nombres sin sentido 
para los desgraciados que pasaban la vida sin poder cultivar sus 
facultades intelectuales, y adquirir los goces más indispensables; y 
con el tono de la convicción más profunda demostraba que la ver
dadera reforma social, debía comenzar por la organización de la 
propiedad y del trabajo." ( l) 

Sus contemporáneos le temían como se teme lo que no se en
tiende; pero no le hurtaron su admiración y su respeto; le llamaron 
excéntrico y raro, porque no era como la generalidad y los caluro
sos aplausos que obtuvo de las más respetables personalidades, nos 
indican la grandeza del pensador, cuyas ideas aún esperan la realiza
ción en algunos aspectos sociales de nuestra época. 

Según el doctor don Agustín Rivera, ( 2) Maldonado tuvo dos 
grandes defectos: "el primero fue haber tenido mucho de socialista, 
con la circunstancia atenuante de haber navegado por mares desco
nocidos, quiere decir, de hacer con la mejor intención ensayos que 
él creía en gran manera útiles a su patria, en una ciencia descono
cida en México; el segundo fue que era muy orgulloso". 

El licenciado José María Wenceslao Sánchez de la Barquera, 
en su obra de divulgación "Lecciones de Derecho Público para 
instrucción del pueblo Mexicano", impresa en 1822 dice: "Tampoco 
sobre la adrninistración de la Hacienda Publica porque nada podría
mos discurrir sobre las brillantes y originales ideas que ha comen
zado a publicar el sabio americano Dr. D. Francisco Severo Mal do
nado. Este virtuoso eclesiástico en su preciada obra del nuevo con
trato social desenvuelve los mejores principios y prácticas aplicables 
al irnperio con aquella delicadeza de estilo y figura de conocimien
tos que forman el apreciable carácter de todos sus escritos". (lec
ción vigésimocuarta). 

Se supone con toda probabilidad que su primer biógrafo fue 
don Mariano Otero, quien opina: "El juicio de esos hombres raros 
que de tiempo en tiempo aparecen dotados de bastante osadía para 
poner en duda cuanto existe y de bastante genio para buscar a la 
sociedad nuevas formas, pertene:ce al único ser que conoce los miste
rios de lo posible; y Maldonado fue de aquellos hombres porten
tosos". 
( 1) El Museo Mexicano.-2o, Epoca.-Tomo 1.-Mexico, D. F. 

( 2) Rivera Agustín, citado por Corona lbarra Alfredo, Lic., en "Tiempo ... Ob. cit. 

51 



¡ En nuestro suelo se dieron diferentes batallas por la indepen
dencia, y por su número queda colocado exactamente en el término 
medio con relación a la cantidad de combates registrados en otras 
entidades del país. ( 1 ) 

El 24 de julio de 1811 las Cortes de España elevaron al rango 
de ciudad la villa de Tepic, con la concesión del libre cultivo del 
tabaco en sus costas inmediatas y en las de Compostela, y con la 
facultad de nombrar su primer ayuntamiento compuesto de regi
dores bienales; y por último, con la habilitación del puerto de San 
Bias al comercio de altura, para que descargaran en él los buques 
españoles que vinieran con mercancías de Filipinas, China, Japón, 
la India y Europa. (2) 

La Reforma. 

Consumada la independencia de México, en 1824 se constituyó 
el Estado Libre y Soberano de Jalisco, del que fue primer goberna
dor el precursor reformista, don Prisciliano Sánchez, originario de: 
Ahuacatlan, firmante del acta constitutiva de la Nación Mexicana y 
de las Constituciones Nacional y Particular de su Estado y primer 
gobernante mexicano que se adelanta a su época en muchos aspec
tcs gubernamentales: Educación, Agrarismo, Economía, Administra
ción Pública, Régimen Penal, Salubridad y Asistencia Pública, etc. { 3) 

Fue el autor de la división cantonal, departamental y munici
pal del Estado; educó al pueblo en la práctica republicana; evitó los 
sistemas coercitivos dentro de su gobierno, excitando a la ciuda
danía a que se gobernara a sí misma, fundando de este modo el 
gobierno del ·pueblo por el pueblo mismo; legisló en favor de las 
clases menesterosas, suprimiendo las alcabalas y restringiendo el 
funcionamiento de garitas y aduanas que dificultaban el libre co
mercio y encarecían los productos; protegió la subsistencia de los 
estancos de tabaco en un vano equivccado intento por crear la in
dustria nacional; creó la milicia cívica que no era otra cosa que la 
guardia nacional con el fin de defender la soberanía del estado; 
intentó por primera vez en la historia de México, el establecimiento 
de un régimen de salubridad y asistencia pública régimen que, por 
demás está decirlo, ha podido cristalizar en realidades positivas 
hasta hace escasos 14 ó 15 años con las fundaciones de centros de: 
salud rurales que Prisciliano Sánchez previó a mediados de 18~5,_ 

( J) Benítez José R. lngeniero.-Historia Gráfica de la Nueva Espíl1ia-Cámara Oficial Espa1iola 
de Comercio en los Estados Unidos Mexic3nos.--·Mexico, 1929. 

( 2) Expediente sobre la Real Gracia concedida a. Teplc de Noble y Leal Ciudacl.-A1io ele 1813,-
0riginal en Biblioteca Pública de Guildalajara. 

( 3) Pérez Verdía Luls.-"Prisciliano Sánchez" .-Biogralia Núm. 2.-Guadala jara, 1952. 
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cuando una epidemia de saramp1on asoló a la reg1on. Para comba
tirla el gobernador organizó una junta de socorros, abrió pequeños 
hospitales en varios pueblos, envió brigadas vacunadora·s a todos 
los cantones y ordenó una especial y particular protección a la 
infancia. 

Los aspectos más importantes de la obra de Prisciliano Sán
chez al frente del gobierno de Jalisco fueron sin duda alguna, su 
legislación en el ámbito educacional y su decidida protección legal 
a la comunidad agraria indígena. 

La atención que el gobernante dio a la instrucción pública fue 
extraordinaria, máxime si se toma en cuenta que el término de la 
colonia, en Guadalajara y en Nueva Galicia toda, las escuelas de 
primeras letras prácticamente no existían; dos o tres en Guadala
jara y en el resto nada. La instrucción superior, se concentraba de 
una manera odiosa y ominosa en la capital del reino ele Nueva Ga
licia; este tipo ele enseñanza, que mal podríamos llamar profesio
nal, estaba en manos del Seminario; el Colegio Real de San Juan y 
la Universidad, instituciones que eran manejadas por la Iglesia Ca
tólica. 

En el decreto número 2 expedido el 16 de febrero de 1825 dio 
a conocer la política agraria que el gobierno del estado seguiría y 
a lo que ajustaría su aclrninistración. 

Dicho decreto es el siguiente: 

"El Gobernador del Estado ele Jalisco a tocios sus habitar:ites: 
sabed: 

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente: 

Núm. 2.-EI Congreso Constitucional del Estac:o Libre de Ja
lisco ha tenido a bien decretar le que sigue: 

lo.-A los antes llamados indios se declaran propietarios de las tie
rras, casas y solares que poseen actualmente en lo partkular 
sin contradicción en los fundos legales de los pueblos o fuera 
de ellos. 

2o.-Pueden en consecuencia disponer como dueños ele sus terre
nos, casas y solares; pero nunca podrán hacerlo en favor de 
rnanos muertas a las que se prohibe absolutamente la adqui
sición ele dichas propiedades bajo ningún tít.ulo. 

3o.-Se prohibe asimismo, a los indios disponer de sus terrenos ya 
sea de labor o eriazos a favor ele aquel los propietarios terri-
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toriales que tengan uno o más sities de ganado mayor, quienes 
no podrán adquirirlos directa ni indirectamente en ningún 
tiempo ni por ningún título. 

4o.-Las enajenaciones que se hicieren en contravención de los dos 
precedentes artlculos, serán nulas y sin efecto, y podrán en 
todo tiempo reclamarse por los herederos respectivos, y en 
defecto de éstos, por el síndico de las Municipalidades a be
neficio de los fondos propios; y en uno y otro caso perderán 
los adquirentes el precio o cosa que hubieren dado al ena
jenante. 

5o.-Los llamados indios que poseen estas fincas en litigios con el 
ayuntamiento queda desde luego fenecido en cuanto a la pro
piedad que obtendrá el llamado indio. 

60.-Los poseedores presentarán el título que tengan, al alcalde 
para que se les revalide, y a los que no lo tengan, se les exten- · 
derá de nuevo. 

7o.-Estos títulos se darán por el alcalde, un regidor y un sindico, 
autorizando los testimonios el secretario del ayuntamiento res
pectivo sin más derecho ni gravamen que el costo del papel 
sellado de oficio. 

80.-AI efecto, cada ayuntamiento formará un libro en que se asien
ten las refrendas y títulos que se dieren, expresando en ellos la 
situación, tamaños y linderos de las respectivas fincas, y los 
autorizarán con su firma el alcalde, regidor y síndico. 

9o.-Este decreto se cornunicará al Gobernador del Estado por los 
secretarios del Congreso, a fin ele que disponga lo conveniente 
para su impresión, publicación, circulación y cumplimiento. 

Dado en Guadalajara, a 12 de febrero de 1825.-José María 
Esteban Gil, diputado presidente.-Urbano Sanromán y Gómez, di
putado secretario.-Pedro Tames, diputado secretario. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en Guadalajara en el palacio del Esta
do, a 16 de febrero de 1825.-Prisciliano Sánchez.-Rúbrica.-( 1 )" 

Al constituirse el estado de Jalisco, nuestra región formó su 
séptimo cantón con cabecera en la ciudad de Tepic. 

La generación postinsurgente se encontró en un dilerna; se ha-

( 1) Galviln Rulz .ci\ndido, Prof.-"Priscilinno Sá11d1cz".--Ediciones del Patrc:n~to d~I Cincuente· 
noria del Es todo do Nayarl!.-Tcpic, 1967. 
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bía logrado la independencia política pero era necesaria la organi
zación ··de la cosa pública. 

-_--;-=-_-o _e_ ------ • _- --

Unos pensaban que deberían mantenerse las instituciones, los 
usos, las costumbres, las leyes de la colonia, y otros querían dotar a 
México de unél sólida estructura económica que antes descansó en la 
minería y la agricultura, iniciando un proceso de industrialización; 
veían lél necesidad de la colonización en extensas zonas y para ello, 
la necesidad de abrir las puertas a los extranjeros, a los que al 
proceder probablemente de países no católicos, sólo se les allanaría 
su camino si encontraran aquí la libertad ele cultos y la tolerancia 
religiosa. 

Querían unos el gobierno monárquico o cuando menos un 
gobierno central y los otros la organización de una república demc
crática y federalista y así se inició el diálogo entre liberales y conser
vadores; en torno a la libertad religiosa y a la desamortización ele 
los bienes del clero que con su poderío económico era amenaza 
real y constante para la estabilidad política del país; pero sobre todo, 
era decidir la forma de gobierno, si este debía ser monárquico o 
republicano y en este último caso si debería ser centralista o fe
derallsta. ( 1) 

Colaboró el doctor Malc:onaclc con el grupo en que se encon
traban algunos de sus distinguidos discípulos, grupo juvenil y libe
ral ( 2) que hacía bandera con los heterodoxos y que sostenía come 
órgano ele divulgación el periódico "La Estrella Polar" que apareció 
el once ele agosto ele 1822, siendo sus redactores el mismo Maldo
naclo y don Manuel Rioseco. En tal papel se sostenía el régimen re
publicano y federal, los principios liberales más exaltados y se ata
caba con acritud a la iglesia. Les conservadores, borbonistas y esco
ceses y los liberales timoratos, vieron con temor tal actitud, califi
cando a los redactores de impíos y designándolos corno "los pola
res", como pronto se conoció.a tocios los adeptos del liberalismo. Esta 
grupo, autorizado por el gobierno para actuar, tuvo participación e 
influencia en las primeras manifestaciones reformistas en Guada
lajara, Zacatecas y c:on Górnez Farías en México. 

En 1833 intentan la reforma el Dr. Don José María Luis Mora 
y t::! Dr. Don Valentín Górnez Farias, que fracasan ante la resistencia 
de/ los traditionalistas. ( 3) 

( \) Circulo de Estudios Histórico• ... - Rcvi~t.1 "Nay.irit Cincuenterrnrlo .. -Núm. 4.-Tepic. 1967. 

; 2) Corrn!jO Frnnco Jasó.- "El Grupo Juvenil Liberal Reformista" en .. La Refor111a en Jalisco y 
el B,1¡io''.·--Co11greso Mcxic,1110 ele Histori,1.--Libreria Fon!.·····Guaclalojara. 1959. 

( 3) Góme:. Fario! V¡¡lc11tln.-·"ldeario Rcformistu".--Recopilación. prtllogo y notas de Ric.irclo 
Dt•lqado Ro111<111c .. Gobierne dtd Erniclo. - Guad,1l.1jarn, Jal. 
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En 1848, con la derrota de México en la guerra con los Estados 
Unidos, los liberales se volvieron más radicales y los conservadores 
más intransigentes; los bandos sienten inaplazable la solución de 
los problemas políticos, sociales y económicos de nuestra patria. 
Los conservadores encuentran en la monarquía la fórmula salvado
ra y con el apoyo de Europa, pretenden contrarrestar la influencia 
de los Estados Unidos; los liberales no sólo quieren la república, 
sino que exigen que sea federal, y pretenden la tolerancia de cultos 
y la separación de la iglesia y el estado, como se precisa en la parte 
secreta del Plan de Ayutla, que fue, la clarinada que levantó a la 
nación no contra Santa Anna, sino contra el régimen medievalista y 
unió, en una expresión dinámica a los que pretendían el progreso 
industrial, con un proletariado incipiente, como fuerzas revolucic
narias, en contra de los que se aferraban al estatismo colonial de 
religión y fueros. 

Ahora la tendencia monárquica .la representa José María Gutié
rrez Estrada y la republicana, el Lic. Don Benito Juárez y tras él, 
una generación más joven, que con .Melchor Ocampo, Ignacio Ramí
rez, Guillermo Prieto, Zaragoza, Escobedo, Corona, se pronuncia 
pcr las doctrinas liberales. 

A partir del triunfo de la revolución de Ayutla, al desplomarse 
la dictadura de Santa Anna, en 1855, se abre la etapa de la Refor
ma, que rompe con el pasado en una actitud abierta hacia todos los 
cambios, y se entabla una lucha a muerte entre liberales y conserva
dores, al lanzarse el mexicano por cauces autónomos de soberanía, 
de libertad, de independencia, con destino a la estructuración de un 
rnundo nuevo, en actitud de superación, para borrar definitiva
mente los patrones heredados de España, y fundado en la teoría 
política de Maquiavelo y de Bodín, para enfocar el problema social 
en la relación positivista del hombre con el hornbre y no en la rela
ción metafísica del hombre con Dios. 

Triunfante y hecha gobierno la revolución de Ayutla, se expi
dieron tres leyes reformistas: la Ley Juárez del 25 de noviembre 
de 1855, que suprimió los fueros eclesiástico y militar; la Ley Ler
do, del 25 de junio de 1856, que ordenó la desamortización de los 
bienes de manos muertas y la Ley Iglesias, del 11 de abril de 1857, 
que secularizó los cementerios, configurándose así el triunfo de la 
masonería mexicana a través del Partido Liberal, ya que la aparición 
de las sociedades masónicas fue el escape natural para los que se 
sentían atraídos por los movimientos políticos en su empeño de or
ganizar el país enfrentándose bajo distintas denominaciones querían 
reformar, a los que no admitían cambios en el estado de cosas here-



dado de la Colonia. 

Con el triunfo de Gcnzález Ortega en Calpulalpan, se exasperó 
el moribundo partido reaccionario y se asió con ansias suicidas a 
la tesis monarquista ele Gutiérrez Estrada para buscar el estableci
miento de una monarquía, y con la intervención francesa, la entro
nización ele un príncipe europeo, y Juárez a la cabeza de los refor
mistas, aceptó la lucha para resolver en una sola guerra al destino 
ele la patria, consolidar la República y garantizar la independencia 
y soberanía de la nación. 

La discusión de las tesis políticas llegó a todos los ámbitos y 
en todos los niveles de la vida nacional se discutían la política en 
el seno de las familias, en los sermones, en las tertulias; si no siem
pre con capacidad sí invariablemente con pasión; 1a lucha se exten
dió por todos los árnbitos del país, los hombres afrontaron su res
ponsabilidad histórica iniciándose la época de la reacción de los 
pueblos contra sus opresores, en esa que fue la primera ele las 
guerras coloniales, y en nuestra región se levanta el grupo reformista 
para luchar contra la intervención y el imperio, encabezado por el 
general Rarnón Corona, jefe del Ejército de Occidente, que para 
la realización de sus heróicas acciones contó con un grupo de jóve-

' nes valientes, entre los que encontramos al general Eulogio Parra, 
originario ele lxtlan del Río. ( 1) 

El Plan ele Ayutla fue la clarinada que unió a la nación no con
tra Santa Ana sino contra el régimen medievalista heredado de la 
colonia y originó un rnovirniento que se desarrolló y triunfó sin con
tar con el ejército. De gente salida del pueblo se improvisaron sol
dados y jefes. El ejército ele línea que desde el Plan de Iguala solía 
decidir la suerte de los gobernantes rnediante deserciones en masa, 
ahora se mantuvo unido ante la insurrección popular, ante el impulso 
ele las nuevas generaciones que imprimían un carácter de esponta
neidad al movimiento que sólo encontraba sernejanza en la insu
rrección ele 1 81 O. 

El primer obstáculo con que tqpó el movimiento de Ayutla fue 
la lucha del ejército regular que intentaba adueñarse de la situación. 

Los reformistas vieron en la Federación un sistema en que cada 
pueblo podía dictarse sus propias leyes conforme a sus costumbres, 
localidad y demás circunstancias; dedicarse sin trabas a la creación 
y mejoría ele teclas los ramos de prosperidad; dar a la industria todo 
el impulso sin las dificultades que oponía el sistema colonial en que 
( l) (ir culo de Estudios Históricos.-"NJyarit y sus Hijos llustrcs".-Revista "Nayarit CincuerH 

tenorio" Núrn. 3.-·Teplc, 1967. 
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el gobierno se hallaba a enorme distancia perdiendo de vista los 
intereses de los gobernadores sin proveer a sus necesidades en pro
pcrción a sus adelantos y quería poner a la cabeza de su administra
ción su jetos amantes del país con conocimientos suficientes para 
desempeñarla con acierto; crear los tribunales necesarios para el 
pronto castigo de los delincuentes y la protección de los derechos y 
seguridad de los habitantes que pudiera terminar sus asuntos do
mésticos sin salir de los límites de su región y, en unas cuantas pa
labras entrar en el pleno goce de los derechos de hombres libres. 

Triunfante la revolución de Ayutla y promulgada lc:i Constitu
ción liberal de 1857, se desata la guerra de tres años hasta que fue 
abatida la reacción en Calpulalpan; pero el partido conservador, afe
rrado a los propósitos monarquistas que latían desde lturbide y 
que desde 1840, encabezados por José María Gutiérrez Estrada, lu
chaba por el establecimiento de la soñada monarquía en México pe
dida ya por los gobiernos ele Bustamante, de Santa Ana , y de Mira
rnon y con el apoyo de Napoleón 111 que creyo que con 6,000 hom
bres a paso de parada podía ocupar tranquilamente el país, que 

-~ los soldados republicanos eran cobardes y eran traidores y que co
rno deseaba la Emperatriz, la fanática española Eugenia de Montijo 
impresionada hondamente por rnonseñor Labastida, obispo de Pue
bla, con su invencible ejército debía derrumbar el gobierno ateo 
de Juárez para restituir al clero en el goce de sus bienes y privilegios 
al grito de los traidores: Religión y Fueros y beneficiaron al país con 
el establi;cimiento de la monarquía. · 

Fue así corno sobre las bayonetas ele Francia y el empeño de los 
malos mexicancs se estableció el irnperio de Maxirniliano; pero resul- · 
taba imposible amalgamar el clogrna conservador con. los princi
pios reformistas franceses; el desprecio con que Maxirniliano trató. 
a sus aliados, el progreso un tanto liberal que aceptó tanto por pro-

. pia conviC:ción como por in1posición del elernento francés, las discre-
pancias y pugnas que surgieron entre los gabinetes imperiales ele 
México y las Tullerías, fueron factores de cle:sco1l1posición del5i1npe~" 
rio_que al perder el apoyo de Napoleón y del Vaticano y sin· tener 
siquiera el propio Maximiliano la creencia firrne en la legitimidad del 
imperio al manifestar: "Yo seré el primero en sujetarme de buen 
grado a la decisión legal de la Nación sea cual fuere", tuvo que caer 
ante el empuje del pueblo que no sabía derecho internacional, que 
no creía en el derecho divino, pero que con limpio criterio y sentido 
común, encontró rumbo en la claridad de su destino para acabar el 
sueño monarquista de los que sucumbían aferrados al trono de Ma
ximiliano y poner un valladar infranqueable a los intentos europeos 
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de reconquísta. ( 1). 

Era la antigua lucha entre los tronos y los pueblos y al rodar por 
tierra la corona imperial, México enarbolaba ante el mundo, el de
rechc de autodeterminación de los pueblos. 

En el Séptirno Cantón de Jalisco, el cabecilla Manuel Lazada, 
incorpornclo al partido conservador, en sus andanzas depredatorias 
de bandolero escancia! izó a les propios conservadores y no pasó ele 
ser un criminal ele la peor calaña que desconoció no sólo al gobierno 
ele Julisco, sino también ul gobierno general puesto que no era una 
revclución local la que provocara Lazada que con el carácter ele re
accionario trató ele subvertir los principios democráticos estable
ciendo sobre sus ruinas el sistema conservador. ( 2). 

Auspiciado por Barrón Forbes y rodeado por don Carlos Rivas 
que se hacía llnrnar general, por don Fernando García de la Cadena, 
cuando comprendió que no podín resistir a las fuerzas liberales quiso 
engíliiar al gobierno y firrnó los tratados ele Pochotitán (3) en fe
brero de 1862, pero en rnayo del mismo año, y no obstante el de
creto ele 25 de enero en que Juárez declaró traidores a la patria a 
tocios los rnexicanos que se unieran a los invasores, volvió a levan
tarse en armas atacando a las fuerzas liberales y al establecerse el 
imperio en i unio de 1864 del que el general Prim, jefe de la fuerza 
española que llegó con la francesa y que se retiró después de los 
Tratados ele la Soledad, afirmaba: (4) "En este país son n1uy pocos 
los hombres ele sentimientos monárquicos y es lógico que así sea, 
porque aquí no conocieron nunca la monarquía en las personas de 
los monarcas ele España, y sí sólo en la de los virreyes, que goberna~ 
ban cada uno !;egún su mejor o peor criterio y propias luces .... La 
rnonarquí;1 no d~~jó pues en este suelo, ni los inmensos intereses de 
la noblcz0 secul;;1r .... ni ningún interés oral;· en una palabra no dejó 
nada que pueda hucer desear a la generación actual el establecimien
to de un orden de cosas que no conoció y que nadie la ha enseñado 
a venerar", se apresuró a rendir respeto y obediencia con-10 puede 
verse en el texto del documento que sigue: 

11) Coronn lbMrn Alfredo, Lic.--Prcú111bulo.---·"Ci1us¡1 ele Fernando Maximlllano ele Habsburgo y 
s\JS ge1wralcs Miguel Miramó11 y Toni.is Mcli11" .-Gcl)\erno del Est11do Libre y Soberano e•~ 
Nnynrll.--·Edlcloncs Cincutmtennrio del Estaclo.---Gundnlajora, 1967. 

( 2) Gnrcln Sil1<erlo.--"Cucstión ele Tepic" .--Guudnlnlara, 1878. 

( 3) Coronn lbnrrn Alfredo, Llc.-"EI Cuerpo del Ejército de Occl'dehte".-En "La Reforma d!I 
Jilllsco y el Bnjfo". Ob. cit. 

( 4) Frlns y Soto Hllorió11.-..:" Ju<irei Glorlficedo .Y la ln.torvl'.nclón y el lmperic. ante la verd<rl 
Hlstórica".-lrnprcntn Centrol.·-Mtlxico; 1905, 
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"Imperio mexicano.-Primer cuerpo "Auxiliares del ejército".
San Luis de Lozada, Agosto l O de 1864.-Mereciendo V. S. la con
fianza del que suscribe, en atención a sus honrosos antecedentes y de 
acuerdo con las autoridades de esta ciudad y de los pueblos de Po
chotitán, Huaynamota, Jesús María, Mesa del Nayarit, Tequepexpan, 
Santa María del Oro, San Juan Peyotán, Santa Teresa, San Lucas, 
Huasamota y demás poblaciones indígenas de este territorio, he te
nido a bien comisionar a V. S. para que en mi nombre y en repre
sentación de las referidas autoridades pase a la capital del imperio 
y felicite de la manern m¡fa oportuna y conveniente a S. S. M. M. el 
emperador Fernando Maximiliano Primero 1a su augusta esposa la 
Emperatriz Carlota por su advenimiento al trono de México; ofre
ciéndoles nuestro eterno respeto y obediencia.-AI mismo tiempo la 
faculto a V. S. para que pueda rendir a S.M. todos los informes que 
pueda necesitar respecto de este territorio, sujetándose V. S. a las 
instrucciones que oportunamente le serán comunicadas.-Sírvase 
V. S. admitir las seguridades de mi particular aprecio y distinguida 
ccnsideración.-EI General comandante en jefe del primer cuerpo 
de auxiliares del ejército.-Manuel Lozada.-SOR.-D. Miguel Gar
cía Vargas, miembro de la Asamblea General de Notables.-Tepic." 
( l ) . 

Traidor por naturaleza, rompe con el imperio el lo. de di
ciembre de 1866, cuando ya no era difícil predecir, ni siquiera po
sible ocultar su derrota. 

Por necesidades de la guerra, el gobierno de Juárez, en agosto 
de 1867 cleclaró Distrito Militar el Séptimo Cantón de Jalisco, entre
tanto se restablecía el orden constitucional, pero lograda la pacifica
ción y no obstante los reclamos del gobierno del Estado de Jalisco, 
el Séptimo Cantón siguió su vida independiente sostenido en su pro" 
pósito por el presidente don Sebastián Lerdo de Tejada al que se 
guardó por tal motivo la mayor consideración del pueblo tepique
ño. (2~. 

Juárez murió el 18 de julio de 1872, y al llegar a Tepic la in
fausta nueva, por orden de Lozada se repicaron las campanas y se 
mandó festejar la noticia con música y cohetes; así festejaba el 
salvaje la realización de su deseo más vehemente: la desaparición del 
hombre que encarnó a la patria, a la reforma, a la Constitución y 
mantuvo incólume la dignidad nacional. 
( 1 ) Circulo ele Estudios Históriros.-"Dcl Cerrv ele las Campanas a la Loma d~ los Metates".

Revlsla "NayMit Cincuentenario Num 2 .--Tepic, 1967. 

'· 2) Corona !barra Alfredo, Lic.-"La Creación del Territorio de Tepic •¡ su posterior Elevacién 
al Rango de Estado".-Congreso Mexicano de Historia.-México 1950.-lnédito. 
Peñn Navarro Evcrardo.-"Ln Creación del Territorio de Tepic y su posterior Elevación ~I 
Rnngo ele Estodo".-Tepic, 1967. 
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El Tigre protestahla obediencia al gobierno, y con la táctica 
de siempre, se preparaba traicioneramente para una formidable agre
sión; el 17 ele enero de 1873, lanza un plan que proclama la junta de 
3 dclegé:ldos por <:ílda estado, para constituir a la nación en repúbli
ciJ, irnpe'rio o reino, declarando arbitraria la confiscación de los in
tereses de la iglesia: "Por tal razón se ven (los pueblos), obliga
dos u levnntarse en masa contra los enemigos de la humanidad y de 
la religión". \ ··: ; · / 

Marchó sobre Guadalajara; pero el 28 de enero de 1873 el ge
neral Corona lo derrotó en "La Mojonera", al mismo tiempo el 27, 
la columna enviada por Lazada a Sinaloa fue puesta en fuga por el 
general Jesús Altamirnno. 

Vuelve a su guarida y lanza un manifiesto en San Luis diciendo 
haber triunfado en La Mojonera y como Ceballos desde Sinaloa y 
Corona desde Jalisco marchan sobre Tepic, Lazada huye a refugiarse 
en la sierra; el 14 de julio el teniente coronel Andrés Rosales, lo des
cubrió en el cerro del Arrayán y cuando trataba de huir, Porfirio 
Moreno le intimó rendición y se entregó. En esta jornada no parti
cipó ningún soldado de línea, tocio el escuadrón de Rosales se com
ponía ele indígenas de San Luis. 

Al amanecer el día 15 de se divulgó la noticia en Tepic; el pue
blo echó a vuelo las campanas, y música y cohetes rubricaron el 
rcgccijo general. Inmediatamente se instruyó el proceso con arreglo 
a la Ley el 3 de rnayo, no obstante que con visos de legalidad pudo 
ser ejecutado al ser aprehen(:ido, con sólo ser identificado; el 18 
se le notificó su sentencia ele muerte y el 19 ele julio de 1873 a las 
6 ele la n1añana, fue ejecutado por salteador y plagiario, en la loma 
de Los Metates. El cadáver fue conducido inmediatamente a Tepic 
y nadie hizo la menor demostración en favor de aquel cuya muerte 
habla siclo una necesidad. · 

Se dificultó conseguir una casa donde exponer el cadáver que, 
vestido con hábito franciscano, se tendi.ó en la finca ubicada en la 
esquina ele las calles Hidalgo y Durango y fue sepultado a las 5 de 
la tarde del mismo día. 

Hay quienes pretenden dignificar a Lozada haciéndolo aparecer 
como un precursor de la Reforma Agraria, ( 1) pero resulta incon
cebible estando al servicio de los latifundistas a los que jamás dis-
( l) Bnrbn Grnm\lcz Silvnno.--"ln Luchn por la Ticrrn".--Tcrno 1.-Manuel Casas, lm¡:,'rcsor.

Móxlco, 11?53. 

Poi\n Nav<1rro Evernrdo.-- "Estudie Histórico del Estado de Nayarit".-11 Torno Ob, cit. 
Mollnn Honriquot Anrfrés.----"L11 Revolución Agrurin de Móxlco".-Musco Nacional de Arquec-
logln. Hlstmln y Etnogrnfin.--Móxico, 1936. · 
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putó la propiedad de la tierra; porque en tiempo en que mantuvo el 
dominio de la región jamás hizo ninguna restitlición ni menos dota
ción a los pueblos; porque jamás enunció un plan agrario, sólo por 
una cláusula contenida en los tratados de Pochotitán y en que el go
biern_o de Juárez asegura que seguirá por su cuenta la defensa de 
los pueblos por la restitución de sus ejidos, lucha que se venía sos
teniendo desde los tiempos de la colonia en que hay datos de que 
nutridas comisiones de indígenas hacían viaje a la capital del virrei
nato con ese propósito, se pretenda dar la categoría de un luchador 
popular, a quien precisamente sólo dedicó su vida a expoliar a los 
pueblos hasta que, cansados del pillaje, consolidaron en este Sép
timo Cantón el régimen nacional. 

Con el triunfo de la República en 1867 cambió diametral y de
finitivamente el panorama constitucional de México, pues las armas 
republicanas vencían al imperio y a la intervención extranjera y en 
su victoria estaba incluída totalmente, de una vez por todas, la del 
partido liberal sobre el conservador, lo que significaba la liquidación 
de la querella entre los dos bandos, desarrollada en torno del prin· 
cipio constitucional. 

La historia de la organización política de México se divide en dos 
grandes períodos: anterior y posterior a 1867, ( 1) pues antes de la 
inquietud social toma por blanco a la ley fundamental y sólo en el 
interés de reernplazarla, se fundan los programas y los planes de las 
rebeliones, federación y centralismo, república o monarquía, demo
cracia y oligarquía, gobierno popular o gobierno de clase, reivindi
cación de los atributos del estado, o su parcial entrega a organiza
ciones estatales son los términos de lucha que dividían a los dos par
tidos cuya solución no podía darse sin ser llevada al ámbito cons· 
litucional. 

Los movimientos armados antes ele 1867 se enderezan en con
tra de la Constitución vigente a la que se atribuye el origen de todos 
los males sociales y con la promesa de salud pública en una nueva 
constitución, se organizan cuartelazos, motines, asonadas. 

La inestabilidad de los partidos en el poder y las ambiciones de 
generales y políticos sin escrúpulos que medran en este mar de agi
taciones, originan como consecuencia, que se multipliquen los ensa
yos constitucionales. 

Con el triunfo de la República en 1867, la Constitución vive de 
su victoria y ya no bajará al campo de la lucha; por ella y no en su 
contra se hacen los levantamientos y se piden los amparos para 
( 1) Tena Rarnlrcz Felipe.-"Leycs Fundamenlaies ele México".-1808-1957.-Porrúa.-México, 1957. 
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reparar reales o supuestos agravios a su texto y la carta del 57 y las 
Leyes de Reforma que se incorporaron en 1873 silenciaron con su 
triunfo el acalorado debate político que había llenado la historia en 
la primera etapa del México independiente; en adelante, ya na
die objetará por medio de la violencia la forma de gobierno y la 
scberanía del estado. 

Después del triunfo del partido liberal, cuando los generales 
quedaron ociosos, acostumbrados como estaban al fragor de la ba
talla, con las fuerzas a su mando que eran tentación a sus ansias por 
alcanzar poder y nombradía, cuando muerto el jefe del partido 
liberal y alma del triunfo constitucional ista, don Benito Juárez, Por
firio Díaz que había alzado sus armas contra el Benemérito en la fra
casada revolución de La Noria, en nombre de la Constitución vuel
ve a hacer armas contra el gobierno de Sebastián Lerdo de Tejada 
y con el Plan de Tuxtepec abandera un movimiento que tras el truin
fo, coloca al frente de la República al que fuera aguerrido soldado 
contra la intervención francesa y contra el imperio de Maximiliano. 

En 1871, al verific.arse las elecciones para Presidente de la Repú
blica, el licenciado don Benito Juárez, derrotó a sus contrincantes 
don Sebastián Lerdo de Tejada y general Porfirio Díaz, pero éste se 
levanta en armas proclamando el Plan de La Noria el 18 de noviem
bre por el que desconocía el gobierno de Juárez y dos días después 
ele su levantamiento y queriendo traer a su causa a Lazada con la 
esperanza del triunfo de su revolución expidió el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, General en Jefe del Ejército Constitucionalista 
de la República, en uso de las facultades que estoy investido por el 
pueblo mexicano, decreto: 

' 
"ARTICULO UNICO; se reconoce y declara ESTADO DEL NAYA-

R IT, la parte conocida con el nornbre de ·Séptimo Cantón de Jalisco 
o Distrito Militar de Tepic, procediéndose desde luego a dársele la 
organización que le corresponde, con arreglo a las prescripciones del 
Código Federativo. 

"Publíquese para que tenga el debido cumplimiento. 

"Oaxaca, ncviembre 10 de 1871 PORFIRIO DIAZ. (Firmado) 
JUSTO BENITEZ, Secretario, (Firmado) ( 1 ). 

Pero habiendo fracasado la revolución de La Noria vino a re
fugiarse con Lozada y al recibirse la noticia de la muerte del patricio, 
regresó a la capital de la República; años más tarde y con la misma 
espera ·de la no reelección, al llegar a la Presidencia de la República, 
se clvidó de su proselitista decreto de 1871. 

l 1 ) López Rarnlrez lgnaclo.-"Historla ... Ob. cit. 
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Terminado su primer períoc!o constitucional entregó la Presiden
cia de la República al general Manuel González quien, por compro
miso de amistad y de familia, afirmados en su campaña política el 
12 de diciembre de 1884, promulgó el decreto que creó un nuevo 
Territorio Federal con la extensión y límites del Séptimo Cantón del 
Estado de Jalisco fijando su capital en la ciudad de Tepic. 

Al concluir el período constitucional del general González volvió 
al poder el general Porfirio Díaz, el férreo luchador contra Juárez y 
contra Lerdo de Tejada por la no reelección, para mantenerse en el 
poder precisamente a base de reelecciones desde 1885 hasta 191 O. 
La Revol"ción. 

El abatirniento económico, moral y cultural del pueblo mexica
no reclamaba la satisfacción de otro tipo ele necesidades distintas de 
aquellas meramente políticas que fueron preocupación contínua has
ta absorber la tensión del siglo XIX: 1 a reivindicación del campesino 
y del obrero no podía conciliarse con la constitución liberal indi
vidual is ta que no se resolvió a atacar el problema de la tierra por 
no lesionar el sagrado derecho de la propiedad y que no legisló en 
garantía de los trabajadores por no ofender el derecho de la libre 
empresa, pero ya nadie pensó en atacar, en destruir la Constitución 
de 1857, sino en reformarla porque en ella se seguía viendo, porque 
ella seguía siendo la enseña del partido 1 iberal y se emprende la 
lucha contra el gobierno invocando el respeto al sufragio y la no 
reelección. 

Pero en el movimiento que se inicia el 20 ele noviembre de 191 O, 
late además ele la consigna puramente política la reivindicación de 
las mayorías obreras y campesinas que buscan planos de justicia 
social. 

Los restos feudales colonialistas, que í.10pudieron abatir !aguerra 
de independencia, que no logró erradicar la Reforma, se habían agu
dizado con la dictadura del general Díaz y el peón acasillado, atado 
ominosamente por la poi icía, por la guardia blanca, por la acordada, 
era un siervo encanedado por generaciones a través de supuestas 
deudas inicuamente abultados por el sistema de las tiendas de raya. 
( l ) 

El obrero, su jeto a trato inhurnano, a jornadas exhaustivas y 
a salarios de rniseria y de hambre, padecía por el rnás nimio motivo 
la persecución o la leva, procedimiento de integración del ejército y 
de opresión y martirio para los trabajadores, que igualmente eran 

( 1) Madero Frnncisco 1.--·"Lil Sucesión Prcsidencial".·-Colccció11 "Reíorma".-Editada en Sr'l 
Petlro de lns Colonias, Coahuila, 1900. 
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enviados al Valle Imperial, al yaqui o a Quintana Roo y con el menor 
pretexto de delito a las más horribles masmorras regionales, o a las 
tinajas de San Juan de Ulúa. 

Al lograr la revolución la salida del dictador y tras el interinato 
de don Francisco León de la Barra subió al poder el líder y represen
tativo del antierreleccionismo don Francisco 1. Madero, pero su exce
siva bcndad y su debilidad de carácter frustraron las reformas que 
el pueblo ansiaba y originaron la trama que costó la vida al mártir 
c.!e la democracia y a su vicepresidente Lic. José María Pino Suárez. 

Para combatir a los responsables de ese atentado, para volver 
al país al cauce de la constitucionalidad que se consideró en entre
dicho, surgieron fuerzas en lucha: los campesinos del sur, encabe
zados por Emiliano Zapata que pedían tierra y libertad y las fuerzas 
del norte, fuerzas populares encabezadas por Villa y por Obregón 
que luchaba por un nuevo orden social. 

Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista, y encargado del Poder Ejecutivo, así tuviera aún más de 
los defectos y errores que le señalan sus enemigos, tuvo una enorme 
virtud y una grandeza tal, que legítimamente lo convierten. en un 
patriarca de la Revolución, al posponer todos sus altos poderes y 
cualesquiera ambición personal, para convocar a un congreso donde 
hombres venidos de todos los rumbos de la patria, pudieran con las 
ansiedades de la provincia señalar un nuevo rumbo a la República y 
un lineamiento definido al orden social en 1916, del cual Congreso 
emanó la Constitución de 1917 que nos rige. 
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Capítulo 111 

NACIMIENTO DEL ESTADO 

Estado como concepto en su acepción más amplia equivale a 
manera de ser o de estar las cosas y en la política expresa también 
la manera de ser o de estar constituida políticamente una comuni
dad rumana. 

Bien es cierto que dentro del estado existen grupos y asocia
ciones de distinto orden como la familia, la iglesia y las sociedades 
mercantile's, pero además de asociarse el hombre en estos peque
ños grupos se asocia con sus semejantes de manera más amplia 
para formar el estado en sus relaciones políticas. 

Así pues, mientras la horda, el clan, el pueblo, la nación son 
conceptos ele gregarismo social, el estado es un concepto puramente 
social, político. 

Es una creación humana, porque sólo el hombre ha llegado a 
las abstracciones polit icas y el estado no son los hombres que ve
rnos y tocamos corno dice Kelsen, sino únicamente un sistema ele 
normas que tiene por contenido una conducta humana, que para 
nosotros no es más que la realidad sociológica del Estado. 

Así corno la legislación es el factor ordenador del estado, el 
Estado es el derecho coffio actividad normada. 

El fin del Estado, ya lo afirmaba Santo Tomas de Aquino, ( l) 
es obtener el bien cornún y servir de órgano unificador, evitando que 
la sociedad se disuelva; pero la actividad egoísta de los hombres y 
las teorías revolucionarias de nuestros tiempos los describen como 
una rnaquina nacida ele la opresión y para Ja opresión de una clase 
social por otra. 

El Estado tiene elementos que le son sustanciales: ( 2). 

( l) De Aquino Sanlo To111a,. -"El Pri11cipio del Régirnen". 

: •,1) Porrú.1 Pérez Frallciscc .. ··"Teoria General del Estado".-Editorial Porrúa.-México, 1954. 
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Un grupo humano que le da nacimiento y existencia; un territo
rio para ejercitar su imperio; libertad e independencia que cons
tituyen su soberanía, pues de otra manera no constituiría un orden 
social determinado, y sus órganos no podrían sostener la equilibrada 
existencia del orden mediante las leyes que estructuran la vida social. 

Y también tiene sus finalidades: procurar el bien común me
diante el incremento de la economía y los valores culturales; la con
servación y perfeccionamiento de su imperio y soberanía y mantener 
la integridad del orden social que representa. 

!-lay estados, según los publicistas, que no son simples, es decir, 
de una sola unidad estatal y hay estados compuestos, como México, 
que se forman por una federación de estados libres, soberanos e in
dependientes en su régimen interior, pero unidos por un pacto fe
deral que garantiza una comunidad de vidas, de intereses y de orga
nización bajo el imperio de su constitución general con la cual deben 
estar acordes sus constituciones particulares. 

Se ha dicho por los conservadores y siguiendo la tesis alama
nista, que nuestra organización federal se debió a una extralógica 
copia de la organización poi ítica de los Estados Unidos del Norte. 
Nada más falso, al independizarse la Nueva España, no existía una 
unidad política y las provincias reclamaban la preeminencia de sus 
intereses, el respeto a sus costumbres y usos sociales y regionales, 
por lo cual el Constituyerrte del 24 determinó, haciéndose eco de la 
voluntad popular, la República Democrática Federal .. ( 1). 

Si por una parte es cierto que el Estado de Nayarit no figuró 
en el pacto del 24, también es cierto, como llevamos dicho, que a 
nuestra región le corresponde una identidad manifiesta ya que queda 
perfectamente limitada por barreras naturales, con un ;;oncepto 
humano y social perfectamente diferenciado y que a través de toda 
la historia del siglo XIX luchó por su autodeterminación ·corno 
estac!o libre y soberano. 

Es innegable el ideal independentista de los nayaritas, que el 
integérrimo liberal, general don Ramón Corona, que se formó en 
Tepic ( 2) a la sombra de su tio don José Loreto, captó y pudo tras
mitir clara, diáfana, apasionadamente, al general Mariano Escobedo, 
en carta de 25 de mayo de 1873, en la que desprendiéndose ele toda 
idea de parcialidad y en bien sólo de los altos intereses de la Re
pública, afirma que "el deseo unanirne y general ele estos pueblos es 
indeprnderse" como "resultado C:e las observaciones que de tiempo 

( 1) Corona lbarra Alfredo, Lic ... "Causa de Maxirnilian0".- Oh. Cir. 

( 2 l Zuno Jasó Guadalupe.--" Ramón Coron,1", · Ur,ivcr~idad e!~ G11ac!~l•iM•. Gu .. clo!~jara, 191>;• 
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atrás vengo haciendo en el teatro· mismo de los acontecimientos" 
( 1 ) . 

Antecedentes. 

La voz de los obreros se había dejado oir en 1905 en la huelga 
de Bellavista, a inmediaciones de Tepic; en 1906 en Río Blanco y en 
1907 en Cananea en que el maestro Estai:>an Baca Calderón, nacido 
en nuestro suelo, pudo enseñar a sus compañeros el camino de la 
dignidad y la energía, la firmeza para trazar el nuevo rumbo en que 
se humanizara la precaria vida de los trabajadores. 

En el Congreso Constitvyente de 1917, Juan Espinosa Bávara, 
Marcelino Cedano y Cristóbal Limón hicieron oir la voz, la inquie
tud, el ansia de los obreros unidos del Territorio de Tepic, expol 1a
dos por el latifundio industrial de Domingo G. Aguirre que, a través 
de la dic~adura porfiriana, había reemplazado el poderío económico 
de Barrón Forbes, que perdió su influencia política con el triunfo 
de la República a la que había combatido a través del bandolero 
Lazada. 

El 8 de abril de 1916 nació a lu luz pública en Tepic "Acción 
Libertaria" periódico de la revolución en occidente, editado por un 
grupo perteneciente a la Casa del Obrero Mundial y en Bellavista se 
manifiesta un grupo rojo, liberal, constitucionalista que, aliado a 
los ideólogos de acción libertaria se propone: 

"!.-Apoyar al Primer Jefe de la Revolución, C. Venustiano Ca
rranza, en la acción poi ítica, militar o social. 

"11.-Hacer efectiva las leyes emanadas ele la Primera Jefatura. 

"11 !.-Estudiar a fondo el Problema Agrario y resolverlo en sen
tido revolucionario. 

"IV .-Destruir, por todos los medios la influencia clerical en el 
país, ya que todo movimiento político o social fracasará si excluye 
de su prograrna la acción efectiva contra la casta clerical. 

"V .-Defender a la República de la explotación extranjera, ya 
que todos los acontecimientos desatrosos de nuestro país están ín
tirnamente ligados con la piratería de los negociantes internacio
nales. 

"Vl.-lmpulsar la ense1ianza nacional, estableciendo cons.tante
mente en todo el 'país, centros de instrucción rigurosamente cien
tíficos. 

11 l Torres Jth11l Manc•el, Gral.-·-· Rnrnón Corona" -Gobierno del Estado,-Guadalajara, 1945. 
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"V 11.-Demostrar a los pueblos cuál es el verdadero carácter 
de nuestra Revolución y llamar en nuestro apoyo todos los partidos 
avanzados del mundo. 

"V 111.-Desarrollar las industrias indígenas, conservándoles su 
carácter actual y abriéndoles un mercado en Estados Unidos o en 
Europa. 

IX.-Dar a conocer a los mismos mexicanos la importancia, la 
riqueza y la belleza de México. 

"X.-Consolidar la Unión de los distintos grupos de obreros y 
de los trabajadores del carnpo de la República en un esfuerzo común 
hacia la conquista efectiva de su libertad y de sus derechos. 

"XI .-Llevar a la conciencia de la mujer mexicana, la convic
ción de su deber en este momento histórico. 

"XI 1.-Acabar la obra de destrucción emprendida por los ciu
dadanos armados de la Revolución.contra e! militarismo, ya que en 
nuestro p.aís fue y sigue siendo el factor de las más grande enferme
dad nacional: los cuartelazos. 

"XI 11 .-Redimir a la raza indígena, que posee cualidades supe
riores a nuestras propias cualidades. 

"XIX.-1 ndicar los errores de la Revolución, ya que no debe
mos elogiar sin medida nuestros triunfos: debemos también depurar 
nuestra conducta, señalar nuestros errores, porque si no son corre
gidos, mañana constituirán un obstáculo insuperable a nuestro pro
pio programa de renovación . 

Con el ideario anterior, el movimiento social e ideológi,co de 
la clase explotada del Territorio de Tepic, ya tenía contenido y pro
gramación. 

Dicho programa, tomado del periódico "Acción Libertaria", Epo
ca I, Año 1, Núm. l, de fecha 18 de abril de 1916, se refuerza con 
el siguiente mensa je: 

"A los colegas libertarios y al pueblo, salud. 

"Obligados por circunstancias que callamos, no porque nos 
manchen, a suspender la contienda libertaria que en el campo de 
las ideas veníamos sosteniendo en la capital del Estado de Jalisco 
por medio de nuestro periódico "Acción", pero a la vez invariables 
en nuestro propósito de colaborar en nuestra esfera a la difusión 
y arraigamiento de los principios revolucionarios, al mismo tiempo, 
vigilar la implantación de las reformas por las cuales lucha el cons-
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titucionlismo, hemos venido u esta ciudad en pos de medio más 
propicio pnré1 llevar a cabci nu(:stros fines. 

"Ha sido un incentivo para que eligiésemos este Territorio co
mo centro de nuestros t rribajos, conocer de antemano el lamentable 
estrldo de iltraso social f!tl que lo han mantenido los prejuicios religio
sos, fomentílcl()~; por unil teocracia, más fuerte que los gobiernos 
civiles y rni 1 itr1res, apoyada por un reducido número ele acaparado
res de la tierra dueños también de hecho económicamente, de un 
nurneroso rebaño ele hombre:,, a costa de cuyo trabajo se han en
riquecido. 

"Por ot ríl parte, conocíamos tarnbién con anterioridad, a los 
hombres que hoy gobiernan el Territorio (Gral. Juan S. Torres, Jefe 
Polrtico y Militar), y sabíamos que ellos corno nosotros, consideran 
que el primero de todos los problemas se llama el problema de la 
tierra, de cuya resolución depende la de todos los demás y la cual 
serci lo único que justifique a la Revolución Social. 

"Al enviar nuestré1 salutación a los colegas, nos dirijimos a quie
nes como nosotros, sean hijos de la revolución, es decir, a aquellos 
que considereren a la hoja periodística como un cristal sensible 
a la adulación, al servilismo, a la venalidad y a la hipocresía, que 
reprobamos, y cuya transparencia debernos conservar. 

"Por lo que respecta al pueblo, a esa gleba en que radican 
las energía~. nuevas cuya fuerza dispersa organizaremos aquí como 
la hemos organizado en otras partes, hallará en todos los caso en 
r10sotros unos leales defensores ele sus inalienables derechos que 
hasta hoy han sido conculcados por sus opresores. 

"En nuestras columnas se encontrarán siempre palabras de re
belión contra las tiranías, porque nosotros hemos suprimido de nues
tro vocabulario las palabras ele hun1ilclacl y resignación, indignas de 
los hombres completos y libres. 

"Acción Libertaria", el periódico ele los oprimidos, se compla
ce en enviar su salutación fraternal, a los luchadores por el ideal so
cial en todo el mundo, salud, cornpañeros". 

El grupo de Acción Libertaria se convierte en un paladín de los 
esclavos del campo y en un instrumento fervoroso de la Revolución 
en todo el Territorio. Transc1·ibimos un desplegado que ellos hicie
ron circular profusamente por más de un mes en su combativo pe
riódico: 

"La reacción tiene en el territorio una avanzada formidable 
que la Revoluci6n debe pensar en destruir antes: el terrateniente. 
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''El hacendado tepiqueño es poco menos que un señor de hor
ca y cuchillo, a cuyos deseos se han inclinado siempre, tembloroso 
y resignados, millares de ciudadanos dignos de mejor suerte: los 
peones. "Acción Libertaria" 1 quiere const:tuirse en paladín de los 
esclavos del campo y necesita que ellos la ayuden, sacudiendo su 
marasmo y señalándonos a los autores de su miseria y sufrimiento. 

"La revolución puede hacer justicia. Hay que exigirla". 

El día 7 de mayo de 1916 se organiza en Bellavista el primer 
sindicato del Territorio: el Sindicato de Obreros de la Fábrica Tex
til y el siguiente domingo, 14 de mayo de 1916 se constituye el se
fesor Guillermo Bonilla, Rangel Guerrero y J. Jesús lbarra que exa
gundo, organizado por el entonces coronel Heriberto Casas, el pro
minaron la situación infernal en que los capataces mantienen al que 
hasta ayer fue rebaño humano, fustigrndo a los déspotas con frases 
tan merecidas, que levantaron frecuentes ovaciones de aquella mul
titud c:eseosa de tornar la revancha tras de cuatro siglos de explo
tación y de cadena .... " 

El 26 del mismo mes se formó el Sindicato Rojo de Obreros y 
Obreras de la Fábrica de Jauja y, con el firme apoyo del Gral. Juan 
Torres S., ex-obrero del puerto de Chametla, Sinaloa; Heriberto Casas, 
Marcelino y Verernundo Cedano, teniente coronel Cristóbal Limón, 
los trabajadores del Territorio de Tepic, se organizan en gremio y 
sindicatos. Se pretende cortar de raíz, los abusos ele que ha venido 
siendo victima el paria y ponerse en condiciones ele luchar contra el 
capital sin que su posición sea en absoluto desventajosa. La cons
titución ele las organizaciones proletarias trajo aparejada una pro
paganda de lucha tenaz que clesplagó sus actividades, principalmente 
a través de la publicación del valiente periódico liberal cuyo nom
bre evidencia sus principios y finalidades: Acción Libertaria. 

A pensar de que los· hacendados y due1ios ele las fábricas tex
tiles y azucareras del Territorio se apresuraron a impedir el agru
pamiento de los obreros, amenazando con la expulsión del traba jo a 
los transgresores, los trabajadores buscaron la alianza con otras or
ganizaciones fuera de la entidad, para luchar mejer, unidos, por la 
conquista de sus reinvinclicaciones. Esto sucedió en el mes de junio 
ele 1916 en que, bajo auspicios c:e la Casa del Obrero Mundial, se 
establece el siguiente pacto de solidaridad: 

"Casa del Obrero Mundial. Guadalajara, Jal. en la ciudad d.e 
Guadalajara, a los veintiún días del rnes de junio ele mil novecientos 
dieciséis. en junta extraordinaria celebrada en la Casa del Obrero 

74 



Mundial en esta ciudad, sita en la qille de Cuauhtémoc .número 260, 
los que al calce firmamos, después de discutida y aprobadas las ba
ses sobre las cuales trabajaremos por· intensificar la lucha obrera y 
violentar la emancipación de los asalariados, declaramos por medio 
del presente documento, estar conformes con hacernos solidarios 
y aceptamos mancomunadamente cuantos beneficios o perjuicios 
sobrevengan como consecuencia directa de los triunfos o derrotas 
que se reciban durante la campaña en contra de la brutal opresión 
del capitalismo. 

"En tal concepto, quedamos obligados a desempeñar las co
misiones que la Federación de Sindicatos Obreros de esta ciudad o 
el grupo de propaganda social nos encomienden sin perjuicio de 
nuestros intereses particulares y ayudar en cuanto esté de nuestra 
parte. 

"Al firmar este pacto ele solidaridad .. lo hacemos consci~ntes 
de que al no acudir a las sesiones aceptaremos y sancionaremos los 
actos llevados a cabo por las mayorías, compuestas éstas de las 
dos terceras partes de 1 uchadores. 

"Por tanto, la Federación de Sindicatos Obreros o el grupo de 
propaganda social trabajarán al amparo de la Casa del Obrero Mun
dial donde velaremos por la organización de los obreros, hacién
dose comprender la necesidad que hay C:e que la burguesía nos tra
{e corno miernbros de la colectividad humana". 

"Acataremos desde hoy que: una injuria a uno, es una injuria 
a tocios y por cuya finalidad combatiremos al enernigo empleando 
todos los medios que estén a nuestro alcance. Salud y Revolución 
Social. J. Jesús !barra- Esteban Loera.-Rúbricas. 

Carta mensaje enviado por el secretario interino de la Fe
deración de Sindicatos de Guadalajara a los obreros del Territorio de 
Tepic. 

"Guadalajara, julio 7 de 1916. 

"A los compañeros del Territorio de Tepic, Salud: Compañeros: 
Aprovechando la oportuniciad de la estancia de nuestro compañero 
J. Jesús !barra, representante de Ustedes, quien se sirvió traernos 
el fraternal saludo que nos enviaron y como pronto regresará a ese 
Territorio, nos permitimos enviar con él, nuestro salúclo de viva voz 
y a la vez por la presente, pues deseamos que nuestras frases sir
van de aliento a nuestros hermanos que luchan por los comunes 
ideales de emancipación proletaria. Esperarnos que la lucha fruc-· 
1 ifique pronto; pues sabemos que la simiente sembrada por nuestros 
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compañeros de Acción Libertaria en lejana prirnavera y que nues
tros compañeros de este Territorio libres al fin de los prejuicios que 
nos ofuscaron por tanto tiernpo, marcharán unidos con todos los 
trabajadores del mundo a la conquista a que tenemos derecho en 
el concierto de la vida. Compañeros, mucho nos complace haber 
sabido por nuestro compañero J. Jesús !barra que se preocupen por 
la unificación de los asalariados y ·que no obstante que la burguesía 
nacional y extranjera de ese Territorio se ha creído con derecho a 
todo lo que nos brinda la naturaleza para nuestra subsistencia, us
tedes luchan por llevar a esos zánganos la luz ele la verdad para que 
comprendan que no sornas bestias, y que los únicos que tenemos 
derecho somos los trabajadores; pero si se obstinan en no querer 
comprender la verdad, háganles saber que la hora de las reivindi
caciones ha sonado, y que el reloj que las hondas desesperaciones de 
la clase social que todo elebora, nos anuncia oue ha llegado el mo
rnento en que nos lancemos a la conquista de nuestros derechos, con
culcados por los enemigos ele nuestra clase. 

"Reciban pues, compañeros, el saludo que les envían sus her
manos, y sepan que cuentan con el apoyo de las agrupaciones de 
esta ciudad de Guadal a jara. Al n1ismo tierT'lpo, esperamos que por 
medio de la presente se liguen más y más nuestros anhelos de liber
tad, que se establezcan corrientes de recíproco intercambio de ideas 
y que nuestra correspondencia sea constante para poder ir manco
munadamente .... " 

"Salud y Revolución Social. El secretario interino. Esteban 
Loera". 

Por otra parte, tarnbién el rnovimiento obrero del Territorio de 
Tepic, hizo alianza con los grupos sindicalistas del Sur de Sinaloa, 
cuya formación estuvo activando desde Mazatlán Andrés Magallón 
gran maderista y miembro ele las fuerzas del general Juan Carrasco 
que en Acaponeta, su ciudad natal, se había incorporado a principios 
de 1913. Magallón, que en 1916, estuvo coadyuvando a la forma
ción de nuestros sindicatos, pronto adquirió prestigio y simpatía 
entre los obreros y campesinos de Nayarit, fortaleciendo el gran 
bastiónque monolíticarnente se había formado entre Guaclalajara, 
Territorio de Tepic y el Sur de Sinaloa. 

El general Juan Torres.-5., Jefe Político y Comandante Militar de 
este Territorio, por medió ele bando solemne, verificado el 12 de 
junio de 1916, da a conocer el Decreto del C. Venustiano Caranza, 
Prirner Jefe del Ejército Constitucionalista y encargaC:o del Poder 
Ejecutivo ele la Unión, que contiene la Convocatoria para las elec-
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ciones municipales que se deberán llevar a cabo el primer domingo 
c~e septiembre de ese año, dado que los ayutamientos comenzarán 
a ejercer sus funciones municipales autónomas, el día primero de 
cctubre siguiente para durar en ese carácter todo el año de 1917. 

Con sus antecedentes de fuerza y unidad, la clase obrera se 
moviliza para crear sus instrumentos de acción politica y luchar por 
el poder. El jueves 3 del mes ele agosto ele 1916 nace en la ciudad de 
Tepic el "Comité Electoral Liberal Constitucionalista, El Reforma
dor y Obrero Unidos" como un producto del esfuerzo solidario 
ele los trabjadores. El acta de la reunión celebrada en aquella oca
sión es la siguiente: 

"En la ciudad de Tepic, a los tres días del mes de agosto de 
mil novecientos diez y seis, reunidos en el local que ocupa el Cine 
Cuauhtémoc, los miembros que constituyen el Comité Liberal Cons
titucionalista "El Reformador", así como los delegados autorizados 
por el "Comité de Obreros", con objeto de llegar a un acuerdo de
coroso para resolver las deversidades de opinión sobre algunos 
miembros de la plataforma que sostiene el Comité "El Reformador" 
y que pretende aceptar "Comité Obrero", siempre que se tomen en 
consideración las observaciones formuladas en el acta que con fe
cha 30 de julio próximo pasado, levantó la directiva provisional de 
aquella agrupación, y la cual fue entregada a la dirección del pe
riódico decena! "El Refom1ador" a fin de que sea considerada por 
todos los miembros de ese Comité, se procedió a exigir la depura
ción de cada uno de los candidatos refutados en el acta de referen
cia. Los ciudadanos Francisco Anguiano, Antonio Susarrey y Cipri
no Béjar, se justificaron ele los cargos que se les hacía sobre que 
hubieran prestado servicio alguno al llamado gobierno de la Usur
pación, cuyos descargos fueron aceptados. En seguida se dio cuenta 
con las renuncias que de su candiGatura para munícipes hacen los CC. 
Jacinto González y Antonio Susarey, y fueron sometidas a la dis
cusión, cada una de estas renuncias para que se resolviera lo con
ducente. Después de reñid:i discu5ión en la que una parte del Comité 
sostuvo que se aceptara y otra que no se aceptara esta renuncia, se 
precedió a computar los votos, habiendo resultado los votos de la 
mayoría por la aceptación de esta renuncia. En seguida y de acuer
do con lo pactado de llegar a una transacción decorosa con el Co
mité de Obreros", se procedió a ofrecarles los dos lugares vacantes 
para que:: propusieran personas de su confianza para figurar en la 
candidatura para regidores propietarios; habiendo llegado después 
de acalorada discusión a la solución de proponer en lugar de los 
renunciantes ciudadanos Gonz;:\lez y Susarrey, a los ciudadanos Jesé 
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ciones municipales que se deberán llevar a cabo el primer domingo 
de septiembre de ese año, dado que los ayutamientos comenzarán 
a ejercer sus funciones municipales autónomas, ·el día primero ele 
octubre siguiente para durar en ese carácter todo el año de 1917. 

Con sus antecedentes de fuerza y unidad, la clase obrera se 
moviliza para crear sus instrumentos de acción política y luchar por 
el poder. El jueves 3 del mes de agosto de 1916 nace en la ciudad de 
Tepic el "Comité Electoral Liberal Constitucionalista, El Reforma
dor y Obrero Unidos" como un producto del esfuerzo solidario 
de los trabjadores. El acta de la reunión celebrada en aquella oca
sión es la siguiente: 

"En la ciudad de Tepic, a los tres días del mes de agosto de 
mil novecientos diez y seis, reunidos en el local que ocupa el Cine 
Cuauhtémoc, los miembros que constituyen el Comité Liberal Cons
titucional is ta "El Reformador", así como los delegados autorizados 
por el "Comité de Obreros", con objeto de llegar a un acuerdo de
coroso para resolver las cleversidades de opinión sobre algunos 
miembros de la plataforma que sostiene el Comité "El Reformador" 
y que pretende aceptar "Comité Obrero", siempre que se tomen en 
consideración las observaciones formuladas en el acta que con fe
cha 30 de julio próximo pasado, levantó la directiva provisional de 
aquella agrupación, y la cual fue entregada a la dirección del pe
riódico decena! "El Reformador" a fin de que sea considerada por 
todos los miembros de ese Comité, se procedió a exigir la depura
ción de cada uno de los candidatos refutados en el acta de referen
cia. Los ciudadanos Francisco Anguiano, Antonio Susarrey y Cipri
no Béjar, se justificaron de los cargos que se les hacía sobre que 
hubieran prestado servicio alguno al llamado gobierno de la Usur
pación, cuyos descargos fueron aceptados. En seguida se dio cuenta 
con las renuncias que de su candic:;atura para munícipes hacen los CC. 
Jacinto González y Antonio Susarey, y fueron sometidas a la dis
cusión, cada una de estas renuncias para que ~e resolviera lo con
ducente. Después de reñida discusión en la que una parte del Comité 
sostuvo que se aceptara y otra que no se aceptara esta renuncia, se 
precedió a computar los votos, habiendo resultado los votos de la 
mayoría por la aceptación de esta renuncia. En seguida y de acuer
do con lo pactado de llegar a una transacción decorosa con el Co
mité de Obreros", se procedió a ofrec~rles los dos lugares vacantes 
para que propusieran personas de su confianza para figurar en la 
candidatura para regidores propietarios; habiendo llegado después 
de acalorada discusión a la solución de proponer en lugar de los 
renunciantes ciudadanos González y Susarrey, a los ciudadanos Jesé 
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Zaragoza y Román Rojas, a quienes se acordó citar para la prox1111a 
sesión, para interrogarlos sobre si aceptaban su postulación como 
candidatos del pueblo para integrar el H. Ayuntamiento, así como 
si se comprometen a sostener el programa propuesto por el Comité 
"El Reformador" y que ya es del dominio. Convenido esto, se pro· 
clamó la unificación de los Cornités Electorales, "El Reformador" 
y "Obreros", acordándose que al unirse en un solo Comité Liberal 
sea denominado "Comité Electoral Liberal Constitucionalista El Re
formador y Obrero Unidos". Se vitorea delirantemente la unión de 
esos dos elernentos liberales constitucionalistas, y se proclamó que 
de hoy en adelante el nueve comité unido trabajará enérgicamente 
por el triunfo de la candidatura que sostiene y sostendrá en las pró·
ximas elecciones municipales para integrar el H. Ayuntamiento de 
esta municipalidad y es la siguiente: Primer Regidor, C. Franciscc 
Anguiano; Segundo, C. Alberto González; Tesorero Vicente Rosales; 
Cuarto, Nicolás Rangel; Quinto Abelardo Anaya; Sexto, José Za
ragoza; Séptimo, Román Rojas; Octavo, Cipriano Béjar; Regidor 
Suplente: C. José María Retes, Agustín Rosales, Teodoro Valderra
rna y Cecilia González; Sindico Propietario, Juan Francisco Már
quez; Síndico suplente; Guillermo Sánchez, y para constancia fir~ 
marnos el presente todos los miernbros de ambos comités. Firma
mos F. Anguiano, Juan Francisco Márquez, A. Anaya. V. Rosales 
y otros. 

En curnplirniento de lo dispuesto por la Primera Jefatura, el 
domingo 3 de septiembre tuvieron verificativo las elecciones de mu
nícipes. En la ciudad ele Tepic, se disputaron el triunfo dos partidos 
políticos locales: El Reforrnador y Obrero Unido y el Liberal. El pri
rnero bastante aceptable por el pueblo, mientras que el segundo a 
todas luces en poder de la reación y los terratenientes. Desde el sá
bado 2 comenzó a acentuarse la agitación poi ítica con motivo de 
las política con rnotivo de las manifestaciones organizadas por 'los 
dos partidos .... " Desgraciadan1ente suceüió lo que era de esperarse, 
los reaccionarios de la candidatura del liberal (?) insultaron y atro
pellaron a los reformadores ocasionando un fuerte escándalo plebis
citario que, por for-tuna, no llegó a mayores. En cambio, el domingo 
se verificaron las elecciones en medio del mayor orden y sin que 
haya habido ninguna clase de iregularidades. A las 4 de la tarde se 
dió por terminada la votación levantándose las casillas y haciéndose 
los cómputos parciales en toda la municipalidad". 

El 7 de septiembre de 1916, en sesión extraordinaria celebra
da por el Ayuntamiento de Tepic, se declaró, después de hecho ""I 
cómputo en las últimas elecciones, que la planilla del partido "Re .. 
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formador y Obrero Unido" había triunfado por mayoritaria vota
ción, luego expidió el siguiente acuerdo: 

"Ayuntamiento provisional de Tepic, al público se hace saber 
que el personal electo en los comicios celebrados el día 3 del mes en 
curso, para formar el personal del primer ayuntamiento libre de 
esta municipalidad, es el siguiente: Propietario: Primer Regidor: C. 
Francisco Anguiano ... .'' etc., etc. 

Congratulada la clase obrera por el triunfo de sus candidatos, 
como resultado de sus movimientos masivos hacia las urnas el día 
de las elecciones, se apresta a celebrar su primera victoria política 
revolucionaria. En efecto. el primero de octubre de 1916, día de la 
instalación del primer ayuntamiento libre, se realizó un majestuoso 
bando solemne de cinco mil trabajaC:ores, que recorrió las principa
les calles ele la ciudad, y por la noche, el comité "Reformador y 
Obrero Unidos" efectuó una velada literaria y musical en honor de 
la toma ele posesión del nuevo ayuntamiento, donde se destacó la 
palabra candente del señor José R. Padilla, Lucio Leal, Nicolás Ran
gel y el señor Orozco y Berra que hicieron énfasis en la victoriosa 
unidad de la clase trabajadora. 

Lt1 convocatoria que el C. Pri rner Jefe ha lanzado a la nación 
pílrfl C1ue éstél elija sus representantes que han de reformar nuestro 
Código fundamental, viene a despertar en nuestros bastiones de 
trabaiaclcres nuevas inquietudes. El gobierno de la Revolución va 
cumpliendo uno a uno tocios los puntos del programa que enarbo
lara corno estanc!arte para combatir al huertismo. El Congreso Cons
tituyente tiene la tarea inaplazable ele formular la nueva Carta Mag
na en la que ha ele incor·porar todos los anhelos del pueblo y en 
donde el gobierno ajuste en el futuro sus actos a ella. 

El_Jriunfo en las elecciones municipales estimularon fuerte· 
mente la conciencia poi ítica de las organizaciones obreras. Así se 

. desprende ele .una nota aparecida en ''.Acción Libertaria", único vo-
cero ele la l\.Jcha revolucionaria, del lo. ele octubre ele 1916, que dice: 
"Por .. fín scnó la hora. Las campanas ele la ciuc:acl eri alegre repique, 
clarila bienvenida a los primeros representantes del pueblo, que lle
gan empurianclo las arrnas del derecho para defenderlo. Los con
cejales libres, que en lo sucesivo no admitirán consigna y que sacri
ficarán sus intereses, su biene5tar, por el pueblo que los eleva, están 
ahí firmes, serenos, corno los luchadores, que tienen ante sí su fe
roz adversario. 



"Hoy es el gran día, que será inmortal, porque marca el prin
cipio de la etapa en que se real izar<ín los principios que hasta hace 
poco eran solo iC:eales. Hoy se levanta el primer Municipio Libre que 
el pueblo elevó y del que espera saber: Qué es Libertad, qué es au
tonomía, qué es honradéz, y qué cosa es Gobierno Dernocrático del 
pueblo y para el pueblo. 

"C recrnos quü los deseos del pueblo son muy justos y que sus 
esperanzas no se venín fallidas." 

En efecto, el comité "El Reformador y Obrero Unido", habían 
triunf aclo en las elecciones municipales y se preparaban ya las nue
vas luchas: la elección ele diputados al Congreso Constituyente, pues 
desde el 28 de septiembre ele 1916, dieron a conocer al pueblo las 
candidaturas por las que el Cornité lucharía en la gesta cívica po: 
venir. 

Las candidaturas soteniclas por los obreros, rnerecieron la apro
bación de In ciudadanía, y fueron representantes del Territorio ele 
Tepic, el general Cristóbal Limón, por el prirner Distrito; Marcelino 
Cedano, Suplente en funciones, por el segundo y Juan Espinosa Bá
vara, por el tercero, quienes laboraron con pasión junto con Andrés 
Magallón, c:iputaclo por Mazatlán, el 1:naestro Esteban Baca Calderón, 
diputado por Colotlán, del Estado de Jalisco, por realizar el audaz 
proyecto ele la elevación del Terirtorio de Tepic a Estado Libre y So
berano de Nayarit. 

El Congreso Constituyente, al aprobar la iniciativa relativa a la 
erección ele este Territorio en Estado Libre y Soberano, y al denorni· 
narlo "de Nayarit" tuvo presente, sin eluda alguna, la trascendental 
significación de la palabra "Nayarit", propia de nuestros antepasa
dos, los primeros pobladores de esta entidad y de la Gran Sierra 
Madre o del Nayarit. 

"Creíamos que nadie ignoraría cual es la significación de esa 
palabra, ni que desconocería por con1pleto la historia ele esta región; 
pero no es as1 por desgracia, pues a varias personas hemos oído que, 
con tono burlón, han criticado el nornbre ele Nayarit dado por les 
Constituyentes a nuestro futuro Estado, sin preocuparse por averi
guar cuál es la significación histórica que ese nombre encierra. Pa
rece que la denominación que se le ha dado al Estado no ha satisfe
cho el gusto de algunos cuantos que, con toda seguridad, son reac
cionarios. Quienes no son conformes con que lleve un nombre que 
simboliza la raza aborigen de nuestro suelo, tal vez desearían para 
esta entidad un título extranjerizac:o, corno "Aguirre Land" por 
ejemplo, que halague a los ql!.e ellos servilmente, y sin escrúpulo 
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alguno, han dado en llamar amos o padres. 

"La denominación de Nayarit, dada al nuevo Estado, es ade
cuada a esta región del país y justa en todo el sentido de la palabra, 
como se verá por los siguientes datos históricos: 

"En el siglo XIII, la gran cadena de montañas conocidas con el 
nombre de andes mexicanos, o Sierra de Nayarit o de Alicia, estaba 
ya poblada por léls tribus caras que eran, por decirlo así, los dueños 
de esa vasta región, los cuales se extendían en una superficie de_.,290 
kilómetros cuadrados. 

"En ese siglo se hallaban construidas ya, en el suelo, por ellos 
ocupados, unas formidables trincheras, unas tras otras, en una ex
tensión de 8 kilómetros, lo que demostraba que esos lugares eran 
habitados por esa raza desde mucho tiempo antes. 

En el año de 1500, es decir, varios siglos después, la tribu cora, 
que era la más considerable, eligió por jefe a un caudillo que se 
llamaba Naye o Nayar, de quien la Sierra de Alicia, tomó el nomhre 
de Nayarit. El Jefe de aquella tribu, tenía a la vez carácter de Sumo' 
Sacerdote, y era llamado el Tonati, teniendo su asiento e residencia 
en la Gran Mesa del Nayarit. 

"Vemos, pues, que la denominaciónde Estado de Nayarit, dada 
a esta entidad, está apropiada y fundaC:a en causas históricás ·incori~ 
trcversibles." (Periódico "El Reformador", No. 25 dél 1,o. dé' eríerb 
de 1917). 

Podemos sostener sin eufemismos que la elevación del Terri
torio de Tepic a la categoría de Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
es el resultado de todo un proceso histórico condicionado por la 
participación activa en la lucha social y política de la clase obrera. 

Que este hecho histórico, que no fué aislado ni producido por 
generación espontánea, constituye una victoria de carácter político 
del Comité Electoral Constiuctionalista "Reformador y Obrero Uni
dos", ccrporación partidaria del cambio y de la aplicación renova
dora de los principios de la Revolución iniciada en 1910, que fué 
un movimiento popular económico de nuestro país para edificar un 
México nuevo sobre la base de nuevas relaciones de proaucción. 

Qué la única manera de balancea~ la lucha de la clase obrera 
y campesina en el Territorio de Tepic contra los latifundistas terra
tenientes, era crear las instituciones poi íticas regionales que de ma
nera dire~ta y opqrtuna respondieran a los anhelos de quien neco
sitaba destruir toda opresión. 
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Que los constituyentes que representaron a Nayarit en la his
tórica asamblea de Quéretaron en 1917, fueron determinantes en 
la transformación política del Territorio de Tepic a Estado Libre, 
Soberano e Independiente, como un justo anhelo liberal, federalis
ta como único camino para que el movimiento popular planteara 
soluciones justas a sus grandes problemas y luchara para conse
guir sus reivindicaciones. 

Qué sólo la lucha independiente de los pueblos, de los obre
ros y de los campesinos y de todas las organizaciones sociales, eco
nómicas y políticas de Nayarit, partidarias del progreso, de la jus
ta retribución de la tierra, del equitativo desarrolo económico fue
ron los partidarios de la liberación del Territorio de Tepic, que sig
nifica un paso hacia adelante en lugar de retroceder, sin transacción 
con los principios y los objetivos históricos de la revolución, que 
en esos mementos luchaban antagónicamente con las fuerzas que 
representaban el feudalismo y la burguesía terrateniente pro-im
perialista, que concentraban y detentaban los recursos económicos 
naturales de nuestra región. ( l) 

Surgía a la vida un nuevo estado de la Federación. 

Constitución de 1917. 

La Constitución en sentido material está constituída por los 
preceptos que regulan la creación de normas jurídicas generales y, 
especialmente, la creación de leyes, como afirma Kelsen, pero debe 
estimarse que abarca también las normas que regulan la creación, 
la competencia e interrelación de los órganos ejecutivos y judicia
les supremos, la situación de cada uno de ellos respecto del poder 
del estado. 

La creación y organización de los poderes públicos, dotándolos 
de competencia es misión esencial de toda constitución, pero para 
mantener la debida armonía social, nuestra Constitución también 
se ocupa, bajo la denominación de "garantías", de los elementales 
derechos del -individuo, tanto aislado, como en sus relaciones con 
otros individuos, pero todcs son derechos de la persona frente al 
estado. 

A la primera categoría corresponde la libertad personal de 
conciencia, contra las detenciones arbitrarias, etc. y a la segunda, 
derechos individuales que se trac:ucen en manifestaciones sociales 
y requieren la intervención ordenadora y !imitadora del estado, ce· 
mo la libertad de cultos, de asociación, de expresión, etc. 

( 1) Circulo de Estudios Históricos.-Revistíl "Nt.yarit Cincuentenario'' Núm. 3.-Tepic, 1967. 
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Las corrientes modernas del Derecho Constitucional se incli
nan a permitir la intervención reguladora del Estado en toda clase 
de derechos individuales como el de propiedad, relaciones obrero 
patronales, etc. que antes se consideraban absolutos, pues ya vimos 
como el constituyente de 1857, por no violentar la libertad, el de
recho individual, se quedó en el dintel sin entrar a la reglamentación 
del régimen de propiedad de la tierra y el de las relaciones del de
recho obrero. 

Los presagios del siglo XIX sin menoscabo del respeto guar-. 
dacio a la Constitución del 57 que hizo como bandera la revolución 
constitucionalista, hubieron de plasmar su fuerza de relación en la 
nueva Ley Fundamental, que a pesar de alzarse contra el indivi
dualismo liberal, se consideró causahabiente no sólo por recoger 
y acendrar los postulados políticos de aquella, sino porque, si la 
Reforma no le hubiera rescatado sus fueros soberanos, la Consti
tución habríase hallado en la imposibilidad material y jurídica de 
quebrantar la resistencia a la reforma social. 

Por sus elementos populares se identifican en un común desti
no y se distinguen por la misión circunstancial de cada uno, pero 
son expre:sión airada y violenta, unánime y vigorosa del reclamo 
popular. 

El estado mexicano cifró su esperanza en la c;onstitución de 
1814, luchó por su forma de gobierno hasta consthui rse en la re
publicana democrática y federal cuando había alcanzado ya la in· 
legración completa pudo plasmar su Constitución social de 1917, 
en que encontró expresión la sangre derramada en los campos de 
México no por una quimera siempre en fuga, sino por un nuevo 
derecho para ser precursora en el mundo con sus artículos de ga
rantías sociales, en que influye y late la sangre caliente y roja de
rramada por los batal Iones de obreros y campesinos. 

ln,stalado en la ciudad de Querétaro el Constituyen.te inicia~on 
las juntas prepartorias el 21 de noviembre de 1916 ( 1) y desde la 
segunda ele esas juntas se perfilaron las dos tendencias que iban a 
disputarse la hegemonía parlamentaria: la que estaba por el pro
yecto moderado del primer Jefe y la de los radicales que apoyab:: 
el general Alvaro Obregón. 

La primera estaba integrada por Jos que habían formado par
te del grupo redactor del proyecto, y amigos personales de Carran
za a quienes por su edad aplicó el mote de "el apostolado" mientras 
entre los segundos figuraban jóvenes tanto militares como civiles, 
( 1) Polnvicini Fellx.-'"Histcrio ele la Conslilución ele 1917".-Mexico, 1938. 
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como francisco J. Mújica, Esteban B. Calderón, Heriberto Jara y 
el licenciado Rafael Martínez de Escobar. Con influencia equilibra. 
dora Hilario Medina, Paulina Machorro Narváez, Enrique R. Colunga, 
Fernando Lizardi y José M. Trechuelo. 

El 30 .de noviembre se eligió la directiva del Congreso y el pri
mero de Diciembre recibió el "Proyecto de Constitución Reforma
da" del Primer Jefe. 

El proyecto fué aceptado, modificado y adicionado; fué acep
tado en la casi totalidad de innovaciones que con respecto a orga
nización política se proponían de acuerdo con las ideas de don Emi
lio Rabasa que tuvieron particular influencia en la asamblea. 

El proyecto de Carranza, no tocaba la parte de la Constitución 
del 57 y las Leyes de Reforma que regulaban las relaciones de la 
iglesia y el Estado pero el Constituyente modificó con sentido ra
dical los artículos 3o., sobre 1 ibertad de enseñanza y del 129 que 
después fué 130 sobre materia religiosa. 

Pero la obra original y propia del Constituyente fué la novedad 
trascendental en materias obrera y agraria con las cuales el pro
yecto de reformas de Carranza se convirtió realmente en una nue· 
va Constitución. 

El día 31 de enero de 1917 se firmó la constitución protestan
do su cumplimiento los diputados y el Primer Jefe, y quedó redac· 
tado el Código Fundamental como "Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que reforma la del 5 de febrero de 1857". 

No se trc.taba de un acta de reformas ni de un reemplazo de la 
Constitución anterior, es sin duda la de 1917 una Constitución por 
su contenido y por su nombre, con un destino autónomo reconocido, 
pero gozando de la plena vigencia y del gran prestigio nacional, ob
tén ido por la de 57, con el triunfo de las armas de la República. 

La nueva Constitución fué promulgada el 5 de febrero para en
trar en vigor el lo. de mayo de 1917. 

Son de destacarse en ella los artículos 3o., referente a la edu
cación; el 27, que reglamenta la propiedad del suelo nacional y e· 
él se basa el sistema agrario que ha hecho al campesino dueño 
de su parcela como rnedio de producción; el 28, que combate la for
mación de monopolios; el 123, que reglamenta las relaciones del 
trabajador y el 130, que norma las relaciones entre la iglesia y el 
estado. 

La Constitución Social de 1917 ha cumplido sus cincuenta años 
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de vigencia, durante los cuales, la República ha encontrado la paz 
social que permite su continuado progreso; el campesino ha reci
bido el beneficio de la tierra, el crédito para hacerla laborable; la 
.luz del alfabeto a través de la Escuela Rural ha llegado a los más 
apartudos rincones así como la electrificación, el agua potable, la 
salubridad, la tranquilidad en el campo; las relaciones equilibradas 
entre los patrones y los obreros, el irrestricto derecho de huelga 
como arma de los trabajadores, ~I reparto de utilidades, los ser
vicios de seguridad social, son obra revolucionaria que afirma en 
el mexicano su orgullo de serlo, que le corrobora el sentimiento de 
Patria y ele nacionalidad, y que merecen de todos el gran respeto a 
la Ley Fundamental que resume y plasma las aspiraciones del pue
blo en su derrotero hacia la verdadera justicia social. 

Constitución del Estado de Nayarit. 

El ella 1 o. de mayo de 1917 entró en vigor la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia el texto 
de su "Artículo 43.-Las partes integrantes de la Federación son 
los Estados de Aguascalientcs, Baja California, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi
dalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabas
co, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Fe
deral y Territorios ele la Baja California Sur y de Quin•ana Roo." 

De acuerdo y en cumplimiento al artículo citado del Código 
Fundamental, un nuevo Estado, Nayarit, emergió en el concierto de 
las demás entidades federativas de la República y entró a la vida 
constitucional mexicana. 

Con el objeto de iniciar su vida formal se levantó el acta cons
titutiva del tenor siguiente: 

"En la ciudad de Tepic, Capital del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, a primero de mayo de mil novecientos diecisiete, ante el 
pueblo nayarita reunido en este recinto del Teatro "Calderón" y 
con asistencia de los rnien1bros del H. Ayuntamiento Local, yó,. 
Jesús M. Ferreira, General Brigadier, Gobernador y Comandante Mi
litar ele esta Entidad, declaro solemnemente que, en cumplimiento 
de lo dispuesto por los artículos 43 y 47 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, expedida el 31 de enero de 1917 
y prornulgada el 5 de febrero, del mismo año, que reforma la de 5 
c:e febrero de 1857, desde esta fecha el extinto territorio de Tepic 
asume el carácter de Estado Libre y Soberano y entra en el ejercicio 
di:: los derechos generales que la propia Constitución le confiere. Y 
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en memoria de tan significativo suceso y en señal de conformidad 
con el nuevo orden de cosas establecido en esta Entidad, por cuyo 
sostenimiento protestamos velar celosamente, se levanta por tripli
cado la presente acta, que firman los que intervienen en este acto.
El Gobernador y Comandante Militar del Estado, General Brigadier 
Jesús M. Ferre ira. (rúbrica)" .-Calzan este documento cuarenta y 
cinco firmas más. 

El nuevo estado entraba a la vida constitucional libre y sobe
rana no obstante el manifiesto descontento de los capitalistas, hacen
dados, comerciantes y propietarios que veían en aquella transfor
mación política una amenaza para sus intereses por los impuestos 
con que tenía que sostener el fisco, y propalaban la versión de que 
no sería posible el sostenimiento libre de su nueva administración. 

A los pocos meses de gobernar el general Ferreira, el 22 de 
septiembre convocó a elecciones para gobernador y diputados loca
les en la forma siguiente: 

"Jesús M. Ferreira, Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, en virtud de las facultades que me fueron expresamente 
concedidas -por el C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Encargado del Poder Ejecutivo, según acuerdo comunicado a este 
Gobierno en 14 de abril y adicionado en comunicación de fecha 14 
de agosto últimos, a los habitantes del mismo hago saber: CONSl
DERANDO.-Que el Decreto de 22 de marzo del corriente año ema
nado del C. Primer Jefe del Ejército Consti tucionalista Encargado 
del Poder Ejecutivo, reforma el artículo 7o. del Plan de Guadalupe 
en el sentido de que los primeros Congresos Locales en los diversos 
Estados de la Federación, c:eberán tener el carácter de Constituyen
tes para introducir en las Constituciones respectivas las reformas ne
cesarias para ponerlas de acuerdo con la Carta Magna de la Repú
blica; Que por los artículos 43 y 47 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida en la ciudad de Querétaro el 13 
de enero del corriente año, queda erigido en Estado Libre y Soberano 
de Nayarit el antiguo Territorio de Tepic con la misma extensión y 
límites que aquel tenía; y Que ha llegado el caso de proceder a 
organizar los Poderes Locales que deben funcionar y fijarles sus 
atribuciones a fin de que esta Entidad pueda ejercitar su soberanía 
por medio de un Gobierno republicano, representativo y popular 
en la forma prevenida por el artículo 115 de la Constitución Gene
ral de la República.-He tenido a bien decretar lo siguiente:
Art. 1 o.-Se convoca al pueblo de Nayarit a elecciones de Dipu
tados al Congreso del Estado y Gobernador del' mismo.-Art. 
2o.-La elección de diputados al Congreso del Estado y Gobernador, 
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será directa y se verificará el día 24 de noviembre próximo en los 
términos que establece la Ley Electoral que se expide por separado 
con esta misma fecha.-Art. 3o.-Servirá de base para la elec
ción de diputados al Congreso y Gobernador, el último censo del 
antiguo Territorio, formado en 19 l O con las adiciones y modifica
ciones que exija el tiempo transcurrido.-Art. 4o.-EI Territo
rio del Estado quedará dividido en 15 Distrito Electorales, formados 
ele la manera siguiente.-1 o.-La ciudad de Tepic.-20.-Jurisdic
ción Municipal de Tepic, excluyendo la cabecera.-30.-Municipali
dad de Jalisco.-40.-Municipalidad de Santa María del Oro y Sierra 
de Nayarit.-So.-Municipalidad de San Blas.-60.-La ciudad de 
Santiago lxcuintla, excluyendo la Cabecera.-70.-Municipalidad de 
Rosamorada y Tuxpan.-80.-Municipalidad de Acaponeta.-90.
Municipalidad de Huajicori.-100.-Municipalidad de Compostela y 
San Pedro Lagunillas.-11 o.-Municipalidad de Ahuacatlán.-120. 
-Municipalidad de Jala incluyendo Mexpan.-130.-Municipalidad 
de lxtlán del Rlo.-140.-Municipalidad de Amatlán de Cañas y la 
Yesca; cada Distrito elegirá un diputado Propietario y un Suplente. 
Art. 5o.-No podrán ser electos diputados los actuales Pre
sidentes Municipales en funciones y demás individuos que ejerzan 
autoridad, en los lugares sujetos a su jurisdicción.-Artículo 60.
EI Congreso del Estado deberá reunirse en la ciudad de Tepic que
dando instalado el día 25 de diciembre próximo para erigirse en 
Colegio Electoral a fin de calificar las elecciones de sus miembros y 
la de gobernador.-Art. 7o.-Una vez resueltas las dudas que hu
biera sobre las respectivas elecciones, hará la declaratoria corres
pondiente acerca de la persona que haya resultado electa para Su
premo Mandatario del Estado y asumirá el carácter de Congreso 
Constituyente.-EI Gobernador electo tomará inmediatamente po
sesión de su puesto, por entrega que del Gobierno le hará el Gober
nador Provisional, otorgando la protesta respectiva ante el mismo 
Congreso.-Art. 80.-EI Congreso del Estado decretará inmeqiata
mente un Estatuto provisional que servirá de norma para que el Go
bierno del Estado en tanto se discute y aprueba la constitución del 
misrno; en esta última labor, no podrá tardar más de 45 días y una 
vez concluida citará a sesión solernne para que en ella sus miembros 
protesten curnplirla fiel y patrióticarnente y continuará funcionando 
corno Congreso Constituyente por todo el período que señale la 
constitución.-Art. 9o.-Los Diputados al Congreso, no podrán ser 
molestados por las opiniones que emitieren en el ejercicio de su 
cargo y gozarán de fuero constitucional durante el tiempo de éste, no 
pudiendo por lo mismo ser procesados por delitos del orden común, 
si no es previa declaración ele peder proceder en su contra.-Art: 
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1 Oo.-Para poder ser diputado al Congreso Constituyente del Esta
do, serán necesarios los requisitos siguientes: 1 o.-Ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, criginario del Estado y estar en pleno ejer
cicio de sus derechos.-20.-Tener veinticinco años cumplidos el 
día de la elección.-30.-No ser ministro de algún culto religioso.-
40.-No estar en el servicio activo en el Ejército Federal, ni tener 
mando en la Policía Rural en el lugar en que se haga la elección, a 
menos que se separe de uno y otro dentro de los ocho días siguientes 
a la expedición de la presente convocatoria.-Art. 11 o.-Para po
der se:r GobernaC.:or del Estado, serán necesarios los requisitos si
guientes.-Primero.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ori
ginario del Estado o vecino de él por una residencia no menor de 
cinco años, inmediatamente anterior al día de la elección.-Segun
do.-Tener treinta años cumplidos el día de la elección.-Tercero. 
-No ser ministro de algún culto religioso.-Cuarto.-No estar en 
servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la Policía 
Rural en el lugar en que se haga la elección a menos que se separe 
de uno y otro dentro de los ocho días siguientes a la expedición de 
la presente convocatoria.-Art. 120.-EI Congreso no podrá ejer
cer sus funciones sin la concurrencia de la mitad más uno del nú
mero total de sus miembros.-Art. 130.-La primera junta prepa
ratoria tendrá lugar el día doce de diciembre próximo y si en esta 
fecha no se hubieren presentado todos los diputados, los que con
curran aunque no constituyan la mayoría, podrán citar desde luego 
a los suplentes, apercibiendo a los diputados propietarios ausentes 
que de no presentarse el día ele la instalación del Congreso perderán 
el derecho de concurrir en lo futuro a las sesiones. Los diputados 
presentes llamarán tarnbién a los suplentes cuando, estando ya en 
funciones el Congreso, los diputados propietarios que faltaren a tres 
sesiones seguidas sin la licencia previa o que sin ésta tuvieran cinco 
faltas ininterrumpidas en quince días.-Si los faltistas fueren los 
suplentes, perderán las dietas correspondientes a los días que no 
concurrieron.-Las sesiones del Congreso Constituyente del Estado, 
se regirán por el Reglamento que se expedirá en su oportunidad.
Art. 140.-· Los diputados en el ejercicio de sus funciones protesta
rán bajo la forma siguiente:-Presidente: Protestáis desempeñar 
legal y patrióticamente el cargo de diputado al Congreso del Estado 
que el pue91o os ha conferido, cuidando en todo por el estableci
miento coristitucional en el Estado de conformidad con la Consti
tución Poi ítica de la República prornulgada en Querétaro el· 5 de 
febrero del presente año. Diputado.-Sí protesto. Presidente.-Si 
no lo hiciéreis así la Nación o el Estado os lo demande.-Art. 1 So.
La Constitución del Estado será promulgada por el Gobernador del 
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mismo y publicada por bando solemne en las Municipalidades en la 
forma y términos que disponga la Constitución.-Art. 160.-Publi
cada la Constitución del Estado, todas las autoridades del mismo y 
empleados civiles protestarán, ante quien corresponda, cumplir y 
hacerla cumplir leal y patrióticamente.-Art. 170.-Los Diputados 
al Congreso percibirán durante el tiempo de sus funciones en tanto 
queda aprobada la Constitución del Estado, la cantidad de $ 5.00 
diarios que se pagarán con cargo a la partida número uno de la 
Ley de Ingresos vigente.-Art. 180.-Las sesiones del Congreso se 
efectuarán en el Palacio Municipal y este Gobierno Provisional de
signará la planta de empleados que deba tener la Secretaría antes de 
la instalación del Congreso, la que se compondrá de un Oficial 
Mayor, un Taquígrafo, un Oficial Acrhivero, un Escribiente y un 
Conserje que disfrutarán de los sueldos asignados, respectivamente 
en las partidas números 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Egresos vigente. 
-Art. 190.-Los Poderes del Estado serán renovados en la forma 
y térrninos que la Constitución determine ............ " 

Efectuadas las primeras elecciones constitucionales en que el 
pueblo de Nayarit inició su vida democrática, se estableció el primer 
gobierno Constitucional de conformidad al siguiente decreto: 

"Jesús M. Ferre ira, Gobernador Provisional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a sus habitantes hago saber: Que el H, Con
greso del Estado Libre y Soberano de Nayarit en sesión verificada 
el día veintisiete del actual, ha tenido a bien expedir el siguiente.
DECRETO: Artículo Primero.-Es Gobernador del Estado durante el 
primer período Constitucional, el C. José Santos Godínez, por haber 
obtenido mayoría absoluta de sufragios.-Artículo Segundo.-Cítese 
al expresado José Santos Goclínez Gobernador electo para que el 
c:ía 28 del actual a las diez de la mañana, se presente ante esta H. 
Cámara para que rinda la Protesta ele Ley correspondiente a fin 
de que desde luego torne posesión ele su alto encargo.-Dado en el 
salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, el veintiocho de di
ciembre de rnil novecientos diez y siete.-Diputado Presidente.-J. 
Trinidad Solano.-Diputaclo Secretario.-Alfredo Robles.-Rúbricas. 
-Por tanto rnando se irnprirna, publique y circule para su debida 
observancia.-Dado en el Palacio de Gobierno de Tepic, Nay., a los 
veinticoho días del mes de diciernbre de rnil novecientos diez y 
siete.-EI Gobernador Provisional del Estado.-General Jesús M. 
Ferreira.-F. Ramirez Villarreal.-Secretario General de Gobierno". 

La primera legislatura que quedó integrada por los CC. Dipu
tados Antonio de P. Monroy, José Aguiar Béjar, José María Ledón, 
Marcos Esmerio, Francisco N. Arroyo, Miguel Madrigal, Francisco 
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Arnézquita, FLclcrico R. Corona Manu_el Guzmán, J. Trinidad Sola
no, Fidencio Estrada, Alfredo Robles, Francisco R: Pérez, Matías 
López Urbina y Pablo Retes Zepeda, elaboró la Constitución Política 
del Estado que fue promulgada el 5 de febrero de 1918 y las demás 
leyes y disposiciones indispensables para la administración pública, 
la cual tuvo que ser acorde con el espíritu cie la Constitución de 
Querétaro. 

Los Gobiernos de Nayarit. 

El pueblo estaba aprendiendo la vida democrática y aún no ter
minaba la turbulencia de la revolución armada, de tal manera que 
marchando sobre una senda de vicisitudes se sucedieron los cuatro 
primeros períodos constitucionales del estado, con una serie de inte
rinatos, provisionalatos y desconocimientos de poderes, por parte 
del Senado de la República transgresores del pacto federal. 

Fue hasta el quinte gobernador del estado, señor Francisco 
Parra que pudo concluir su períodq constitucional, por las causas 
sociológicas que más adelante habrán de examinarse y, desde enton
ces, los gobiernos de Nayarit han tenido estabilidad y por lo tanto 
mejcres oportunidades y elementos para la realización de ·los fines 
del estado. . .--·-

Del primero de mayo de 1917 al 31 de diciembre del mismo 
año fue Gobernador 1)70visional el señor general Jesús M. Ferreira. 

Del primero de enero de 1918 al 31 de diciembre de 1921 fue 
Gobernador Constitucional el C. José Santos Godínez, sustituyén
dolo en sus ausencias el general. Francisco Santiago, D. Fernando 
S. !barra y D. Federico R. Corona. 

Del primero de enero de 1922 al primero de febrero de 1925 
ocupó el alto cargo el C. Pascual Villanueva quien pidió en esa 
fecha licencia indefinida, quedando en su lugar D. Miguel Díaz, 
luego el Diputado Felipe Ríos, quien falleció y al fin del período O. 
Ricardo Velarde. 

Del primero de enero de 1926 la 5 de febrero de 1927 fue 
Gobernador Constitucional D. José de la Peña, quien se retiró con 
licencia irrenunciable, sustituyéndolo los señores Ricardo Velarde, 
Lic. Francisco Ramírez Romano y Francisco Anguiano, respectiva
mente. 

D. Luis Castillo Ledón fue electo Gobernador Constitucional 
rara el período del lo. de enero de 1930 al 31 de diciembre de 
1933; pero renunció a su cargo el 23 de agosto de 1931. Entonces 
el gobierno del centre nombró gobernador interino del Estado 
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al C. general Juventino Espinosa Sánchez, quien dejó su alto cargc 
el 30 do octubre de 1933, siendo designado el C. Coronel Gustavo 
B. Azcárraga para terminar el período constitucional. 

Verificadas las elecciones fue electo Gobernador Constitucic
nal el C. Francisco Parra, quien ejerció sus funciones desde el lo. 
de enero de 1934 hasta el 31 de diciembre de 1937. 

Durante este lapso substituyeron al Sr. Parra, por licencias · 
temporales, les CC. Diputados Agustín Godínez, Lamberto Luna, To-

. más López, Lic. Joaquín Cardoso y Eduardo. 

Terminado el período del Gobernador Parra el pueblo eligió 
su representativo al C. Gral. Juventino Espinosa, desde el 1 o. de 
enero de 1938 al 31 de diciembre de 1941 y por licencias que 
solicitó de la H. Legislatura, fue substituido por los CC. Cuauhtémoc 
Ríos Martínez, Dip. Antioco Rodrlguez, Lic. José Luis Herrera y 
Prof. Heriberto Parra. 

Las elecciones populares de 1941 dieron el triunfo al C. Can
delaria Miramontes, como Gobernador Constitucional del Estado por 
el período comprendido entre el 1 o. de enero de 1942 al 31 de 
diciembre de 1945 .. 

En las elecciones de 1945 triunfó el señor Gilberto Flores Mu
ñoz quien gobernó el Estado del lo. de enero de 1946 al 31 de 
diciembre de 1951. A partir de este gobernador los periodos consti
tucionales se ampliaron de cuatro a seis años. 

Del lo. de enero de 1952 al 31 de diciembre de 1957, y del lo. 
de enero de 1958 al 31 de diciembre de 1963 gobernaron los señores 
José Limón Guzmán y Francisco García Montero, respectivamente. 

El XI período constitucional se inició el lo. de enero de 1964 
quedando al frente del Gobierno el señor doctor Julián Gascón Mer
cado; dicho período deberá concluir el 31 de diciembre de 1969. 

Llmite1 del E1t1do. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
refiere al territorio y límites de nuestra entidad, en su Artículo 47 
que dice: "El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y 
11mites que comprende actualrnente el Territorio de Tepic." 

Sin ernbargo, el estado de Nayarit, que fuera el Territorio de 
Tepic, Distrito Militar, Sépti1no Cantón del Estado de Jalisco, parte 
de la Nueva Galicia y antes, nacimiento y origen del Nuevo Reino 
cm Gal 1c1a con su capital Co1npostela en Tepic, está encuadrado 
por barreras naturales; al Noroeste, el río de Las Cañas; al Norte, 
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Noreste y Este, la Sierra de Nayarit y de Palomas; al Sur, el río 
de Las Cañas y al Oeste, el Océano Pacífico; pero sus barreras poi í
ticas ac..olecen ele deficiencias ya que al pasar a formar el Séptimo 
Cantón quedó comprendido en una división territorial interna del 
Estado de Jalisco, y al pasar i:'I Distrito Militar, Territorio Federal y 
Estado, en cada creación legal se vino sosteniendo que se enmarcaba 

' en lo que tenía anteriormente y esto ha dado lugar a que sus citados 
límites poi íticos sean perfectamente reconocidos en el Occidente, en 
el Norte, en el Sur, pero con algunas dificultades en lo que se refiere · 
a sus 1 írriites orientales, pues 1 indando el Séptimo Cantón con Zaca
tecas, al constituirse en Distrito Militar, Territorio Federal y Estado 
Libre, Soberano e Independiente, con los límites originales dejó 
segregado del resto del Estado de Jalisco el Cantón de Colotlán, lo 
que ha sido inadmisible y ha originado en diversas ocasiones disputa 
con nuestro vecino, sin que hasta la fecha, y no obstante haberse 
llevado este asunto ante las autoridades federales, se haya resuelto 
nuestro problema en lo que ve a nuestro límite oriental con Zaca
tecas; y son nuestros vecinos al Noroeste, el Estado de Sinaloa, al 
Norte y Noreste, el Estado de Durango, al Este los Estados de Jalisco 
y Zacatecas y al Sur el Estado de Jalisco. 

La Constitución Política del Estado no precisa los límites de 
nuestra entidad. 
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Capítulo IV. 

PROBLEMAS SOCIOLOGICOS 

Integración económica política y social.-Grupos étni
cos.-Los Coras.-Los Huícholes.-Otros habitantes 
de la Sierra. 
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Capítulo IV. 

PROBLEMAS SOCIOLOGICOS 

Integración económica política y social.-Grupos étni
cos.-Los Coras.-Los Huicholes.-Otros habitantes 
de la Sierra. 

Nayarit dentro del marco de la Federación de los Estados Uni-
. dos Mexicanos, es un Estado Libre, Soberano e Independiente unido 
a los demás por el pacto federal y teniendo como base de su admi
nistración interior el Municipio Libre, como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa. 

El Municipio ha gozado siempre de una relevante individualidad 
que es acorde a lo establecido en la fracción 111 de la Constitución 
POiítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, la organización social del estado de Nayarit está 
regida por la constitución general de la república, y las leyes de 
observancia federal y la particular del estado, y leyes consecuentes 
que siguen los lineamientos generales de la República, de acuerde 
con el mencionado Pacto Federal. 

Pero el nuevo orden jurídico, he,·edó de sus posadas formas 
vicios y carencias; surgió un estado nuevo con problemas viejos, 
que lo han herido con endémica dolencia en su lucha por su 

Integración Económica, Política y Social. 

Se encontró con un territorio como elemento sustancial, cuya 
propiedad estaba centralizada en un reducido número de propieta
rios, y la firma ele Domingo G. Aguirre, representaba las ,tres cuartas 
partes de nuestro· suelo y, consecuentemente, de la reproducción 
agrícola e industrial, obtenida con métodos colonialistas; y una po
blación su jeta en lo económico a las haciendas y a las tiendas de 
raya, acasillada en las haciendas y atemorizada por las acordada~ 
o guardias blancas, y en 10 espiritual encadenada por un clero incon
dicionalmente servil y la ausencia ele la esc;uela y el ayuno del 
alfabeto. 

Pero la pequeña burguesía asociada con los obreros anarco 
sinC.:icalistas, empezaron a luchar por la transformación revolucio
naria de nuestro régimen social. 
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Es fácil comprender que a veces el encono, otras la maniobra 
habilidosa, pero siempre la apasionada oposición de las "casas 
fuertes" a la integración económica, política y social de Nayarit. ( 1 ) 

Los cuatro primeros períodos constitucionales pasaron en ince
sante ebullición; gcbernadores hubo que duraron unas cuantas horas, 
y otros que no llegaron a tomar posesión de su alto encargo y las 
legislaturas desaparecían de la escena política sin cumplir su período 
constitucional. 

Algunos gobiernos intentaron en vano atacar el problema agra
rio (2), pues la restitución de los ejidos creados por Cédula Real 
de Felipe 11 de España, el 1 o. de diciembre de 1573, como una 
regalía para los pueblos, habían sido objeto de despojo, y se habían 
incorporado al latifundio de las grandes haciendas, y mucho menos 
se atacaba el problema de la desmembración y reparto del latifun
dio. ( 3) 

Fue el quinto gobierno constitucional, encabezado por Fran
cisco Parra, el que al iniciar su ejercicio el lo. de enero de 1934 se 
propuso como lema dos conceptos: "Tierra y Trabajo". Surge el pen
samiento macizo de un fiel intérprete de la Revolución y concordante 
ccn el gobierno nacional del general Lázaro Cárdenas, sin demago
gia, destruye la más poderosa trinchera de oprobio en Nayarit: 
el latifundismo, y con él los privilegios de la casa Aguirre, afirman
do el gobernador en su último informe, el Jo. ele diciembre de 1937 
ante la sexta Legislatura del Estado: ( 4) 

"El ideal supremo de nuestra Revolución fue la ernancipación 
del pueblo por medio de la reivindicación de las tierras que le perte~ 
necían, en legítimo patrimonio, pero que a través de un largo proceso 
histórico se encontraban acaparadas en muy pocas manos. La guerra 
de independencia erninentemente agrarista también fue impotente 
para partir en pan y en vida de los n1iserables los enormes latifun
dios 2caparados por los potentados y por el clero. Todavía en víspera 
de la Revolución de 191 O, la tierra de México se encontraba concen
trada en las manos de ochocientos cincuenta y cinco dueños de ran· 
chos, y en un país, de quince millones de habitantes, los que tenía 
en esa época, más de tres millones de peones de campo, con sus 
familiares, hacían un total C:e nueve millones y ir1edio de personas, 
se encontraban sometidos, dentro de la opresión más dolorosa, a 
la más inícua de las esclavitudes. 

( 1) Espinosa Ramírcz Alvaro.-"Historia Poli tic;, del cnado c:e Nayarit" .--S:d11ac:a por el "Regic· 
nalis1a".-Acapone1a, Nay, 193 l. 

12) Hernándcz Zavalza Enrique Prof.-"Cbra Legislativa en ~I Estado de Nayarit".--lnédilo. 

( 3) Mendieta y Nuiiez Lucio, Dr .-El Crédito Agrario en·· Méxicc''.-Méxko, 1933; 
Manzanilla Schaffer Víctor.- "La Relorm~ A~ruia Mexica.n~·'.~Uni)'ersidad de Colima, 1966. 

\ 4) Círculo de Estudios Histórlcos de Nayarlt. Revista. "Cincuentenario'· Núm. 3.-Tepic, 1967 
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"Los dueños de la tierra eran esclavos de ella y las dos terce
ras partes de la población de la República regaban con su sudor y 
con su sangre las cosechas incalculables de sus ancestrales explota
dores; desgraciadamente, señores diputados, la cruel paradoja de la 
patria tendió sus tiendas, más que en ninguna otra parte, en el 
Estado de Nayarit. No les es desconocida la situación feudal que pre
valecía en nuestro Estado, no puede serles desconocida la explota
ción inicua de que eran víctimas nuestros hombres de campo, y no 
pueden tampoco desconocer que a pesar del triunfo de la Revolu
ción, a pesar de la vigencia de casi veinte años de la ley agraria, 
todavía en 1933 se encontraba Nayarit siendo el feudo de ocho a 
diez hacendados. Del primero de mayo de 1917 -fecha de nuestra 
constitución estatal, al último de diciembre de 1933 no se les había 
dotado de tierras sino a cincuenta y dos ejidos y con una superficie 
muy reducida de hectáreas. 

"Fue por ello que todos los esfuerzos de mi gobierno, desde 
su iniciación, fueron dirigidos, enérgica y firmemente, a la solución 
cie ese problema por la que clamaba justamente el campesino. Sen
timos que el axioma revolucionario, proclamado por el General Lá
zaro Cárdenas, en Nayarit, como en 'ninguna parte, tendría su expli- · 
cación exacta. 

"Sentimos con él, que sólo cuando el reparto ejidal se encon
trara recluido y satisfechas las necesidades de los pueblos, reinaría 
el espíritu de esfuerzo tenaz, preciso, para el mejoramiento integral 
de las colectividades; y, compenetrados en este sentir -en un acto 
de legitima rebeldía contra la explotación- luchamos porque la 
ley agraria tuviera su aplicación exacta, dotando de tierras a los 
carnpesinos necesitados, y concediendo, asimismo las ampliaciones 
necesarias a aquellos que ya las tenían. De 1921 -año en que se 
dio la primera posesión provisional- a la fecha, el ochenta por 
ciento ele las tierras dotadas se concedió a los campesinos durante 
el período constitucional que está para expirar. 

"Este dato puede darles, señores diputados, una idea clara 
de los esfuerzos realizados por mi gobierno en la materia agraria. 
Las estadísticas comprueban un total de 369 .286,61 .18 hectáreas 
-dotadas de 1934 a la fecha- a ciento sesenta y dos ejidos de 
todos los municipios del Estado, habiéndose logrado con ello el 
beneficio de dieciocho mil doscientos ochenta y un campesinos, cuya 
rnayoría carecía absolutamente de tierra." 

El gobierno de Francisco Parra resolvió 162 expedientes agra
rios, benefició 18,281 jefes de familia a los que dotó 369,286.61.le 
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hectáreas. 

Al fraccionar el latifundio y entender la propiedad como una 
función social, se arrebató de las manos de los latifundistas el arma 
económico política; el estado había heredado al iniciar su emanci
pación política una realidad latifundista; al repartirse la propiedad 
agraria se pensó que el gobierno mataba la economía del estado y 
que imposibilitaba el complemento de sus fines y la marcha de la 
administración pública, pero el pueblo de Nayarit, haciendo gala de 
conciencia revolucionaria, se unió estrechamente al gobierno de Fran
ciscc Parra que, con dignidad en lo económico e integridad en lo 
pclítico, cubrió puntualmente su mandato constitucional borrando 
la amenaza potencial y real con que tropezaron los anteriores regí
menes, que estuvieron impedidos de satisfacer esos requerimientos 
del pueblo y los mandatos de la ley. 

Puede considerarse pues, que el gobernador Parra fue el que 
vino a poner efectivamente las bases de la integración económica y 
política del Estado de Nayarit. 

Desde entonces, no han vuelto a desaparecer los poderes del 
estado y aunque con algunas depresiones, en general se ha continua
do una línea ascendente en las obras de beneficio público, y en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los nayaritas. 

La -reacción, ha empleado diferentes métodos para resarcirse 
de la pérdida de su poderío: el soborno, la presión económica, la 
componenda con algún mal gobernante, y el asesinato asáz artero 
de luchadores agrarios, pero no han podido detener la marcha de la 
Revolución y el pueblo tiene conciencia plena de la ciudadanía, de 
su deber para concurrir al mantenimiento del orden político, de 
las instituciones de beneficio social y para disfrutar con un sentido 
hondamente social de los beneficios que le ha entregado la revolu.: 
ción mexicana a través de la Constitución de 1917, en sus cincuenta 
años de vigencia. ( 1 ) 

Podemos concluir: en Nayarit se acabaron las agitaciones es
tériles; los campesinos viven un régimen económico respaldados 
por el crédito oficial como lo había visionariamente planteado en 
su obra "El Pacto Social" el tepiqueño doctor Francisco Severo 
Maldonado; se han abierto fuentes de trabajo a los obreros y, en 
general, todos los nayaritas viven y disfrutan de la integración po
lítica, económica y social, que han logrado a la sombra del régimen 
constitucional de la República. 
( 1} Olaz Ordaz Gustavo, Lic.-Presidente Ccnstitucional de lm Est~dos Unidos Mexicanos.-Mensajf 

a Nayorlt del lo. de Mayo de 1967. 
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Existe en nuestro estado un resto de culturas ·que han guar
dado su fisonomía a través de nuestra historia, y los coras, los 
huicholes y con menor importancia los tepehuanos y mexicaneros 
sedimento dejado por la hueste conquistadora de Nuño de Guzmán 
han podido conservar su propio idioma, su propio gobierno y usos 
y ccstumbres que les son familiares. 

Podemos generalizar diciendo que el mestizo ocupa la costa y 
la región media y los restos étnicos apuntados, la región oriental, 
la Sierra de Nayarit. 

Si consideramos a Nayarit como un crisol en que se van fUn
diendo los elementos étnicos, para formar el tipo nayarita herma
nado en general con el mexicano, podemos observar que aunque 
lentamente, debido a la rebeldía y carácter independiente de los 
serranos, y la liberalidad humana del mestizo, tal proceso es lento, 
pero avanza sobre bases firmes, sin dejar sentimientos discrimina
torios ni humillación de vencidos. 

Al hablar de los problemas de integración del estado nos refe
rimos fundamentalmente a l .. incorporación de los coras, huicholes, 

· tepehuanos y mexicaneros, al resto de la población nayarita, pues el 
mestizo se encuentra perfectamente incorporado a la vida nacional 
y sólo esos grupos permanecen al margen no solo de la actividad 
eccnómica, sino de los conceptos políticos, sociales y culturales. 

Grupos Etnicos. 

Los coras, huicholes, tepehuanos y mexicaneros habitan en une. 
área ele 17,725 Km~. localizada en la Sierra Madre Occidental, en 
el extremo Oeste de la cuenca Lerma Santiago, que está enmarcada 
por los paralelos 21 ''00' y 23"30' de latitud norte y los meridianos 
103~45' y 105930, de longitud oeste y sensiblemente limitada al 
oriente, por una línea sinuosa que une P.I cañón de uolaños con las 
poblaciones de Huejuquilla y el Mezquital; al norte, por las pobla
ciones del Mezquital y Pueblo Nuevo, del Estado de Durango; al po
niente por Pueblo Nuevo, Huajicori, y la planicie costerá--haii:ael 
Río Santiago y, finalmente, por esta corriente al sur. 

Quince rnunicipios de cuatro Estados tienen jurisdicción dentro 
del área mencionada. Del Estado de Nayarit, los municipios de El 
Naya, y La Yesca, principalmente, y -en el límite oeste del área
una pequeña parte ele los municipios de Huajicori, Acaponeta, ~osa
morada y Ruiz. Durango concentra la mayor parte de los tepehuanos 
rneridionales en los municipios de Mezquital y Pueblo Nuevo. De Za
catecas, el rnunicipio de Valparaíso se incorpora al área por ciertas 
analogías. De Jalisco, finalmente, están los municipios de Huej uqui-
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lla el Alto, Mezquitic, Bolaños, San Martín (fo Bolaños, Chimaltitán 
y Villa Guerrero. 

Un reconocimiento aéreo permite constatar que con un 62 por 
ciento dentro de la Cuenca Lerma-Santiago, y secularmente aislada, 
dicha área ofrece una superficie espectacularmente accidentada, con
trastando sus profundos cauces con las cimas de montañas que se 
elevan:> más de 3,000 m. sobre el nivel del mar. 

En cuanto a los ríos que de tiempo atrás han venido labrando 
la abrupta zona se tienen: el Santiago, con sus afluentes, el Bola
ños y el Huaynamota; éste con sus tributarios, Chapalagana, Ca
motlán, Huajimic y Jesús María. Además de los ríos citados deben 
mencionarse el San Pedro Mezquital y el Acaponeta. Todas estas 
corrientes serpentean por hondas barrancas, asombrosos accidentes 
que dan extraordinario movimiento al paisaje y son regalos para1 la 
vista, ( 1 ) si bien, por otra parte, obstáculos formidables para la 
vida de relación. 

Otro de los fenómenos que fija la atención del observador aéreo, 
es la variedad de la cubierta vegetal; mientras que en las partes altas 
dominan el pino y el roble -ya formando grandes masas compac
tas, ya muy dispersos, o bien cubriendo áreas en vías de recupera
ción- en las partes bajas privan las especies semitropicales. En las 
zonas ele transición, entre calveros, laderas y peñascos, se distribuye 
la vegetación semiestepariil. 

Este es el espectacular escenario donde aparecen las no muy 
frecuentes manifestaciones del asentamiento humano; chozas aisla
das, caseríos o pequeños poblados que se confunden con el paisaje 
natural. Contrariamente a lo que podría tomarse como una anarquía, 
existen conjuntos o centros político-religiosos, que a manera de pla
netas, atraen y rigen la vida de otros núcleos más pequeños y de 
menor importancia, considerados como satélites. Más, en lo ante
rior, no obstante servir como norma general, se pueden apreciar dos 
grandes diferenciaciones: 1) Establecimiento indígena con sus di
visiones de huicholes, coras y tepehuanes; 2) Establecimiento mes
tizo. 

El establecimiento, indígena abarca la mayor parte del terri
torio, y difiere en sus elementos en forma por dernás notoria del es
tablecimiento mestizo; este último forn1a sus unidades de vida co
lectiva alrededor de un núcleo con actividad más o menos perma
nente, dando lugar 'a una pequeña población en donde se concentran 
ciertos servicios de bien común. En esta colectividad el mestizo tiene 
( 1 ) Ortega José S. J.--Ob. cit. 
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su asiento, aunque se ausente durante el período de lluvias para 
atender sus siembras, produciéndose una sensación de abandono, ad· 
vertida por el visitante que llega a esos centros en la época mencio· 
nada. ( 1 ). 

Este mismo tipo de colectividades, se encuentra ya formalizado 
entre los ceras, en poblados como Jesús Maria, San Francisco, Santa 
Teresa, la Mesa del Nayar, etc. También suelen hallarse algunas 
concentraciones más o menos importantes en parte del territorio te· 
pehuán, principalmente al norte y al poniente, así Taxcaringas, La
jas, Milpillas Chico y Milpillas Grande. Más esto no sucede con la por
ción de tepehuanes conservadores, ni con los huicholes, los cuales 
hasta la fecha no han llegado a constituir poblados propiamente 
dichos, ya que viven en caseríos muy dispersos y aislados, quedando 
semi, o totalmente abandonados en los meses que van de junio a fi
nes ele octubre o mediados de noviembre es decir, durante el tiempo 
que abarca el ciclo del maíz. No obstante, existen centros político 
religiosos, lugares de reunión pública a donde, en ocasiones espe
ciales, concurren los habitantes de un cierto número de caseríos iden
tificados entre sí y formando una comunidad. El establecimiento hui
chol cuenta con cinco grandes centros político-religiosos principales: 
Tuxpan, San Sebastián, Santa Catarina. San Andrés Cohamiata y 
Guadalupe Ocotán; con los tepehuanes además de los poblados men
cionados anteriomente se pueden citar Santa María Ocotán, San 
Francisco Ocotán y Teneraca. 

Desde el aire es singularmente apreciada la indiscutible falta de 
vías terrestres de rápida comunicación; en contraste con la activa 
circulación ele vehículos en las proximidades del área, dentro de ella 
únicamente llegan a percibirse peatones o jinetes, transitando las 
veredas que por cerros y barrancas, entrelazan los diferentes centros 
de población. 

No deja de ser notable, entre las manifestaciones del estable
cimiento humano, la aparición de pistas de aterrizaje, que con su 
trazo geométrico destacan en la cercanías de algunos poblados o 
rancherías. Estas pistas, contrariamente a lo que podría juzgarse 
desde lo alto, constituyen por su defectuosa construcción o su destro
zada superficie, un verdadero reto a la pericia, de los pilotos, sal
vo algunas excepciones. Además, y a causa de la lluvia, sólo unas 
cuantas de ellas pueden utilizarse durante todo el año. Sin embargo, 
son estas pequeñas estructuras rudimentarias las que, junto con 
las contadas unirlades de radio, permiten al presente una comunica
ción relativamente fácil con el exterior. 
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La limitada y precaria situación económica .de la mayor parte 
de las familias indígenas, obliga a los jefes de éstas, así como a los 
hijos mayores, y en algunos casos inclusive a las mujeres, a salir 
temporalmente hacia la región costera; en aquellos lugares trabajan 
como braceros en las distintas actividades agrícolas, ocupándose 
principalmente en desmontes, corte de hoja del tabaco y pizcas del 
maíz. 

Estos movimientos los hacen comúnmente durante los meses de 
febrero a mayo, con períodos de duración que van desde los 8 días 
hasta el mes; reducido número de personas, pueden permanecer has
ta los 2 o 3 meses consecutivos. En este sentido se establece una 
diferencia entre caras y huicholes, pues estos últimos suelen per
manecer más tiempo, ya que la mayor parte de ellos procede de lu
gares del Estado de Jalisco más alejados, y en un número bastante 
considerable, se trasladan con toda la familia. 

Como no existe ningún tipo de control social, no son extraños 
y graves los casos en que hombres y mujeres indígenas adquieren las 
enfermedades de tipo venéreo, bastante propaladas en la zona indí
gena cora. 

T;imbién resulta importante hacer notar la salida de muchas 
personas, sobre todo jóvenes, hacia los Estados Unidos, contratán
dose como braceros. El insentivo de carácter económico que los 
mueve, trae colateralmente cambios culturales principalmente en len
gua e indumentaria; éstos al regresar, si bien vuelven a adaptarse 
al medio en términos generales, frecuentemente visten a la manera 
occidental y tienen mayor facilidad de expresarse en español. ( 1 ). 

El problemá fundamental de las comunidades indígenas en ma
teria agraria lo constituye la confirmación y titulación ele sus bienes 
comunales, que ha venido resolviendo aunque muy lentamente pa
ra parte de dichas comunidades. ( 2). 

Las distintas fases en c¡ue se e'ncuentra la solución confirmato
ria de los Bienes Comunales, provoca situaciones conflictivas entre 
las Comunidades Indígenas y cierto descontento hacia las autori
dades encargadas de atender el problema; por esta razón, se presen
tan síntomas de quebrantarnientos en la unidad orgánica que tra
dicionalmente había venido teniendo principalmente en su estruc
tura social. 

Es factor agravante de la situación existente, la intervención 
gestora de algunos elementos procedentes del ex.terior de dicha zona 
( 1 ) Información de! Instituto Nacionc;I lndigenista.-T~pic, 1967. 

( ~) Información proporcionada por el lnstiulo Nacional Indigenista -Tepic, 1967. 
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indlgena; este hecho ha agudizado la división dentro de las propias 
comunidades, así como entre unas y otras, fomentando criterios y 
opiniones dispares encabezados por los propios liderazgos internos. 

Aún cuando las autoridades indígenas tradicionales, tanto del 
orden civil corno religioso, tienen funciones específicas de acuerdo 
con sus cargos y jerarquías, en realidad participan conjuntamente, 
sobre todo en actos y celebraciones religiosas. Como autoridades 
de tipo constitucional, en lo que se refiere a los jueces, también tie
nen determinada relación con las autoridads indígenas tradicionales; 
tal es el caso de los alguaciles, que deben aplicar las sanciones im
puestas y estar bajo las órdenes de los jueces, el gobernador y los 
principales consejeros. ( l). 

En todas estas funciones, bien de carácter civil o religioso,- se 
tomarán en cuenta los consejos y determinaciones de la autoridad 
máxima, que es el gobernador indígena; pues éste participa en todas 
las celebraciones festivas y ritos religiosos, imparte justicia o influ
ye en la elección y designación de los distintos cargos de autordad. 
En estét función también intervienen las personas principales, de ma
yor experiencia y prestigio en la comunidad, constituyendo un cuerpo 
de consejeros. 

Los cargos de autoridad, de acuerdo con el gobierno tradicio-
nal indígena, son los siguientes: 

Un Gobernador 1 nclígena Primero (Propietario) 

Un Gobernador 1 ndígena Segundo (Suplente) 

Un Gobernador 1 ndígena Tercero (Suplente). Este propiamente 
se designa Alcalde. 

Los tres cargos indicados, se sustituyen en sus ausencias jerár
quicamente, según el orden anotado. 

Un Tupil Primero (Propietario), con su Segundo (Suplente) se 
encargan de mandar a los Recolectores. 

Un Regidor Ministro Primero con su respectivo Segundo. Se 
encargan de mandar a los Recolectores. 

Un Alguacil Primero también con su Segundo. Son los que tie
nen encomendado "cuerear" golpear) a los injustos o violadores del 
buen orden en las normas tradicionales de vida dentro de la comu
nidad; como quedó indicado en un principio, éstos están bajo la di-
rección de los jueces, el gobernador y los· consejeros. '-

( l) K.T.H. Preun.-Rcllglón Oer Core lndl11ner Lelpzig. 1912. 
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Como cargos de autoridad propiamente religiosa designan: 

Un Mayordomo Primero con su Segundo, por cada uno de los 
santos más importantes, a los que les celebran su fiesta cada año. 

Un Tenanche Primero con su esposa también considerada Te
nanche Primera y sus Segundos, de la misma manera, esposo y espo
sa. Igual que los mayordomos, estos Tenanches Primeros y Segundos, 
se nombran por cada uno de los santos principales. Estarán direc
tamente al servicio y bajo las órdenes de los propios mayordomos 
y se encargarán de arrimar flores a la Gobernación, para las celebra
ciones de sus fiestas religiosas y para los santos de la iglesia. 

Además de los mencionados Mayordomos y Tenanches, se nom
bra una persona más que llaman el Pasoné; éste será el auxiliar 
principal de los Mayordomos, llevando sus órdenes a los Tenanches, 
especialmente en lo relacionado con el rito de arrimar flores. En 
suma pué'!>, serán 5 personas por cada uno de los santos, a los que 
les celebran las fiestas religiosas más importantes: Mayordomo pri
mero y Segundo; Tenanche Primero y Segundo., y el Pasoné. 

Según el orden que se ha venido siguiendo, se nombra un Cen
turión Primero con su Segundo, quienes son los directamente encar
gados de las celebraciones religiosas de Semana Santa, correspon
dientes al Santo Entierro. 

Tanto Los Mayordomos como los Tenanches y el Pasoné ocupan 
una posición jerárquica, de acuerdo con el santo de que se trate y de 
la celebración de su fiesta; de esta manera y en orden de impor
tancia, se distribuyen la tarea de arrimar las flores. 

En primer lugar y come Mayordomo de rnás importancia, se 
considera al de la Virgen del Rosario; actuará previo acuerdo con el 
Gobernador Indígena y así dirigirán a los demás mayordomos y 
tenanches. Les corresponde arrimar y llevar flores a la iglesia, los 
días jueves de cada semana. 

En lugar segundo están los Mayordomos de San Antonio, a quie
nes junto con sus Tenanches y Pasoné, les tocará atender la función 
de las flores, los días martes. 

En tercer lugar se colocan los Mayordomos de la Virgen de 
Guadalupe; al igual que los anteriores, les corresponde llevar flores 
los días miércoles de cada semana. 

En cuarto lugar estará los demás Mayordomos y sus correspon
dientes auxiliares; éstos, unidos a los Centuriones, también les toca 
llevar las flores de sus santos, los días jueves. 

104 



Con cualidad de funciones civiles y religiosas, pero dependiendo 
mas bien del Gobernador Indígena, se eligen cinco Fiscales. Los dos 
primeros se consideran Mayores y se encargan de cuidar el interior 
de la iglesia y tocar las campanas durante todo el año; los otros tres 
son los Menores, cuidan la puerta de la iglesia y también tocan las 
campanas. 

También se eligen cuatro Recolectores de plumas y demás obje
tos utilizados en las fiestas y ritos tradicionales. ( 1 ). 

Como autoridades municipales de tipo constitucional que inter
vienen o forman parte de este conjunto, aparecen: Un Juez Primero 
con su respectivo Segundo o Suplente. 

E 1 Gobernador 1 nd ígena con su Segundo y Tercero (Alcalde), el 
Tupil, el Regidor Ministro, el Alguacil, los Fiscales, los Recolectores 
de Plumas y los Jueces, son electos el día 2 de noviembre y toman 
posesión de sus cargos el día 1 o. de enero de cada año; con este 
motivo, se celebra una gran fiesta en la que las autoridades salientes 
hacen lo que denominan la "entrega de bancos" a las entrantes, ex
cepto en el caso de los Jueces, que no hacen la mencionada entrega. 
Este evento concentra a la mayor parte de la población indígena co
ra, de todas las jurisdicciones de sus principales comunidades. 

El aislamiento en que se encuentran las comunidades de la zona 
indígena cora, ha hecho que la acción de las agencias oficiales, es
tatales y federales, sea sumamente limitada. Los Servicios Coordi
nados de Salubridad y Asistencia en el Estado, cornprenden a la po
blación ele esta zona indígena dentro de sus distintos programas de· 
actividad rnédico-sanitaria, pero las condiciones de incomunicación 
y las limitaciones presupuestales, prácticamente reducen al mínimo 
su atención. 

Las limitaciones que privan en la situación general de la men
cionada zona indígena, explican la existencia de gran número de 
padecimientos, elevados porcentajes de defunciones, manifestacio
nes conservadoras en su lratado médico tradicional, muy eventuales 
y esporádicos casos de inmunizaciones, falta de otras campañas pre
ventivas y de educación higiénica, carencia abscluta de obras de pro
tección y abastecirniento de agua, etc. 

En términos generales, la población indígena considera enfer
medad todo malestar físico de su organismo. 

( 1) Dlguct, Lcón.-Ob cit. 
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El concepto principal sobre el origen de los padecimientos es el 
sobrenatural; éstos pueden considerarse de dos tipos: los de carác
ter ritual, consecuencia de incumplir o infringir las costumbres tra
dicionales como castigo de los dioses, y los que propician o echan 
los brujos, resultado de desaveniencias, pleitos o envidias por la 
posesión de bienes materiales. 

En la medida en que se presentan mayores rasgos de aculturación 
va apareciendo también el concepto de que las enfermedades pue
den tener un origen natural; sin embargo, la gravedad de los pade
cimientos por distintas complicaciones, la no efectividad y el prolon 
gado tiempo de la enfermedad en el paciente, son también deter
minantes que pueden nuevamente propiciar la creencia de un origen 
sobrenatural. 

Son distintos los nombres regionales con que se conocen los 
padecimientos, según sus propias manifestaciones, diagnósticos de 
los curanderos y deducciones de los encargados del Registro Civil, 
al reportar las causas de las defunciones en los libros correspondien
tes; así se mencionan los siguientes.: sarampión, tosferina, boleras, 
calenturas o fríos, gripes, "nacidos" con calentura (forúnculos en 
todo el cuerpo que llegan a reventarse), pulmonías, empacho, debi
lidad, solturas, fatidos en el estómago, vascas arrojando cólera, va
risela, tuberculosos, dolor de pecho, anazarea, fiebre, dolor de cos
tado, tabardillo, hipo fuerte, tétanos, cáncer, agotamiento del cuer
po, fiebre intestinal, gonorrea; además, los padecimientos por ac
cidentes: caída, heridas con arma blanca y de fuego, picaduras de 
alacrán, etc. 

La notoria ausencia de los hábitos más elementales de higiene 
y una serie de deficiencias alimenticias, son la causa principal de las 
enfermedades entre la población indígena de la región. En este 
sentido, se pueden señalar los factores siguientes: desaseo personal, 
manipulación de alimentos y el agua de consumo doméstico, haci
namiento y promiscuidad, fecalismo al aire libre, en general mala 
alimentación y falta absoluta de protección a las fuentes de abaste
cimiento del agua. 

Según datos proporcionados por el Instituto Nacional Indige
nista, habitan en el Estado de Nayarit: 

Cor as. 

Municipio de El Nayar 
Municipio de Ruiz 
Municipio de -Rosamorada. 
Municipio de Acaponeta 

106 

6,629 
636 
678 
684 

8,627 



Huicholes. 

Municipio de El Nayar 
Municipio de Ruiz 
Municipio de Rosamorada 

Tepehu1no1. 

Municipio de Rosamorada 
Municipio de Acaponeta 
Municipio de Huajicori 

438 
288 
138 

864 

16 
115 

2,241 

2,372 

El Instituto Nacional Indigenista, siguiendo su ideario y por 
acuerdo Presidencial dado a conocer en diciembre de 1960, creó el 
Centro Coordinador Indigenista Cora-Huichol, cuyas finalidades son 
el estudio y la realización ~e todas las medidas que tiendan a mejo
rar la situación económica, social y cultural de la poblaciór. indí
gena de dicha región. 

Por autorización del 11 de mayo de 1953, la Orden Religiosa de 
Franciscanos estableció la misión entre los huicholes y más tarde, el 
13 de enero ele 1962, por la bula "Venerabilis Pater", la Santa Sede 
concedió la erección de la Prelatura Nullius Nayarita de Jesús maría, 
que cornprende la región habitada por los huicholes, caras y tepe
huanes. 

¡ · los Coras. 

En una superficie de 4,798 Km~. se extiende los dominios del 
grupo cora, el cual se encuentra dividido en l O comunidades: 
6 periféricas de pequeña importancia, y las 4 grandes comunidades 
interiores de Jesús María, San Francisco, La Mesa del Nayar, y Santa 
Teresa, siendo las dos últimas las mas representativas. Ya se ha 
hablado ele la pauta según la cual se integran estas comunidades, 
es decir: pequeños poblados rodeados de rancherías, satélites de 
aquellos. 

Las cabeceras de las comunidades, tomando el nombre de éstas, 
a diferencia de los centros huicholes, comprenden un mayor núme
ro de viviendas ocupadas con cierta relativa permanencia, además, 
claro está, de los conjuntos gubernamentales y religiosos, y a ellos 
convergen las actividades del lugar. 
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Jesús María, es una superficie de 667 Km2
• agrupa 2,328 habi

tantes. No tiene titulación definitiva, y sus límites son: al Norte 
San Francisco; al Oriente, Santa Rosa y San Andrés Cohamiata; al 
Sur, Huaynamota; y al Poniente, la Mesa del Nayar. 

La población de Jesús María, a la vez que cabecera del munici
pio del Nayar, es el núcleo más importante. Con una altura de 400 
m. sobre el nivel del mar, organiza en 5 barrios a 6,609 habitantes. 

Es de notarse el tipo de sus construcciones, a base de piedra, 
adobe y teja, en contraste con el de otros poblados en que se cons
truye con tablones y techos de paja. En el centro de la localidad se 
encuentran la iglesia, la misión franciscana, la escuela, la presiden
cia municipal y, repartidas en los barrios, tres plazoletas ceremo
niales. 

El agua se acarrea del río; no se tienen drenajes ni luz eléctrica; 
en cambio, se cuenta con radio y servicio aáreo con Tepic tres veces 
por semana; pero la pista no es útW todo el año por defectos de 
construcción. 

Fuera del poblado de Jesús María no hay otra concentración 
importante dentro de los linderos de la comunidad; sin embargo, es 
de señalarse el gran número de rancherías huicholes que se asien
tan en su territorio. 

La Mesa del Nayar, con su notable pasado histórico, tiene una 
población de 2,455 habitantes, en una extensión de 923 Km2. Sus 
tierras no estan tituladas, y lindan al norte con San Francisco; al 
oriente, con Jesú.s María; al sur, con San Pedro lxcatán; al poniente 
con Santa Teresa. 

El núcleo central, denorriinado asimisrno la Mesa del Nayar, se 
levanta en una planicie a l ,478 rn. sobre el nivel del mar, y cuenta 
con 287 habitantes. No existe en este centro ni la cohesión ni la 
organización de Jesús María. 

Sus principales construcciones son la casa de gobierno, la igle
sia católica -sin atención clerical permanente-, y la escuela; las 
viviendas en su mayoría están construidas con paredes C:e adobe o 
piedra y techos de teja. 

Hay una pista en el corazón mismo del poblado, más no en ser
vicio aéreo de ruta. 

No se conocen en el territorio otras localldades con categoría 
de pueblo, o de cierta relevancia. 
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Santa Teresa, con 1, 164 Km~. y una población de 2,532 habi
tantes; no tiene titulación definitiva. Sus límites son: al norte, San 
Buenaventura, San Francisco Ocotán y San Pedro Xícoras; al oriente, 
Huazamota, San Francisco y la Mesa del Nayar; al sur, Rosario y al 
poniente, Saycota y San Blasito. 

Su centro de población, Santa Teresa, a 2, 134 m. sobre el nivel 
del mar, tiene 118 habitantes; intégrase con una serie de chozas 
construídas a base de tablones labrados con hacha, y de techos de 
paja, muy distantes unas de otras, alrededor de un núcleo compues
to de un templo católico, la casa ele gobierno y la escuela. En el tem
plo tienen lugar algunas ceremonios, más sin la presencia del clero, 
salvo en alguna rara ocasión. Al norte de esta iglesia existen las 
ruinas de otra. Atiende la escuela un maestro bilingüie del INI. 

Dispone de una vasta planicie en donde los transportes aéreos 
pueden aterrizar. 

Dentro de la jurisdicción de la comunidad es de considerarse 
el poblado ele Dolores, con tendencias a segregarse; son distintivos 
en su composición, la escuela INI y los elementos clásicos de los 
conjuntos coras; viviendas, iglesias y casa de gobierno. 

San Francisco, última de las cuatro grandes comunidades, agru
pa una población de 63 habitantes en una superficie de 184 Km2

• 

Tiene titulación no confirmada ni ejecutada. linda al norte, con San 
Lucas y Santa Teresa; al oriente, cori San Juan Peyototán, y Santa 
Rosa; al sur, con Jesús María; al poniente, con la Mesa del Nayar. 

San Francisco, su poblado principal, a 579 m. sobre el nivel 
del mar, da abrigo a 258 habitantes. Sus construcciones caracterís
ticas son la casa de gobierno, un templo católico en ruinas, y la 
escuela. Sus viviendas están construídas con muros de piedra y ado
be y techos de teja. No existe alguna otra agrupación digna de ser 
mencionada. 

San Lucas, Saycota, San Blasito, Rosario, San Juan Corapan y 
San Pedro lxcatán son las seis comunidades periféricas a que antes 
se aludió. Aparecen como una zona de transición entre las clásicas 
caras y las de mestizos; los cuales viven en ellas mezclados con in
dígenas en mayor o menor proporción. 

San Lucas, con 208 Km\ tiene 630 habitantes en su mayoría 
ceras, y también mestizos y huicholes. Por mucho tiempo fue anexo 
de Huazamota pero de fecha reciente está tramitando su propia ti
tulación. Colinda al norte, con Huazamota; al oriente, con San An
drés Cohamiata; al sur, con San Juan Peyotán y San Francisco; y al 
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pcniente, con Santa Teresa. 

La cabecera, a 658 m. sobre el nivel del mar, lleva el mismo 
nombre que la comunidad, y tiene 81 habitantes. 

Saycota, al occidente del área, posee una superficie de 400.6 
Km~. Titulada junto con San Blasito por Resolución Presiden
cial de 1954, tiene los siguientes límites; al norte, ejido El Puyeque, 
el de Santa María de Picachos y la comunidad de San Buenaventura; 
al oriente, Santa Teresa; al sur, San Blasito; y al poniente, peque
ñas propiedades. 

La cabecera de esta comunidad es un poblado mestizo de la 
Santa Cruz y San Diego de Alcalá. 

San Blasito tiene en posesión legal una superficie de 479 Km~; 
como en Saycota, las principales localidades están habitadas por 
mestizos, y solo hacia el río San Pedro abundan las rancherías ce
ras. Colinda al norte, con Saycota; al oriente, con Santa Teresa; al 
sur, con Rosa rito; y al poniente, con pequeñas propiedades y con la 
comunidad de teponahuaxtla y los ejidos de San Miguel y El Resba
lón. 

La cabecera es el poblado de San Pedro del Honor; y tiene 
363 habitantes. 

Rosarito, que carece aún de la titulación definitiva, tiene 196 
Km:t. de superficie, y cuenta con 270 habitantes, en su gran mayo
ría coras. Sus colindancias son: al sur, San Juan Corapan; y al po
niente, la comunidad de San Juan Bautista. 

San Juan Corapan comprende una superficie ele 144.8 Km~. 
titulados desde julio de 1965. Colinda al norte, con Rosarito y San 
Juan Bautista; al oriente, con San Pedro lxcatán; al sur, con El Ve
nado; y al poniente, con terrenos de El Tigre y los ejidos Santa Fe 
y El Naranjo. Se calcula en 309 el número total de habitantes. 

El poblado de San Juan se asienta en la margen derecha del río 
San Pedro, precisamente frente a San Pedro lxcatán y Presidio de 
los Reyes, formando estos tres núCleos los vértices de un triángulo. 

San Pedro lxcatán, finalmente, tiene en trámite de titulación 
433 Km2. Sus límites son: al norte, Rosarito, al oriente, La Mesa del 
Nayar; al sur, propiedades de Custodio Hernández y otros peque
ños propietarios; al poniente, terrenos comunales de El Zopilote y 
San Juan Corapan. 

Su centro principal es el pueblo de San Pedro, con 345 habitan
tes, en su gran mayoría mestizos. 
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La comunidad indígena cora de Presidio de los Reyes, es anexo 
de San Pedro lxcatán y debe someterse a él. Esta circunstancia, auna
da a cierta complicidad de las autoridades, permite toda una serie de 
abusos perpetrados por los mestizos en contra de los indígenas. 

Por último, y aunque pertenecen a otro grupo étnico, pero a 
fin a coras y tepehuanes, cabe citar las pequeñas comunidades de 
San Buenaventura y San Pedro Xícora con un territorio de 371 Km~. 
y una población de 346 indígenas denominados mexineros, con len
gua diferente a la de sus vecinos indígenas; pero que guardan con 
respecto a ellos ciertas analogías en vestido, costumbres, etc. 

San Buenaventura, sin llegar a tener la importancia de los nú
cleos coras o tepehuanes, es un poblado que se levanta a 447 m. 
sobre el nivel del mar, en un playón de la margen izquierda del río 
San Pedro, con 53 habitantes. La composición es la clásica indíge
na de esos lugares, aunque con edificios mas modestos. 

Hacia el oriente de San Buenaventura se encuentra la comuni
dad de San Pedro Xícora, que junto con San Antonio de Padúa, anexo 
de Huazamota, completa la tercia de comunidades mexicaneras. 

Datos obtenidos en las Secretarías de Recursos Hidráulicos, Agri
cultura y Ganadería, en el Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización, Delegación en Tepic, Comisión Lerma-Chapala-Santiago, 
Nacional Financiera, Banco Interamericano de Desarrollo y en la Ope
ración Huicot, así como informaciones obtenidas en las propias 
comunidades, nos permiten tener la siguiente imagen de los ceras: 

Sin excepción en cada una de las comunidades ceras se viven 
condiciones lamentables. 

La casa cera es por demás sencilla y se reduce a un solo cuarto 
con paredes de adobe o de piedra, y techos generalmente de zacate, 
excepcionalmente de terrado; no hay ventanas; una sola puerta muy 
angosta y pequeña permite con dificultad el acceso. 

Algunas veces se tiene una cocina por separado, que sirve al 
mismo tiempo de comedor, o bien los alimentos se preparan bajo 
una simple enramada. 

En algunos casos, sólidos muros de adobe y piedra y techos con 
teja; en otros, paredes de varejones entretejidos además de la clá
sicas paredes altas, de tablones labrados con hachas, cimentados 
en madera ranurada, o simplemente hincadas en el suelo, careciendo 
propiamente de puerta que proteja la entrada. Es frecuente encon
trar en los carretones, el rnismo sistema constructivo. 
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En cuanto al mobiliario, la cama se reduce a una o varias lite
ras con marco de madera y lecho de tablones, tiras de cuero o cor
deles trenzados, sobre los que se coloca un petate, una manta o una 
piel curtida con todo y pelo; completa el conjunto alguno que otro 
banquillo. 

El cara, cuando no viste como cualquier mestizo, lo hace con 
prendas sencillas; en el hombre, calzón y camisa sin ordar, casi 
siempre de manta y frecuentemente confeccionada en telas brillantes 
y de vivos colores. Además, un pañuelo atado al cuello y un ceñidor 
en la cintura, compuesto por un pañoletón doblado a la mitad por 
las esquinas, anudadas éstas por delante, y cayendo por atrás sobre 
el calzón; a esta prenda le llaman "cotense". La mujer usa vestido 
compuesto de falda larga y angosta con estampados y cuentas de 
colores y diversos clanes, camisa con escarolas y sobrepuestos de 
colores, a la que se le señala la cintura, y se lleva sin sujetar con la 
falda; se compone el pelo con alguí)as peinetas, y adorna su cuello 
con collares multicolores. Tanto el hombre como la mujer, nqrmal
mente calzan huaraches. 

Para combatir la inclemencia del tiempo en invierno, utilizan, 
cuando les es posible, cobertores de lana, que ellos mismos fabrican. 

Esta somera descripción se refiere sólo a una parte de los ce
ras, porque con frecuencia es lastimoso ver, sobre todo entre los 
niños, a individuos cubiertos de harapos; sin embargo, parece que 
estos indígenas visten mejor que los huicholes. 

La alimentación del cora, como la de los huicholes y tepehuanes, 
está basada en el maíz y el frijol. Con el primero prepara, principal
mente, tortillas para el consumo diario, y atole, tamales y pinole 
para alguna ocasión especial. 

Además de la tortilla, complementase la alimentación con algu
nos derivados de la ganadería, y con producto de la recolección, la 
pesca y 1 a caza. 

La carne de res entra en su régimen alimentario en circunstan
cias especiales, particularmente con rnotivo de alguna fiesta. 

Es de llamar la atención el consumo de bebidas embriagantes, 
ya sea por vicio, ya como hecho obligado en los ritos religiosos. 

La salud tanto en Jesús María como en el resto de poblados 
caras, se carece de servicios de agua potable, teniendo que ser aca
rreada de alguna corriente, o pozo próximo, sin obras de toma es
peciales que eviten el acceso de los animales y las contaminaciones. 
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Faltando el agua, la higiene es descuidada no se tienen drenajes 
ni fosas sépticas. No habiendo higiene, la salud es precaria, estando 
a la orden del día las enfermedades gastrointestinales en general, 
y las infecciosas, acompañadas de la carenciales y de las vías respi
ratorias. 

En los aspectos preventino, curativo y asistencial en tqdo el 
territorio cora solo se tiene un botiquín, localizado en Jesús María 
y atendido por un enfermero. EL INI principia su labor a este res
pecto, según se ha señalado. 

La energía salvo la generada por el cuerpo humano y la de los 
animales, se desconoce casi por completo, ya que únicamente en 
Jesús María se cuenta con dos pequeñas plantas eléctricas, una para 
hacer funcionar el radio, la otra, para cubrir las necesidades de la 
parroquia. 

Respecto a la enseñanza, a primera vista, el mundo de los ce
ras no aparece tan impregnado de elementos culturales primitivos; 
es un mundo más evolucianado que el de los huicholes, pero no a 
tal grado que pueda dejarse de considerar ignorante y supersticioso, 
en una palabra: atrasado. 

No obstante ser muy celoso de propiedades y de su vida privada, 
tanto en lo que respecta a la familia como al grupo, el cora por 
tradición ha gustado de relacionarse comercialmente con los otros 
indígenas y el mundo mestizo; y -resultado del intercambio con el 
exterior- ha aceptado, no sin ciertas reservas, algunas innovacio
nes culturales, así por ejemplo, en lo relativo a educación la escuela 
no solamente ha sido bien recibida, sino hasta solicitada, siendo el 
INI el que actualmente ha iniciado la organización de la instfocción, 
trabajando para ello con promotores bilingües en Santa Teresa, el 
Guaybel, Dolores, Presidio de los Reyes y Zoquipan, aunque esta 

·última es para huicholes, 'pese a que se ubica en territorio cora. Hay 
a la fecha otras 17 escuelas, y en Jesús María existen las mejores. 

No obstante, se está lejos de haber resuelto tan importante 
problema, estimándose que faltan maestros, escuelas, y mejorar las 
existentes para poder estructurar un verdadero sistema escolar. 

En cuanto a las actividades económicas, el cora es esencial
mente agricultor y ganadero. La agricultura es de subsistencia, re
ducida al cultivo del maíz y el frijol con prácticas primitivas, en 
pequeñas planicies o en cuamiles. La ganadería preponderante es 
la de bovinos, y aunque representa la actividad más desarrollada, no 
se lleva con sistema ni con técnica algunos; el ganado es corriente., 
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y continuamente se ve atacado por la garrapata y las enfermedades, 
siendo indispensable, por tanto, la asistencia técnica, tanto para 
instruir a los ganaderos, como para combatir plagas y enfermeda
des. Por otra parte, los pastizales existentes aparecen potencialmen
te como un recurso por explotar, ya que aún no se han aprovechado 
en su totalidad. 

Antiguamente cultivaban el mezcal para producir destilados al
cohólicos; el Padre Ortega habla al respecto: " .... La planta del mex
calli, si bien son menos los provechos que de ella sacan, que los 
daños que les acarrea la cultivaban y atendtan con esmero, que otra 
alguna, sacaban de ella vino en tanta abundancia, que cada día le sa
crificaban mucho a Baco en las aras, que le erigía su desordenado 
ciego apetito; u aún les sobraba tanto, que sacaban recuas· enteras, 
no sólo, a las costas del mar, para feriar por sal, sino también a los 
reales de mina, y pueblos circunvecinos" ( 1 ) . 

Estas costumbres fueron desterradas por los Misioneros; actual
mente son los tepehuanes quienes producen mezcal y lo hacen lle
gar a los coras y huicholes. 

·-·- __ ,,__. --- . -· 
Étt~rrÚorio cora cuenta con bosques ele pino cuantificadas y 

calificados por el inventario Nacional Forestal como susceptibles de 
explotación, más a la fecha están intactos por la falta de caminos. 
Esta riqueza y los pastizales con los que pueden, en un momento 
dado, permitir el desarrollo económico de estos indígenas. 

Se pueden y deben contar entre los recursos aprovechables, los 
hidráulicos y los mineros, si bien no están estudiados al presente. 

En materia de artes populares, lo único que valdría la pena ci
tar, es lo relativo a la jarciería. 

El comercio, como se ha mencionado, es tradicional entre los 
coras, Ortega dice: " .... por la innata inclinación que tienen de andar 
por otras tierras, salían comunmente a vender no solo vino, sal, cera, 
miel y otros frutos que les ofrecía el tiempo, sino también pájaros 
de varias especies, apreciables unos por sus vistosas plumas, y otros 
por su apacible canto". ( 2.) rr_ 

No disponiendo de carreteras y dado lo abrupto del terreno, el 
cora debe realizar fatigosas jornadas a fin de llevar a cabo sus tran
sacciones comerciales y procurarse sus artículos de primera nece-
sidad. 

( 1) Ortega José S.J.-Ob. cit. 

( ·2·) Ort~a José S.J.-Ob. cit. 
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La personalidad del cara se diferencia de la alegre y apacible 
del huichol: es recia, llegando en ciertos casos a ser agresiva. Gusta 
de montar a caballo a medio amansar, de la música, del baile y de 
las bebidas embriagantes. Basta citar que su indómito espíritu de 
libertad llegó a retardar la conquista del Nayar por casi dos siglos. 

En la religión las iglesias. y símbolos cristiane,; erigidos en to
dos los poblados caras, junto con su pasado, podrían hacer pensar 
en su catolicismo; sin embargo, no existe una sólida instrucción 
religiosa, hay ignorancia y fanatismo mezclados con superstición, 
creencias primitivas y católicas. Sus fiestas, rjcas en manifestaciones 
son muy reveladoras a este respecto. Hecho sintomático es el aban
dono en que se ha tenido a los ceras por parte del Clero; hasta hace 
poco en Jesús María se reinstaló una misión. 

Las autoridades caras no municipales son nombradas anual
mente, tomando posesión de su cargo en los primeros días del mes 
de enero, siendo muy respetadas por los indígenas; más nunca to
man decisiones por sí mismas; es necesario oír al pueblo, y proce
der de acuerdo con las mayorías. 

Aunque hay elementos bien intencionacios que buscan la inte
gración del grupo cera, ésta no existe del todo; hay división, la 
cual la ocasionan ya sea las diferencias de grupo a causa de tierras, 
ya los conflictos suscitados por problemas de orden interno o las 
maquinaciones de algún mestizo. 

Los Huicholes. 

Aún cuando solamente 864 huicholes habitan en territorio na
yarita; -438 en el municipio de El Nayar, 288 en el de Ruíz y 138 
en el de Rosamorada, según datos del Instituto Nacional Indigenista 
estos indigenistas constituyen una unidad etnográfica que va más 
allá de nuestros límites por lo que es necesario trasponer éstos, para 
enfocar en su totalidad la realidad del grupo huichol. 

El territorio huichol, con una extensión de 4,107.5 Kr 2
., sirve 

de asiento a cinco grandes grupos o comunidades: Tuxpan, San Se
bastián, Santa Catarina, San Andrés Cohamiata y Guadalupe Oco
tán. Agrupan 404 rancherías a 4,44 l habitantes; con una densidad 
de población de 1.1 habitantes. 

Cada una de las cinco comunidades se estructura a base de 
pequeños grupos que -aunque viven muy diseminados y .en perío
dico movimiento buscando principalmente el agua, clima propicio, 
y las tierras de cultivo entretejen sus relaciones dentro del patrón 
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cultural tradicional, alrededor de un centro polí~ico-religioso, que 
el símbolo de su autoridad y poder, núcleo sede de las autoridades, 
tomando el nombre de la comunidad a que pertenece, constituye 
y lugar en donde se llevan a cabo las fiestas religiosas y profanas, 
como, las más importantes actividades civiles de interés público. 

En estos centros que -se insiste- no constituyen un poblado, 
ya que sólo en las grandes reuniones cobran vida y movimiento, 
se encuentran la casa de gobierno y la cárcel, algunas unidades ha
bitacionales, así indígena principal llamado Toquipa o Calihuey y 
en ciertos casos, varios adoratorios, estos últimos dedicados a sus 
diversos dioses que son simbolizados con figuras de plantas y ani
males. A este respecto es necesario aclarar que los calihueyes y 
adoratorios no son privativos de estos núcleos; también se les ha
lla en lugares apartados, sea aislados en algún barranco o colina, 
sea formando parte de un caserío. 

Por el aislamiento en que viven, las cinco comunidades hacen 
vida prácticamente independiente en .los aspectos económico, polí
tiéo y social. 

Tuxpan se encuentra en el municipio de Bolaños, Jal., y con 
uni¡t población de 1,089 habitantes, reparta den 145 ranherías, ocu
pa una superficie de 1, 156.9 Km~; linda al norte con la comunidad 
de San· Sebastián al oriente, con Villa Guerrero, Bolaños, Chimal
titlán y San Martín de Bolaños; al sur, con Camotlán y Huajimic; y 
al poniente con Huajimic y Guadalupe Ocotán. Tienen titulación por 
Decreto Presidencial de 1953. 

Esta comunidad, constituída por grupos de amables y alegres 
huicholes, con su 1 íder Guadalupe de la Cruz Candelaria, se carac
teriza por los numerosos mestizos que viven en su territorio, bien 
como invasores, bien como arrendatarios, calculándose que hay 
unes 50 ranchos ocupados por éstos. 

Por Resolución PresiC:encial ele diciembre de 1954 se dio pro
visionalmente en posesión al ejido mestizo de la Barranca del Tule 
una superficie de 4,020 Hs., en terrenos que poseen legalmente los 
hu icho les desde ju 1 io de 1953. 

Su centro político-religiosc, Tuxpan, a 1,060 111. sobre el nivel 
del mar y con 81 habitantes se distingue por sus construcciones ele 
adobe y techos de teja, a diferencia de la tradicional de piedra y 
techos de paja; entre las que cabe mencionar la casa de gobierno, 
el templo huichol y la escuela 1 NI. Tuxpan dispone, además, de una 
pista bastante defectuosa, no obstante lo cual presta servicio todo 
el· año. 116 



En cuanto núcleos de población más importantes está Ocotán 
de la Sierra y Tierra Amarilla, y, como famoso centro religioso. La 
Ratontita. El primero se distingue por las instalaciones y promo
ciones INI alll realizadas. 

San Sebastián. Esta comunidad se asienta en el municipio de 
Mezquitic, Jul., con una población de 909 habitantes en 71 ran
cherías, ocupa una superficie de l, 189.4 Km~; linda al norte con la 
comunidad de Santa Catarina; al oriente, con Mezquitic y el ejido de 
Los Amoles; al sur, con Tuxpan; al poniente, Con Guadalupe Ocotán 
y San Andrés Coahmiata. Tiene titulación y ejecución definitivas des
de marzo de 1954. 

Entre San Sebastián y Tuxpan, hay rivalidades por asuntos de 
tierras. 

La localidad de San Sebastían, a 1,400 m. sobre el nivel del 
mar y con 55 habitantes, constituye su centro político-religioso, 
compuesto principalmente por la casa de gobierno, un templo hui
chol, un templo católico sin culto, pero utilizado por los indígenas 
para ciertas ceremonias, la escuela INI y algunas chozas. Cuenta 
con una pista que sol~ es útil en tiempo se secas. 

Como concentraciones más notables en la comunidad se tie
nen, con Calihuey y adoratorios, Techalotita, Occta de Los Llanos 
y Santa Gertrudis; y sin ellos, el Tesorero. 

Dentro de los terrenos que se le reconocieron a la comunidad se 
localiza el ejido mestizo de los Amoles, con derechos a salvo por 
por tener Resolución Presidencial anterior a la de San Sebastián. 

Leyenda viva en la sierra, r.i veces objeto de elogios, a veces de 
censura, en esta comunidad vive el 1 íder Pedro de Ha ro, mestizo de 
nacimiento, huichol por adopción. Ardiente defensor de lo indígena, 
confiesa que "todo se va a acabar", refiriéndose a costumbres y 
tradiciones;· esto lo ha impulsado a escribir un libro costumbrista 
huichol. 

Santa Catarina, situada en los municipios de Mezquitic y Hue
juquilla, Jal., y Valparaíso, Zac. Con población estimada de 815 ha
bitantes en 83 rancherías, abarca una superficie de 767 .2 Km~; lin
da al· norte con Tenzompa; al oriente, con Nóstic; al sur, con San 
Sebastián; al poniente, con San Andrés Cohamiata. Con ti~ulación 
por Decreto Presidencial de 160, y ejecución definitivas. 

A 1 .300 111. sobre el nivel del mar Santa Catarina aparece como 
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su centro principal, compuesto de la casa de gobierno y conjunto 
religioso, un templo católico en ruinas, y algunas viviendas. 

Esta comunidad, con sus lugares sagrados y adoratorios, es el 
polo religioso más importante de la región huichola, y de los cua
tro puntos cardinales acuden a él peregrinos indíqenas a entregar 
ofrendas o a pedir a sus dioses salud y buenas cosechas. 

Son notables en cuanto poblados. Tairarita, y Nueva Colonia 
-con pista-. También Las Latas y Pochotita, que cuentan con 
unidades religiosas, siendo el último un ·importante o:entro, con ado
ratorios bien construidos y cuidadosamente aseados. 

San Andrés Cohamiata, con una extensión de 74.4 Km~, se com
pone de 64 rancherías, con 1,230 habitantes. 

Actualmente colinda al norte con el ejido El refugio y Santa 
María Ocotán; al oriE::nte, con Santa Catarina y San Sebastián; al 
sur, con Guadalupe Ocotán y al poniente, con Jesús María, Santa 
Rosa, San Juan Peyotán, San Lucas de Jalpa y Santa María Huaza
mota. No tiene titulación definitiva, y a causa de ello, existe gran 
inquietud y disgusto, ya que el territorio tradicionalmente recono
cido cerno ele los indígenas de esta comunidad, ha venido siendo 
mí:Jtilado, por una parte, al confirmarse la extensión de Santa Ca
tarina, y por otra, debido a la creación de varios ejidos y comuni
dades para beneficiar a grupos mestizos. La porción restante, divi
dida en dos, fue propuesta para titulación; pero la Resolución Pre
sidencial de septiembre de 1965 solo cubrió una de las áreas, ex
cluyendo los terrenos que por el rumbo de Los Bancos de Cal ítica, 
en Durango, están en poder de indígenas huicholes. 

En el Decreto con que se tituló a Santa Catarina se incluyó una 
superficie cercana a los 166 Km~, que siernpre fue propi_edad de 
San Andrés. 

Otras superficies se tomaron para formar los ejidos de El Re
fugio y La Prusísima, y finalmente, con unos 260 Km~, se formaron 
las propiedades de San Juan Peyotán y Santa Rosa. • 

Es decir: antes de lograr su titulación, la comunidad de San 
Andr.és perdió más del 50% de su territorio. 

La principal unidad poi ítico-rel igiosa lleva el nombre de Sa1,1 
Andrés a l ,860 m. sobre el nivel del mar, y con 33 habitantes. Los 
elementos integrantes: casa de gobierno, escuela INI, calihuey, y ado
ratorios, templo católico sin culto, pero en servicio para los ritos y 
festividades hui<:holas, y contadas viviendas. 
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En San Andrés hay una pista de buena longitud y en magníficas 
condiciones; sin lugar a duda la mejor pista del área. Actualmente 
está en proceso de revestimiento, gracias a los trabajos promovi· 
dos y ejecutados por el IN 1. 

El grupo de San Andrés es el que ha conservado con mayor pu
reza sus costumbres y tradiciones, y aunque ha perdido buena parte 
de su territorio, conserva le control de su gente, y así, por ejemplo, 
los huicholes que viven en Santa Rosa o San Juan Peyotán consi
deran que siguen perteneciendo a San Andrés, y reconocen sus au
toridades. 

Son centros de cierta relevancia dentro de la comunidad Las 
Guayabas, Los Arrayanes, Huaistita, Santa Gertrudis, Santa Clara y 
San José. 

Las Guayabas tiene calihuey, y vive ahí el cantador y médico 
trudis, San José, y Cohamiata revisten importancia como centros 
religiosos, con su respectivo calihuey. En Santa Clara se ubica una 
misión franciscana, que cuenta con escuela. En Huaistita hay calihuey 
y pista, y es la zona más densamente poblada de todo el asenta
miento huichol ya que en unos cuantos kilómetros cuadrados viven 
alrededor de 500 personas. 

Guadalupe Ocotán, finalmente, reúne en más o menos 40 ran
cherlas una población de 398 habitantes; su territorio de 247.6 
Km~, está protegido por Resolución Presidencial de 1960, que no se 
ha ejecutado, existiendo de por medio la indefinición de límites en
tre Jalisco y Nayarit, y originándose con esto serias divisiones en
tre los mismos indígenas habitantes de esta comun'idad, y graves 
dificultades con las autoridades municipales. 

Las colindancias del área comunal propuesta para la titula
ción son como sigue: al norte, San Andrés; al oriente, San Sebas
tián y Tuxpan: al sur, Huajimic; al poniente, Huynamota. 

Guadalupe Ocotán, población principal, se encuentra a 1,050 
m. sobre el nivel del mar, y cuenta con 236 habitantes. Este centro 
tenía sus construcciones públicas y su templo indígena, más han 
desaparecido, según informes, debido por una parte a su misma 
ílntioüeclad, oero principalmente por los conflictos internos existen
tes. En Guadalupe Ocotán, las construcciones principales son las ins
talaciones de la misión franciscana. 

Fuera del núcleo descrito no existen otras concentraciones im
portantes. 
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Debe aclararse que el asentamiento huichol no se limita a lós 
territorios autorizados para las comunidades mencionadas; anti
guamente el áre;i huichola era mucho más amplia, pero la creación 
de algunos ejidos de mestizos ha venido a lesionar el patrimonio 
indígena, reduciendo sus tierras, realidad que la ignorancia e inge
nuidad del indio no pueden comprender; las partes segregadas son 
tierras heredadas de sus abuelos, y las siguen ocupando sintiéndose 
propietarios, con la firme esperanza de que se les haga justicia, re
conociendo sus derechos. 

En el municipio de El Nayar, hay tres ejidos huicholes: La 
Hiquera Gorda, con 56.4 Km~. y 348 habitantes, con su cabecern 
a 51. 8 m. sobre e.1 nivel del mar, tiene una pista de unos 300 m. de 
longitud. El ejido El Roble, con 265 habitantes, colinda al noroeste 
con el ejido El Plátano, de 65.7 Km~. y 136 habitantes. 

Estos huicholes, aunque viven mezclados con mestizos, no han 
perdido las costumbres indígenas, y celebran aún las fiestas tradi
cionales huicholas, a pesar de que' no tiene calihuey ni se relacio
nan con el resto de sus hermanos. 

Fuera de las cinco comunidades y de los ejidos citados, en 
otras agrupaciones de menor o mayor importancia como Caimanero, 
Zoquipan, Juana Burra, Cerros Chinos, Santa Bárbara, Los Bancos y 
Bancos de Ca lítica viven 3, l O 1 huicholes. 

Esto da para la. zona huichola un total de 8,291 individuos, di
seminados en nueve municipios de cuatro Estados de la República. 

Es muy importante señalar que en establecimiento indígena, 
muy particularmente en Tuxpan, como ya se hizo notar, y en San 
Sebastián, se han introducido personas mestizas, algunas veces con 
la anuencia del huichol que renta pastizales, o bien por la fuerza, 
como grupos invasores, constituyendo una de las lesiones que más 
molestan al indígena. 

Otros habitantes de la Sierra. 

Los tepehuanos y mexicaneros también habitan en el territorio 
del Estado de Nayarit. De acuerdo con los datos proporcionados 
por el Instituto Nacional Indigenista, en el territorio nayarita habi· 
tan en los municipios de Rosamorada, Acaponeta y Huajicori, 16, 
115 y 2241 tepehuanos, respectivamente, que hacen un total de .. 
2,372 indígenas. Por lo que hace a los mexicaneros que como se 
di jo antes constituyen un reducto, de las huestes indígenas traídas 
por Nuño de Guzmán, puade afirmarse que la población en nuestro 
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territorio es mínimu y difusa y que solamente puede localizárseles 
en tránsito. Provienen de Mezquital, Durango, donde según el pro
pio INI solamente existen 346. 

La vida en las comunidades tepehuanas se desarrolla dentro de 
un marco de atraso aunque matizada por algunos contrastes conse
cuencia de la influencia del exterior. 

No parace existir, materialmente hablando, el grado de mise
ria que aparentemente se da entre los huicholes y caras; no obstan
tes, los niveles a que se vive están muy lejos de ser los deseados 
para cualquier ser humano. 

La vivienda tepehuana no se distingue fundamentalmente de la 
de sus vecinos caras y hucholes; consta de un solo recinto con pa
redes de piedra, adobe o mas comunmente, de madera rolliza, que 
si es delgada se empotra verticalmente en el suelo y si la uniera se 
coloca horizontalmente enlazándola por sus extremos. Para los te
chos además de teja y zacate se usa tejamanil. 

El mobiliario es pobre y muy reducido; por lecho se utilizan 
unos tablones para asiento el suelo o banquitos similares a los de 
coras y huicholes. 

El vestido del tepehuán es por demás sencillo, de manta; cal
zones largos y anchos, camisa cerraC:a y ligermaente bordada usa 
pañuelo al cuello, y algunas veces cintas decorando lateralmente el 
pecho; el sornbrero es de ala reducida; la mayoría calza huaraches. 

La mujer vista en forma parecida alas caras y huicholas; falda 
larga de colores vivos, camisa con sobrepuesto y rebozo por lo ge
neral calza como el hombre. No son notoriamente exagerads los ca
sos de personas en andrajos o sucias. 

En cuestión de alimentos tampoco hay diferencias fundamen· 
tales con la ya vista con coras y huicholes. Aquí también el maíz es 
el alimento por excelencia, y la tortilla, su principal preparación. 
Igualmente, los complementos eventuales son los derivados de la 
ganadería, la caza o la pesca. La carne, especialmente la de res, se 
reserva para fechas especiales. 

En relación a las bebidas alcohólicas, el tepehuán es, por tra
dición, productor de mezcal, y naturalmente buen bebedor, obser
vándose por todas partes las mezcleras, motivo importante en el 
paisaje. 

En relación a la salud, para satisfacer sus necesidades de agua, 
el tepehuán recurre a los mismos medios que caras y huicholes es 
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decir: a los pequeños manantiales o pozos de los alrededores que 
sin ninguna protección tanto disfrutan ellos como los animales. 

Dentro de sus posibilidades, el tepehuán es aparentemente asea
c,Jo y debe observar ciertas prácticas rudimentarias de higiene; más 
la carencia de servicios sanitarios y de los preventivos, curativos y 
asistenciales, aunada a las deficiencias alimentarias, dan por resul
tado que su salud no sea satisfactoria. 

Debido principalmente al aislamiento en que han vivido, la ig
norancia es común entre el grupo. 

La actividad económica del tepahuán es similar a la de los hui
choles y coras; agricultura de subsistencia siendo el principal cul
tivo el maíz; sin embargo, aquí hay que señalar también el del mez
cal planta con la cual el tepahuán produce bebidas alcohólicas en 
abundancia, no solo para su consumo sino también para ventas al 
exterior, pero se desconoce el volumen de esa producción y hasta 
que grado influye en la ec,momía del grupo. 

Además de los aspectos agrícolas anotados, el tepehuán prac
tica la ganadería con las deficiencias ya señaladas para huicholes y 
cor as. 

Indudablemente, los bosques constituyen un gran recurso pa
ra las cornunidacle:s tepehuanas, recurso hasta la fecha solo en parte 
aprovechado. Otros recursos como los minerales y los hidráulicos, 
probablemente mediante las investigaciones adecuadas lleguen a 
presentar aspectos de interés. 

El tepehuán comercia con las rnismas dificultades encontradas 
en territorios indígenas vecinos y aún más, puesto que no se cuenta 
ccn pistas cie aterrizuje que en algo facilitarían la vida de relación. 

La personalidad del tepehuán aunque reservada y desconfiada 
en algunos casos es ciertarnente altiva pero alegre y agradable. 

Sin exteriorizaciones tan pintorescas con-10 las huicholas, tam
bién es afecto a la música y al baile. 

Las iglesias tepehuanas son testirnonios de la vida religiosa de 
este indígena, aunque de hecho abandonado del clero hoy día, se 
considera católico y observa a su manera las prácticas cristianas, 
sin embargo, es de suponerse una gran ignorancia en materia reli
giosa y por tanto el sentido de su vida en este aspecto es un tradi
cionalismo matizado de creencias prirnitivas. 

122 



La organización poi ítica parece ser más o menos similar a la de 
los grupos huicholes y caras; al menos la unidad del grupo y el res
peto a las autoridades civiles es maniifesto. De acuerdo con ciertos 
informes, ésta no basta para guardar el orden e impartir justicia, 
suscitándose continuos conflictos, tanto interiormente como con gen
tes del exterior. 

Por otra parte, conviven con los caras, huicholes, tepehuanos y 
mexicaneros, grupos de mestizos que desarrollan sus actividades en 
circunstancias similares a los indígenas habiqa cuenta de las dife
rencias étnicas y culturales. 

El establecimiento mestizo se estructura con unidades de vida 
colectiva, alrededor de núcleos de actividad más o menos perma
nente; siendo en este caso notorios los pueblos de San Pablo, Hua
jimic, Camotlán, Amatlán de Jora y La Yesca. Y, dentro del área 
indfgena propiamente dicha, Huazamota, San Juan Payotán, Santa 
Rosa y Huaynamota. ' 

En las áreas mestizas los niveles de vida, aunque por lo general 
superan a los indígenas, dejan mucho que desear, y están muy lejos 
del óptimo ideal. 

La vivienda típica del medio rural, ordinariamente es de mu
ros de adobe o ladrillo, y techo de teja. 

El vestido es el común y corriente de la gente del campo. 

La alimentación, a base de maíz y frijol, se complementa, aun
que deficiente111ente, con carne, huevos, frutas y leche. 

Salud. El agua, como acontece entre los indígenas, se acarrea 
de alguna corriente cercana o manantial. En ciertos casos particu
lares, como en las localidades de Huaynamota y La Yesca, existen 
conducciones rudimentarias hasta algún depósito en la población 
para que de allí la tornen los consumidores, hombres o bestia·s. 

En ninguna de las poblaciones se tienen drenajes. 

Se carece también de todo servicio de salubridad; no hay un 
solo rnédico en todo el área mestiza. 

En relación a la enseñanza, las nueve poblaciones mencionadas 
y algunas otras localidades de su jurisdicción cuentan con ~scuelas; 
mas no todas operan, y las que lo hacen es con deficiencias! debido 
principalmente a la inconstancia de los niños o de los profesores, a 
locales inadecuados, o bien a la insuficiencia de aulas y maestros. 
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Hay cerca de 28 escuelas en el área mestiza; pero solamente en 
La Yesca se cursan los 6 años de primaria; en las demás se imparte 
únicamente la enseñanza de los tres primeros grados. Merece la pena 
pcner de relieve este fenómeno, ya que sólo se consideran como alfa
betizados en forma definitiva aquellos que han terminado los cuatro 
primeros grados de la escuela primaria. 

Las actividades económicas del mestizo no difieren de hecho 
de las del indígena; agricultura marginal, siendo el cultivo principal 
y, por decirlo así, el único el del maíz; que en ocasiones ni para el 
consumo doméstico es suficiente:, debiéndose importar a gran costo. 
Es frecuente encontrar algunos cultivos incipientes de frutales, mas 
no con miras a la comercialización; el costoso transporte lo hace 
imposible hasta el presente. 

La ganadería se opera con deficiencias similares a las encon
tradas en territorios indígenas, siendo notables las pérdidas cons
tantes por enfermedades. 

Los bosques ni son muy abundantes en estas áreas ni han sido 
aprovechados por falta de caminos y promociones adecuadas. 

El comercio no reviste gran importancia; las pequeñas tiendas 
de los pueblos principales ofrecen sus mercancías a precios eleva
dos, a causa del costo del transporte. Más la actividad comercial 
se significa particularmente en el movimiento del ganado, siendo 
las principales rutas comerciales las indicadas en la carta correspon
C:iente. Naturalmente, no disponiéndose de caminos adecuados, el 
ganado sale por su pie. 

Para satisfacer las necesidades de su vida de relación, el área 
mestiza cuenta con varias pistas de aterrizaje repartidas en todo el 
territorio. Mas el servicio de transportación aérea, ya se ha dichc, 
funciona con deficiencias que sólo la intervención oficial puede 
corregir. 

Con el fin de suplir en alguna forma la falta de comunicacio
nes, los gobiernos de Nayarit y de Durango han dotado de radio a 
las poblaciones de Huaynamota, Huajimic, Puente de Camotlán, 
Amatlán de Jora, La Yesca, Huazamota y San Juan Peyotlán. Este 
servicio indudablemente es de gran utilidad, mas no opera con 'la 
regularidad y eficiencia deseadas, sea porque el desgastado equipo 
ocasiona continuas interrupciones del servicio, sea por descuido 
falta de operadores. 

La religión de los habitantes de la zona es la católica, testimo-
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nio de lo cual son los templos y capillas erigidos en las diferentes 
localidades. 

A fin de mantener el orden y aplicar justicia las autoridades 
civiles cuentan con dos destacamentos militares con base en Huaji
mic y La Yesca. Desgraciadamente la falta de vías terrestres impide 
su rápida movilización, escuchándose con frecuencia quejas en este 
sentido. ( l ) 

( ¡) lnfornrnción proporcionada por la XIII Zona Militar.--Tr:pic, 1967. 
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Capítulo V 

PRESENTE Y FUTURO DE NAYARIT 

Legislación .-Planeación. 

Con vista a los antecedentes enunciados se puede precisar el 
presente de Nayarit en los siguientes términos: 

Territorio: De 29,308 M:i. incluyendo el archipiélago de las Islas 
Marías, las Marietas y la Isla Isabela, cuenta con variados climas y 
diferentes altitudes que permiten la pluralidad de sus productos. ( 1 ) 

Regado por los ríos de las Cañas, Acaponeta, San Pedro o Tux
pan, Grande o de Santiago, el de Ameca, el Mololoa o de Tepic, 
Huaynamota y otros de menor importancia y con la humedad de las 
brisas que se levantan del Océano Pacífico, es una región fértil con 
una vegetación exhuberante. 

El hombre: Nayarit es un pueblo por encima de limitaciones, de 
ideas y de razas, es un grupo humano, producto de un proceso his
tórico que encuentra su más amplia dignidad en el mestizaje que 
le permite abrir su corazón hacia todos los rumbos, hacia todos los 
pueblos, hacia todas las ideas, como una flor abierta de esperanza 
al día de la paz universal en que el hombre haya realizado su alto 
destino y pueda ser hermano y no lobo del hombre. 

'En nuestro suelo, en nuestros ejidos, en nuestras comunida
des, en nuestros pueblos, en nuestras ciudades conviven sin pre1u1-
do los restos autóctonos que dan testimonio de nuestro pasado, 
los inmigrantes de los demás estados de la República y del extran
jero, como fé en la política mexicana de la convivencia pacífica y en 
un proceso de unidad de esfuerzos prometedor de un futuro ha
lagüeño. 

Cierto que el indígena se mantiene en una unidad étnica, pero 
ésta cada día pierde su significación, porque se va integrando a una 
misma unidad económica nacional con el continuo intercambio de 
productos, con la común aportación a los trabajos agrícolas, con 
la penetración de la escuela rural, con el aprendizaje y adopción 
de la organización política y social y la organización de ejidos y 
el gobierno municipal. 
( 1) Parkinson Juan F.-·"Geogr~fía del Estado de Nayarít".-Edlción del Periódico "El Nacional".

Mexico, 1951. 
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De los grupos indígenas, no el más numeroso pero sí el más 
representativo es el grupo cora; el grupo huichol más numeroso 
se extiende en territorio de los estados de Nayarit, Jalisco y Duran
go y el de los tepehuanos es un grupo mucho más reducido y menos 
aún el de los mexicaneros. 

Habitan los caras en la región más alta de la sierra, ( 1 ) la 
Mesa de Jesús María o del Nayar a donde han sido desplazados a 
lo largo del tiempo por oleadas étnicas desde tiempos inmemoria
les; los huicholes y los tepehuanos habitan al sur d~ los caras 
ocupando la Sierra pero se extienden hacia los estados vecinos men
cionados. Se localizan mexicaneros en Nayarit en tránsito. 

Comúnmente los restos étnicos señalados se dedican a la 
agricultura produciendo maíz, frijol, con métodos rudimentarios, 
y explotan aunque en escala limitada las aves de corralá su ren
glón más importante lo constituye la ganadeda expuesta a las epi
zootias y al abigeato. 

Las tribus conservan su gobierno propio. Los gobernadores 
resulven los pequeños conflictos que se suscitan en sus grupos pues 
en conflictos de mayor interés o en la comisión de delitos son coad
yuvantes de la justicia del estado y cada sexenio concurren a hacer 
presente su respeto al Gobernador del Estado. 

Y así, el nayarita por encima de credos, de razas, de clases, 
es un convenddo del programa de realizaciones de la Revolución 
Mexicana que trabaja con ahinco para marchar acorde con todos 
los ciudadanos de México en el progreso y bienestar de la Nación. 

Organización Política: El Estado de Nayarit está dividido en 119 
municiplidades, según la Constitución Polítca del Estado que son 
las siguientes: Tecuala, Santiago lxcuintla, San Bias, Compostela, 
Acapoenta, Huajicori, Nayar, La Yesca, lxtlán, Amatlán de Cañas, 
Ahuacatlán, San Pedro Lagunillas, Rosamorada, Ruíz, Tuxpan, Tepic, 
Jalisco, Santa María del Oro y Jala. ( 2) 

Dentro de estas municipalidades existen 2,000 poblados con 
500,000 habitantes. 

Gobierno: El gobierno del Estado de .• NªY'.ªfif, .c()r1forme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós, ha· adoptado 
la forma de gobierno popular y representativo.>; . , •. · 

( 1) Diguet León.-Ob. cit. 

(2) Constitución Política del Estado Libre y Sober~no de Nayarit.~-Tex\o vigent·e.-RP.edición c!~I 
Patronato del Cincuentenario cl~I Eslaclo de Nayarit.-Tepic, 1967 .. 
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El Estado es libre, soberano e independiente en su reg1men in
terior, pero como está unido a los demás estados de la República 
Mexicana, se ajusta a las prescripciones establecidas por la Consti
tución Política Federal. 

El supremo poder del Estado se divide para su ejercicio en 
legislativo, ejecutivo y judicial. 

El poder Legislativo lo ejerce Una asamblea que se denomina 
Congreso del Estado, el cual se compone de siete diputados propie
tarios y siete suplentes, y éstos se ocupan de dictar las leyes que 
rigen a los habitantes. 

La renovación de este poder tiene lugar cada tres años, conta
dos desde el primero de diciembre hasta el treinta de noviembre 
de les años respectivos. 

El poder ejecutivo es ejercido por un ciudadano que se deno
mina Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, electo popu· 
larmente para seis años de ejercicio, contados desde el primero de 
enero del año siguiente al que hubieren ocurrido las elecciones, no 
pudiendo ser reelecto. En las ausencias absolutas, se procederá a 
una nueva elección y el que resultare electo, tomará posesión de su 
cargo luego que se haga la declaración correspondiente. En las au
sencias temporales y absolutas, mientras se verifica la elección y se 
presenta el nuevo gobernador electo, entrará en el ejercicio del poder 
ejecutivo, interinamente el ciudadano a quien designe el Cong,reso, 
en escrutinio secreto y por mayoría absoluta. 

El cargo de Gobernador del Estado solo es renunciable por 
causa grave que calificará el Congreso, ante el cual se presentará 
su renuncia. 

El poder judicial lo ejerce el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, y los jueces de Primera y Segunda Instancia, Menores y de 
Paz. 

El Supremo Tribunal de Justicia del Estado se compone de 
tres magistrados propietarios y tres suplentes, que son nombrados 
por el Gobernador Constitucional del Estado, para ejercer sus fun
ciones por seis años y no podrán ser removidos sin previo juicio 
de responsabilidad, en el que se pronuncie sentencia condenatoria; 
toman posesión de sus cargos el cinco de enero del año en que se 
inicie el ejercicio constitucional del Gobernador del Estado, y sus 
nombramientos son sometidos a la aprobación del Congreso, en los 
términos de la fracción IX del Artículo 47 de la Constitución del 
Estado. 131 



Actividad económica: ( 1 ) Nayarit tiene una superficie de ....... . 
27,317 Km~. excluyendo el archipiélago de las Islas Marías, las 
Marietas y la Isla Isabel, empero su desarrollo no ha sido armónico. 

Fundamentalmente el relieve del suelo y las condiciones eco
lógicas del medio, han sido les factores condicionantes para el des
arrollo de la actividad económica. 

El Estado presenta tres regiones geográficas y por tanto tres 
zonas con economía diferente; la región ele la Sierra Madre Occiden
tal, de escarpado relieve y que comprende más de la mitad de la 
superficie del Estado, la que sin embargo, únicamente cuenta con 
el 6.9% de la población ccn el 0.94% del valor de la producción 
agrícola y con el 26% del ganado vacuno. 

Esta zona se encuentra incomunicada; el transporte se efectúa 
a base de pequeñas avionetas que parten de Tepic hacia Huajimic, 
Jesús María, Puente de Camotlán y San Juan Peyotán o de Magda
lena, Jal., hacia La Yesca. 

Las pendientes de su suelo, hacen de esta región una zona fun
damentalmente ganadera; además cuenta con algunos recursos fo-
1-estales. Comprende los municipios de Hua jicori, El Nayar, y La 
Yesca, y parte ele Acaponeta, Rosarnorada, Ruíz, Tepic y Santa María 
del Oro; sin embargo, para fines de análisis estadísticos nada más 
se considera a los Municipios de Huajicori, El Nayar y La Yesca. ( 2) 

La región más importante desde el punto de vista de su des
arrollo agropecuario es la Costa, la que comprende las partes 
bajas localizadas, entre la Sierra Madre Occidental y el litoral del 
Océano Pacífico en la parte norte del estado y entre las estribacio
nes del eje volcánico y el propio Océano, en la parte sur. 

Es una zona de grandes planicies, interrumpida por las estri
~aciones de la Sierra y en algunos casos por cadenas de lomeríos. 
Su extensión es mayor en la parte norte del Estado, tiene la ventaja 
de ser la única región de agricultura tropical ubicada en la zona 
del Noroeste de México y próxima a los ricos mercados del Occi
dente de la Unión Americana. 

Forman parte de esta área geográfica, parte de los municipic s 
de Acaponeta, Rosamorada, Ruíz y Compostela y además Tecuala, 
San Bias, Tuxpan, Santiago lxc. con la totalidad de su superficie. 
Comprende el 54.3% de la población, el 79.28% del valor de la 

( 1) Información de líl Comisión de Plc111eaci611 Eco11ómicc1 y Social del. E'tacle> .-Tepic. 1967. 

( 2) Parklrnn Ju<111 F.·-Ob. cil. 
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producción agrícola y el 42.6% del ganado vacuno y .casi la tota
lidad de la producción pesquera del Estado. 

Entre la costa y la Sierra Madre Occidental, y a partir del centro 
del Estado, hacia el sur, se levanta el relieve, para formar un con
junto de valles con altitudes demás de 900 metros sobre el nivel del 
mar. 

Esta es una zona agrícola intermedia o de transición levantada 
principalmente por eje volcánico. 

A esta zona corresponden los municipios 9e Tepic, Jalisco, San
ta María del Oro, San Pedro Lagunillas, Jala, lxtlán, Ahuacatlán y 
Amatlán de Cañas. Esta región comprende el 38.8% de la pobla
ción del estado, el 19.77% del valor de la producción agrícola y 
el 31.4 % del ganado vacuno. 

Las características geográfic.as de la zona de la costa, le dan 
ccndiciones muy favorables para la agricultura y también para la ga
nadería. 

dro y el Santiago, se desbordan durante la época de lluvias, inun
Los tres ríos principales del Estado: El Acaponeta, el San Pe

dando las partes más bajas de la costa. 

Al recogerse el cauce de los ríos, las partes inundadas man
tienen la humedaC: para garantizar el ciclo agrícola, el más impor
tante en el Estado, y que se efectúa durante las estaciones de invier
no y primavera; a la humedad derivada de las inundaciones, hay 
que agregar la de las brisas que son frecuentes en la costa y aún en 
los valles del norte, y la de las luvias, que se observan durante el 
invierno. 

Las partes altas de la costa; las tierras de los valles; así como 
las escasas de labor, de la región de la sierra, se cultivan durante la 
época de lluvias ele una manera fundamental, dando lugar al ciclo 
agrícola de temporal o sea durante la primavera y el verano. 

En la entidad existen 25,000 Hs. de riego, incorporadas a uno 
de los ciclos agrícolas, o de los dos. 

En total se cultivan en la entidad una superficie de aproxima
damente 300 mil hectáreas. 

Entre los productos más importantes figuran el maíz, el taba
co, el plátano, el frijol, la caña de azúcar, el café y otros. ( 1) 

1 ) R''" Aguilnr Jesus Prof.- "L,1 Vidíl de Seis Pla111ns en Nayaril".--Tnlleres Topográficos "G::' .. 
"'"'"· .. Tcplc, 1967. 



El valor de la produción agrícola durante 1966 ascendió a .... 
$ 523,918,600.00 ( l') 1 

La mitad o más de las superficies del Estado, presenta magní
ficas condiciones para la gandería, actividad que está llamada a 
ocupar un importante lugar en la economía regional. 

En 1966 existían 490,282 cabezas de ganado vacuno; 174,239 
de porcino; 108, l 88 de caballar; 31,247 de mular; 39,217 de asnal 
y 46,427 de ganado menor. 

La producción de carne de la Entidad es el de 61,395 cabezas 
de ganado vacuno con un peso en canal de 9,393 toneladas de las 
cuales el 53 % se consume en el Estado. Asimismo, se producen .... 
104,561 cabezas de ganado pcrcino con un peso en canal de 5,227 
toneladas, de las cuales el 42% se consume en la propia entidad. 

Las condiciones de los litorales del Estado, son muy propicios 
para el desarrollo de la fauna marina, sobre todo por la amplitud 
de la plataforma submarina, principalmente, en la parte norte, don
de además existen diferentes esteros y lagunas, así como los deltas 
fo,-mados por los tres grandes ríos, al verter sus aguas al océano. 

No obstante estas condiciones propicias, la pesca es una activi
dad raquítica y se limita a la captura del camarón en los esteros y . 
lagunas interiores, por el procedimiento de "tapos'. 

La actividad pesquera se real iza principalmente por la Coope
i-ativa Unica de Pescadores del Estado de Nayarit "Adolfo López Ma
tees'', la que de acuerdo con la Ley de Pesca, tiene derecho a la 
captura exclusiva del camarón, de la langcsta de rnar, de la cabrilla, 
de la tctoaba y ele ctras especies y adernás, al cultivo del ostión, de 
l<l almeja "pisrno" y del abulón. 

Durante el ciclo de 1967 la producción de este organismo as-
cendió a $ 13,500.000.00 y los rendimientos a socios a .............. .. 
$ 1,050.000.00; la producción máxima anterior apenas llegó a .... .. 
$ 4,000.000.00 y los socios nunca habían tenido rendimientos. ( 2} 

Como es lógico suponer esta actividad se localiza en la zona 
costera y en particular, en su parte norte. 

En la región de los Valles, se localizan las principales indus
trias del Estado, como son las que transforman el tabaco; existen 
en el municipio rl~ _!._~p!c, tre~ pi.antas bencficiad_oras de _Tabaco 
( 1) lnforrnílción proporcionada por el DepMtamcnto de Agricultura y Ganadería del Estadc.

Tcpic, 1967. 

( ')) Información proporcionado por el Banco de Fomento Cooperativo.--Teplc, 1967. 
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Tabaco en Rama, S. A. Tabacos Mexicanos, S. A. Tabacos Astec, y la 
Santu María de México, así como una fábrica de Cigarros: "La Mo
derna". 

En el mismo municipio se localizan, dos ingenios '.'Puga" y 
"El Molino". 

Es la zona de los Valles, la que mayor actividad industrial pre
senta, sobre todo, en industria de alimentación, construcción y ves
tido, destaca entre estas últimas la Cooperativa Textil de Bellavista. 

Prácticamente en la zona de la costa y en los Valles, se ha con
centrado la mayor actividad económica, y esta es la razón por la 
que la red de caminos, en su totalidad, se encuentra comprendida 
en esta área; 

Las reservas forestales del Estado, se localizan en la región de 
la Sierra. 

En materia educativa y cultural, en la actualidad funcionan en 
el Estado de Nayarit 50 jardines de niños con 4,626 ·inscritos, 564 
escuelas primarias con 97,057 alumnos; un internado de primera 
enseñanza con 306 niños; 49 escuelas secundarias con 8,715 alum· 
nos; una secundaria técnica industrial con 359 alumnos inscritos; 
dos escuelas normales con 500 jóvenes cada una y una escuela nor
mal superior con 2,495 alumnos. ( 1 ) 

En dichos centros que pertenecen tanto a la Secretaría de Edu
cación Pública, como a la Dirección de Educación Pública del Esta
do, laboran 3,204 personas entre maestros y personal administra
tivo; sin embargo, sólo por lo que hace a las escuelas primarias hay 
un déficit de 614 profesores. 

Durante el presente año se cuentan 23, 178 los niños sin aten
ción escolar y 15,442 mencres que demandan escolaridad, de una 
población general de habitantes de 442,707, de la que 120,235 
constituyen la población escolar. ( 2) 

La rnáxima casa de estudios en la Entidac!, es el Instituto de 
Ciencias y Letras de Nayarit, con 6 escuelas preparatorias y tres 
profesionales corno la de Leyes, Enfermería y Comercio con 1, 112 
alumnos inscritos, 167 catedráticos y un presupuesto anual de ...... 
l 1,715.000.00 (3) 

Asimismo, durante el presente año, informa la Dirección Ge-
: i ) lnlorn1;ición proporcio1wdíl por la Dirección de Educación del Es1ado.-Tepic, 1967, 

( ~) lnlortnilción propcircio1wc\,1 por la Dirección General de Educación Federal y por la Dirección 
dl' Educación Plihlica cil'I E•lilclo. ···Tepic, 1967. 

\ :< l l11lorni.1ción proporcio11<1d,1 por el l11stilulo de Ciencias y Lelras de Nayarit.-~Tepic, 1967, 
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neral de Educación Federal, hav 61,268 analfabetos; 156 centros de 
alfabetización; 61 escuelas alfabetizantes; 2,685 inscritos en cen
tros alf abetizantes; 2,506 inscritos en escuelas alf abetizantes y .... 
2,006 analfabetas que llevan el curso por radio. 

El total de analfabetas que atiende la Campaña es de 7, 197. 
Finalmente funcionan en el estado 4 misiones culturales en Ca

rrillo Puerto, San Juan de Aba¡o, Aután y Calera de Cofrad~s; el 
Centro Social Educativo número 47 con 485 alumnos y 15 maestros 
y el Centro de Iniciación Artfstica con 745 entre alumnos y maes
tros. 

En materia sanitario asistencial, la situación que prevalece en 
Nayarit puede resumirse en las informaciones que, a continuación 
se citan: 

De los 19 municipios, 16 cuentan con instalaciones sanitario
asistenciales dependientes todas de los servicios coordinados de Sa
lud, organización integrada por la Federación y el Estado de Nayarit, 
mediante convenio celebrado desde 1939. 

Estos centros que se dividen en varias categorías según la po
blación que cubren son: un centro de Salud A y un hospital general 
en la ciudad de Tepic; 8 centros "B" en otras tantas cabeceras mu
nicipales y 40 de tipo C en pequeñas comunidades generalmente 
ubicados en el meC:io rural, exceptuando los municipios de la sie
rra como el del Nayar, la Yesca y Santa María del Oro que care
cen de ellos. La población que aproximadamente se vigila en dichos 
centros es de 200,000 hombres lo que significa un 40 por ciento del 
total del estado ya que en 12 actualidad hay 500,000 habitantes calcu
lados al 30 de junio de 1967. 

En 1965 nacieron en el Estado de Nayarit, tanto en el medio 
rural como en el urbano 24,975 niños que representa un índice de 
natalidad de 52.0 por 1,000. 

La esperanza d.e vida del nayarita es similar al de todo el 
país, es decir 62 años. 

Como primeras causas de morbilidad se encuentran las gas
troenteritis y colitis, las neumonías, la tubercuJosis, accidentes y 
tétanos. Pese a los esfuerzos desplegados a través de la Campaña 
Nacional para la Erradicación del Paludismo efectuada desde 1956 
a la fecha, persisten casos de malaria, especialmente en el área 
localizada en el municipio de El Nayar, donde habitan los grupos 
indígenas, significando una zona problema a nivel nacional, por 
el número de casos registrados, más de cien al año. 

l 36 



Como en el resto del país, las principales enfermedades que 
padecen los nayaritas pueden sintetizarse en de origen hídrico, res
piratorio y del corazón, las cuales determinan aproximadamente 
1500 defunciones anuales que representan una tasa promedio de 
9 por l 0,000 habitantes. 

Existen otras causas de defunción que han hecho enfocar la 
atención de las altas autoridades del paí~ y del estado en materia 
sanitaria, tales como accidE:ntes, que en 1965 provocaron 293 muer
tes; avitaminosis y desnutrición, tumores malignos, homicidios, 
tuberculosis y tétanos que suman 943 defunciones en un año. 
Por todas las causas de mortalidad en 1965 el número de 
defunciones fué de 4, 17 4 lo que significa un coeficiente de 8.8 por 
mi 1 habitantes. 

La primera causa de mortalidad está lntimamente ligada a la 
Insuficiencia de agua potable y contaminación de la misma; de las 
2,000 localidades de la entidad, con menores de 1,000 habitantes 
197 4 no disponen de agua entubada; y de ellas ninguna dispone de 
servicios de agua entubada y de las 66 restantes que son de más 
de 1,000 habitantes, la mayoría también carece del líquido vital. 

Como primeras causas de mortalidad infantil se cuenta las 
enfermedades gastrointestinales, del aparato repiratorio y tétanos, 
En 1965, sumaron 573 las defunciones en menores de un año. 

Con el objeto de abatir los índices de morbilidad y mortali
dad ya mencionados, los Servicios Coordinados de Salubridad y 
Asistencia en el que prestan sus servicios 500 perosonas entre 
médicos, enfermeras, oficiales sanitarios promotores de la comuni
dad rural y personal administrativo, desarrollan diferentes activi
dades pollvantes de asistencia médica, prevención de las comuni
dades mediante la administración de vacunas, educación higiénica, 
enfocada principalmente a los núcleos de escasos recursos econó
micos que no están protegidos por el régimen de seguridad social. 

Sin embargo, la tarea de la lucha contra la insalubridad re
quiere aún de mejor aprovechamiento de los elementos humanos 
y físicos de que se dispone reestructurando y reorganizando me
jor algunas de sus dependencias para obtener resultados óptimos 
en beneficio de la colectividad, principalmente la antes mencio
nada. 

En cuanto a edificaciones queda una amplia área constituída 
por los rnunicipics ele la serranía en donde se carece de este tipo 
de servicios y es indispensable la construcción de cuatro centros 
de salud rurates, cuando menos de categoría C, en donde puedan ser 
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atendidos los que actualmente están al margen de les beneficios de 
la salud. 

Es muy notable también la carencia de cierto tipo de institu
ciones destinadas a la atención de especialidades médicas como son 
los enfermos mentales y la tuberculosis pulmonar, padecimientos 
que preocupan hondamente a la comunidad dada la situación no
table ya que, se dispone de hogares para atender a los pacientes 
afectados de la mente teniendo la necesidad de hacer dramáticos y 
espectaculares translaC.:os a la ciudad de Guadalajara para ser in· 
ternados, donde sistemáticamente les es negada la admisión por el 
problema de cupo que ahí confrontan. El alto número de enfermos 
de tuberculosis pulmonar avanzada que deambula libremente, sin 
ningún control y en muchas ocasiones hasta en ocupaciones incon
venientes es verdaderamente alarmante. No se dispone de· ninguna 
clínica para someterlos a intervenciones quirúrgicas que vengan a 
aliviarlos, ya que su padecimiento requiere este tipo de atenciones, 
en vista de que son resistentes' ya a los medicamentos. 

Cuando menos en la ciudad de Tepic donde ya muchas madres 
de familia laboran en restaurantes, pequeños talleres y otras acti-

. vidades se ven obligadas a abandonar a sus hijos de sus propios 
hogares con todos los inconvenientes obvios. Es de mucha utilidad 
la instalación de una guardería infantil para albergar cuando me
nos a cien niños, hijos de madres trabajadoras. 

Cabe destacar también en el aspecto social que en 1964 se re
gistraron 111 homicidios; en 1965, 102; en 1966, 119 y hasta el 
último de julio del presente año se han registrado 118. Es decir en 
los últimos 3 años y en lo que va del presente, 450 familias queda
ron desamparadas si se toma en cuenta que cada familia tiene por 
término medio 5 personas y que cada homicidio implica socialmen
te la pérdida del occiso y la reclusión o fuga del homicida, de cada 
ilícito resultan 1 O afectados que quedan en el desamparo. ( 1 ) 

La mayor incidencia se observa en la época en que la población 
rural recibe habilitaciones o liquidaciones de su producción y pese 
a que el gobierno del estado realiza una campaña tendiendo de in
cremento al deporte y extensión de la red de caminos, de restric
ción de centros de vicio y despistolización, no ha sido posible una 
mayor reducción del índice de criminalidad. 

Sin embargo, Nayarit registra un bajo índice de criminalidad 
comparado con el de otros estados de la República. 

11) Informaciones proporcionadas por la Procuraduríal General de Justicia del Esjado de Nayarit.
Tepic, 1967. 
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Capítulo especial del aspecto social de Nayarit lo constituye el 
régimen de seguridad social. 33,500 habitantes 6.7 por ciento de la 
población total del Estado son derecho-habientes tanto del Instituto 
Mexicano del Seguro Social como del de Seguridad y Servicios 'So
ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado, que además de re
cibir atención médica, disfrutan de otros beneficios. 

El IMSS en sus escasos 14 meses de funcionamiento, con un 
personal de 200, entre médicos, enfermeras, trabajadores adminis
trativos y docente, cubre a una población de. 23,000 obreros y sus 
familias. Sus instalaciones en Tepic representan una inversión de 
23 mi llenes de pesos, y cuentan con servicios de Medicina General, 
Cirugía, Oftalmología, Otorrinolaringología, Ginecología, Cardiolo
gía y otros como Laboratorios, Farmacia, Rayos X. 

Por su parte, el ISSSTE tiene 7 años de operación; cubre a una 
población de l 0,500 derecho-habientes entre los burócratas y sus 
familias, y cuenta con un personal de 74 entre médicos, enfer
meras, oficiales administrativos y otros. Las instalaciones del ISSSTE 
en la cjudad de Tepic, representan una inversión de 5 millones de 
pesos aproximadamente y tienen servicios médicos de Medicina Ge
neral, Otorrinolaringología, Cardiología, Oftalmología, Laboratorios, 
Farmacia y otros. 

La obra gubernamental del doctor Julián Gascón Mercado, ins· 
pirada en el ideario de la Revolución y de acuerdo con los linea
mientos trazados por el Presidente de I~ República, licenciado Gus
tavo Díaz Ordaz, ha comprendido en los tres años y medio que lle
va su administración, fundamentalmente los siguientes renglones de 
actividad, destinados a servir y enaltecer al pueblo en el presente, 
y cimentar las bases del futuro desarrollo de la entidad: 

1.-Atención empeñosa a los problemas del agro para alcan
zar las metas de la Reforma Agraria Integral; 

2.-Decidido y amplio impulso a las actividades educativas 
para aumentar el número de maestros y aulas existentes, a firi de 
llevar al mayor número de habitante~ las luces de la enseñanza; 

3.-Fomento a las actividades productivas como agrícolas, 
ganaderas, pesqueras, turísticas, industriales y comerciales, para 
elevar el nivel económico y social de todas las clases sociales, y 

(2) Información proporcionada por el Instituto Mexicano del Seguro Social.-IMSS.-Teplc, 19ó7. 

(2,) Información proporcionada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pan los Tra
bajadores al Servicio del Estado.-ISSSTE.-Tepic, 1967, 
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4.-Promoción de un vasto plan de construcción de obras de 
beneficio colectivo como sanitario asistenciales, de irrigación, elec
trificación, caminos, etc., que tienden a general progreso y mejores 
medios de vida para los nayaritas. Destaca entre ellas, la de la Ciu
dad de la Cultura "Amado Nervo", iniciada en 1966, cuyo conjunto 
de escuelas preparatorias, técnicas y profesionales arraigarán a la 
juventud nayarita en el estado, evitando la emigración a otros lu
gares del país para continuar sus estudios. 

En el renglón agrario, durante el actual período constitucio
nal iniciado el lo. de enero de 1964, se ha legalizado la tenencia 
de 596,000 hE.ctáreas de las cuales el gobernador Gascón Mercado 
ha entregado 60,000; de ellas la mitad cuenta con resolución pre
sidencial. 

Los bancos oficiales han aumentado en un cien por ciento su 
línea de crédit9, y durante 1967 se inició la operación del banco 
Nacional Agropecuario, con capacidad de inversión de 54 millones 
de pesos. 

La solvencia del ejidatario nayarita es manifiesta. Las recupe
raciones de los bancos oficiales han sido totales. 

Preocupación constante del Gobernador Gascón Mercado, des· 
de el inicio de su mandato fué el aumento del precio del tabaco, 
que hasta principios de 1967 se logró, gracias a las gestiones y 
apoyo del gobierno estatal y a la comprensión de las autoridades 
federales. 

Nayarit produce más del 70 por ciento del tabaco que se con
mía ha tenido el aumento logrado en el presente año para beneficio 
sume en el país; esto da idea de la importancia que para su econo
no solo de las familias campesinas, ya que su repercusión alcanza 
al elevarse su poder adquisitivo, a beneficiar por igual a todas las 
clases sociales del Estado. 

De acuerdo con lo anterior, las compaflfas tabaqueras -ex- · 
tranjeras-- pagarán a partir de este año de 1967 a los campesinos 
productores de la solanácea los siguientes precios: $ 1.30 el kilo 
de tabaco verde en lugar de $ 0.70; $ 0.06 el kib de Virginia secado 
al sol, en lugar de $ 3.95; $ 8.09 el kilo del burley secado al sol, 
en lugar del $ 3.54 y $ 8.60 el kilo del Burley secado en mata a la 
sombra, en lugar de $ 3.54 { l) 

Pueblo y gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit han 
celebrado el L aniversario de su vida constitucional que se cumplió 

. 1 

( 1 l Información proporcionada por la Liga de Comunidades Agrarlas.-Teplc, 1967. 
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en este año movidos mas por el significado que entraña su existen
cia en el desarrollo histórico de la Patria, que por circunstancias 
emotivas de tipo localista. 

Nayarit nació con la Constitución Política de los Estados Uni· 
dos Mexicanos promulgada en Querétaro el 5 de febrero de 1917 y 
que entró en vigor el 1 o. de mayo del mismo año; el Estado emergió 
en el concierto de las de más entidades federativas de la República, 
como una solución necesaria a problemas de nuestro acontecer que 
se planteaban en un espacio territorial de México en 1916. Cabe in
sistir que en ese territorio que ahora ocupa ·el Estado las comuni
dades nayaritas dejaron desde la época colonial, no por sus rique
zas materiales, sino por el amor a la libertad, pues baste decir que 
la indómita actit.ud libertaria de los caras retrasaron la conquista 
durante casi dos siglos. 

Transcurridos cincuenta años del alumbramiento constitucional 
las inquietudes nayaritas se identifican con el deseo ferviente de al
canzar definitivamente, junto con los otros estados de la Federación, 
junto con todos los mexicanos y bajo el patriótico mandato del Pre
sidente D(az Ordaz, las metas que le trazara la Revolución; por eso 
reflexiona sobre el pasado, rememora sus luchas pretéritas; por eso 
razona y quiere explicar su presente, ya que para llegar a lo que 
pretende ser, entiende como ha sido y como es en el desarrollo 
del tiempo. La vida constitucional de cincuenta años de Nayarft le 
obliga a tomar el atajo programático para acortar los caminos de 
la insuficiencia y le llevará al cumplimiento más eficaz del compro
rniso que cada uno ele los estados tiene con la República. 

"El exaltar medio siglo de vida en la Constitución General, no 
significa simplemente levanta,r el polvo del tiempo para asumir 
una actitud contemplativa del pasado, sino que sobre éste tenemos 
la obligación ineludible ele generar una dinámica lógica para poder 
trazar nuestro futuro. 

"Tenernos el propósito ele que en cada uno de los actos con
memorativos esté presente el mensaje nayarita, junto al de los de
más estados, para conocernos más, para acercarnos todos y para 
vivir y resolver juntos nuestros problemas". ( 1) 

Mediante el decreto número 4788 de fecha 4 de junio de 1966 
se creó el Patronato del Cincuentenario del Estado de Nayarit or
ganismo integrado por los sectores oficial y particular, a cuyo car
go estuvo la planeación,, organización y ejecución de los diversos 

( 1) Gnscón Mercado Julián Dr.-Exposición de Motivos del Cincuentenario de Nayarit.-Edición .qel 
Patronato del Cincuentenario de Nayerit,-Tepic, 1967. 
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actos conmemorativos del aniversario, mediante los cuales Nayarit 
pasó 1 is ta de presente en el concurso de los problemas nacionales 
para señalar su posición definida en cuanto a las metas trazadas 
por la revolución y en cuanto a los frutos que ella le ha legado. 

Celebrar con toda dignidad el Cincuentenario de la Constitu
ción y del Estado de Nayarit, productos evidentes de nuestra revo
lución; estrechar los lazos de fraternidad con los demás Estados de 
la República; promover el interés de nacionales y extranjeros para 
el fomento industrial, agrícola, ganadero y turístico de la entidad; 
rendir culto a los héroes y exaltar los valores nayaritas para vigo
rizar el concepto de nacional id;;id y promover la ejecución de di ver
sar obras de beneficio colectivo, fueron los objetivos fundamenta
les de la celebración. 

Lo anterior se logró mediante la realización de diversos actos, 
tales como culturales: c.jclos de conferencias, concl{rsos literarios, 
concursos sobre investigaciones de tipo técnico, representaciones 
de teatro clásico; cívicos: ceremonias en homenaje a nuestros hé
roes, deportivos, para la exaltación olímpica; sociales y publicaciO·· 
nes varías, así como la "Exposición Industrial y Agropecuaria del 
Cincuentenario de la Constitución ele 1917 y del Estado de Nayarit" 
y el 1 Congreso Industrial y ele Fomento Económico del Estado Na
yarit, efectuados tocios de enero a mayo de 1967, declarado "Año 
del Cincuentenario de Nayarit" mediante el decreto número 4866 
de fecha 21 de diciembre de 1966, expedido por el Congreso Local. 

Tanto la Exposición Industrial y Agropecuaria co1Y10 el 1 Congre
so Industrial, revistieron la mayor importancia de los actos conme
morativos. La primera, contó con la participación de diversas se
cretarías y departarnentos de estado, organismos descentralizados 
y de participación estatal, gobiernos de los estados y particulares, 
y expuso en forma objetiva los beneficios que la Revolución ha da
do a México en cincuenta años ele vigencia de la Constitución, exal
tando lo logrado en Nayarit. 

El 1 Congreso Industrial y de Fomento Económico se avocó a 
los temas de infraestructura como caminos, energía eléctrica, zonas 
industriales; .posibilidades de crecimiento industrial y artesanal. pro
yectos y del comercio establecido y financiamiento. Sus conclusio
nes y recomendaciones contribuyen ya determinantemente para lle
var a cabo esa tarea básica de industrialización del Estado de Naya
rit, que por ahora es eminentemente agrícola. 
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Mayor realce y significado dió a la celebración del Cincuente
nario del Estado de Nayarit, la presencia del licenciado Gustavo Díaz 
Ordaz, Ejecutivo Federal, quien visitó la ciudad de Tepic para presi
dir la conmemoración y para poner en servicio diversas obras de 
utilidad social. 

Legi5laci6n. 

Al nacimiento del Estado, y para regular su vida jurídica y su 
organización política, como llevamos dicho la primera legislatura 
de la entidad, en función de constituyente formuló la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano e Independiente de Nayarit que 
fué promulgada el 5 de febrero de 1918. 

Por necesidades imperiosas la leg!slatura del Estado fué dic
tando en sus diferentes períodos leyes que sin embargo no integran 
una legislación suficiente o necesaria para la vida del Estado, pues 
todavía usamos el Código Civil y los de Procedimientos Civiles y 
Penales de la Federación con ligeras adiciones y reformas. 

El Código Penal vigente es un intento que no satisface los re
querimientos de las modernas escuelas del derecho. 

La misma Con!ititución Política del Estado ha sufrido algunas 
adiciones, reformas y mutilaciones no siempre afortunadas de la 
que por ser el más important~ de nuestros cuerpos de leyes hare
rnos más adelante consideración especial. 

El actual gobierno ha legislado creando el Instituto de Bienes 
Inmuebles del Estado, con el fin de proteger y aplicnr mejor el pa
trimonio del pueblo de Nayarit; ha promulgado las leyes Orgánica 
del Ministerio Público siguiendo los lineamientos del último con
greso Nacional de Procuradores efectuado en la ciudad de México, 
así como la Ley que crea la Comisión de Planeación Económica y 
Social del Estado; la de fraccionamientos; la de construcciones para 
las ciudades cabeceras y centros de interés turístico; la de exención 
fiscal; la que reestructura a la Escuela Normal Superior; la que crea 
la Comisión de Financiamiento y Comercialización de Productos 
Ganaderos, Agrícolas, Pesqueros y Artesanales; la que crea el Fon
do de Garantía de Bienes y Valores del Gobierno del Estado; las 
que crean los Patronatos de la Ciudad de la Cultura "Amado Nervo" 
y para la Asistencia Técnica e Investigación Agrícola y Ganadera, to
das ellas tendieotes al incremento económico y cultural de Nayarit. 
( 1} 

( l) Información proporcionada por el Congreso del Estado de Nayarit.-Teplc, 1967. 
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Pero es insoslayable y resulta de verdadera urgencia la unifi
cación de nuestra legislación para hacerlo un todo congruente y 
pueda encausar la vida del Estado a l9s planos superiores a los que 
aspiramos, pues siendo el derecho el regulador de la vida de los 
pueblos, si no corresponde exactamente a sus sentimientos, a sus 
propósitos, a sus aspiraciones, en vez de ser un estimulante se vuel
ve negativo y frena el progreso. 

En cuarenta y nueve años de vigencia de nuestra ley fundamen
tal del Estado, ésta ha sufrido. las modificaciones que se indican 
mediante 26 decretos de la legislatura. 

Como podrá apreciarse eri la siguiente tabla, entre las refor
mas, adiciones y mutilaciones ha habido algunas con tendencia a 
mejorar el funcionamiento de los órganos del poder públko; otras 
necesarias en vista de los cambios políticos en la entidad, pero 
desafortunadamente otras como la supresión de la fracción 11 del 
Artículo 12 tendientes a retroceder en lo que se refiere a las garan
tías libertarias de los nayarita~. 
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TllXTO Ol!IGINALa 

01.- u. Godina11, Gobernador Conetituo1onal 
al Eatado Libre '1 Soborano do llnyarit 1 a
ua habittLntea 1 aabed1 
1.11 ol 11, Congreuo dol Estado ha tenido o.
len dir1girae 1 parn au promulgno1dn 1 la ... 
onotituoidn Pol!tioa oiguionto1 
l Primor CongTeDo dlJl ~:o tado Ll bro y Sobo 
ano do N11yal'it 1 en funoionotJ do CoMtitu: 
11nto do nouordo con ol nrt!culo 70, do lo. 
:mvooatorlo. u llilooolonoo do l1odoroo Looo.
ltD doorotfldR con ÍOOhl\ 22 do DDptienibro -
o 1917 ¡ior ol ontonoou Gobornndor Provi-
lonnl doJ mlomo ~:otndo, hn ton!do n. bion
<J>Odir la nlgulonto 

Jll!l'l'!TUCION 1'01,J'r!CA 

11 gutndo J,lbro y flobornno do Nuynri t, 

l TU !.O l'll'J NJ<:llO, 
ll'lTUJ,Q I, 
' ln Soborun!n Intorior dol Nntndo y 110 -
1. form11 do Gobiorno. 

l'JllCULO lo.- IU Nntndo ol l1ibro, ~ohornno 
l ndo¡1on1lionto on 1111 ndminiotrnoldn y rd

lmon intortoruu1 poro unido n lon domito ... 
1tndon do ln Hop•blloo., uo njuuL11rd n lno 
rouoripoionoo notuhlooldnd ¡1or ln Conoti-
101 dn i'odor11l, 

l1['lCUJ.0 2o ... ~a Gohlurno tlol ~!nLntlo oo Ho 
1blion110, 1101mlnr Y. t·o prooan tn tl vo, Lo .... :' 
londo como birno do ou divioJdn torrlto--.. 
Lnl y do ou orgunhno16n polí tiou y mlmi
lotrntivn ol Mnnlolpio t.illro, on loo td'r
lnoo c¡uo on tubleoo ln Conn t.1 tuotdn Gono .. -
ll do ln Hopdhlion y domtfo loyou orgi(nl--
10 rolntivou 11110 om1rnon do ln mlumn Cono .. 
ltuoJdn 

\l'l'l'UJ.0 IJ 
11 'l'orri torio dol ~:otndo, 

ITICULO fo,. Nl Torrltorlo do! f:ntndo oo-
l q,uo lo oorroapomlo forinnr n lit Conntl t,!! .. 
ldn ~'odernl, y oo divlllo ou 1011 nigulon--
10 llunlo1pioa ACAl'ONf:TA, AllUACA'rJ.AN, AMA
'.AN D~ CAllAU 1 COMl'0:1Tfll.A 1 llUAJICOIU 1 IX-
,AN1 JALA, JAlol:1co, LA n:ncA, llOSAJIORADA, 
\U 111,AU, DAN l'Jo:lll!O J,AGllNll,LAn 1 ilAtlTA llA-
:A Df:J, ono, UAN'rIAGO IXCUltlTLA, •r;;cUAl.A,
¡pJC y •rux1•A1\. 

l'l'IOUW 4a ... Lno MunlolpnliWn\no do Almn-
1tl.tn, Amt\tldn do Cnrtuo, Compontoln, ltun
.corl, lxtldn, Jo.ln, Jnliuoo, Ln YooOn, .. 
•onmorntla, Unn Dlnu, !lnn l1odro Lngunillno 
rnt11 No.ría clol Ora, Suntlngo lxoulntln, .. 
,plo y 'l\lxpnn, oegulrdn onn ln mimnn ox--
1noldn 1 llml tnoldn quu hnotn nhoro. hnn -
mido, 
• fud Uub-Profooturn do ln !Jln1•rn do Nnyn 
. t, dopundonoln dlruotn do ln nxt.intn. Jo: 
\tUl'B l'ol!tion dol 'l'orrltorlo, contlnull!'á 
1rtonooiondo on lo Jlol!tico y n<lmlnlotraQ 
vo, al Goblorno dol r;otn.do, miontrno ln 00 

·ginlntura Jln>Von lo oonvonionto. 

:TIOU110 5o.- Lno Munlolpnlidndou do Aonp_2 
ta y •rooun.la 1 tondrdn ln llmitnoidn ni-

.ionto1 
- Aonponotn con ln o:xoluoidn do loo puo
oo q110 forman ol hoy Muniolpio do Teoua-

·: ... 11\ '1unlolpn11dntltlo 1roounln tondrñ Ju
ndlooidn nebro lou Puoblon, oongrol¡noio-
11 y rnnohor!no oiguiontou1 'l'ocun.lo., Snn
Upo, llnoinnch\ 110 Quimlohoo, Unn Cnyotn
• Cnmn.lotl tn, Aguo Vordo, •rumblnllorn, .... 
nohotitn, Pnlo lllnnco, Uunrltupan, Io!oto
u1 l'llo do Arl'ibn, l'1lo do Abnjo 1 Cono-
n, N1lprua Viojno 1 Mnrlnoh1, Mooillna 1 N!l 
nja.l, l.no noroo, Nu.runjito, Cofradía, .. 
oo Uondo,Gunyubo, l'uortn dul ll.!o, lovi-
oro1 Chnlpn 1 Aronitao 1 Chahuín, Conohal, 
llxta, Porlcon, Pnjn.rl to, llunj1.1quilln, .. 
g\1M do ln Crus 1 Poso dol Snus. 

CONSTITUCIOll POLITICA DEL ESUDO DE IAYARIT. 
ADICIO,HES 1 REfOlllWl 1 SUPRESIOllES, 

······-·························· D B 
TEXTO ACTUAL, No. Legl.1, Foeha 

R B 'f O , 
Lo Pro1111lg6 

AllTICUJ.O lo.- El' Eotndo cu Ltbro,y Boborano 2431 
on ounnto n U\1 rdgimon interior oorroopon-· 
do 1 poro unido n lu. Fodoraoidn conformo a -
lo quo notnblooool Cddigo Fumlo.montnldo la .. 
Hopdblion. - -

AllT!CULO 20,- El Gob1orno dol Eotado oo ro- 2431 VII. 
pubUonno, 11op11lnr y roprooontntlvo, tonion 
do como buuo do ou dlviuidn territorial y: 
do ou orgn.nlznoidn pol!tion y o.dminiatrntivo. 
al Munloipio Libro, on loo td'rmlnoo que oe-
tnbloco ln Cono ti tucidn Gonoral do ln Repd-
blion. 

AllTJCULO }o.- m 'forritorio dol Entndo eo el 2159 VI 
quo lo oorroupondo conformo n ln Cono ti tu•--
o!dn 1"odornl1 y oo divido on loo oiguiontoe-
Mu~ioi piooa ACAPONf:TA 1 AllUACATI.AN 1 AMATLAN -
DE CANAB, COMPOOTELA1 ;;¡, NAYAR 1 llUAJICORI 1 -
tXTLAN D8L nro, JALA, JALrnco, LA Yf:l!CA, 110-
BAMOHADA, TIUIZ, SAN llLAS, SAN Pr!DllO LACUNI--
LLAS1 SANTIAGO IXCU!NTLA, SANTA MARIA DEL --
01101 Tl!CUALA 1 TE!PIC y TUXPAN, Igualmonto fo¡ 
mnn pnrto dol Torri torio dol Eetndo lna Io--
lno quo lo oorroopontlcn conformo n.l nrtíoulo 
40 do ln Oonoti tuoidn Gonornl do ln Rop~bli-
oo, 

All'r!CULO 40,- Lno llunioipnlidadoa onunoladao 2159 VI 
on ol nrt!oulo nntorior oonoorvo.rlln ln oxton 
oldn y límltoo quo notunlmonto tienon, onlvO 
on loo onoon proviotoo por lno Fraoolono o --
IlI y IV dol artículo 47 do oot11 Conotitu---
oidn. 

AllTICULO 50,- (Dlll'RillIDO) 2451 VII 

-c. lUramonteo, 

Agóo,29/ 4 Gral, :f. Eo¡iinoan," 

Agt,29/ 41 Gral, J, Eopinoaa, 



Th'XTO ORIGINAL, 

CAVU'ULO III. 

Do los llnbi tantee, 

ARTICULO 60•-••• •••••• ••, •••••••• •••••••••• 

ARTICULO 70, .. ,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,, 

t.-••• •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
11, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

111 ................ ~-••••.••• ~ •••• ~· •••••••••• 
:~: .":<'·-.'·.·.-· ·-:.-·- : 

1v ............. ~ ••• ~~~~ .................... ~ 
V~- •••• '~~: ~--~)J:!~~}~Y}~-,~~-; L ~~~ ¡ ~: •...•.....• 

VI·-·~-~-.~-.. -~'.;;; ·;·:~ .. ~:~;;~T~::;;~t;~-~ i~ ~', •.•...••.. ,, 
. VII~~~~,~·--~ ~-~,:.-.~~·~iíy¡:~::;;~·~;~_~:-~1~ ··~ ~-,:,,, , , , , , , , , 

V~ I -~ ·,~'~ -:~-:~ j~~~~:~"~:i5:: .. ~1:~·:·i-~:1:i;:···~'.i~::-~ ~-~ ~', , , , , • , , , , 
. ·~' - - . ' ~ 

: ARTI CtiLo ::-~~ ~·:;-'-;}¡·¡~¡'f~~¡~ ~-~:_~'._; ~· ~~~· ••••••••••••• 
·. ·A~:,n'.¿~t(9~:.j~::~~f ~~ttJ:~,~~~;~ ~~"~:;: -~· ~ ~-.. . . . . . . . . · 

' . - . _, ....:.~~ . -~ , - ~ 

i·.~~ ~-. ~-~:.:~~~:·~-i,~~~:;~~,~~iH~~'~ ~ ~·-. ~ •. • •••.•..•• 
II ·~-:~. ~~:;·: ~·:_;:~ :~:~,~-;:~k~:;:.:~,~-~-.~~, .·, .. •. •,,,,,. 
Iii ~~~ ~:¿.; ~:~'.!.~ i·~:~~<~-~L;iü~-.c~:: ~·. ·, • • ~, .-• • .. ,, • • 

• 2 • 

TEXTO ACTUAL ll'o, Legiu, 

ARTICULO 60 •• ,, • •••••• ,,, , , , , • ,,, ,, , •• • • ,, , 

AR'l'IctJLO 70, ••, • •• • • •• • •, • •, •• • •• •• • • • • •• e'e 

I·-·~··•••••••••••·•••••••••••••t:••••••••• 
11 •••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••• 

111.-...................................... . . . . 

IV•••••••••••••••••,,••••••••;,.,,•••••••• 
v .............................. -~ •••••••• ; 

VI··••••"••••••••••••••••••••.~ ••• •••••••• 1 

VII •• ,; •••••••••••••••• ~ •• ~··•••.••••••••••• 

III.-,,,,,,.,,,,,, •••••• ,,,,,,,',·~ •••••••••• 

RTICULO bG•••••••••~•••••••••••• .. •••••••••. 
R~CULO 9D•••••••••••••••••··,,,.,,,,,., •• ,~ 

I ••• • ••' ••• •• •• •• •••••• •• • • • •••• • • • • • •••• 
11 ...................... ~ •• ~ ••••••••••••••• 

111 ........................................ . 

IV •• A inacribiroe en el Catnetto de au reo- 24'1 VII 
pHti9a MunicipoUdad, manite1tando la pro-

CAPITULO IV• 

De loa Veolnoo. 

ARTlCULO 10.- Bon veoinoo del r/otodot loo • 
hnbl tan too que tongon un ofio de reoidoncia
hnbi tunl · on ounlqulor porto do ou !orri to-
ria 

AR'rICULO 11 •• La vocindnd oo piordo1 

¡. ... Por do,111r do rooidir habi tunlrncnto du-
rnnto un nílo, en ol 'l'orritorlo dol Eotado. 

11,- Por nopo.raoi6n dol Torri torio dol ~~Dt,!! 
do, ulurupro quo oo mnnifiooto nnto lo. nuto .. 
l'idnd cot•rnL1pomliontu el c11mbio do reoidcn .. 
oin. 

AH1ricu1.o l~.- !Ju vecindad no aa plordo: 

g6ednll 'l'l" tenga, la ind•tr1a1 protHidn o 
trabe.to ..,, que aob•iata; 

ARTICULO 10, .. Son vocinoo dol Eetndo1 loo -
hnbl tantos quo tongo.n soio coo•o do rooiden 
cia hnbituol on cualc¡uior parto de su TorrI 
torio, 

ARTICULO 11 •• La .vocind~d oo plorde1 Por do 
jnr do roeidir habltunlmonto dure.nto oeio: 
mooco on ol Territorio dol Entado. 

AUTICUl.O 120, ... ,,,, •• ,,, ••• v•t1•••••••••~, .. 
1 ... Por nuooncln en vi1·tutl do Comlol&n dol.. 1 ... ,,,,,,.,,, •••••• ,.,.,,,,,, •• ,,,,, ••• , ••• 
norvlcio público Úol l·~ut1Ulo o de ln J.'udorn-
oldn, quo no contituyn omplr.o o fuuclonoa -
pormnnon loo. 

II ... Por nuoonoin con ruotlvo do poroocuoio.. n .... (SUPRIMIDA) 
nou 11f)lfti...:;o\u 1 ui ul hi-.rnho quo loo originn .. 
no lrnpll~~:\ la comiui6n do \m delito. 

llL- Por ~nrncncin con Míl.Ol6n do ontudloo, 
comiulotmu c:tont!ficnu o urt!nticno. 

1\H'NCUI.O l}, .. ~on tlorochoo do loo vocinon, -
lou 1ninmon quo parn lOo huhi tnntoo oo dotn
llnn on el nrtíoulo 70. de o o ta Cona ti tu--
oi6n. 

ARTICULO 14.- Don oblignoionco do loo voci
noo inocri blroo on loo pndronoo, do loo lu
gnl'oo roopcctivoo, y mnnlfostnr ln propio .. -
dad que tengan, oo! como el trnbnjo o indu~ 
trin do que ouboista.n, 

CAPI'füLO V• 

Do loa Unynritno y Ciudndnnoo Nnynrltoo, .. _ 

AHTICULO 15.- 3on Ciudndunoo Nnynri tno 1 lou 
hijoo do moxicMoo nncidoo dontro dol Torr! 
torio del F!otndo, 

JII.-, •• , ••• , •• , ••••••••••• ····~~ .. ,.-1.11, ... ,, 

AR'l.1TCULO 13~- Son doreohoo J" ?Jbl.ia.;ao!onen -
~le loo vocinoo los que ·pnrn l(Jo hnbit1"toa
aa detallan on loa nrt!culoiJ 7o. y 90. d.o "' 
en ta Cona ti tuo.L cSn. 

ARTICULO 14, ... Loo extrnnjoroo rooidcntoo on 
ol Eotndo, contribuirán pnrn loo gaotoo p\!
blicoo <10 ln manera 11uc proporcional o oqu!_ 
tativnmonto diopongon lno Loyoo¡ obodooorán 
1 rcopotnrán lno inatltucionoo, Leyes y Au .. 
toridndo:o del Estado, oujotándoao a lon !a
lloo y nontonclao de loo tribunnloa, oin po 
dor intentar otroo rocurooa quo loo que ne: 
concedan n loo MoxicMoo. 

ARTICULO 15,- Son tlnynrl tnn loo que nnoen -
en 'l'orritorio dol F!otndo, oon cunl fuero lo. 
naclonnlidnd do ouo padreo, 

2159 VI 

2159 VI 

2159 VI 

J'eoba. 

Agt,29/41 

Agt,29/41 

Agt.29/41 

DICKl!t 

Lo Promul 

e, lliruontei 

1 

Gral. J, E•i 



'l'f,X•ro Oll!G!llAL, 

l'l'ICIJLCl lG ... lion Clu1l1td1t11uu Jluyorl tna, lon ... 
' 11tlcmlfn 11n Lun~r un 1i rn11 t1lonol r4 hrtbl tunl. de 
1 niíon ''" ol '1

1nrrit.odo 1lol, ~:utn.do, rodnun .. 
·' ruqut ui t.011 u c¡uu oo rofhru ul 11rt.fculo H 
ln CoML1t11oitSn F'u1lol'f\l, 

1111:1JJ.O l'/ , .. !Ion 1loreol1Dll 11':1. clu1lrut11nn lf11yn
ltH 

• Vol111· y JioclOl" nnr vot.ta•tou 011 }1•.o 0111~010 00 -
1 1iopul1trt111 1lol lfot.11do :1 on 11111 de 1011 l'odo-
1 tinnurnl1111 rto 111 1"u•lflJ'll01ón, 11lítin1iro 11110 eu_ 
Ull nl OJ<1roitilo du UUl1 c)ftrt.tc/lou ufvlcon y -
1111u mlnlut.rn do 11lg11n 11ttlto r·ollfíltlno. 

t'IJ. 11nclln· vot.nr y 11nr vniuitn 1111 lnu ulti~cto .... 
J liioidoo, on lwlt11¡1or11rnbln Ul\\lrn· ]uor y un-
1 \Ji r, 

, .. A11onlnru11 Jllll'f& t.1'nLnr loo nnunt.ofl polft.t-
1 1\ul l·:utndo• y 1"11 1tum1{u ¡n•nrru1~ntlv11n oon· 
p1111l1lll' un ol n1•t.!1rnlo ~·J 1lo \fl C:onnti t11oldn .. 
lurnl, 

1 .... l.ou ?l11y11rU.1rn 11or~11 prufort1lnt1 n lou q110 
lo 111rnn, 1111 t '''u 1 d!ld do n 1 rmmu lnno J nn 1 ¡m .. 
t11dn 0J11n<' tic nc1nr11111onun, 11mploon 1 var1to11· 

'1~01:1l11io1100 1h11 l:oh1ur1u1. 

\CiJl.0 111 ... !ion ohlll:f1CJonun del OiU1lru\uno !fo 
lln -

1.011 mh•nn que un aat.11 Conntl L\lcldn uo d& .... 
rtlnlln a lan VffO\nuu noyr\rl tnn. 

.. Al lnt.1\ruo en 111 Ou11rclin. tlnoiontLl • 

... Vot.nt• un l1LQ olocolo11on po1mlnrou en ol -
tri lo olt1nt.ot'nl 1111n lu nnrr11upo11dn, non ln • 
dloldn unl11hlool1lu. un lu frnooldn 1 do1 ur .... 

'11\0 1mturlnr, por lo 111111 ronpnot.n n J1rn nlo.,9. 
non lonnlnn 

.. llttnm11uiln1• 1-on r.1\rK011 llet ri luno!ón 1>011ultlr-
ln \i'c11\or11.nltin y dol ~:ntllJ.o. 

Untuun¡mlh,r loo c1u'Rº" oouueji\nu dul ~lunln! 
, ilondu l'dRlt\n, lrtn (unoLonoa tJlooto1·nlttl1 y -
,\urt11to. 

- Cotl\l"l'ílt 1~1 111nutun1w1onto 1lu ln. ¡mt. y 1101 .. 
lon ¡1\\bllon, 

... J,nn ,\onutu quo 1rnrn lou Jonx Lon11011 ll<•íln ln ... 
nrt(culo ~l do ln Con•tl L\loldn l<'edornl., 

1 O'.\ll.'UHjoroa rcu1doutoa an ol ~:ntrHlo, ountr! 
t'ltn )H\ra loo tiftnt.on 11\(blicon !lo 1:u111e1°Ll qutt -

1¡1or\1lmm1 y uqt1l tntlvMmn ll' diu11on~~nn lnu l!!, 
11 obt1dnoordu y ronp0Ln1•Ai1 lnn ilu1 U tuoinnoo, 
ion y m1lol'i1lndou.dul ~;ut.nt1o, uuJolñmtono n .. 
1 l'n.l\ot1 y nurihtnolnu 1\0 1011 'l'l'ihumtlon, uin· 
t11r lnlunLnr otrou r1•auruon tl\IO l!Ju quo no -
_rnn1.h111 u loa n1t1xlc1rno11. 

,•¡ C\IU' tl).- ¡,,,11 1tarnoho11 1\1.11 alud.u1lnuo .:w mm .. 
·¡,\;tllL 

- l'ur !ncnpno\tll\d 1ln~l1n·1HJn oonrormtt r. lnD lo

'• 
, .. l'ur uut1u· procout1tlo1 outf\ nuupomllón ¡11'0\\u .. 
ot\ll1lo 1huHlú ol iuouwuto en 11uo cnuno u.\1H'luto .. 

1 ol Mltn dt1 fo'fll1n1 ¡1rin.l6n. 

l.- l'ul' fnltn l\O tH1m¡1l!mlouto otn C"nuun ,\uutl
·11d1i 1\ l1rn l.)\.i\lt;"ltllo1wn l1:ip1h•uhll 1•11 ol nt•tíoll 
'·" hBlilt'\Ol'• ~·:t1\u 11\lílllllll:liÓll 1hu·n1·1~ \ti\ :U\\!• y ... 

l.1npomlr1t oln porjuloto ''º 11111 utr.'\tl ¡1un1wt ...... 
'.1 )1\11' ll~ ml111:1n fo\ tn. twúnln ln lt'!)', 

. ' . 
'l'IO:TO 4CTU4L !lo, Logia, 

Al!'llCULO lG,- Uon Ciudndanou Nuynri tAo, 2159 lt 
lon v11ron'lo y lM niujoren Moxicrinon pot• 
nnoimlonto u por nntural.lzn.cidn 'IUe. rol! 
nnri ndnnt!:n loo uiguionton roqui!Jiton1 

I ... Vttct ndud un ol Ent1tdo con oe1o me ... 
nors do ro111du11oi11, por lo mcnoo dontro• 
do nn 'I:o1~rl to1·10. 

1 I , .. Hn.bM• c:u11plido lfl 1\ilon do ednd eJ• 
non nnnfl.tlon, o ;'] nt no lo non, y 

IJJ , .. 1!'on•n· 1111 marlo honnnto d<! vlvlr. 

A11 1ru:u1.o YI, .. !.;on du1·1Johrrn dol ciudndu· 2159 Vl 
r10 flnyorlt.tu 

l ... Vot..nr y po(lor aor vultulo on lnn ...... 
o ln~r.1rrncm po¡rnln.rl.'u dol E11t.ndo uic-mpré 
que, uat.d t1n el. o.)crclcio du oun tlnrn-·• 
chou a(vi oon y no non rnln1utro dn nlf¡d11 
culto rnlif:iouoe1 

(Hlll'lllMlllU) 

11, ................................... ,. 

l U, .. (,oo Hn.~1,rJ tno not·dn rreforldon 11 .. 
'Lo11 r1uo no lo non,on ir,unldnd do olr·-.. 
cum1tnnoinn. 

l·!n l1rn ~;Jllaoionoti IJunlclpnlt1u pnrtiolpa 
rdu 11~u tnu,)ntl\n on iRt1nldn1l da condlol.2, 
non t}UO l~'lu vurom::1;1 1 con ol dorncho do• 
votnr y uor votndn.o. 

All'l'JCUU> lUo ... , ••••••• , ••••• •••••••u••• 

I , .. , • • • • •• • • • • •• •• •• •• •• •• • • • • ••• • •, ••• 

11 ............................ t ••••••••• 

(ll~~""OllMAIJO) 

lll,- Volnr ol. lu•-•lecclonoo ·popularo•_c_ 
en ol Dio tri to ~no a toral quo lo corroo~ 
¡1oncln. ·· 

lV.••••••••••••••••••·•~··••••••••.••·•~·, 

V, .. ,••,'•••••••••••••'•••,•'••',••,·,'~•• 

VI, ...... ,,.•••••••••••••••~•••••••••••• 
vn., - Lno tlam&o q,uo parn loo moxi oanoo 
nntt•.\n el nrtfo11lo H do la Conoti\u-
ot dn Gonornl. 

(~UP\\lUPO) 

All'l'tCULO 19 .... 1,oo doroohon dol cluJ.nd,! 
no uo au ú\lOndom 

1.-................................. .. 

11 ... 1-'or oot1u· uuJt•to n un procooo ..... -
orl ainnl por duli t.o 11uo morczen pnnn -
1~or11ornl, a cont..nr doodo tn foohn dol-
1111to du formnl prioldn, ne! como dUl'n!!, 
to lu oxtinoión do unn ponn corporal. 

111 ... l'or fnltn do cu11pllmicnto aln ..... 
íl:\11!1!\ ju11t.lflc1Hll\, \\o cunlltulorn. de --
lo!l olJl l¡nrnionno l\UC hipono el rirt!cu-
hl lllo. i-:n tn ll\tOpt)nu16n thll"t\rit un l\fto-
)' no impotHlrit mlmnitu do lnn otran "(lo--
nao 11\10 pClr el miumo trncho ocilnlnro ln 
l.oy. 

Fecha 

Dlo,"J/5} 

DECllE~O, 

Lo Pro"'1lg6, 

• Li.m~n Ou~min. 



·r~XTO ORIGllfAL. 

IV,- Por ocntenota judiolal ejooutorindo. -
que &DÍ lo determine oxpreaannnte, 

V.- Por ser vago, deolnrado ebrio conauetu 
dinnrio o tahur contum11z. -

AHTICULO 200.- Loe dorechoo dol ciude.dano
oe pierden. 

I ... En loo cnaot: de pdrdidn de la ciudada .. 
n!a moxioann, conformo n la Conotitución .. 
Federal de la lleplthlicn. 

l t ... Por adquirir la ciudndnn!a do otro Jo~.! 
tado, onlvo cuando haya aido concedida a .. 
título de honor o rooompon!\a1 por servi- 00 -

cios proatudoa con n.ntorioridad. 

III.- Rn c1.1lidnd do pena impuoota por ocn .. 
tonel A. judi oinl ojeoutorindn. 

ARTICl.IJ,O 210, .. J,oo derechoa del c.ludc.dano .. 
GUDponooo o pordidoo, oo recobran, 

I ... En Ion oanoo de ln Fruccidn I dul nr-
tículo nntori o~, por rc-cohrnr lou dol oiu .. 
dnd11no rnoxtc11110, 

II.- En loo dcm1fo c1rno3, por ounplimicnta-. 
do lo. pcM, por hnhor t'lnnli:mtlo el tdrmi
no o r.oondo l:in cnutins da ln ouopenoidn o .. 
por rt!hahi li tnci ón. 

'l'IT'IJ,0 DOOUNJJO. 

C.\J>l1~1LO 1, 

Do ln dlvlol dn dol Podor Públla<>. 

AHTICULQ, .. 22r.J ... lH Suprt!mo Pod(l'r dP.1 :~at,g 
do ne dlvldo pnrn ou oJorcicio, en J,oeiol,!!; 
tlvo, ~jocut!vo y Judicial. 

AllTJCUJ,Q 2Jo,- f:otoo Poderos no podrdll --
rouniroc on un oolo individuo o Corporn--
cidn, ni lnu poroonno qua tcngnn nl¡;t(n en! 
ao en nlguno do ollao podrdn tenerlo o. lo.· 
voz nn nlncuno do loo otroo. 

AllTICIJLO 240.- L• cnpitol dol :•:atado do ll,!! 
ynrlt, oo In cludnd do Tapio, y on ollo. r!!, 
oidirdn hnhi tunlmon to lon Podoroo dol rnio
mo. 

•r f' .. 'ULO 11
1EllCEHO. 

CAf'1111ULO 1, 

Dol Poder Luglolntlvo. 

i'ut1J'ICllLO 250 ... El Podar J,otrtnlntl vo dol l·!!l 
tuda uo dopooi tnrd on unn uaunblon quo no
dr.nordn11rd1 CO:H;ll~~JO Ll:·:I, I·!::JIJ.'ADO, 

AHTJct;Lo 260,- la Congrooo del J·:atndo oc .. 
oompondr1( do ruprooonLanton olcctoo popu-
larmonto un númuro no monor do quince, 

AR'l'TCUl.O 270 .... 1111 olocoidn do DiputJJ.doa º!! 
rd diroctn por mayoría do uufrn¡;ioo, en -
loo t6rmlno!l q• pruvonan In Loy i:!lcotoro.l. 
Deberá olottlr3o un Oiput11do }>ropiotnrio -· 
por ond~ dlnz mi 1 hnbi tnntoa o frnccldn no 
menor do nioto mil tonlondo on cuenta 01 .. 
último conoo dol ~:otndo. Por ondn Diputado 
Propioturio 110 olcrrlrd: un ouplonto. 

AH1r1c;;1,o 200.- •••••••••••••••••••••••••••• 

!.-...................................... . 

11.-•••••••••••••••• •••••• 1 ••••••••••••••• 

111 ... Ser orirrinnrio del Diot.rlto Blooto ..... 
l"nl que dobn reprcoonLnr o vecino dol mio
ma por oua tro n11oa 1111 torloroa nl d!n. do ln 
olor.ct6n. 

Al1TICULO 290.- Jlo pueden nor Dipuh.doo1 

1.- in r.obornndor dol ffotnd.or 1011 Jefon 
do lDll Dopnrtflr!lOntoo Gubornntlvon1 loo .. 
Prooidon ton t~uni el pnloo f loo r.lngiotrn .... 

TEXTO ACTUAL 

IV.- (SUPRIM1DO) 

V, - (SUPRIMI~) 

ARTICULO 

~RTICIJLO 

1 ........................................ . 

n.- En loo der.ido OOllOO por cumplimiento
dc J n ponn, por h11bor finnlizndo ol tcfrmi 
no n ocnado lno onuano de ln auopenaidn: 
o por rohnhilitn.cidn. Ln dnicn nutorido.d
compotcnto pnra 111. rehnbili tnoldn do lo -
oiud11dnnía ca ln Lc6'1olntura del Estada. 

(SVPll!l.:IDO !:L FINAL, 

ARTICUJ,O 220.-... ,, ..... , •• , ••••••••••••• 

AHTICULO 230.-,.~···•~-~···.••••.•••.•.•····~~·· 

. . . 
AllTICULO 24_o,·~···~f,.,'·.:~: •. ~-~~ ..... ~ ••• ,,.,. 

All'rICULO 250.- ........ ,,,, ••••••••••••••• 

AllTICllLO 260.- El Con¿¡reoo del Eetndo oo
oompondrd de nioto roprooentantoo olootoo 
popularmcn to. 

ARTICULO 270.- Lo oloccidn do Di pu tadoo -
oord'. directa por m11yorín do sufrag·ioo, on 
loo td'rminoo que prevonr.o. la Loy Elooto-
rnl. l'or ca.da Diputado Propiotnrio so Ol,! 
eirá un Suplente. 

AllTICULO 200.-., • .,, ,. ... , • •• ••", ••,," • 

¡, ....................................... . 

11.-.................................... . 

Ill .- Ser orig-innrio del Eotndo o tener -
rooidenoin ofocti va, no menor do cinco -
nftoo lruncdintnmonto nntcrlorae nl d!n do• 
ln olocoi6n en el Dio tri to que vnyn n re
prcoontnr. 

AllTICULO 290.-............. .,,.,.,,,.,,., 

J=;l Gabornndor dol Eotndo 1 el Secretario .. 
General do Gobionio, el Ofioinl Mayar del 
mioma, loo Mntriotrndos dol Supremo Tribu .. 

No. Legt s. Fecha Lo Promul1 · 

7ll IV L, Castillo 

733 IV 

Feb,5/43 c. Miramonteo'. 

2159 VI Agt.29/41 L. Cnetillo lí 



TEXTO ORIGINAL. 

dol Uupre•o Tribunal de Juutioia1 loo Juocoo 
do Primera InutBnola y Monoroa, on uun res .... 
pootlva1 jur111diooione111 101 emploo.doo fode
ruloo1 loo milito.roo en oervicio nctivo ditl
Ejd'rol to Naotonnl o do 1110 fuorzo.o propino .. 
dol Entado o. menoo quo oe hubiuron uoparndo
dol uorviolo novont.o. d!oo antoo do ln fooha
do lo. elnootdn. 

11 ,. Mio 111lnia troo de oual,uier culto roli-
giooo o aeota. 

AllTICULO 500, .. ,.,, 1 ,., .. ,,,,,,, ... ,,,,.,,,,, 

AHTICULO ,1, ... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,, 

CAl'ITULO II, 

Do la. lnqh.lr.Loidn, duraoidn 1 lnboroo dol ..... 
Congroao, 

All'l'ICULO 320,- Din la aoietonoin do mdo do -
111 mitad dol ndmnro toto.l do Diputndoo, no -
podrd•lll Congrooo ojeroor ouo funalonon, in.!! 
tulnrao o nbrirun on on oaaof poro loo c¡uo ... 
n.oi11tan ouolr¡ulorn c¡uo oan. ou mfmoro doboriín 
rounlroo un 1011 d!n.u oof111lo.dou por ln. Loy y
oom¡1elar n. loo nuoonton n fin do r¡uo conou-
rrnn dont.ro do loo dioz díno uigulont.on con
ln ndvortonoin de que, 011 no lo hnoon no on
ton1lor4 quo renuncian a ou onrgo y uo llamn
ri« do•do luogo a. loo ouplontM, loo c¡uo dobE_ 
rdn prooont.nrne en un pln'Zo do velnto d!'na,y 
ui tam¡>ooo lo voritioaron, no doolnrnril va-
canta ol cargo y no oonvooarlf. n nuovn oloo-
oidn. Do e•tlonde la aplioaoldn do out.no po
nao on loo oaooo on que no modio 011uo11 Juo t! 
fiando.. 

ARTICULO ''º•-••••• •. •••• •••• •••••, •• •• ••••• 
AHTICULO ,40, •• ,,.,,.,,,,,.,,, •••••••••••••• 

AHTI CULO '5º, - El Congruo del ~o tndo dur11r' 
on ol ejoroloto de 1u1 tunoiomn '1 Do ronOY,!. 
rd en 1u totalidad, cada cuatro ano1, quo ao 
oontara<n desde el primero de enero hnata ol
trolrtta. y uno de dioio•bre do loa artoa reo-
pootiv•, Por nlngdn oa10 loa Diputadoo po--
4rlln· 1111r reolootoe, 

ARTICULO 360,. La Leglolatura del Eutndo o•
lebrar& anualaonte don per!odon do ooolonoo
ordlnnrio.o uno qllll oont•r' doado ol pri•ro .. 
de enero Meta el }l de 11ruozo y otro que oo
menanr& ol 30 do julio terminando ol 30 do -
aoptlombru. Cada uno do ootoo pur!odoo podrll 
prorrogaroo hn.ata un 1100 ol no! lo ox.igo ln-
1mportana1a do loa nuuntoe pondionte11 do ro-. 
eoluoidn '1 lo Juzguon noooon.rio 1110 doa tor
aerao pnrton de loa Miombroo tlu la Cdmnru, 

AllTICULO '70,- Durlll\to el prl..,r por!odo do
uooionoa DO oou¡ard: la Logloln t.u1•n do dio cu ... 
tir r votar 101 lnioioUvaa do loyoo qua loo 
prooonton pl'A au ootudlo, y do rooolvor loe
domdn aeuntoa que no oomoton n ou caaidorn-
oldn, 

ARTICULO 300,- &l oesundo período do neolonco 
10 dontinnrlt do todn preforonoin, al examon y 
votnoión do pronupu4otoe, R doorotnr lao con 
trlbuolonoo pn.rn cubrir.loo, y n ln rovioldn ... 
do ln cuanta. nntorior 11,1.10 hnbrá do prooontnr 
ol EJooutivo dontro de loo primoreo trointn
d!no. 

• 5 • 

TEXl'O ACTUAL 

nn.1 do Juo tioia. en funcionoo, el Pr5!_ 
ouru.dor General de Juntioia, loo .... _ 
miombroo dol Ejdrolto llaoional o de
laa fuerza.a dol Eo tndo on oorvioio -
activo, loo Juocoo do Primorn !notan 
cia o Menaren, loe Proaidenteo Muni: 
oipaloo en euo reupeotivao juriodic
cionoo. 

II.- (SUPRIUIDO) 

AHTICULO 300,-.. , ••••••••••·~···••••• 

ARTICULO 31 .... ,, ••• ••••• ••, ••••, ••••• 

No 

All'rICUJ.O 320.- Sin ln aolotonoln do- 2159 
aun t.ro Di pu tndoo ounndo monos, no P.2. 
dril ojorcor ol Congrono ouo Cuncio--
nno, inotnlnroo o o.brlrao on cu ca.90, 
poro loo quo nolotnn cunlquiora quo-
uou ou ndmuro dohordn rcuniroo on ... 
loo d!no ocflnlndoo por ln Loy y com-
polar n loo uuuon too a fin do quo .... 
concurran dontro do loo dioz d!nu o! 
guiontoo con ln ndvortoncint de quo-
nl no lo hnoon, oo ontondor!n qua r.! 
nunotnn n ou 011rgo, y uo llamnrl{ do.!!, 
do luego n loo ouplnntoo, loo quo d,! 
bor&n pronontaroo on un lo.poo de ---
Vdlnte d!nn y ol ta.mpoco lo voriflo,! 
rot¡ 80 doolo.rn.rd vncnn to ol oargo a-
nuevn oloccicSn, So ontiondo lo. apli .. 
oncidn do ootno ponno on loo 00.000 -
on loo onnoo on quo no modio oauan • 
juotitioada •. 

ARTICULO 3~o·-•••••••••••••••••••••• 

ARTICUJ.O 340,-,., .. "'" ......... ,., 

AltTICULO 350.- El Congreoo del Eota
do ao ronovnrd. total.monto on.da troo
aRoo oonto.ndo dooda ol pr !moro de dJ. 
alumbro h11ata el 30 do noviembre do
loo affoo re.npoativoa, 

ARTICULO 360,- !.a Loglol11tura dol B.!!. 
tnoo colobrard'. anun.lmonto don porto .. 
doo do ooolonon ordinnrino1 uno quo
oonotnril donde ol primero do dlciom
bro hno ta ol dltlmo do fobroro y --
otro qua comonnnrd ol primero do Ju• 
nio t.orminnndo· ol 31 do ugooto, Cndn. 
uno do ootoo por!odoo podrdn prorro
gnroo hnuta por Uh moo, oi no! lo -
oxigo la impcrtnncln do loo nountoo
pomliontoo do ln roooluoidn y lo Ju!, 
guon noooonrio lno 11crn torooro.o pnr
too dol número totnl do loo oiudndn
noo Diputndon. 

,64 II 

AH'l'ICUI.O '70.- Durnnto el primer moo 1008 VI 
dol primor podado ordinurio do ao--
oionoo Llo ondn 11i\o, do todn proforo.n. 
ola no ocupnrá la Loglolnturn dol 00 -

oxnmon y votnoldn do loo prom.ipuoo-
too dol Eotndo, y n doorotnr lno ºº.!! 
tri buoioro o pnrn cubrl i.·loo, 

AllTl«UJ.O }Oo,- En ol oogundo por!odo 1000 VI 
do oonlomn ordlnnrinu do onda. níl.o, .. 
oe bn.rii ln rovinidn do ln cuontn do-
onudnloo plfbliooo dol níio nntorior, .. 
que lmbr.t do pronontnr ol EJocuUvo-
dontt·o do lon pl'imorou treinta. d!oo-
do oot.o período y doorotnrit loo pro-
aupuootoo do do Ingrosoo y Egroooo ... 
Munloi¡mloo paro ol nflo oiguionto, 

Abr,27/25 Miguel D!11z, 

Miguel D!az, 



'IEXTO Oíl!GI!llll,. 

• ARTICUlll 390.- Ocho d!au nntoo de corrarae lno 
oooioneo se nombr11r4 por ol Congreoo, una DiPJ:t 
taoidn pr.rmo.nnnto compuesta do cinco Diputadoo 
do loo cu11.loa tunotonnr4n1 trqa como propiota
rioo y dos como ouplonteo. 

AflTlCUr.o 400 .................................. . 

t .... •••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

11 ......... ' •••••••••••••••••••••••••••••••••• •. 

III, .. Por 11cuordo do lt11J don t.oroorno pnrteo -
del ndm!lro totnl f1fJ lou Dl11utn.dor1, I·:n lo:J dos .. 
'1lt1mof1 011000 dn la convocntorin oc hnrA. 11or -
conducto do ln mhm11 Diputn.cldn, qulnn a ln .... 
voz informnrit ln onuna. qua lo motlva y dotorm! 
n11r4 ol naunto o nountoo quo dohen trataroo, ... 
A ootnn oooionco oxtrnordinnrino proccdorli unu 
une. Junta propnr11torln. 

AHTICIJf,Q 410, .. ,,,, •, ••• • •. •• ••,,, •• •, • • •• •• •• • 

AH'J'ICUJ,O 4?o, .. ~a Gobornf\rlor rrntntlrit n ln ...... 
nporturn del Pr.lmcr Por!odo de oenionoa ·ordln.!!, 
rino do onda. nño 1 prf>aontnrd un informo por -
ooori to en ol que ao oxpongn ouncintamanto ol
ontrido clo todon loo Hamoo do lo. Adminiotractdn 
J1dbllcn. 1'!1 ProaidontG del Congrooo oontcotartt 
on tdrmirloH gonornlco. 

AllTICULO 4}o •• r.o deber do loo Diputndoo, lo • 
monou una voz durnnto nu período Conotituoio-
nnl vial tar en lon rocooon dol Congreso, 1011 -
puoblon tlol Di u tri to c¡uo :z:eprooonten para in-
tormu.roo 

1 •••••••••••••••••• 1 •••• ~ .................. ' ••• 

11.-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

111.-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1v ................................. ,,·,1 •••••••• 

AUTICUW 440, .. ,,,,·,,f,,,,,,,,.~, •• ·~ •• ~.,,,,,9,, 
.. -- . '·' . 

AllTICUl10 45g, .. , •,,,,, ·,, •, ~ ~ :~ ~- ~ ~: ~-~.·:l ~:~;~ ~ -~ • ~ ·, :·, ~ 
AltTICUl.O 460, .. ,,,, • ,, ,, , , , , ~·~:~~; ~ ~ ·,'t; ~ ~ -~, • ,;-~ -,~ 

CA PI TUI.O III, 

Po lno fnoultndoo dol Ca~'~eoi.~ ' 

AHTICUJ.0 470 ••••• ~·. ··1~,·~. ;:;.L ... ;.;;,, ....... . 
I ,., , , • •, •.,, ••,, ~;•,, _•;f ·~:~ '• ~ .', .·~ ;, ~-~ ~,, ~:.,,, ~, ,·, 

11 ........ ·-··. ··-·-· ! ! ••• _._ •_! ! • ~'·; ••• ,· ~-· ~ ~. ·-· •••• 11 •• 

111 .......................... 1 ••••••• , •••••••••• 

A.-,,,••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

JI, .. Que compruebo nnto nl Congrooo quo tiono ..... 
loo ulomnnton aufioiantos ¡nra. provoor a su exi!!. 
tonoio. polttion y coondminn 

e: .............................................. . 

IV, .. ,••••••••••••••••,,,,,, •• •••••••••••••••••• 

V, .. Crnnr y ouprlr.itr ompleoo on ol F.ut11do y Ol, .. 

Jiul1tr, numcntnr y Jinminuh· ]1H1 roopfJcUvnn ro
munvrnoiollern 00¡;11n lno tlt'\)euldnt\on y con ln .... _ 
nprobncil~n tlol J·:.1t>cut.1vo. 
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TllXTO ACTUAL, 

AllTICUI.a }90 •• Ocho d!aa antes de cerrar 
se ol por!odo do oeoioneo ordinarias, aO 
nonabrnrd: por ol Honorable Congreao, una
Diput11.oidn perruncnte compuont.o. de ~reo
cJ.udadnnou Diput.ndon, oiondo el primoro
do leo doeicnndoo PreaidenLo, el segundo 
i'rlmer Sooretnrio y el Tercero Segundo .. 
Secretario, pudiondo el Primor :Jeoreta-
ria oubotitu!r lao Cnl tno del ciudadana. 
Preaidonte, 

ARTICUJ.O 400.- 1 ,,,. 11 , ••• ,,, 11 ,, 111 ,.,
11 

1 ·-· ••••••••••• 1 •••••••••••••••••••••••• 

ir ...................................... . 

No, Legie, 

III .- Por ncuordo de .lua doo toroorne ..... 2131 VI 
p11r1.oa dol número to1.nl do Diput1uloo, po 
ro por conducto do ln pcrmanonto, F.n to: 
do co.oo lo.o convocntoriuo oxproonrt!n ol-
11sunto o nountoo que deben trato.roo 1 na
pud idndooe oetudinr nl reoolvor ningunoa 
otrou. A cotan oosioncu oxtro.ordinu.rino
procodorrt una. Junta proparntor!n, 

ARTICULO 410, ... , .. , .... , ""., ""., .,, 

AR~'ICUJ.O 420,- F.l Gobornndor naiotirll •· 
la nporturn del Primor Período do oeoto-
noo ordinnrino do ondo. año y preoentn.r4-
un informo por oncri to on quo oo o.x:pongo. 
ounolntamontB el cotado do todoD loo Ra-
moo do ln Adminlotraol6n Nbllcn, P.l Pro 
sldonto del Congrcno contcotnr4 on ttfrmT 
non aoncroloa. -

Cunndo ln focha nnteriot• coincida con .... 4102 
aquolln on que ol oof'ior Pronidontc entro 
a ojaroer ou cnrgo1 ae t>nmbinrll Pll día • 
voonte dol mioma moo de diciombre, 

ARTICULO 4}o,. Eo dobor de loa Diputadoo 
visitar en loa roooooa del Congroso loo .. 
puoblao del Diotrita que ropreeonton pa. 
ra J. nforuuirae a 

I , .. ,,,,,. ••••• ••••• •• •• • • •••••• ••••• •••• 

II ··••••• •••••, •••• •••• ,,,,,,,,,,,,-, •••• 

III ••••••••••••, ••••••••••t.•••,,,••••••;.-: 

IV• .. ,•••••••••••••••••••••~•_,~:.··:-.-~:. ;::~<~·~~ti 
ARTICU!Al 440,-, .. , u,,,,,',¡¡ ;~'fr,,';~', ;·.~";: 

ARTICULO 4 5, •• • • • ,·~; ·~ ·~,~\{~:~' ~-~~~~/(~~~::;~t>~\:~n 
. ARTICULO 4Go,~.· •• ~ ~~.~: ~:,;~Yf i:~ 1~~:t~:~:~t~~~z.~-{~;~ 

~~Z:/~~.· ; <:--:.r-::¡'.;' .::'{; ·._:::;:;1~·~;: 
' ./;;'~ ;.·f;.' .. -

Fecha 

Fob,2e/41 

.. :~;~· ~~,~~:;~;·,~ -~,i.~·~~.i;t-,~.:;:;:::; .. :: 
An'l'ICULO ,47-fJ•~,!,_!, ~:~ ~'.~}l-'~.~:~;-~ -~;~\:¡·~~~·~:~~-~-~~~::,~~~ ,•0•,,-c.120cc ,,,.,,e:;,,c.·,,, .,,, ~•· ·d 

I ~-, .. •" ,·;~ • ··~ ~.• •.• · •. ~·~ t ~:~ ~ ~-~:;·,·~·~ ! ,; ~ •\ ~ t ~. 
II .... , , • , • ,-, •• ", • • .• ,• •• ,,,,, ¡,; ·,,,,,, -9 • '.~, t ~: 

III1•••••••••, ••~••••• •• ••••••, •••••• ••• 

ti...- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

n, ... Quo compruebo anto el Congreoo quo ..... 
tteno loo olomonion oUfioientoa pnra :pr,g, 
veor n su exiotonoh. pol!tioa y ooondmi
an, 

c.-••••••••••• •••·•·•••••• •••••.•.•••••• 
tv ........................ -•••••••••••••• 

IV 

v ... C1'fJnr y ou]'lrimir ornplooo en el Ifotudo 7B !V 
y acñnlnr,numcntnr y dhminuír lnu r.copejt 
ti vun r<H:mnornclonnu aegún lno ncocuidn-
don y con nprolinoidn dol r;jeoutJ vo, 

Ene,21/30 

Eno,,21/}0 

J, Espinosa S 

L. Caatillo L: 

L. Caotillo r. 



1 1 'l'IHTO CJll ft¡ ltlhli. 

1.- Plj11r nmtttlmnntn, '' p1Y1pur1ut.n d(ll GQbo¡ 
11ddir del t•:at11rlo, lort p,-1u1t.cm dt1 ln Adminlu-
rncldu 1•1lblle" y dontp;n11r 11111 oontrtbuoto ..... 
"' r¡un tlnhrtn l mpr>n•1rn• f" r11 'lllhrl rl º"• 

tJ •• D"r ln rnuolucidn carreapondhntt1• ....... 
prnb11ndo, rftfonnnnclo o rnprob11ndo lnu loyon 
.. lnP,"rfJooo de Uunlol plou y n1111 pll'\n1u1 do n,t 
·1 t.rlort ¡rnrt\ cuhrirluu. 

J ll.- Con'lonnr n alocolo110u, Jlrl.r.or ol tJocru 
lnlo dt lon votoa omltldnn p·1rn fioharnndor-: 
Otputadon1 r.nllfio11.r dioh1111 olcaolomtn y .. 

aolnrar nhaton f\ lnti '!l!fl hnynn obtonldn ln. 
ttyor!n. d1t nufrnt~loa. 

x •• Conutltu(r110 on 1:oic~to ~loot.arl\l p111•n. 
l"l!ir n lon fM1p,intr11don del :111pro1rio •rriLu-
'1 de Juutlal11 y n.l l1roourndor do ln 111lnmn-
1 I] .. :1tn.do. 

.......................................... 
.......................................... 
•• 11 .. olvor ln• nomrotuno l•• y dlrlmlr •• 
cont.rovornlnn quo nuool t.nn antro ol l!:jo .. 

ivo y ol liu1,rorno 1l1rl bunnl 1mlvo lo provo .. 
o nn \oc hr~!ouloo '16 f'rnooldn Vl 11 y 105 
l" Conutlt.ualdn nom1r1'l1 

,, ....................................... . 
, -C:tlncudor l L1rnnc l nn, rouolvor lnu rol\uñ.:. 
' "" }(111 min111hrou, dol notiornudnr, do lou 
l u t.rl\clou ,v l'1•oourndo1.• r.ono\'fll da ,Juut.L-·-

• lltH1l'lrt1r (1\lrmdo lm lu,:nr" ft~ti11t10\dn dn 
m oont.rtt 1on runolo11n1•lou d;; ,!•.·n lr1lt.n -
lnoino 111\11,"lor, y 1 1'\11r~rtu 0011'::·1\ o1 lllrog 
tln11nr1d ·Ir• l'nnt.•w y :iuorn\.l\r¡_-, <if:>nnr11l -
~ohi11r110 1 L 1nto ¡101· ·Jt1llto11 1)r>:n1111r11, anmn 
tlull t.o!l ut !.ol.1lton1 orlttl&n1h1,.' \ufl\ ol -

o on r:rnn .h1•mln 1 

, .. 0L·1:i1ul. 1 q• ol Hialorn1\ 1101\!\'i "i'tt· ln lm 
1\ol tr1l\1n,\1~ nomo m1>dt1~ 1\0 rt•¡~,~,- .. 1 ·1dl~n. -

l , - t•:xpt11t l ~ lnn loynn uo\Jrct -~ ~ t "" \Jrl,i o, .. 
11l1ulnu 011 l1,.1 noc1111 lthul1HI do 1 t>1 l.1\,\0 1 nin .. 
1L1:1wn11lJ' lll•I \uumn lH1lhbloot1tM1 \11Jr 11\ ª! 
:uno l~.\ 1111 lt\ l!onulltuolón 1iu11"1·a1 \lu in .. 
111t\Jlic11, 1·1u aunlon loy11n 1'0fl"l1l1wnt.nr1tn .... 
u doroohon v ohliRnclo111111 1\0 1011 obro1·00, .. 

: ,rnnlnnrn, u~plonllou, tlonu.fntlcou y fll'tnan--
6 y do unr\ 111111101'1\ gonorul t01ln d11u11 do .... 

• >lt Lt•n t.o l\o lr1d111,\o. 

'v111 ...................................... . 

1x ... 1'l1 tll1\\1· 1\\itn·on •h' liw nll~cc:.t.011011 1\u ..... 
,\"'\ttlln111i1111to11, mmmtl'1 1;n r1!c\n11w ln m1ll1lnd .. 
lt1\l o ¡1111·01u\ 1\n 11qu11 l\00 1 y 1rnnnlnnnr n -
u 1\ul1Jt·ltlad .lndl"lnl ¡1 n1•1\ 1111 l)t1.lulnln1nionto 

01\11 tit{l' 1\ ln,1 quo rcu111 t lon l.'Oll!'Ol1:i.1\1lou do 
o nlft'ltn l'r1n11k, 
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nxro ACTUAL. 

VI, .. i·'l,lr1r 1tnur,ilmC'ntn, !1 pro11uuntu del -
Cioh•·rnndor •lo l P.n tndo 1 lon ga.u too de l0, .. 
hdm1r1ln tr11aldn litlblioa. y doaignnr lnn ...... 
conl.rt buoioMD quo debon lrnponcroo ¡111ro. .. 
cubrlrloa, ur como 11~cnmp"J la.clono& y m1. 
dlf1cnc1oMu r¡uo an hloioren nooeaarla.e, 

VT 1.- lJAr ln ronolucldn corronpondlonte, 
11pro\umilo, roform11.ndo o roprobt\ndo lne ... 
loyon do ~:grcaoo da loa Munioi pioo y rrua 
plttnea d11 nrbl trton pnrn. oubrirloe, 

VIII, .. Convocnr a. clecotono1 1 hncer ol -
•aorutlnlo 1\0 loo votoa omi tldoa para G,2 
bornndor, cnll rtcnr dlchne eloooionao y .. 
doalnrnr olooto ul que hn.ya. tenido mf\yo ... 
r!n do 11ufr111~lou vd.Udoo. 

lX,- Aprob1.1.r loo nombrnmienton do loo M!! 
giot.rn.dou )'ropietndoo y Suplt1ntea dol .. 
flupremo 'fribuna.1 do Juotlc.ln del r:ntndo
t¡uo hr\rtl o1 Gobornndor on loa t'rminoo ... 
dol artículo O} de eotA Conatituoidn, Si 
el Conr.reao no reoolvloro dontro del im
prorrogrible tdrmlno do !.roo d!o.a, ae to.n 
drdn por a.probo.don loa no111bro.mlentoa y ... 
on cno onao da que alguno t1 o.lgunoo de ... 
lon nombrnmientoa no nen.n nprobndon den
tro dol el tndo tdrmino, i.a Gobernador h!, 
rd un ongundo nombrnmhnto r¡uo aurtird • 
oua eroctoo dFJorto luego, oon ol car4oter 
do provlalonnl y quo 1 nortl oomotido a la 
AprobncJdn de ln J,oglalatura en ol •i··· 
guion ta por!odo ordinnrlo da nontonea 1 • 

an ol quo al lo Rprueba o nndB reouolya, 
ol Mn¡¡lotrndo o Mn¡¡iotrndoo provlsion&•• 
lan, contl nunrlCn en aun funaionon con el 
cnri(ctor de darlnitivoo. 

x ...... 11 ti •• ''.'''' 11' '"" t t'. '. , ••• '' t 

XI•""•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
XII,. (UUPRUAIDl) 

:<111 ........... ' •••• ' •••••••••••••• • •••••• 

no, 

2431 

?} 

2714 

xrv .- hutorlznr r\l ~1.Joautivo pnrn i:rnvnr; ?.159 
on11jennr y c:edor lon blonoo dol ~~otndo, .. 
no( oomo {lt\rh contrncr obllgncioncn u ... 
nomhrtt tlo l mi nmo 

"!.V, .. Jloctr.rnr a 1w<lhu111l.a del 1l1·ocurn\\Or 2159 
"" 1f110t.\aln., cunmlo n lugnr o fornnci6n-
.1lu Cl\Ulll\ conti•a fli nobernn1\m• loo lh1.Klll .. 
~rr\dou dol ~ht¡1romo •rrlbunul do Juntiolt\, 
"l :i1~urrt.1\rlo Gonur:tl do Goblorno Y. ol .. 
'f'•!n1Jt•1.1r1' G1•111•rnl d11) !·;ut.nllo, t.·mt.o !iOt' .. 

·lv J l. too 1h1 l 1Srclon conutn ooma JlOJ' do) i t.oo 
! !':1lt.:H1 ol'Joln.lrou, or11ti1fndo1m pnra ol .. 
''11:10 .Jo1 1:run .lur:ulo. 'l'rntifntlono dol t1ro 
··.1t.•1u\nr t:1t1101•rtl d1• .!un ti clu ln ¡m licidn: 
,·J¡¡1~-1( hl\c:orln nl A;¡,•n~o dol 1.1 lninl•JJ;io

··ihlf.r,o lldnorlto h ln l'1·uourtulu1•!n. 

:;vt •• (!\11\';tJi.\lUA) 

:'.\tlJ,. (Blll'H\Mlllhj 

xvr11 .................................... . 

XI;<, ... Dooldir ncoron l\O b.o ol8oolonco ... 
llo Ayunlnmluntoo OUtlllllo 110 rc:rnlnrno lt\ nn
Ut\nd ptlroinl o lolnl de n11uclloo, Y' con
olr,11n1• nl f.11nlu torio l'lthlloo p.-irt\ lou fi
n1rn 1fo ou rO}lrouontl\clón, n loa que ronuJ: 
ltll\ l'On¡ionnnhlnu t\(I nl~ht frllutl.o y o Lroll .. 
do U ton, 

Legie Fecha I.o Promulgó, 

VI! Agt,/10,/ 43 e, IHraraontoa, 

ll•o,20/19 
i 

F, s. !barra. ·: 

II Abr,30/25 M. Dlaa, 

VIII Dla, 20/ 45 R. Enrique1, 



·uno OlllO!ttAI .. 

XX,. Conc•dor unlat!a •n olrouutanoiaa tl••• 
traordlnulu y olnmprt que u troto de 4•11·
loa do la oo•l>Gl•nol• do 101 TrlbuMlaa del V.,! 
t.Ado, 

XXI, .. ,,,,,,,,,•,••••,,,,,•,,,,,,,,,••,•••••••• 

X~tI,.,,,,,,, •• ,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

XXl Jf ,., , , ,, ,, , , , , ,, , , ,, ,, ,, • , , , , , , • , , , , , , ,, , , 

Bt V, .. AUtQrianr 11.l l':JnouUvo p11ru que ountra,!. 
t(h d•uda.n a nombro 1tttl h!nt1ulo, dnnlfmnndo loo· 
nnur•oa oon •tti.n th,bnn oubrirao nujottCndoao n
hn rontrloolonnn oat1lhlooldno ¡1or ln. Jl'rn.ooldn 
VIII •In! •rtroulo 117 do 111 Conntltuoi6n Geno
r1111 ulo11111rn q\1a pnrn ollo, un ouonia oon ln .. 
n¡1robnnJ dn JlO[' 1 o mrrnon 110 hn don tnroorrto 
r•rhn tlnl mtmoro totnl do lll11uln.doa, 

XXV, ... llooroto.r ln oxpror~lnoidn por Olt\llU\ do 
utl l11lttd 11\lhllon on la fo1·m11 11uo 1lutorminnn ·
hn lnyna. 

XXVI ... l•:x•m1Mr y n.1lrob1,r lnn ounntnn do todoo 
lou 01t111lulnn 1lal Nutndo 1 

UVll,. Oooblor ¡>rovlolonnlmnnto por olrounn•• 
lt\nol1tn on1H10Jnloa ln ronitlonola. d• lon rotto ..... 
no dn l l~n Lutlo, 111•ov10 nouord.o do lna t.roa 
OU1trt1ua ¡1artun tlol m1muro da loo Dlputrulon pr,! 
nantan. 

XXVI 11,.,. ••,, •,, •••,,, • • ••, ••,,, •••• •. •• ••• • • 

XXI X, .. ,,•••,••,,,••,,•,,,,,,••,,,,,,.,.,,••••, 

xxx ..................... ••••••• ••••••• ••••••••• 
XXXI,. Condohnr oontribuolonon ouondo. lo oonoj,. 
1\oro ,tunto y a qui tnUvo, , 

XXXtl , .. , , , , ,, • ,, , 11111, •, •• ,, ••• •• ••••, •• ,, ••••• 

XXXIII, .. ,,,,,,,,,,,,,,••••••,,,,,,,,, 
1
,,, ,, ,, • 

AllTCCllJ,o 400,- ~l Congraoo no ¡1odr4 nbntnlonnr, 
ronunoll\l' o dologRr lnn faoul tRdoa quo on un .... 
al•ndR le ourrnnpomlrm. 

CAPJTUJ,O 1 V, 

Da ln lniolnllv• ;·· for11111oid11 do lno Loyoo, 

AllTrcu1,o 490.-,.,., •••••••• , ••••• ,., •••• , •••••• 

!.-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Ir, .. ,•••,,,,,,,•,,•,,•,••••••• t, •••• •, • •••• •• •• 

In •. Al 
0rrib11Ml Uuporlot• 1\0 Juotioia, nolnmoll 

te DI\ n1untoo dol orden Judtoial, 

IV,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,••••••••••••••••: 

AHTI0\11,Q 500, .. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,, 
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TBXTO ACTUAL, 

X.X,. Conoodor un1et!• 1 u:pe4ir lao l.t 
Y•• do lndul to ouando lo 11U•o do e qui 
dad, -

XXI, .. ,,,•••••••••,,,,,,,•••••••••••".••• 

X.XII,-,,,,•,,,,,,•,,,,••••,,•••••••,·,,, 

xx111 ........................... ~···•••• 

XXIV,. (OUl'llTMJDA) 

2159 

XXV,. l:xpod1r loyoo do oxpropinoidn por • 2159 
onuona do ullUd11d pilblioa. 

xxvr .... ~:xnminnr y nprobnr lno ouonto.o - 2} 
do todoa loa oau1lriloo dol l·~etndo, J,a re 
vhtdn no oo Umltnrlf. n lnvontlgnr ni: 
lua onntidndon outdn o no do nouordo con 
lno 1'11rt111n.o roopootivnn do loa J>roou ... .. 
puontou, nino quo no oxtondor4 ol exn ... -
mon do ln oxnotltud y juotifioooldn do
lon gnnton hoohon y do lno reopononbil! 
dndoo n quo hubloro luga.r, 

XXVI f, - Cnmblnr proviuionnlmonto por ... 
airounotnnoino nopooinloo, ln rooidon-
oin do loo Potloron dol ~lotndo, provio -
aouordo do lnn llou tfJroorao prtoo dol -
mtmoro clo lon Ulputndoo prooontoo, y .. -
oon nprollnoidn dol Ejooutivo, 

XXVIII,-,.,•••,,,,,,,,,,•••••,••,,••,,, 

XXIX,-,,,,,,.,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

xxx ....... ' •••••••••••••••••••••••••••••• 
XXXI, .. Condonn.r oontrlbuaionon on onoo
do ·notoriu 1nnolvono1n dol onuonnto po
ro a1ompro do nouortlo oon ol •!jooutivo, 

XXXII, ... ,,,, 1 ,, 1 ,,,,., 1 ,,,, ••••••••••••• 

XXXIII,-,,••••••••••••••••••••••••••••• 

XXXIV, ... Conoutlor ol rova.ldo tlo ounlquiar 
tlnori urbnM o rdutioa. oon nujooldn n -
).no loyon tlo ln mn Lorin, 

XXXV,- ~~rlgiroo en Cologlo t:lootornl -
pnrh. onllticar ln oloooidn do aun pro-
pion miombroa, 

AllTICUl.o 400,- 1:1 Con¡¡rooo no podrd --
nbnndonnr, ronunoin.r, ouopondor o delo-
6'1\r lno fnoultadoo quo lo oorroopondonT 
nnlvo lo dinpuooto por ln •'rnooidn ....... 
XXII! dol l\rlíou1o l\llturior. 

AUT1cu¡.o 490,.,, ••••••••••••••••••••• •.• 

1 ............... /: ••••••••••••••••••••••• • 1 
; 

11 ........ ···~··· ••••••••••••••• ••••• ••• •, 

Ill,- Al Supramo Tribunal do Juotlola,- · 
Solomonto on /aounton dol ordon Judi--~-
oinl, 

1 

1v, ••••••• • i •.... ..................... , 
AllTICULO 590, .. , •, • • • • "• • • • • • • • • • • • • • • • 

2159 

23 

n 1 e a ll '1' 

hoba, Lo Promul116, 

VI Agt,29/41 J, E1pinoea : 

IV 

VI Agt,29)41 J • EopinOo'a -_s¡ 

l>lzo,20/19 F. s. !barra, 

IV Ene, 21/30 L. Coetlllo L, 



'l'ICX'to OlllGINAL. 

AHTlCULO ~lo ... J,ara diaout.trao un proyooto do 
lej enriado por alguno de lo• tunotonnrJ on ..... 
qui 1i1•ne derecho de lnlolnUvn. no lo nvlonr4 
•1 intolador oon do• d!ao do rintorlorldad nl ... 
de1tifrnado ¡:.ra la diaouutdn, n. rtn do c¡uo, ni 
lo ••ti•• oomeniente, •nndo al Congreoo ol -
dfa' unolonudo, un orador quo oln "vot.o" to•o 
pete en loe debatee, 

ARTICULO 520 .... ,,,.,,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,,,,,, 

ARTICUJ,ó 5,o, .. Laa reaoluolonou doJ ConITT"f)oo .. 
no tuidr•n otro 011.r•otor qua el do loy1 deoro 
to o acuerdo, -
Rn an.t.erla de 117, toda reaoluoldn quo otor .. -
ru.• der1oho11 o laponp obUrtnolonoe n genorn
lldad de poreonae, 
Kn aaterla de leoreto, toda reoolualdn quo .... 
otorgue dtnohoe 7 obllgaolonoo n dnteralna-
dae peraonae ln4lYidual1a, o aornloa con expre 
lldn de no•br••• · -
Bon M\erla 4- Aouer4o, todaa 111& dua4a ro110 .. 
luotone• 4• la C'-8.ra r¡uo no tenga ol OAr•a .... 
ter de Lo)' a 0.areta, 
r •• i.,.. 7 Dtoreto11 111 oomunloar•n al J~Jeou .. 
ti•o,para •u proaulpoldn 1 obuorfaoldn, fir .. ••do• ,.r •l Pr11ldent1 7 31orotlll'ion, 1 loa .. 
A.ouer4o1 1dlo por loa Uoorotarloo. 
Aprobado por l• Leglolntura un l'ro19ato do -· 
Le7 o l>torota, la •n•l•r' doode luogo Bl Ejo
ouUTO, p&ra que dentro del plaao de cinco :-• 
4fa1 htap l•e obaor.aoionoo portlnantea. 

ARTICULO 540 ... Todo 1•ro7ooto ,du J,ey o lJeoroto 
11 reJN,tar• aprobruto por el r'jocutivo, al no
fu11re deyuelto •n el plnao aoiln.lado en ol n.r .. 
Uoulo ant-rlor, a no aer c¡uo clurnn to ol --·
irtnaour10 dal t41rmlno qeft.alnclo, la l.oglolntu 
n hubiere ol1u1urado o auopondldo aua 00010: 

IMl1 1 puq• en tal an10, ln. dovoluoldn dober« -
baooree el pr111ar dfa hdbll on quo ol Congre .. 
10 111 reuna nueYll8enta. 

ARTICULO 55o.- Todo l'royuoto do l.oy o Dooroto 
dlYUelto por el li:jeoutho con oboorv1toionoo .. 
neoeelta pnre. eu aprolinoidn, ol yoto do 1110 .. 
dDll toroerae Pftr\ee de loo Di ¡ru tn1lon preoon-
h1 y en ee to aaeo, 11er.C rtt•i tldo nuevna nto
•l ~Jeoutho, por•· qua oln '"'ª trilalte• lo -
pra.ul!\I•• 

AH'l'ICULO 56a .... ,,, • •, •• •, •,, •,,,, •,,,,,, • • ••• 

All!ICULO 570.- Al pro•ull{IU"H una dlopoololdn 
le1l•l11Uya que adopte, motlfi•¡uo o doroguo .. 
uno o vario• &~Uoulou do otra Le;r, oerd.n ro .. 
produoidoe te1tualMnto nl pid do' ln nm•n

1 
.. 

101 ,arUoulou que a alln. uo reflora, 

All'f!CULO 500.- Kl 1':jeoutho no podr~ lrncor o.!¡ 
11nnolonee a loo acunrdoa ooondaloou 1 n luo
re1oluolone11 que diota .ln. J.e~lnlut.um arigld1l 
en gran Jurndo o en Cologlo llootoral, y lno .. 
que 11e refieran a la reaponnnbi lidad de loo .. 
funolonn.rtoa por deli toa oCioirl-lan ·t.ruapoco P.2 
b4 hao•i-l11t1 al deoret.o o oonvoontorln. quo -
e1plda la Diputaolin J'ID11M.nont.o on ol cuno -
dtl nrt!oulo 40 fraooldn II I do 111 prooonto -
Cona U tuotdn, 

ARTICULO AHTICULO 590.-. • •• •" • •. • ••. • ••• • • • • 

CAl'!Tlll,O V 

De la Dlputnoidn Jlorannonto. 

AHTlCUJ,Q 600 ... Durru1to 1011 rooonou do In C!Úl.'l 
ra, fUnoiormrd ln DlJmt11oidn l'ormn.nunto oon: 
lau ruoult.ndoa ClUe ln oonoodo ln ~'rnoooldn .... 
prl•ora dol n.rt!oulo 40 do uutn. CoMtl t.uoldn-
7 lna alguionloa1 

¡, .. Voltlr por ln obuorvnnoin. 110 ln Connlltu-.. 
oldn 7 do lno Loyao, dando ouonta n ln l.01tlo
l1tura en ou prh1ora rounldn or1Unnrln, do .. _ 
la• infroooionoo quo hnyn. not.ndo1 pnn\ ol ofe.!! 
io, podr• pudir a t.01100 loo funoionitrion pdbl.!. 
con loo infor110D que ootimo oonvoniont.oo, 

. 9 ·. 
TEXTO AC'l'l/AJ, 0 

AllT!CULO 5lo.- Para dlaauUr un proyuoto 
do Le7 onvtado por alguna de laa peruanas 
que tienen derecho de inlolatlva, •e &Y! 

oar' a su aut.oJ: con don dlno de nntorio-
rldad al dootgnado para la diooualdn, --
11nllde al Congreoo el d!a de la diocuoldn 
un orndor que oin voto 1 toae parto de -
loo debaten, o pornonn.lmonte lo hnff"• 

AUTICUJ.O 520 ... ,, •••••• •• ••• •••, ,, • ,, •• •• 

AJIT[CULO 5'º•"" La.a rouoluoionoe del Con .. 
grooo no tondrdn otro onr4ot.er que el do 
J.ey, Dooroto o Acuerdo, 
1-!o mntnrin do J,oy, todn roooluoidn que -
o torguo dorochoo () imponga obliga~lonoo-
11 gcnornlidnd do poroomu. 
J.:o .. torin do Dooroto, toda roooluoidn -
quo otorgue dorechoo 7 obligaoionoo a d!, 
tenalnadon poroonao lndlyidualoe o •ora-
1011 oon exprooldn do eua no•brea. 
llon m torin de Acuerdo, t.odao laa dowle-
reeoluaiono11 de la Ctlanra qua no to118'e. -
el oar•oter de Lo7 o Deoreto. 
•..ae J,179e 1 Deol'9too ea co•unloar4n nl -
Ejeau tho para eu pro•ulgaclón 7 oboor--
vnncia, lirand.oo por el l'roaidento y So-
oretarloa, 
Aprobado por la Clara un l 1ro;roato do --
[.e7 o Decreto, lo enyiard doodo luogo al 
EJaoutlvo para dentro del pln110 do diez .. 
d(nm Mp laa oboonaoioneo quo oot111e -
portinente11, 

AllTICULO 540.- Todo l'ro10cto do Loy o Do 
oreto, no roputo.r4 o.probndo por ol ~joo!! 
tho, oi no fuero dowol to on ol plnzo ... 
oof'lnlndo on el nrtlculo o.ntorlor o. no -· 
ner qua durante ol trnnocuroo del t6ral .. 
no neilnlado, la l1oglnlnturn hubioro olau 
aurndo o nuopondldo nu.o oooionoo, puoo : 
on t..o.1 onoo ln devoluci6n dobord: hnooroo 
dentro do loo olnoo primaron d{o.o hd.bi--
loo dol período ordinflrio niguicnto, 

AllTICUUJ 550.- Todo Proyooto do Loy o Do 
oroto doYUolto por ol io:Jooutlva, a.n ob: 
eOrvnolonoo nocool tn pnro. ou nprobno16n-
ol •oto do olnoo DiJnJtndon oun.ndo monoo, 
1 on ooto OtUI0 1 oor& rollitldo nuovawlnto 
al f:Jooutivo pru-o. quo oln mno trúl to lo 
pro•ulguo, 

A.JITI CULO 560, - •• •,, •• •,,,., •,,,. •,,.,, • • 

AllTICUJ.O 570 •• (UUl'I!IllIDO) 

AllTICUJ.O 500.- El Rjooutho no podr4 hn-
oor obuorvnoionoo n lno rooolucionoo que 
dicto ln I.ogiolnturo. orlgidn on gran Ju .. 
rndo o on Cologio Eiootornl 1 y n lno que 
oo rofiore a ln roapbnonbllidnd do loo -
funalonn.rion por dolltoo oflolo.l.oo, to.m ... 
pooo po1lrd hnoorlno a loo oonvoontorino-
pra ooo lonoo oxtrnordlMrlao quo oxpidn-
la dlpu tlloldn pormnnonto. 

AHTICUJ.O 590•-•••••• ••• •••••••• • •••••••• 

AHTICUiiO 60o,- Uurnnto loo raooooo do ln 
Cdmnrn ln lllputnoión 11ormnnonto oon lno
rnoul t.adoo quo lo oancodo la ~'ro.ación 1-
dol Artículo 40 do ootn Connti tuc!dn

1 
y

lne oig1.1iontou1 

1, .. lJictnminrLr ubbro todou loo aount.ou -
pondiontoo nl tiompo do rooeuo, y pro--
veor 011 lon nuovou lo quo fuero indlupon 
onbloo pll!'n 1ln.r ouontn do unoo y otroa ñ 
\n lioglolnt.urn. 

DECRETO 

Ha. Logia. Fecha Lo Promulg6. 

7H IV Ene.21/30 L. Caetillo L. 

7H IV Ena.21/30 L. Caottllo L. 

2159 ,VI Agt.29/41 J. Eopinoea a. 

2159 VI Agt.29/41 J. Eopinooa s. 

2159 VI Agt.29/41 J, Eeplnooa s. 



T~XTO ORIGINAL, 

Il .... Dictnminu.r sobro todoo loo ne un too pen-
dienteo nl tiempo do rocooo, y provoor loo -
nuovoo lo quo fuoro indiopensnhlo pnra dar .... 
cuento. do unoa y otroo o. la Logi1lnturn., 

111 ... tlombrnr nl Gobornndor provloionnl quo .. 
deba auboti tu!r al qua ootd en funoionoa y ..... 
llaJllllr a lou :Juplontoo do loo Magietrndoo del 
3upre010 '1

1ribunnl y Procurador General do Ju11-
t1oio.1 on ou onoo, y tomarles lo. protoata de-
1oy, 

1,, .. Concedor lio•noino con gooo do euoldo o
oin dl al Gobernador del Tfotndo, a loa Diput.!!: 
don, n. lon Mngiotrndoo del Supremo Tribunal,
nl Procurudor Gonoro.l de Juottcin y a loo om
plondon dopondionLoo de la Logiolntura, 

V, ... R(fmovor libromonto a loo emplondoo de ou
Soorotn'r!n y Contador Mnyor de Jlaoiondo., 

VI.· Admitir lao ronunoino do loo funoionn--
rioo y omplondoo nombrndoo por o( o por el -
Congrooo. 

VII.- Roolblr loo expodiontos rolntivoa a lno 
oloooioneo do Dlputndoo y Gobornndor dul ~~Dt! 
do, pnra loa oteotoo quo ooíl.nln ol nrt!culo -
47 Froooidn VIII do o o ta Conotl tuo!dn, 

VIII,- Conoodor nmnlot!n; do nouordo oon lfl ... 
Frnooldn XX dol urt!oulo 47 do ootn mioma --
Conotituoidn. 

IX.- Vorificnr, do apuordo con ol ~jooutivo, .. 
ol onmbio do rooidonoia temporal do loo J>cdo
roa do 1 Ea tado, on loa co.ooo do ow1ul urgonoia., 

OAPI 'fULO VI , 

Dol Podor Ejocuti vo. 

ARTICULO 610 ..... • •• • •• • ••• ••• , •••, ••,, •, •• •• •• 

ARTICULO 620,-,. ..... , ....... ,., ........... ., 

I,- Oor nntivo dol Eotado do N•:r•rit 1 hijo do 
pn.droo moxicnnou, con domicilio lognl on dl,
ounndo monoo oinoo ai'ioo inmodin.tnmonto nnto-
rioroo al día. do lñ olocoidn y on uoo porfoo
to do ouo doroohoo. 

It,.,,, •,, ,, , , ••, •• •,,,,,,. • ,, ,, •••,,, • •• •••• 

111 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. 

rv.-110 oor l.liniotro do algdn culto roligloiio-
0 ooota. ' · 

V, .. ,••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

VI ... ,,•••••••••••••••••••••••••••••••••,••••• 

Al\T!CU!.O 630,-t;:i Gobornndor oorit olooto popu
ln.r y dirt>ot.nmonto ando. ountro nf\oo, ~!mpozará 
a ejorcer ouo funaioneo ol primero do onoro -
pootorior a ln oleocidn 1 protootnndo aquól, .. 
nnto ol Congrooo dol ~:otndo, y n(t podrd. oor -
roo loo to, 

AHTICUI.O 640,- I:!n lnn fnltno nboolut.no do Go
bernador oo procoderd: a nuovn oloccldn y 1 el
que ..rooulto olocto, tor.mrlt ponooidn de ou ont, 
go luego quo oo hngn. ln doolnrntoria oorroo-
pondionto, 

F!n lno fnltno tompornloo y on lno nboolutno,
inlontrRs oo voriflquo ln eloocidn y oo proao.!! 
t.o 01 nuevo olocto, ont1·nrd on ol ojcroicio -
dol Podor i~jocut.ivo, intcrinnmonto, el oiudn
no n quien dooigno ol Congrooo on oocrutinia
eooroto y par:mnyor!n nboolutn, 

• 10 • 

TEXTO ACTUAL, 

II , ... Nombrar al Gobernador provioional ... 
quo deba ouboti tuir al que eotd on fun-
oionoa, 

III, - Conceder licencias con goce de --
sueldo o oin dl nl Gobernador del Estado, 
o. loo Diputadoo 1 a loo Magiotrndoe del -
Uupremo Tribunal y a loa empleadoo depon 
diontoo de la Logiolnturn, 

IV •• Removor libremente a loo ompleiidoe
do ou Seoroto.r.(a y Contador Mayor do Ha. 
oienda, 

v •• Admitir lao ronunoino do loo funciona. 
rico y omplondon nombrados por o! o por-
el Congrooo. 

VI, .. Recibir loo oxpod.iontea rolntivoe a 
lne elocoionce de Diputndoo y Goborna .... -
dor,del gotndo, 'J>llrD. loe ofootoo t¡UO IJO• 

Hnln el nrt!oulo 47 on ouo Frncoioneo -
VIII a XXXV do ootn Cono ti tuoidn, 

VII,- Verificar, do acuerdo con ol Ejoo_!! 
tivo ol CW!lbio de rosidenoio. temporo.l do 
loo Poderoo dol Eotndo on loo oaooe de .. 
suma urge noia 

VIII. - Vorifl onr, de acuerdo con ol Ejo
outi vo ol cambio do reaidenoia tomporal
do loo Poderoe dol Eotndo on loo oasoo .. 
de ouma urgencia 

. IX.. (SUPRil.IIDA) 

ARTICULO 610,-,, 11 ,,,,,,. 1 ,,,, 11 ,.,, .... 

ARTICULO 620,-,,,,,,, ,, , , , •,,,,,,,,,., •• 

I,. Sor oiudndnno 'moxicn.no por nnoim.ion
to, hijo do pndroo moxioanoo, nntivo dol 
Eetndo o con vocindad ofootivn en d'l, no 
monos do cinco niloo inmed!atamonto nnto
rioroe al día do la oloooidn. 

II ,., ,, ,, ,, , , , , •• •,,, .,, , , •• ,, , ,,, ., ,,,, 

III, .. ,,, ,,,,,, ,,, ,, • ,, 1 , ,, ,, ,, , •• , ,, •••• 

IV, .. No portonooor al Be tndo ooloeidoti
co ni oor Ministro do nlgdn oul to,. 

v ....................................... . 

VI, .. ,,,,,,, •• ,, • .,,,,,,,,.,, ••••••• ,,,,,, 

ARTICULO 630,- F.I Gobor1111dor oorá .electo 
populnr y dirootnmonto oadn uoio u.Hao, -
Empozará a ojorcor ouo runcionoo el pri
mero de onoro pootor1or n la oloooidn, -
protootnndo ante ol Congrooo del Botado, 
y on ningiln enea, ni por motivo alguno -
podrd oor roelocto, 

!lo, Logia, 

459 III 

459 III 

ARTICIJ!,O 640,- F.n lno fnltno nboolutne - 2159 
do] Gobernador, oo procederá a nueva olo.!!, 
cidn y el que rconl te olocto, tomnrd: po-
oouión do nu cnrgo luego que oo hngn la
doclnrntorio. oorrcopondicnto, 

En lno Cal tno tomporaloo y en lno oboolg 
tao, miontrno oc verlfion ln eleooidn r
oe p~onontn el nuevo electo, entrnri1: on
el ejercicio del Poder Ejecutivo Intori
nnmcnto, ol ciudndnno n quien dooigno el 
Congrooo on oocrutinio oocroto y por ma
yoría nboolutn, 

DECRll 

Feoha Lo Promulg1. 

Ene.14/26 J. de la Pel 

J. de la Pe! 

.r.aplnoea ·! 



TEn•o OlilGJ HAL, 

~1 la h.l t.a abqoluto. del Gobornndor ocu
rrloro en ol 11\ t.imo ni'to dol período cona 
tl t.uo1onul 1 no ao oonvoonr4 a elecolono'B 
oxt.rnordtnnrlao, olno <¡uo la poroona quo 
douoopoi'iuro ol l'odor Ejooutivo, por de-
oignu.oidn de lo, t.ngloln.turo. obguird. on -
anrgo de dl hBn t.u. r¡ue oonoluya dicho po ... 
dado. 

Alt'Plt'UJ,O 6Jo,-Ho puudo oor ulooto Gober
nnd111r, ol que oon ou11lquior onrdot.er hu .. 
Mara ojoroido el Poder 1'.!jocut1vo 1 nl -
tiempo do la oleaoldn o novontn d!an nn
terloroo n ello.. 

AR'l'ICUJ,Q 660.- 1 ,,, ... ,,, •• ,,,,, 1111 ,,,., 

AflTICULO 670, ... ,, ~ ••,., • ••• • • • • •• ••• • • • • • 

AllTICULO 60o,- )]l Gobprnador no podr4 •!! 
lir dol 1rerri torio dol Ea to.do, ni dol -'
ojoroloio do aun funoioneo, oino con Pº! 
aioo do la Cilm1Lru. o do 111 U1put.aoi6n l'or 
mn.nontn on ou cnno, por un t6rmlno quo : 
oxoeclR do ootont11 y don hora.o 5 puoo ol .. 
no oxoodo do dicho t..Srmino no nooooi to.r4 
purmlno ni oo lo oonoidornrtl Bopnrndo 
del ojorololo do oun funolonoo, 

0A1•1•r11i.o vn. 

Oo lnn fnoul tridon o obll gnclonoo dol Go
bornador, 

Afl'rlClll10 690, .... , .. ,,,,,,,,,, .. ,.,,, ''" 

1, ...................................... . 

JI, .. !lnnalonn:r, promul1tn.r y oj~outRr lno 
Loyoo y tloorotou df\doo por ol l1odor ljo .... 
giol1ltivo, 1''odorn\ y lJOOnl, y formAr on .. 
ln pnrto 111lmlnlotrntlvn, loo roglumontoo 
noooonrlo11 pnro. ln oxaotn oboorv11noln do 
loo oogumlou, 

111.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1 V, .. 11ro11ont1Lr n ln I..t1ftlDl1\lura., donlro .. 
do loó 11rlmnrop trointn d.fou tlol uuff,tmdo 
por.lodo do nnnlonon or1\innrlno do ondn. -
ni1o, ol pronupuuoto do fCl\Dtou dol níl.o o!. 
guion lo ¡iroponiondo nrbi trioo pnr" ou--
brlrlo, 

, V,-(A), Cuidnr 1lo 111 lognl roonuch1oldn o 
' lnvornldn tlo totloa loo cnudnluo 11\iblloou. 

(U),. Vlnltnr o hncor vloitni:, cnnn1\a lo 
,tumguo oonvonioutó l1rn Ofioinno Muniol
pnlco, 1inrn ooludiur ouu 11noonldntloo y
dnr cuanta nl ConKrcoo con ol rouuHndo, 

(e), .. Vlult.nr o hnoor vlultnr lnn OfloJ:. 
niu1 1\0 ou Jopondoncln y mul t1n·, o\mpon 
dur o tloo ti tu.lr i nmodi 1\ tnmon tu n 1011 -
ompl.onilou ron¡ionnnblno, tluhiondo oon-
olgrmrloo duntro t\ol torooro día nl -
Juez qua oorronpontln on anuo do doll lo 
o fnl to. gruyo, 

vr ................................... .. 
VII,- Vloitnr dont.ro dol 1mríodo 1\0 Otl .. 

Goblorno, t.01\on loo ¡nrnblou dol l·~otndo, 
pnrn oonocor nun noooohlntloo, romotllnr
eus mnloo y promover auo Ptojoro.a, t\nndo 
cuanta nl Congrooo dol roo11ltn.do do on
da vloi la, 

Vlll, .. Convoohr, ¡:ior oondt1ato do la Dl
pl1taol6n Pormnnonto, R ln Loglolntura n 
oeolonoo oxtrnordinarlao, 

TEXTO AC'!'llAL, 

Si la fBH• abooluta del Gobornador -
ocurriere on loo troe dl tlmoa ai\oa -
del poríodo ConBti tucionn.l, no ee con 
voon.rd. a eloociOnea extraordinariao,:: 
oino que anumir4 a.l, Poder Ejecutivo -
ln perno na quo designe la Logiola tura, 

AllTICUl.O 650.- Ho puede oe:r Gobernador 
ol quo con n.gterioridnd hubiore ejorc! 
do ol l1oder jocutivo taediante oleo- ..... 
oi dn populn.r, 

Uuncn podrtln oor oloatoo pnra ol po-..... 
r!odo onmodinto1 

A),- Fil Gobornndor oubotituto Conotitu 
clonn.1 o ol deoignri.do parn oonoluir ei 
período on oaoo do falta. nbooluta del
Conotituolonol, aún cuando tonga dio-
tinta donominnaidn. 

D),- El Gobnnodor Interino, ol ¡:irovi .. 
nionn.l o ol oiudndano quo bajo cual--
quior donomlnn.oldn, oupla lao fal tao .. 
tomporo.loo do}. Go'berna.dor, oiempro quo 
dooom¡10i10 ol onrgo on loe últimoo aHoa 
dol por{odo. 

ARTICUJ,Q 660,-,,, ,,, ,,,,, •••• •• ••,,, ,, 

AHTI CULO 67, .. , , , , • , , , • • •,,., • , ... • • • • • 

AllTICllLO 600,- F.l Gobernador no podr4-
unlir dol Territorio dol l-:otado ni oo• 
pnrnroo dol ojoroicio de ouo funciones 
nin pormloo do lo. CJÍmnra o Diputo.oidn· 
Pormn.nonto on ou oo.oo, ao.lvo quo ou Bl! 
oonoin. no oxcodn do v~into díao 1 

AHTICULO 690, .. ,,,,,,,,, .. , •• ,,,,,, .. ,,. 

!, ... ,,, • •• • •• •• • • ••' • ••' •• •• •• • • • • • • •••• 

11 , .. llCLnolonnr, promUlR'flr y oJooutar .... 
lnn J,oyoo y l>ocrotoo dndoo por ol Podor 
Logioln.tivo y formn.r on la po.rto ndmi-
niolrf\tivn lon Hoglf\mtoo noaoonrioo pa
rn ou mnn oxnota obaorvnnoin, 

l lI, .. ,,,, ., ••, •,,,, •• •• •• • • • •• •• • • • ••• • 

IV ... Prooontar a lB Loglolaturn do loe
primoroo d!oz d!nn dol primor por.lada -
ordinnr io do oooionoo do oodn nflo o non 
dol primoro nl dloz 1lo dioiombro, ol -
prooupuento do gnotoo dol nifo oiguionto 
proponiendo urbl trioe pf\ro. cubrirlo, 

V , .. (11). Ciudur do ln lognl r'ooo.udnoidn .. 
o lnvoru ldn do todoo loo cnudnloo ¡nlbli 
con, hnclondo lno oonnlgnu.cionce qua -: 
proo

1
odun r~l Miniotorio I1úbllco. 

(b),- Vioitnr o hnoor vioitnr, ounndo .. 
lo ,1u::guo oonvonionto lno Ofioinno J.tu .. 
niclpnlou p1\rn loo cfoctoo llel pttrrato 
nnlnrlor y pnrn catudinr olio noconidn .. 
1\00 n fin do dnr ouontn do ou rooultn
do ul Congrooo, 

(o),. Vialtnr o hllDor vleitar lno Ofioi 
nno do nu dopcndoncin y diotnr loe - ... : 
nouordoo quo prooodnn, hn.olendo lno -
conuignnclonoD portinontoo ul Mlnioto
rio 11t\blioo, 

VI, .. ,,,,,,.,••••••••••••,,,,.•••••,,,, 

VII, .. Vioi t1\r loo Munlcipioo dol ~~oto.
do parn oonocur ona noconil\o.doo, romo
l\lnr ouo uutlce y promover oun nojorno, 

VIII, .. Convocnr a ln Logiolntura n º! 
oionoo oxtrnordlnnrlae. 

Ho, Legia Fecha Lo Fromul,gd, 

2159 VI Agt,29/41 J, Eapinoaa S. 

2159 VI 

1808 VI 

2159 J·, Eapinooa B, 

2159 Eopinosa s, 

L, Castillo L, 



TRXTO ORIGINAL, 

IX.- Toaar pete 11n Yoto, en la 411aualdn 
A.e le7e1 o deoretoa, ooaJ.eionando para -
•qo ~ni• el Conare10 al Deoretario Geno, 
ral o -~ oualquior otra pereoña. · 

x.-•••••••••••••••••••••••••••••••.•••••• 
. ,XI •••.•• ,,., •• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,, 

XII,- •09brar 7',,._o .. r libna•nt• al 3o
oretar1o General de Gobierno 1 a loo de-
... Hpl•odo• OU70 no1broalento no utl -
inoo•ndado a otra• autoridad.••• 

XIII,.,,,,,,,,,,,,,,••••••••••••••••••••• 

XIV,- O\orgar lno habill\ocione• o 4l•pe!! 
eu aatr111e>n1ale1 para OUJ& oonoe•16n lo
taoulta la l,e7, pudiendo delegar ea• t•-
oul tad a 101 Preaidenta1 Muntoipale1, 

xy,. Ca1Upr aorreoo1on&1•nte a loa que 
1• falten al reapeto, o d11obedeao1111 aua .. 
di1po1lolane1 ooao Gobernador, en loa t4.I 
•inoo que eohblooe el arUoulo 21 de la
Con1tituoidn General de la Repdblloa, · 

xn.-••.•.•.•...•••.•••...•.....•....•... 
XVII,. !JuÍponder a loa Presidente• Munio! 
palee que abuaaren de aua taoul tadea, da,u 
do 1rmediat-nt• parte juotlfioada a la
Logiala\ura :r en au reooao a la Diputa--
aidn 11en1anente, para dttol'llinar lo que .. 
tua~ opo~tuno~ 

XVIII.- Foraar ol• Cataatro del Estado, -
proponilndolo n la Leginl&tura paro ou -
aprobnoidn. 

XIX•-•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

xx.-••••••••••••••••••••.•••••••••••••••• 
XXI ............................... ••••••••• 

XXII .... •••,•••••••••,,,••••.••• ••• •••••,, 

XXIII •••• ,,,••,•••.•,.••,., •• , •••• ,,•• •• • 

XXIV•••••••.••••••••••••••••••••••••••••• 

XXV.- Toaar, on OR.ao de invaaidn ext.r&nJ.!, 
ra o oonmooidn lntorior nt'Dadn, lao modi
dan e1.trnordlnarlaa que 1\uJron neceoarina 
Para onlvar al F:otado, nuJetindolRo, lo -
ana pronto poniblo l1 la aprobnoldn de la-
1..Ggialntura al ontuvlero reunida¡ ol no -
lo oatuvioro, aonvonnr.C non nonnrdo de lll 
Dlputaoidn Panmnento, a aooionoo o:rtrao! 
dlnnrta1, 

xxv:r.-••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
XXVII,.,.,.,,. ... , .................... .,, 

XXVlll ....... , , , ... , , , , .. ••., .. ,. ... , ••• , , 

XXIX ...... , •• ••••••••••••••••••••••••••••• 

xxx ...................................... ~. 

XXXI, ... ,,,, •••••••••••••••• ,·,···••••.••••••• 

XXXII, ... ,••••••••••••••••••••••••••••••••• 

AllTICULO 70.o••• • •• •• ••••• • •• • • •.•••• • •• • •• 
·, 

I,.,,,,, ••••• ,,,,,,.,,,,~.· •• 1 •••••••••• ,, 

. 12 . 
Tl!l'l'Q ACTUAL, 

IX.- Tomr: parte sin •oto, n ·1& di! 
ouaidn de le7e1 o deoretoa, o coa1--
•ionar para ello ante el Congreso .al 
Secretarlo General o a cualquier ..... 
otra pereona, 

x.-•••••••••••••••••••••....•••.•••• 
n ................................... 

llJ, ... loabrar 1 rG•OYBr l.ibr ... nt.e • 
al 9eoretario Gen.eral de Gobierno, .. 
al Procurador General da Ju·atioia 1-
a lo• doaú eapleadoa OUJ'O no•bra---
alento no eat4 enco•ndado a otra1 ... 
autoridadea, 

XIII.-........................ ,,.,,, 

llV,- Dhpenoar el J1080 de loa Clan-
au cn.roeln.riaa ouando lo eatiae de-
juatloia. 

lf , .. Cnotigar 'correcclonaIMnte a --
loa que le tal.ten al rtJapeto o deao-
bede1oan aua d111po1lclonoa guberna-
.antalen en loa t4nUnoa que eatabl!, 
oe el ort!oulo 21 do la Conotl tuo16n 
de ln. Hopdblloa, no pudiendo exoedar 
la aulta de qulnlentoa peaoe. 

xn .................................. 
xvu.- (BUPRillIDA) 

XVlII,- Formr el Ca"'8tro dol Enta
do. 

XIX, .. , •• ,,,,,,,.,,.,,,.••••••••••••• 

1 xx ................................... . 

DI.-••••••••••••••••••••••••••••••• 

XXII ... , •• ,•••••••••••••••••••••••••• 

xn11 ................................ . 

XXIV,-••••••••••••••••••••••••••••• , 

•o. 

f 4'1 

459 

2159 

1n 

2001 

XXV.- Tomaron oaao do innaidn u-- 7B 
tranjara o 09naooidn interior araada-
lo.o aadido.o extraordinariaa que fue-
ren neceaarlo.a para aalTru". el Estado, 
eujo \~ndolma lo aaa pronto poai ble· a 
la aprobaaidn de la Legialntura, oi
entuYlore reunldar oi no lo eatUYie-
re conTOoutt: a aeoionon oxtraordlna-
riaa, 

XXVI,- •• ••,.•••••••,••,,••••••••••,, 

XXVII.ww••••••••••• ••••••• •• •••••••• 

XXVIII.- •••••••••••••••••••••••••• ,. 

xnx.-•••••••••••••••••.•••••••••••• 
xxx ................................. . 
XXXI, ... ,,., •• , •• ,,,·,,, •• , •• ,,.,••••• 

XXXIJ, .... ,,,,., •• , •••••• ,,,,.·, ••••• ,; 

ARTICU.LO 70o~-•••••'••••••'••••••••••• · 
1 ................................... . 

DBCRl'l'O 

Legl.1. r.oha. Lo Pro1111lld, 

VII Agt,10/U e, liramont••· 

III Bno.14/26 J • do la Pela, 

Vl Ag~,29/41 J. Eapinoaa s. 

IV Ene,15/,0 L, Castillo L, 

VI llo•.9/40 J. E8pinoaa S~ 

IY Bno,15/'o L, Coatlllo L, 

IV Ene.15/30 L. Caotlllo L, 



'l'i:XTO OR!GUA.1., 

............ , .............. ············ .. . 
t ....................................... ••11 

·- l'ortonocor o &1\ldar a p11rtldo• poltU· 
" de propagnnd.u. ol1Qtornl en el F.•tdo,. 

..................................... , .... 
1 •••••• ••••••••••• •• ••••••••••• •••••••• 

11 ••••••••••••••••• "' ................... . 

,. PrOllulg&r loptn, deoreto• 1 rQIJ:l&111tl!, 
11 a expedir drdon•• de ptt«o nin que ••
n l'\Ut.orhadaa oon la tiran. del U:ooreta
o do <loblern.o o 4• qulon h&«Q 1ue noftl, 

TJCULO '/101-••••••••••••••••••••••••••• 

J•l1'Ut.0 VIII, 

l Uoorn\.llri o Gttneral el• Goblorno, 

TICUl,O 7~ttl>•••••••••••••••••••••••••••• 

:Tll,,"1.Jl,O '"ª•"' Para aer Ueort1tn.r10 Cenn ..... 
.1 do Go11lorno se rnqul11ro nar eexloano-
1r nnoS•hnto, nitt.ivo dol ~!eta.do o con ... 
1olnd .. ll no 110nor de otnoo afto• 1naodlllt..§ 
•nte 1u1terionr1 11 la feoh& da •u noabra .. 
. entof en plonQ eJeroiaio de al18 d1re---
101•' aer ••1or de )O aftot 11 no aer •ill-.. 
,.. nl •lnlatro do Alpn auHo rellglooo, 
.endo nRt.lvo dtil K•tAdo, 11• requlnrn UM 
u1ldnnola efooti'f" an el 111•0 de don .... 
ton t.nabltfn 1nllfldiatUMtnte anterloree •• 
' fachB de au no•brAalento. La ao•proba· 
1.tSn dn o•t.oet ror1ulaiton •• hArll Gnte •1-
teouUvo dol t:et•do oon oopla pftra el u. 
m¡¡ro•o denho dal t6nlno d• 60 dCAo -· 
)ntn.doa doade la Caoba 1¡uo o•t.ro a 11Jer• 
-r J1U11 tunoionon, QRftO oontrnrio ou1uLrtl

·" au OAl'f(O• 

ITICULO ·¡40 .... ••• • • • •••. ••••• •• •••• ••• •• 

CTlClllA> 750 ..... , ••••••• ••••••• •• •• •• •••• 

ftff CUJ.O 760,. ... ,,, , , • • •.,. • •, • • • • •,, • • •,, • • 

llTJOUl+O 770, .... , • •,, •,. • •,. • • • • • • • • • • • • • • • • 

l~TlCULO 704••••*•••••••••••••••••••••••• 
RTICULO 790, .... ,,,,.,, •••••••••• ,, •• ,, ••• 

fl1'1CULO O()o,. .. Uu•Ll tuir ttl Oobornadol." on 
H f•llu QO proYio\aD .:in lOU 11rt!ot1lo11-
} 1 64 da oota ConntUuo!dn, 

IT\Jf,O CUARTO, 

!Al'l'l'Ul.0 J, 

el 1,oder Judlotn.l. 

llTICUl.0 Olo,- ta oJorolo'o dul l'odnr Ju. 
lolal 1a doponi t.n. en un Cuor114 quo oo d.2, 
o•lnarll "SUl'lil>llU 'l'llillUMAI• llH JUtlTICJA •• 
1-:L NSTADO", on Juocaa cln Primorr1 J notan .. 
ia, Menonn y de h.s. 

1lTlCtll10 U2o .... ~!1 Hupro110 'l'rlbunnl 1to Jun. 
tolA del K1t\1ulo, oonntnr.C. do t.l"l'ID Nngln
r1tdoa Propletado1 1 \roo fütplunloo, ...... 

. {ando uno do elloa ol l'renidontu dol Tr! 
.unn..l l'lona. 

Jt'l'!CUt.0 O}o,. f.o• Jlaglntrndon dol Hupro• 
10 TrlbuMl de Jua\loia on ol KotRdOt oa
•M ohrot.<10 por el Congroao tlol at.0110, ... _ 
10MUtu!do en Colegio N!oatornJ, deblun-

• 1} • 

'l'llXTO iC'fUAL, 

11 ........ -··········-·················~·· 
llt •• , •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

lY ,. Contrariar la oblipoldn qua lo la• 
pone la r,...ool6n XVI del artículo ante•• 
r10J1, 

V•"'••••••••,•••••••••••••••••••••••••••• 
YJ, .. ,,,,,,,,,,.,., ••• ,,,,,, ...... ,,,,,,,,. 

v11 ....... ,,,_,, ••••••• , ......... .,." •••••• 

VIIJ, ... ,,,,,,,,.,, •• ,,.,,,.,,,.,,,,.,,,,,. 

'º· Legt1, hoha 

159 vr 

IX,. ProwulgAr 1•1•••· dearotoo 1 regla·· 
•ontoa, o expedir drdonea de pngo, eln ·• 
que VOJAn au torJ aadAn oon la tiraa dol .. 
Uoarotario do Goblorna o do quien haga -
nun vecee. 

7}} IV ' .• 'l!lne,15/)0 

AllTICUl.O 710 ... ,, •• ... ••• •. •,,., • ,, ••, •, • • 

CA!•I'l'llUI lI, 

llel 3ooretArlo Gonorftl de Gobierno, 

AHTICUJ,O 720 ... , ••, ••, •.,, • .. , •• ,. • ,, • , ••* 

All'l'ICUJ.0 7500• Para ear Secret..,,lo Gene- 2159 VI 
J'Bl cte Ooblorno no requ.ier•u aer me:d.oa-
no pol' r1nol Jaiento, on pleno ojeroioio da 
oua derechon 1 nor •lljor do 30 a.floo, no ... 
aer tú U tar ni alnlo tro de nlgdn oul to -
raliglooo, 

All'J'It.'tn.o 750 ............................. . 

ARTICUl.O 760, •• , ... , • • • • •.,,. •• •, • • ,',. • • .. 

AUTICULO 1101•••••••••••••••••••• ••• •••~ 

AltTICUJ,O 700,-.,,••••••••••••~•••••••••; 

AllTlCULO 790,.-... , • •, • ••• • • • • • • • • •• • • • • • • 

AllTICU!,Q OOo,. UubatltuJ.r al Gobornador• 
on laa no proviotaa por el arUaulo 64 • 
do entn Conotlt.unidn. 

TITULO QUINTO, 

CAl'l'l'lJJ,O I, 

ll<1l l'odor JudlolnJ., 

ARTlCtlLO Olo,- f:J ojoraiolo del Podar J¡¡ 1661 V1 
dlolal nfl do pool tn. on un Cuorpo qua oo .. 
donoailnnril "SUl'lll™O TllIHUMAJ, DE JU!lTIC!A 
D1':lj l-"!nTAJ>Ott f on Juocoo do Prlaera !notan, 
oin, llon«>roo, do l'a1 y Tribunnloo pnra -
lilonornu o lnoupnaitndoo. 

Ai!Tl CU!.O 020,• Kl Uupromo Tribunal do •• 2714 Vll 
Juotlclfl dol RotAdo, oo ao•pondr& de ........ 
tren Mngiotrndou PropiotRriOD y treo !J.u-
plontoo o füi-pornnltDrnrioo • 

AHT!~11LO O)o,• Loo Mng!otrl\doo del SuprJ!. 2159 Vl 
110 Tribun.Rl de Juntlcla on ol Kdt.ndo, ª.! 
rrtn 11011.bradoo por ol Gobornndor dol Ret.!, 
do, ol día 11r1moro da onoro do lon Aflon-

Agt,29/41 

Agt,J0/45 

Agt,29/41 

DIOBl!O, 

Lo Proauld. 

J. Jla'¡lillO .. s. 

L, CaaUlla t, 

J. l:opinosa 8, 

P. Parra. 

R. llonriquoa, 

J, Eapinoaa. 



TEXTO OR!GINAI. • 

do concurrir por lo rnnnoo n la oooldn on 
que debe haooroe la. oloccidn, 1110 doo ... 
tercern.o pnrten del ndmoro totnl do ouo ... 
miombron y olonrlo indinponoa.blo que ol ~ 
olorto obtanga mnyor!n n.bnolut.o. do votan. 
La Jleocldn no hnrd. on oaorutinlo oooro
to y la rolomn Loglulo.turn deolgnnrá al .. 
l'ronidonto dol 'rribunnl. 

AllTTCIJJ.O 040,- Loo Maglntradoa dol Dupre
mo Trlbunnl do Justicia, nerdn oloctoo -
forzoocunrrnte dentro do loo quinao d!ao .. 
nigulonton nl do la inntalaoidn del Con
groao Conut.l tuoional, y durarán en eua -
funoionos oun. tro 11.Hoe, pudiendo eer roo
leaton, Durn.nto ul por!odo de ou encargo 
no podr4n oor romovidoo nin previo ju! .. 
ola da ronponoabl lidad t on ol quo Do prg 
nuncio nentonoia oondonntorla ojooutoria 
da. -

ARTIGULO oso,- Para oor Mn.ghtrndo Propio 
t11rlo o Uuplonto dol Dupromo 'rribunnl d0 
Juotioin dol li:otado, no ror¡uioro1 

J,- Hor moxloa.no por nnoimtonto on al -
uoo porfo<l to do 0110 doroohon 

II .- ::Jor Abogado con Título Ofioiul, no ... 
obtenido por dooroto onpooln.1 nt 11 t!~u .. 
lo do nufloionoin y tonor por lo monoo -
oinao nHoo do roolbldo 

111 .................................... . 

IV,• Tonar por lo monou 30 nílon cumpl!, .. 
doo ol d!n. do ln olooo16n. 

AllTICIJJ.O 060,-

AllT!CIJl,O Oº/o,

AllTICUJ,Q OOo, -

·························· 
·························· 
·························· 

Ali'ric111.o 090, .. Miontrno no oxpldnn lno 1~ 
yon y 11inpooiolono11 ju11iolnlon propinn ... 
dol }:otndo, quotlnn vlgonton lno dol Dlo
trll.o Podornl, non oua ndiolonou y rofor, 
mno, oxooptutlndoan 11\ dlopontol6n rolntl 
vn l\l roourno de ononoidn 'lllO no podrit ... 
uor inlor¡1uooto, 

AllTICUliO 900,-· t.on Mngiotrndoo, ol IJroou
rndor tlo Juntioln, Agonto llol Mlniotorlo 
l'd.blloo, Juoooo do I1rlmora Tnnlnncin, f.12, 
no1·oa, do J1an y nuu roopootlvon nnorotn
rlon, no podr.tn ojoroer ln profooldn tlo
nbogndoo, olno on nun nogooioo propioo, .. 
nn lon do nuo oopoonn y on loo do ouo h! 
jon, 

All'l'1CUJ,O 910,- Lan oompotonolno, modon do 
nuplir fnl tna y 1 no fnoul tndon y oblltrn .. 
o lo non 110 lou Mttgln tra1\ou, Juocoa, fun .. 
oion'lrioo tlol M!nlntorio l'd:blioo y dom1ín 
nmplontlon 1lo ln ndmlnlotrnoldn do juoti
oln, oor1(n tlotormlnndno por lao loyuo O!, 
g~nlonn do! podor judlolnl. 

CAl'l'l'UJ.0 II 

Vol 1.Unlutorlo P1!bl100 

ARTH:\IJ.O 920.-

AllTIG\ll,O 9Jo,

All'l'ICllLO 940,-

AH'l'lGUI,Q 950, .. 

AllTICllJ.0 960,-

·························· .......................... 
.......................... 
.......................... 
·························· 

AllTlCUJ,O 970, - t-!l Proourndor Gonornl do .. 
• Juolioln, duba rontlir oomootralmonto f\ ln 
Cilml\ra. un informo do hlln1to do lno lnba ... 
rao qua huhloro donompoilndo, de lns difi .. 
elor\ola1--.quo hnya notndo on loo diotlntoo 

• 14 • 

TEXTO ACTUAL 

roepeotivou y loo nombramiontoe eor4n 
oomelidoo o. la aprobaoid'n dol Congre
eo on loo tdrmlnoo de la Fraootd'n IX
dol art!oulo 47 de eota Cono ti tuoid'n. 

AllTICULO 040,- Loo lloglotradoo del S!! 
premo Trlbuno.l do Juetiola, duro.rll:n -
on oue funoioneo eeio aíloe, no pudien 
do sor movidoo oin previo juicio de : 
rooponoab!Udo.doo, on el que so pro • 
nuncio aontonol11 oondonntorin, Tomñ -
rd.n poneold'n ol día 5 del mismo meB -
do enero en quo no inicie ol ejorol • 
oio Conutltuclonal dol Gobernador del 
Eetndo, 

Ail'rICULO 050 ... Pnrn oor Magiotrado -
dol ílupromo l'rlbunnl do Juotioia del
Ento.do oo roquloro1 

J, - :Jor moxicano por no.oimionto e hi
jo do pndro moxicano por nacimlento,
on plono ojorcloio de eue doroohoe P.2,, 
l!ticoo y olviloo, 

II ,. Poooor título profoolunnl de Ab.2, 
gndo expedido por. nutoridnd o CorporA 
oidn Ofioia.l logalmonto o.utoriznda pa 
ra ello -

III , .. •,. ,, , • , •• , , •• •• •••• , •• ,.,, •, •• 

IV, - ~'onor no monon do 30 ni nuio de .. 
do 60 affou oumplldoo ol d!n do la - -
oloooldn, 

AllTICUJ,O 06o,-

All'l'TCULO 070,-

AllTTCIJJ,O 090,- Pnrn el ramo do juetl
cin poilrtfo ndoptnroo lon oddigoo y lo 
yon orgñnioos dol Dintrl to Federal o: 
do nlgunn de lno li:ntido.doo do la .. -
llnidn, rnodinnto Dooroto del Congrooo
y oln nncooidnd do publicnroe on ol -
Porid,Uoo Ofioinl del l~ntndo, 

AtlTICUJ,Q 900, ... Loo Mngiotradoo, ol -
Proourndor do JuatioiB, Asonto dol M! 
nlntorio Pd.blioo, Juooeo tlo l'rimorn -
lnotnnoln, Monoroo, <lo Pnz y roopuot! 
voo eoorotnrioo, no podrán ojoroor ln 
profooidn do nbog11don oino on ouo no
oioo proploo, o on ol do ouo ooponno
y on loo do nuo hijoo1 no oxcoptd:n do 
ootn prohlhioidn n loo Mnglotrndoo S!! 
¡ilontoo o Supornumornrion cunntlo no -
ou tón ojorolcndo mm funclonoo, 

AR'l'IC!JI,Q 910,- t.no oom¡mtoncho, modo 
tln nupllr fnltno' y obligacJ.onoo do -
loa Mnglotrndoo, jueooo y <lomás º!!. -
plondoo do ln adminintrncidn do juot.!, 
oln nort(n dotormlnndoo por la loy or
gánion dol podor judicial, 

CAPI1'ULO II 

Dol IHniotorio i'dblioo, 

ART!CUJ,o 920.-

AHTJCUl.O 9}o,-

AllTICULO 940.

AH~'lCULO 950.

ARTTCULC' 960,

ARTICULO 970,- (SUPRillIÍJO)' 

No, Legie 

24}1 VII 

2159 VI 

459 

1736 

2005 VI 

2159 VI. 

Fecha 

-Astc,10/ 43 

DECRI! 

Lo Promulgd 

e, loliramonl 
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l. 
' 
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f 
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.J 

' 
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MXl'O OlllQJ HAJ., 

d• I• ·Admln1•trooldn y do loo rt 
a 'lllQ " nu Julot o datJ1u1 haoorno, 

HU> ?fto ... ,,,,,,,,.,,,,,, 1 , ••••••• 

111.0 IJ?u .... ,,,. ,,,,, ,, ,,,,,,, ''•••• 

IJJ,f) 1000,.,., •••••••••••••••••••• 

UJ.t) HHo,.,,,,, 1 ,,.,,,,,.,,,, 11
,, 

111.0 llT. 

fhsf'nnuorta dti Orlalo, 

UIJJ Hno, .. 1111.llrlf. 101 n l K11t1ulo, un 
Q dn 011 r1uurn1·1u1 du Oflolo ouyn m.l 
ttttr4 11•'(1U11r11.1· ¡1or 1011 rttoH 11n luu 
ou JiflnHlon t¡utt hu futtrun rinoornnn 

lll.O lOjo, .. ,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,, 

Uf.O 1040, .. 11011 lh1formor11a do on ... 
1u·ltn r1omhr1utot1 y l'Urnovl1lcin ¡1or nl 
1t10 ~·r1 liunol 1111 ,JunUflln y (IOd1.•l{n
ol1var n11unt.011 J11dl11tuluo nnlnmon .. 

111 1•1tmo ul vll, 

IJJ,() 1050 ......................... . 

(l Qlllll'l'O, 

111.0 lllHCU, 

t1 M11nlnl¡l1011, 

111.0 l06u, .. ,,, ,,,,,, ,,,,,, ,, ,,,,,, 

Ul.O 10'/u, ...... , • • •• • •. ••,,, •• , ••, 

!JI.O )OOo,. fin lnn miflmb1•1rn (lol .... 
:lllllhnt.o haht'il uno 1¡11n un donoml I\,!! 
u"l1lnntn Munlnl¡ml, otro :Jíndlao .. 

dn1ni(q lhtKldorun, MJ 11rhu1J'O ourd 
, to" y 1ulmlulntrHLtvn11mnto nl rn-
;11L.1u1tn tln lit t!nrput•nolt1n, y no 11n 
ur rtu•luota. 

.~lit.o JO~Jo, .. l1ou Munltd 11lo11 ndml11l11 
in 1lhrn11101\tn nu h11ntunthl 1 111 cumT 
!linn.rd 1ln oonLrlhuolo11011 •¡un ul lon 
''' aoi'lnhn1 oon 1t.1wob11ol1~11 tltt lfl .. 
•lntu1·n, 

\lll,O 1 lOo, .. 1.on Ayunhmlnnton au\.11 .. 
1 al Congi•nno tmh\n uuu oun.ntaa t\• 
;:11•1\nr t.rftlnta 1\Cnn tlou¡1udu do t.tt¡_ 
\tl ol nno. 

tlll,O llln,-., ... •u• .. •••••••••,,, 

a11.o l l~u .... , •• ,,, ••• , ••••••••••• ,, 

:•••······························ 
·································· .................................. 
!•································ 
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T~:XTO ACTUAJ,, 

All'l'ICUl10 900, .. , •,,, .-~ -, , , , , •, ,-~ .• ',·-;~,-~--:~ :.~'. 

AllTICUJ.o ~;o ... , .................. ~'}~"( 
AR11

lClJJ10 lOOo, .. ,,, •• ••• ,,, •,,,, ;, •• t 

AllTJCUJ,C) 1010,., .. ,, 1111 ,,,.,.,,·,,
11 

CAl'ITIJIJJ 111, 

De ln J)ef'nnnorh do OCloio, 

AliTflJllllJ 10?.o,- llubr4 on nl l~olndo un 
Cuor110 dn Jlofonnorcrn da Or1010, ouyri. 
n11n1ón 11ori1 "tondnr proooondou y lit.! 
P,lm tuH ¡1ohrn11, 

All'J'l CUJ.O 10,o, .... ,,, ,,. 11 , • ,., , ,, , ••• 

Ali'l'I cur.o 1040. - ''ºº 
olo uur1lo nomh1.'t1.11on 
1lt1l l~utttdo, 

A1t111c1no 1050, .... , ............. , , 

Tl'l'Ul,(l 3~X'l'O, 

OAl'l'l'\11.0 IJllJCO, 

no lou Munloiptoo, 

All~'I CIJJ.O lOCio, .. , , ",,", •. • ",,,,,," 

AllTtCUJ,O 10'/o, .... ,,,.,,,,,, .... ,, ,,,.,, 

All'rH!IJl,U !Olio,- 1111 Ion m!nmbron do·-- 2159 
1011 Ayuntmntuntou hn\Jt•it uno q1111 no d!!, 
110111lnurd Pr1rnl1lnnto Munlo!pnl y rnrr,!;!, 
11ont.1u·d hl AyunLnmlonLo on ol Dl'dnn -
poi ítloo y ndmlnln ~r1\tlvo1 oh·o, urn .. 
tllco oon ln rn¡1t•1rnontMldn juddlon,y 
1011 1l1tm•fn, llnffl1\oron, 1.:1 l'ronldontn ... 
Mu1tlolpnJ, ol :1C1111lao y loo llof.tldot·o11 
:1ar1{n oloot.on di ruot1111111nt.o ¡1or ol ¡1ua 
hlo, 

All'l'l<!llJ,O 1090.- 1.011 Ayll11t.nmto11lo11 t1d.. 791 
1nl11intrnrdn llh1•ornonlu nu tmoinndn, -
HOL'ltJt.lnntlu tllrnot1uao11tu 11. ln 1q1rohn·-
olón 1lu 111 1.oKlulnturn 1lul ~:otiuto, 

J ,. tlu 111•om1¡111011to tlo ~:rrrooon do nouo! 
1\0 um1 1"11 noo11oldn1lc1n 110 nu ndmlnln
,trnoldn y llo lon nurvlolon ¡11fhlloon ... 
Munlol¡i1\lt1ni y 

11 .... !iu l,oy 1ln 1 OML'Onon oon ln l lml tn. 
ollh1 qun nul1"ln ul l\rtldulo 115 blu : 
tlu untn Gon11t.ituoldn1 on ul 0011copto ... 
du 11110 1111 ajo111pla1• 1\0 \on dooumo11lon .. 
n 111u1 uu rufloron 1011 lnolnnn nntnrl2, 
ron 1lubnrit nor rnmt ll1lo JIOI' ol 11, ....... 
Ayu11t.nmlt111 lo 111u·n nu untudlo, 111 ~:Jo .. 
ontlvo 11nl ~!ut111lo. 

AH'l'lCUl.O llOo ... l1on Ayuntnmionton 11\l\.!} 24'1 
1lnl'dn nl Conr.rouo tmlno ouu cuontno " 
mdn t.nrdnr troint.n d!nn donpnlfo do -
tarmlmu\o ol nllo y monuuulmonto lno -
nuontan ooi·1·011pomlluntoo nl mon anto ... 
i•lor, 

All1'JC111,0 111, ... ,,,,,, .............. ,,. 

AllTlClll.O 1120,-, •• "'"' • •• ... , , •• • ,, 

1.-•••••••••••••••••••••••••••••••• ••··· 
'_:._.-.... '..'' .. ::. 

lt ............................ ,'~·~.~ •• ~;::'.< 

11! ·-· ............. -..... -. ~: ••• ~ ··~ ~·.~~-;-·¡-:_ ', 
. : : . . '":··~_:/.;·. 

IV, .. ,,,,,,•••••_•,,,,,¡·, .• ,,,,,.,, ••••ti· 

DECRETO, 

.Lo Prooi.tlg6, 

,Ea Pi nos a, 

VI , Agt,20/41 J, · Enpinooa s, 

IV 



TEXTO ORIGIHAL. 

ARTICU!.O 11,o. -• •• •• • •••• • • • • •• • • •• • • • 

AR' !CU!.O 1140.-Loa Ayun\aaionto• ae re 
ªº"ªr'n cada afio y la Ley efeotoral d8 
t.eminar4 el tiempo y foraa en que da-: 
ba hacerse la eiecoidn. 

AllTICUJ.O 1150.- Lae fncultadea 1 obli
gacionoa de loa Ayunta.aien toa seré -
laa que la J;oy Municipal leo determine. 

TITULO SEX.TO. 

CAPITUI.O UHICO • 

Do la llaoionda Pd~Uoa dol Eotndo. 

AJITICUI.O 116o. "• • ••• :;. • • ••• • • • • • • • • • 

I.-. •• • •••••• •• •• •• •• •• • • • ••••••••••• 
11.-••••••••••••••••••••••• ~.···; ••••• 

111 ·-· ................... •.•. ~ ~ ~:.·~·~ •••• 
. ," '_ -·i_·.-:J:-:::.;>.:::.:.: .. " 

IV, .. ,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,•~··••••••• 

v.-••••••••••••••• L:¡·~;·.?;· .. :·;i: .~ 
VI,-,,,,,,•,,,,.·~-.'~: ·~.'f·:, '.~-~-~:·;_',·~ -.-~, ;:~-~-~ .! ;· 
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TEXTO ACTUAL. 

Laa mujeres mayores de 21 ai'loa o de 
18 al fueren caaadaa podrdn rormn.r
parte de loa Ayun'taaú.en toe el reeul 
taren electas en loe tlfrminoa de la 
Le;r reepeotha ' 

ARTICULO 1130 ........ ••••• •••••• •••• 

ARTICU!.O 1140.- Loe Ayuntamiontoa -
ae remoYer(n cada treo ni\oo en ou -
totalidad 7 la Ley electoral deter
minar( el tiempo y roma en que de-
ba hacerse la olecoidn. · 

ARTICULO 1150.- El Congreoo del Es
tado deterllinariC, por Ley eepecial
quo llevará el nombre do Loy Orgáni 
oa de loa MunloipioB del Eetndo de: 
Naynrit, los Estatutos EcomSmicoa y 
Adminiotrativoo a que ee dobon euje 
to.r loe Munici¡ílos on eu reglmen ti! 
terior 7 los oualoe podrá. la Legis
latura alterar o modificar cuando -
el bion de la adminiotrncidn pública 
general o de loo llunicipioe lo hi-
oiere necesario. Tn'nto on lo. Ley O! 
·gánioa Munioipnl como en ouo al ter,! 
clones o modificaoioneo en ou oaoo
ee atender4 eiompre n mantener la -
unidad del Gobierno, que necesaria .. 
aente erlge la adminiotraoidn públ! 
ca general del Estado, en relncidn ... 
con el grado de libertad lnterior ... 
administrativa que ooñnla la Conet.!, 
tucidn General do ln Uopl!blica on -
coneoCuonoia loo Municiploo, oln 1.n 
fringir las leyco fedoraloo o del .. 
Eetado y ein oxcoderoo de eue -preo.Y, 
puoetoo roopoctivoo, tienon doreoho 
a o.tender libromente, do la mn.nora
que juzguen oficaz, todoe loo ramoo 
de la adminiotracidn pública inte-
rior de loo miomoo Munlolpioo. 

110. 

2946 

2431 

ARTICUJ,Q 1150.-Dio.- La Haoienda Pú 2159 
blica dol Eotndo y de loo llunioi--: 
pioa, oo forran.rii do loo impueotoe, .. 
con tri buoionoo, doroohos, produo tos 
y aprovoohnmientoo do di vorooe que-
fijo la Loglelntura del Eotndo en -
loo roopectivoo Prco.upuootoo do In ... 
greeoo 7 plqnoo do nrbi trioo. En t~ 
do caoo, lno oontribuoionco quo oo-
aeignon a loo Ayuntamiontoo, dobo-
rán oor ouflclcntoo para lao neceo.!, 
dndoa do ouo roopoctivoo !luniclpioo 1 
poro no podrán oor mn ter la do im--
puootoa •unloipnloo la propiedad -
raíz, rdotloa o urbo.nn¡ la ngrlQUl
tura1 ol ojorclolo do profaoionoa y 
ofloioo ni lne horoncina, lcgadoo a· 
donnoionoo. La liogiolaturn, de acuer 
do con ol .C:jocutivo, podrá conoodor
a loo Ayuntnmlontoo, pnrticipacio
noe en eetoo impuootoo eoaún ao oe
tlmo oonvenionto. 

TITULO 3F.l'l'IllO. 

CAPITULO UlllCO. 

De la llacionda Pública del Eetado. 

ARTICULO 1160.-•••••••••••••• .. ••••;~-., 
·-,'·, . .:_- __ ·.'':,.,. .. :': 

!.-................................... : 

II .-•••••••••••••••• ; •• ; •.• ,.·;;; .• -•• ; '!i' 
·.,, .· :: . .',:.-.-_:~;_ ·;, "'.;;.'.;<:,,, ,,, ,., •. ,,"'''' . III ............. .-••••• , •• ;; •• .-••••• ;.~-..,~~ 
,;,' ·-:í' 

IV~-.-.•'.'~,'•''•~•··~•'~.--~~-~-~· •. •·h l'~ ~e'~··;~' •. ~~ 

DECRETO 

Legie. Pecha Lo Promulgd. 

VIII Agt.2/47 a. florea ... 

VI J. "Ea pie osa S •. 



T!CXTO ORIOlPU., 

AllTICUJ.0 1170,. l'nra la gunrdia 1 dio· 
tr1bllo1dn do loo onudolon pdbUooo, h,!! 
brd un4 orio1nl\ prlnoipn.l que no dono
•1nnrll Dlr•ooJdn Oun.,ral dtJ Hont.an, a
on.rgo de un Jltrootor nombrado por nl -
l::J•outlvo, 111 m11at rrnt"ril n.uxll111dn. n. ... 
•u vn ¡1or Orlolnnn ll11ouud"dorrrn Cor'
nena, 

AllT!CULO lll\o,. t!l lllrootor Gonor11l do 
Jlentnn 1 rflonutlrulorun forc1Mon d1ntr1-
l>Ulrdn lon forutoo ¡H1bliooo oonforruo o.1 
l 1ranupuonto tln l·:grauoo y norrln renpon
nn.bhn tlo n.<¡unl lon 11uo din tri buynn y .. 
no antuviaron aomp1·11111.litloo on dloho .... 
pra11upu11nt.o o nut.orlzndou JlOr unn. 1.oy
pon terior. 

Anirrnu1,o ll'Jo •• l'nra la glona do lnu .. 
ounntn.1 qun dobnn llovnr11n on t.odnn .... 
ln1 Ortolnn• en que mnn•Jjen rondan JHi
blloon, hAbrt una Cont.ndur!a Mayor du
pendlont.o tlel Con1trooo y n 01lrgo 110 un 
em111efldo 11ua dl mtnmo no11brarit. 

All'l'll:UJ,O 1200,.,. •• ""' ............. ., 

A.ll'NCUl.0 1210,., •, •,, •• , •,,, ,, •. ,, , • •• 

AHTU:Ul,O 1210.lllu,.Vnrn. ol nrrnglo y • 
11.di:nlnln t.rn.oJ dn do loo orrnd111on dol 1.;u .. 
\•do, al l':Jnoutlvo nombrnrlt y 1·omovord 
l•bro111onte n un imHviduou 1¡un ne don.2, 
m1Mrll1 Taoor11ro Gnnarnl <1ol J~ntado, , .. 
quion daoo1>J10ílnrd ol ollrgo bnJo lnn in 
Mdl•tn• dr1\ttnnn o tnnpoooldn del Go-
bernndor, 

· TlTUJ,Q ~mllfl1 tMO, 

" 
CAl'lTUJ.O UN!Cll, 

Ue ln. rnepo1tn(\l1Ulth\d do loo 1'\moionn.·
rioa 11\\blloon, 

All'rlCUJ,O l:..'2o, •• , , , , , , , , , •,,.,,,.,,,,, 

AllT!CULO l~Jo,. 1•:11 Ion doll ton 1\ul or
don oomlln 111tn oom11 t.lnron lon DiputBdoo, 
nl Gobernndur, lou J.lnglu trndolJ tlol ~u
flr&ll\O 'l1ribunnl, al l'roclll'l\dor Qonor"1-
d1 Juntloia, 111 OiruotoJ' Gonoml do ... .. 
11enh.a y al :Joorotnrlo (iouornl t\o (ig .. .. 
blarnot la Lo1tlt1ll\turB orlgi1h. on grnn 
JÚrndo, tleolnrnrt( 11or lon don t.arolon
d1 lon vot.oll t1n 111111 tn1ombroo ¡1ro1rnnto11, 
•l hRY o no lu~~nr n formnoldn 1\0 om1on. 
En 01110 UDK•,tlvo hu lmbrlt lugnr n nin
ft\ln prooedlmittllt.O thtl'UlltO ol f1Drf iodo .. 
dt 1u1 funolononJ po1·0 t.nl doolnrnoidn 
no nerll obuU.oulo ¡11\rn quo lo nouo11o1-
o.ldn oontimta nu ouroo, ounm\o nl nou
eatlo daje t\a t.•n•r C\1oro, t~n onno nfi¡ 
•R\l'f'D •l nouando, 11uot\n f'Or ol mlomo .. 
htoho 111uu•ndo de nu unoni'ECO y nujot.o
dnde luego n ln nnol~n 1\0 loo tribun~ 
len oomun1a, R mm\on quo no t.rnt.o dol
Gobornn.dor 1\nl l~nt.nl\o, puna, nn el tnl 
ouo, 1010 hn\1ri{ l\ll,(Rr n nouor1to oomo-
91 ne trntni·n 1\0 un dnlito Orlolnl. 

AllTICULO 1240,- lle loo l\olito• y fnl-
tu of'11\laloo on qun lnourrnn lon nl-
\01 Clnolonnl'lon " 11uo oo rnf1ort1 ol .. 
arUoulo nnlorior, Q(1,~ooorñn1 ol Con ..... 
1re10 oomo Jurndo tlo o.cc:i.'l.o.loneo y ol
Dupremo '\'rlbunril ''º .Tunt.ioln. on n.~uor
do pl•no ouma .htrl\t\o tlo onntonola1 y .! 
trat&ndooo 1lo ln ron110nnnb1lldRt\ ofl-
aial dn lto IJ1\gl ntrnt!.on tlo l Httilromo -
Tribunal da JuoUoln, nort( Ju.rndo do -
11nttnoia, o\ mlnnm 'trib\tn&l Su11orlor
lnte1rado on lon tdrmlnoo ~o \1\ Loy, 
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TEXTO AC'l'IJAL. Jo. 

\TIJ,. El importo do Uanu o dep611to 2159 
· aa.roelar1a1, y demd:a aantidndu que .. 

por d!opoe1o1dn do la Autoridad Jud1· 
olal detbRn lnKrooo.r al ~ro.ria, 

Ali'r!CUJ.O 1170.- Para la gun.rda diotr! l02' 
buoldn de 1011 onudtllo• pdhliooa habr'i 
una Oriolnll. prlnoipu.l quo oo donom1J1! 
rd 'ronororín. Gonoral dol Eotudo 1 a .... 
ourgo du un Tooorero nombrado por el-
Jt~joou tivo, lo. 01.tal aerit au:dliada por 
Ortolnna lleon.udo.doraa Forllnou. 

All1'l ClJl.O llOo, .. ¡.;¡ 'l'ooororo Cenero.l .. 1023 
dol t!otnOO y raofludndoroo for,nooo ... 
dlntribulrdn loo fondoo púbUooo oon .. 
formo ul f'ronupuon to do t:grouoo y oe-
rdn reoponnnbloo do n.quolloo c¡uo dlo
trlbuy"n y no ontuvloron oompr.endidoo 
on dicho l'ronu1monto o nutorho.doo ... 
por unq, J,oy pon hrior. 

AllTlCULO 1190 •• l'nra lo glonn de loo- 2159 
ouonta11 quo doben llova.roo on todad -
lno Oflol nnn nn quo oe mnnoJon fondeo 
~dbliooo, habrá unn Contaduría llayor
dopon1lionto dol Congrouo, a cargo del 
pornonnl quo ol praoa.puooto oei\11la, 

'AllTICUJ,O 1200, •• ,,,,,,,, •• •tt•••••••• 

AllTICUI,O 1210,-........ ,,. ,,.,, •••••• 

ARTICUJ.O 1210, Dio, (SUPllillIDO) 

Tl'l'IJJ.O OCTAVO, 

CAPITUJ.O UllICO, 

Do ln rooponoob111dnd do loo Fu1,nion.!! 
riou l'dhliaoo. 

AllTJCUJ,O 12io.-•• •••"••••tt•••••••• 

AllTICIJ!.O 12}o.- f:n loo doli too del • 
or1tnn oomd.n qun oomotiern el Gobern,n. 
dar, loo lliputndoo, loo Mngletradoo
'1lol 3uprorno TrlbunAl, ol Soorotario
Gonoral do ·nohiarno y ol T!loorero G! 
nornl de1·· 1'~bto.do, ln Loglolntura or! 
gidu on Grnn Jurndo, y previa poU-
oidn 1lol P1·oourndor Gonornl da Juoti 
oin. o dol Agontn dol Milol•t•rio Pd
blioo ndoorlto trntándooe dol Proou .. 
rn.dor, doolnrllr4 con nprobnoidn de .• 
no 111ono11 do olnoo Diputadoo, ai h&7-
lugar o no " !ormnoidn de oau111a, En .. 
oo.oo nogatlvo, no hnbril luaar a nin. 
gún l)l'DOodi1nlont o durnnte el período 
do DUO fUnoiOl\00 1 poro tal deolnro, ..... 
oldn no oorrt obatdoulo p1\r& quo ln .. 
nouonoidn oontlmlo ou ouroo, ol nou
Dl\do queda, por ol mlallO hooho, uop,a 
rndu do ou onrgo y aujoto doodo luo. 

ftO n ln nooldn do loo Tri bunnloo ººll!i 
noo, n monoo l\UCI oo trata del Gober ... 
nndur dol r:atndo, puoo on tal onao -
hnbrd lugnr R nouon.rlo como o1 oe .... 
trntarn de un doll to o!ioinl. 

~llTICUt.O 1240.- Unn voa hooha lo do
olnrnoidn do hnbor lue:nr n tormnoidn 
t\o onuon on oontrn. do lon nl too .f\m .. 
oion1u-ioo qua oo refiere al nrt!oulo 
nnt.01·.lor. ror loo dolltoa, ft\ltno o
omiolonoo oficlnleo en qua incurran, · 
oonooord ol prooono del Supromo Tri
bunlll de JuotloiG. en \inica In11tanola 
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Planeaci6n. 

Todo lo que hagamos por el engrandecimento de Nayarit esta
rá enmarcado dentro de la Constitución General de la República, la 
particular del Estado y las leyes que de ambas emanen porque es 
la ley, la mejor garantía para preservar los valores humanos esen
ciales como la libertad, la vida, la seguridad, la tranquilidad y la 
salubridad de la familia y la educación, entendida ésta como el des
arrollo armónico del individuo pflra .hacerlo apto y útil para la vida 
social y para proteger y conservar todos los instrumentos de ser
vicio que el hombre construye para conseguir su bienestar y el prin
cipio de legalidad debe ser estimulante de ese propósito que es una 
aspiración popular del nayar.ita. 

En la proyección de nuestro futuro deben participar por igual 
el estadista, el sabio y el poeta; porque si lo confiamos solo al es
tadista, le faltaría la aportación técnica del sabio y si desecháramos 
al poeta, entendiendo como tal al pintor, al arquitecto, etc., falta
rlale la sabia vivificante del árbol alto y frondoso, verde y dorado 
de la vida de que nos habla Goethe; ( 1 ) la obra para ser fecunda 
es tarea común de todos los que sienten como mexicanos y se enor
gullecen como nayaritas de est¡:ir en la posibiladad de ser los ar
quitectos de su propio destino. 

Somos dueños de un territorio fértil, tenemos variedad de cli
mas, variedad de productos, conservamos piadosamente la heren
cia de nuestro pasado y por lo tanto somos capaces de crear pensa 
mientes originales e ideas donadoras como sostiene Menéndez y 
Pelayo; vivimos debajo de un cielo que igual que ese azul sereno se 
abre en cascadas de lluvia fertilizando pero a veces inundando y des
vastando nuestros campos, pero sabemos que habremos de vencer 
lo aleatorio de nuestros cultivos, porque si el hombre vive debajo 
del cielo, el cielo está debajo del espíritu y el nayarita es espíritu 
ele lucha, de progreso, de esperanza. 

La base real de nuestro futuro se finca en la economía porque 
sobre la estructura económica, ( 2) sobr~ las relaciones sociales de 
la producción se erige la superestructura jurídica y poi ítica y si con
sideramos que el derecho positivo constituye un orden normativo 
obligatorio, que legaliza las relaciones económicas y las eleva a ca
tegoría de relaciones jurídicas garantizadas por la coerción del es
tado, contratos de mutlJO, de aparcería, de arrendamientos, refacción, 
( l) Mnrx, Knrl.-"EI Cnpital".--Fonclo de Cultura Económica. México, 1966. 

('.l) Tibón Guticrrc, Dr.-Gog y Magog.-Divcrsos .Articulas en cr Diario "Excelsior".-Méxl
co, D. F. 
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avío, etc., nos es fácil entender que la sociedad moderna más que 
ninguna otra para cambiar la base económica, para desplazarla a 
otro tipo de intensidad en el desarrollo social, necesita la transfor
mación de sus relaciones jurídicas, que .de otra manera no corres
ponderían a las relaciones materiales, y estaría frenando el aunado 
progreso de la colectividad mientras que por' el contrario, las trans
formaciones oportunas y dirigida del orden jurídico pueden expe
füur las relnciones, estimular la circulación de los bienes e intens1-
f icor la transformación de ios productos en lo cual descansa la gran
deza económica como base del progreso y bienestar de los pueblos. 

Nayarit necesita urgentemente de una legislación propia, ágil, 
expedita, atenta no solo al estado actual de desarrollo económico si
no con miras a la organización futura del estado. 

Necesitamos un balance de nuestros recursos humanos, de nues
tros recursos naturales, ele nuestra capacidad socio-poi ltica para pro
yectar todo el conjunto al incremento ele la producción agrícola, a 
la electrificación del campo, a la tecnificación agropecuaria pero 
mós que tocio a nuestra transformación que debe hacernos pasar del 
carácter puramente agrícola hacia los planos ele desarrollo indus·. 
tria l. 

La población del Estado aumenta a un ritmo acelerado y las 
tierras y los sistemas actuales ele cultivo y de pastoreo, pues todavía 
no rebasa la ganadería estas características, resultarán en breve 
insuficientes para sostener la vicia ele la entidad; pero si no pode
mos aurnentar las tierras, sí en su misrna extensión podemcs inten
sificar la producción quitando con los adelantos rnodernos lo alea
torio a nuestra agricultura; nuestra ganadería requiere un mayor 
control, un menor espacio pero rnayor atención técnica para dejar 
libres a la agricultura cuya ocupación resultaría ya innecesaria, se 
aumentaría el número de cabezas y se rnejoraría la calidad del ga
nado y por lo tanto y corno consecuencia el aumento de la produc
ción de productos pecuarios; necesitamos el aprovechamiento· de 
nuestros recursos rnineros buscando la centralización de los pro
ductos extraídos en el lugar rnás a propósito que pudiera justificar 
la existencia de una planta de ensayos, beneficios, etc; la riqueza pes
quera es de gran cuantía en nuestro estodo pero reclama tres cosas: 
la primera, el estudio debido de las especies marinas, su cualificación 
y posibi 1 idacles de aprovechamie:nto, el segundo una explotación ra
cional izada pues ya hemos visto en especies terrestres cómo algunas 
están punto menos que desaparecidas por una explotación indebidñ 
y la tercera, un debido control econórnico que impida su captura y 
comercio ilegítimos. 
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Lo anterior se apunta como prolegómenos ineludibles de nues
tro proceso de industrialización ya que nuestra producción debe ela
borarse, transformarse, industrializarse dentro del estado para que 
abra nuevas tuentes de traba jo y de vida a los nayari tas que de otra 
manera quedará a la zaga en el progreso que sigue la federación 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Necesitamos planificar, no podemos permitirnos el lujo de es
peras ni de improvisaciones; la planeación como una visión total y 
orgánica nos permitirá ordenada y coordinadamente el desarrollo 
de un plan en que se transforme como, consecuencia, el índice cul
tural, pues sabemos que la agilidad mental del obrero, del pueblo 
industrializado, es muy superior a la mentalidad de los pueblos agrí
colas, y si México necesita mantenerse a tono con los países del orqe, 
en la superación económica, en la capacitación científica y en la con
ciencia humana de los hombres que sean capaces de convivir bajo 
los signos de la paz, la no intervención y la a~todeterminación de los 
pueblos como tesis histórico-pclítica. sostenida desde Juárez por Ló
pez Matees y por Gustavo Díaz Ordaz, Nayarit necesita forzosamente 
mantenerse en la misma relación con los demás estados de la unión, 
porque no podrá válidamente sostenerse una tesis nacional carente 
de vigencia en el régimen interior de la República, y el nayarita es 
ccnciente de su responsabilidad íntegra como hombre de esta tierra, 
como ciudadano de México y como miembro de esa gran familia que 
tiene un alto destino que cumplir: la humanidad. 

Los gobiernos de Nayarit habían contemplado el desarrollo de 
nuestra vida con un pasivo "dejar hacer dejar pasar" obsoleto tér
mino del liberalismo econótDico que para nosotros constituye un 
irresponsable retardo. Solo el gobierno actual encabezado por el Dr. 
Julián Gascón Mercado, con la concurrencia de un grupo de jóvenes 
técnicos, ha tenido una visión de lo que somos, de a donde vamos y 
de cómo y a dónde debemos ir para cumplir íntegramente con nues
tras responsabilidades, con la seguridad de que la planeación, orga
nizada y supervisión del trabajo en forma ordenada y sistemática 
trae como consecuencia mejores resultados, elevando el índice de 
aprovechamiento en toda actividad humana, y ya hemos sostenido 
que la economía como estructura es un concepto que resulta de la 
actividad que relaciona el hombre con. la naturaleza. 

Dentro de este propósito se han dictado por el régimen actual 
las siguientes leyes que crean, la Comisión de Planeación Eco.nó
mica y Social; el Instituto de Bienes Inmuebles del Estado; la Comi
sión de Financiamiento y Comercialización de Productos Agropecua
rios Pesqueros y artesanales; el Patronato de la Ciudad de la Cul·· 
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tura "Amado Nervo" y otras relacionadas con el Ministerio Público; 
fraccionamientos; construcciones para las ciudades cabeceras, rees
tructuración de la escuela normal, etc.; y están en marcha varios 
programas, entre los que destacan el de caminos y electrificación. 

La po_tencialidad de nuestro presupuesto estatal no permite 
acometer grandes empresas, pero con el apoyo del Gobierno Feda· 
ral, con el logro de una legislación adecuada, con una garantía de 
un ambiente de trabajo y .de libertad dentro de la ley, esperamos 
también la afluencia de inversionistas que con una clara visión de 
las nuevas concepciones económicas y libres. de un afán colonialis
ta vengan a incorporar su esfuerzo a nuestra tarea. 

El Gobierno del Dr. Julián Gascón Mercado, apoya decidida
mente el desarrollo económico de la ,Entidad. Esto se ha demostra
do en múltiples oca!:iones y aún tiene el propósito de aumentar 
más este objetivo; por lo que entre algunos de los estímulos más 
interesantes pueden mencionarse los siguientes: reducciones fisca
les consistentes en exenciones de impuestos de cinco a diez años. 
En el impuesto de ingresos mercantiles se otorgan reduciones del 
100% durante la mitad del período de exención y del 50% por el 
resto del mismo. Sobre traslación de capitales del 100% sobre 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 70%. Estos 
beneficios se aplican a todas aquelas nuevas empresas para las cua
les el Ejecutivo del Estado haya dictado su acuerdo respectivo. 

El Gobierno del Estado dispensa igualmente ayuda técnica a 
las empresas ya establecidas o a las que estén por crearse, elabo
rando estudios de mercado y financieros, asesorando en el estable
cimiento de su contabilidad, gestionando créditos y facilidades pa
ra las transportación de productos, orientando a .los empresarios en 
les contrates de compraventa y elaboración de actas constitutivas, 
así como, resolviendo en su caso problemas derivados de I~ im
portación y exportación de diversos productos o maquinaria. 

De la misma manera, la Comisión de Planeación orientará a 
los interesados en la obtención de terrenos para fines industriales, 
advirtiendo que ya se inician los trabajos para localizar una zona 
industrial en las inmediaciones de Tepic donde las nuevas empre~as 
encuentren las facilidades necesarias para su desenvolvimiento. 

El Gobierno del Estado otorga también diversso tipos de ser
vicios tales como: gestiones para obtener líneas de trasmisión eléc
trica, líneas telefópicas, introducción de agua potable, espuelas de· 
ferrocarril, franquicias fiscales federales, nuevas fracciones aran
celarias en las 'tarifas de exportación e importación, subsidios es-
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peciales ante la Secretaría de l;iacienda, modificaciones de precios 
oficiales ante Hacienda y Secretaría de Industria y Comercio y ob
tención de créditos o accionistas. 

En algunos casos especiales y previo acuerdo con el Sr. Gober
nador se podrá financiar o avalar algunos nuevos proyectos de in
versión. 

Es altamente satisfactorio reconocer la posición revoluciona
ria y de gran sentido de responsabilidad observada en el sector obre
ro, al apoyar decididamente las buenas relaciones obrero-patronales 
en las empresas existentes y la decidida co~fianza que han dispen
sado para aquellas nuevas posibilidades de inversión. 

La Comisión de Planeación Económica del Estado ha permití· 
do, mediante la aquiescencia correspondiente, ser la mediadora en 
algunos pequeños malentendidos entre empresas y obreros, y gra
cias a la amplia comprensión de los dirigentes y a la buena volun
tad de los empresarios se han .resüelto de manera inmediata y en 
forma favorable para ambas partes. 

Este demuestra que todos los sectores activos del Estado tra
bajan en un marco rle amplia comprensión y con respeto mutuo de 
sus propios intereses. 

Las condiciones económicas y sociales prevalecientes en el Es
tado de Nayarit, hacen factible, llevar a la práctica con éxito dife
rentes proyectos industriales. Estas condiciones son las siguientes: 

Política del Gobierno del Estado en materia de inversiones: 

1.-Bajo nivel impositivo. 

2.-Exenciones a largo plazo. 

3.-Asistencia técnica en el desarrollo de (mercados) proyec
tos industriales y en mercadotecnia. 

4.-Clima de cordialidad y tranquilidad entre los sectores pro
ductivos y la población del Estado. 

5.-Apoyo, mediante la intervención de las autoridades esta
tales ante diferentes org~nismos p~blicos y privados para la solu
ción de nuevos problemas que afer$en la instalación de nuevas '3m
presas. 

La publicación sobre Nayarit de la Nacional Financiera ya ha 
Estamos convencidos de que el desarrollo económico de Na

yarit no es obra solamente del Gobierno sino en mayor proporción 
del pueblo. 
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Reconocemos que los logros no serán obra de un hombre, ni 
siquiera de un grupo de hombres, sin.o el resultado dé los esfuerzos 
de un pueblo, y consecuencia de su capacidad para desarrollar su 
vida económica, social y polltica por encima de grados, por encima 
de banderías, por encima de ideologías, con la mira de servir, de 
amar .y de construir un Nayarit próspero y un México grande y res
petado en el concierto 'i::lel mundo. 

La vida humana tiene categoría de primer valor, por lo que 
debemos pensar muy profunda y especialmente en el hombre como 
medio y resultado de esa transformación. 

Por eso estimamos tamhién como elemento principalísimo la 
transformación cultural que representa una revolución pacífica, 
llena de equidad, de justicia de humanidad y por eso aplaudimos y 
con todo empeño luchamos la decisión de Gascón Mercado al élfron
tar la construcción de la Ciudad de la Cultura "Amado Nervo" 

En la obra creadora de nuestro futuro no desestimamos la 
importancia de incorporar a nuestros grupos indígenas y sin per
juicio de guardar el valioso recuerdo de su atuendo, religión, cos
tumbres y usos sociales y políticos, luchar~mos incansablemente 
por su culturación, ( 1) rle acuerdo con los requerimientos del ni
vel medio del ciudadano de México. 

Para esto es necesario intensificar la labor tendiente a lograr que 
los indígenas satisfagan sus necesidades de alimentación, vestido, ha
bitación y salud; además aunque no de la misma naturaleza, pero 
iguctlmente importante, la enseñanza. 

Para la tranquilidaci social de esos grupos no son menos im
portantes las soluciones que deben darse a sus problemas de comu· 
nicaciones, titulación de tieras, producción y justicia. 

Sobre los problemas apuntados citamos las siguientes previ
siones: 

Alimentación y vestido: no se .. puede en un breve plazo dar 
una solución definitiva a este problema. En consecuencia, la acción 
inmediata, previo estudio, se concretará por de pronto a proporcio
nar artículos de primera necesidad a precios módicos en las comu· 
nidades indígenas, estableciendo centros de mercado en lugares es
cogidos para tal efecto. En el c;aso de los mestizos tales artículos 
se proporcionarán por medio de los pequeños comercios ya esta
blecidos. 

( 1) Manzanilla Vfctor.-Relorma Agraria". 
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Tanto el abastecimiento como l<i salida de productos -excep
to indicación en contrarie en algún proyecto particular- se efec
tuarán por aire, y en las condiciones que adelante se mencionan en 
el iniciso comunicaciones. 

La habitación: Salvo el caso de las poblaciones mestizas tanto 
del interior como de la periferia, en las que se podrán impulsar al
gunas pequeñas operaciones de mejoramiento habitacional, con los 
indígenas, inicialmente sólo será tocada en forma indirecta por las 
instituciones educativas, ya que se trata de motivar un cambio fun
damental, basado en una nueva forma de justipreciación de la vi
da, y que sólo puede lograrse con la instrucción. 

Salud: No habiendo un sólo médico en toda el área indígena, y 
siendo incipientes los servicios sanitarios, .la acción inmediata bus
cará organizar desde luego un sistema coordinado de prevención, o 
curación y asistencia, que funciona jerárquica y articuladamente 
con lo ya establecido en cada estado, además se tomarán las me
didas necesar.ias para seguir mejorando el abastecimiento del agua, 
a base de peque1ias obras. 

La enseñanza: Será objeto de especial atención, ya que cons
tituye la clave para ·resolver muchos otros problemas; teniendo en 
cuenta lo ya existente, y las barreras del idiorna, la psicología del 
indígena, lo disperso del asentamiento humano y la falta de comu
nicacicnes -entre otros muchos factores-, se estructurará un ver
dadero sistema ele ense1ianza, a base ele escuelas primarias y secun
darias, cornplementadas con la ense1i;rnza de artes y oficios. 

Muchas de las escuelas, particularmente las indígenas, tendrán 
que funcionar corno escuelas-ñlbergue, pues debido a las distancias 
los niños no podrán regresar diariamente a sus casas. 

Las comunicaciones: Que perrnitan el surgimiento clel área a la 
vida de relación, deben estar de acuerdo con las circunstancias: es 
decir, que sin fuertes erogaciones proporcionen la base rnínin1a de 
estructuras elernentales indispensables para poner en marcha el des
arrollo. En estas condiciones, lo t)nico justificable actualmente son 
el transporte aéreo y las telecomunicaciones, particularrnente el ra
dio. 

En consecuencia debe preverse para lo inmediato, el estableci
miento de un sistema a base c:e r stas comunicaciones. 

Sin embargo, no obstante no j·1stifj.carse al presente la construc
ción de graneles ejes carreteros dent re ciel área si son viables cortos 
caminos que unan las pistas con algunos puntos cercanos; y también 
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pe'queños programas de mejoramiento y mantenimiento de caminos 
de herradura, estos últimos indispensables para el movimiento del 
ganado. Dentro de estas previsiones se tomará en cuenta la posibili
dad de construir algunas pasarelas para cruzar los cauces más pro
fundos. 

En cuanto a la periferia será indispensable considerar la conve· 
niencia de contar con el eje de Guadalajara-Durango, que integra vas
tos territorios de Jalisco, Zacatecas y Durango a la red nacional de ca
minos, a la vez que constituye, uno de los elementos básicos para el 
futuro desarrollo caminero del área. 

Al considerar lo relativo al transporte aéreo, se deberá pensar en 
la necesidad de establecer un servicio regular de pasaje y carga -que, 
en su fase inicial, forzosamente tendrá que funcionar subvenciona
do-. Dicho servicio enlazará puntos que se determinarán oportuna
mente. 

De acuerdo con estas comunicaciones'se promoverá el servicio 
de correo. 

La titulación de tierras: Como ya se ha explicado, es uno de los 
problemas que más conflictos crean entre la población indígena del 
área siendo imprescindible resolverlo, por ser su solución condición 
primaria de cualquier obra de conjunto con miras al desarrollo. ( 1) 

Para regularizar todo lo referente a titulación de tierras es ne
cesario: 

1) Definir los lírnites entre los Estados ele Nayarit y Jalisco. 

2) Revisar el estado actual del régimen de propiedad, y de acuer
do con los resultados obtenidos proceder a los trámites respectivos 
y a los trabajos de carnpo correspondientes. 

La producción: Mientras no se cuente con la evaluación de los 
recursos naturales, no se puede hacer mayor cosa. Sin embargo, si 
puede establecerse un programa de pequeñas promociones conforme 
a las circunstancias particulares de cada caso, según se trate de riego, 
ele apicultura, fruticultura, minería, artesanias, etc. 

Otro aspecto irnportante a considerar es el rnejorarniento de lu 
ganacle:ría. Claro que lo ideal sería pulsarla a fondo mediante un pro
grama de desarrollo pecuario; pero de inmediato esto no puede rea· 
!izarse, ya que no se tienen las bases técnicas suficientes para una 
cperación de tal naturaleza. 

No obstante, hay una forma de inter"'.enir a corto plazo en favor 
de la ganadería. Se trata, por un lado, de evitar las pérddas ocasiona-
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• das por las enfermedades y las plagas, y por otro, de iniciar el mejo· 
ramiento de animales introduciendo sementales a base de trueque, pa
ra todo lo cual se ofrece como solución la creación de un servicio vete
rinario apoyado en un sistema de instalaciones sanitarias. 

. La justicia, cuya administración es sumamente defectuosa, re
quiere aten.ción inmediata, siendo necesario reorganizar -coordinán
dolo con el resto de operaciones de acción inmediata- el sistema 
judicial que dentro de las circunstancias existentes contribuya a lo
grar el clima de tranquilidad requerido para fincar el desarrollo. 

172 



Capítulo VI 

CONCLUSIONES 

/ 



Capítulo VI 

CONCLUSIONES 

1.-· Este trabajo de Sociología Jurídica enfoca el Derecho desde 
las categorías en que se coloca la ciencia histórica para in
dagar sus propios objetos: en dónde ha acaecido el Dere
cho, cuándo y qué es desde el punto de vista histórico. 

11.-Nayarit es una entidac: política nacida como Estado de la 
República en virtud de la Constitución de 1917, corno solu
ción de un proceso histórico que hunde sus raíces hasta la 
aparición del hombre en América. 

111.-EI hombre, corno lo advierte Ortega y Gasset, es el único 
animal que siempre está hacien.do algo para sostener su 
existencia; siempre observa un peculiar comportamiento en 
relación a sus semejantes y a los objetos del orbe de la 
cultura, y el nayarita ejecuta estas tareas que caen bajo el 
estudio d<:: la ciencia jurídica, mas la Sociología Jurídica in
vestiga la franja ele la realidad social que guarda conexión 
con la existencia del Derecho. 

IV.--La Sociología Jurídica qo construye el criterio jurtdico ni 
esclarece el ccncepto del Derecho positiyo; estas tareas com
peten a la ciencia jurídica y tampoco edifica el criterio de 
lo justo porque esto corresponde a la Filosofía del Derecho. 
Su enfoque a la rc;aliclacl scciojurídica indaga fenómenos 
relacicnados con el Derecho, con el propósito de facilitar e! 
rnejor desarrollo ele la colectividad, con la existencia armó
nica de instituciones y de normas que sirvan íntegramente 
al bienestar común. 

V.-EI Estado de Nayarit, en cincuenta años de vida, puede ufa
narse de que el esfuerzo de pueblo y gobierno ha rendido 
frutos de plausible consideración. 

Vl.-Los problemas de 1 írnites y agrario requieren particular cui
dado y pronta solución para que Nayarit pueda continuar 
al ritmo de los demás estados ele la Repüblica, su vida ins
titucional. 
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VI 1.-Como problema sociológico del Estado y para la incorpora
ción de los restos indígenas cora, huichol, tepehuano y me
xican~ o mexicanero, es necesario intensificar el trabajo em
pren~1do por el Plan Huicot de la Comisión Lerma Chapala 
Santiago, y la labor que desarrolla el Instituto Nacional In
digenista, para poder incorporar al resto de la población del 
Estado de Nayarit y por ende a la población de la República 
a esos restos étnicos. Es decir, deben redoblarse los esfuer
zos tendientes a lograr que la población indígena que habi
ta en territorio nayarita, satisfaga sus necesidades de alimen
tación, vestido, habitación y salud, enseñanza, comunicacio
nes, titulación de tierras, producción y justicia. 

VI 11.-Es necesaria la planeación de nuestro futuro con base real en 
la estructura econó.mica, para erigir sobre ella una mejor or
ganización jurídica y política, y siendo el derecho positivo un 
orden normativo irrefragablemente obligatorio, una legisla
ción con miras y de acuerdo con la planeación económica 
del Estado, debe ser el punto de partida hacia el futuro. 

IX.-Las leyes que crean la Comisión de Planeación Económica y 
Social del Estado, el Instituto de Bienes Inmuebles, la Comi
sión de Financiamiento y Comercialización de Productos Ga
naderos, Agrícolas, Pesqueros y Artesanales, los Patronatos 
de la Ciudad de la Cultura y Para lá Asistencia Técnica e In
vestigación Agrícola y Ganadera, el Fondo de Garantía de 
Bienes y Valores del Gobierno del Estado, así como las que 
regulan los fraccionamientos, las construcciones de las ciu
dades s:abeceras y centros de interés turístico y la que rees
tructura la Escuela Normal Superior, están directamente en
caminadas a la planeación de Nayarit. 

X.-EI clima de tranquilidad social que se origina en la conciencia 
liberal, republicana, democrática y federalista de los naya
ritas, es garantía para la Nación entera de que Nayarit, no 
ha defraudacio a los Constituyentes de 1917 y de que está 
consciente del compromiso que cada entidad federativa tie
ne con México, para engrandecerlo. 
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